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QUITO 

ALCALD ÍA  

Oficio No.: SG-  32,92 
Quito D.M.,  12 prj. 25118 
Ticket GDOC: 

Abogado 
Sergio Garnica Ortiz 

Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 

Presente 
Asunto: Observaciones del primer debate de la 

Ordenanza del Proyecto Urbanístico 

Arquitectónico Especial "San Patricio". 

De mi consideración: 

De conformidad a lo establecido en el artículo 13, literal f), de la Resolución del Concejo 

Metropolitano No. C 074, relacionada con el procedimiento parlamentario, remito a usted la 

síntesis de las observaciones formuladas en el primer debate del proyecto de Ordenanza del 

Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "San Patricio", con el fin de que sean procesadas 

en la Comisión de su Presidencia. 

Las observaciones en referencia, se detallan a continuación: 

a) Concejal Carlos Páez Pérez: 

- Manifiesta que es lamentable que la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, en la 

reglamentación vigente que regula el licenciamiento de proyectos urbanísticos 

arquitectónicos especiales, haya eliminado la obligación de compensar un porcentaje 

de vivienda de interés social en este tipo de proyectos, pues esto no se cubre con lo 

previsto en la Ordenanza Metropolitana No. 183, y en tal sentido hay que tomar como 

referencia lo que vienen haciendo ciudades como Barcelona y Nueva York en la 

materia. 

- Considera que el proyecto debería analizarse en la integralidad de ocupación de la 

zona, incluyendo el análisis de otros proyectos de esta naturaleza a desarrollarse en el 

sector y dando mayor énfasis al análisis de la posibilidad de generar vivienda de 

interés social en el proyecto, para dotar de vivienda a las personas con menos recursos. 

- Señala que el proyecto tal como se-plantea; si bien es:atra-ctivo;:pct 

  

rar el riesgo 

  

de promover una gentrificación el el sector. 
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b) Concejala Susana Castañeda: 

- Manifiesta su inquietud por la socialización del proyecto, sobre todo en lo relacionado 
con la coordinación que debe existir con la Administración Zonal Tumbaco, pues en el 
seno de comisiones del Concejo han señalado su desconocimiento del proyecto. A su 
vez, señala que hay sectores de ciudadanos que exigen mayor información sobre el 
proyecto. 

En el artículo 4, sobre el objetivo general del proyecto, solicita que se incluya el 
desarrollo complementario de la red verde urbana. 

Solicita que exista una mirada integral en el sector, considerando la existencia de otros 
proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales. 

Con relación al área verde, solicita se informe si está considerando a la quebrada 
Auqui dentro del área verde computable, esto debe aclararse, señalándose cuál es el 
aporte del área verde y cuál el de la quebrada. 

- Solicita se informe si existen informes sobre el impacto de la construcción de edificios 
de 12 y 13 pisos en el sector. 

- Con relación al artículo 20, solicita se informe a quién sirven las vías del proyecto, pues 
existe preocupación en los moradores del sector al respecto. 

- Sobre la calle Río Santiago, hay tramos de diversas medidas, por lo que solicita se 
informe a qué se debe este trazado dentro del proyecto. Considera que debería ser una 
vía de la misma dimensión en su trayecto. 

- Solicita información sobre la Troncal Metropolitana en función del último estudio 
realizado, y cómo sirve de conectividad para el sector. 

Sobre las aceras en el proyecto, en el artículo 23, consulta si van a generarse pasos 
peatonales en el proyecto o cuáles serán las alternativas en esta materia. 

c) Concejal Patricio Ubidia: 

Señala que se trata de un proyecto que no va en armonía con la zona, y considera que 
se promovería la gentrificación, generando, además, una mancha urbana sin que se 
haya consolidado el sector. 

Señala que los planos que inicialmente se habrían presentado no son concordantes con 
los expuestos en el Concejo, pide que se los plantee nuevamente en el seno de la 
Comisión. 

e 

Página 2 de 4 



auno 
ALCALDÍA 

d) Concejala Cristina Cevallos: 

- Señala que revisando la ordenanza hay considerandos que son parte de la exposición 

de motivos, y en los mismos debería hacerse referencia a la Ley de Ordenamiento 

Territorial, Uso y Gestión del Suelo. 

- Con relación a la resolución de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda que 

regula el tema, propone que se tome en consideración la necesidad de destinar un 

porcentaje para vivienda de interés social. 

Manifiesta que en la Ordenanza Metropolitana No. 183, existen disposiciones que 

establecen responsabilidades de la Dirección Metropolitana Financiera y Secretaría de 

Ambiente, por lo que requiere se informe si esto se está considerando dentro de este 

proyecto. 

- Señala que tiene dudas respecto de las obras de infraestructura que se toman como 

parte de la concesión onerosa de derechos, ya que al parecer estas benefician 

únicamente al proyecto, lo cual contraría la Ordenanza Metropolitana No. 183. 

e) Concejal Jorge Albán Gómez: 

- Señala que es válida la preocupación sobre la proyección que tendría esta zona, 

considerando otros proyectos que se generarían en el sector. 

Manifiesta que el aspecto relacionado con la concesión onerosa de derechos debe 

quedar absolutamente clara, y en este caso no está conforme con la propuesta 

presentada en el proyecto. Deben analizarse los aspectos vinculados a las calles que 

sirven al proyecto, no a la comunidad. Así mismo, debe analizarse el asunto vinculado 

al equipamiento, que no resulta razonable. 

- Considera que debe analizarse lo relacionado con el pago de la expropiación que se 

compensa con concesión onerosa de derechos en el proyecto, debe contarse con mayor 

información sobre el pago de la expropiación. 

f) Concejala Luisa Maldonado: 

- Manifiesta su preocupación por el incremento de edificabilidad para ver cuánto se 

permite en la zona, pues hay que ser concordantes con el sector en el que se desarrolla 

el proyecto. 

- El proyecto debe ser incluyente, las áreas verdes que se generan deben permitir el 

acceso a los sectores aledaños al proyecto. 

- Señala que en la pasada administración se propuso en proyectos arquitectónicos 

especiales la dotación del 10% de vivienda de interés social y público. 

SECRETARÍA GENERAL DEL 
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Atentamente, 

Cevall 
cretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Sin perjuicio de las observaciones antes referidas, me permito recordar a usted que, conforme 
a lo establecido en el artículo 13, literal f), de la Resolución del Concejo Metropolitano No. C 
074, a partir de la fecha de realización del primer debate, las concejalas y concejales, así como 
la ciudadanía en general, tienen un plazo de dos días para remitir a la Presidencia de la 
Comisión observaciones al proyecto normativo. 

De igual manera, y conforme lo previsto en el inciso tercero del literal f) del artículo 13 de la 
Resolución del Concejo No. C 074, el procesamiento de las observaciones antes referidas, 
deberán ser incluidas en el orden del día de la siguiente sesión ordinaria o extraordinaria de la 
Comisión que usted preside, a fin de que la misma elabore el informe para segundo debate. 

Finalmente, me permito adjuntar en archivo digital (CD), el audio correspondiente a la parte 
pertinente de la sesión extraordinaria del Concejo Metropolitano de 12 de octubre de 2018, en 
la que se realizó el primer debate del proyecto normativo objeto del presente oficio. 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: D. Cevallos Secretaría 2018-10-12 ,0-- 

Ejemplar 1: 	Destinatario 

Ejemplar 2: 	Archivo numérico 

Ejemplar 3: 	Secretaría General del Concejo 
CC: 	 Con copia junto con expedientes originales 

Ejemplar 4: 	Secretaría de la Comisión de Uso de Suelo 
CC: 	 Con copia para conocimiento 

Ejemplar 5: 	Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 

• 
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Oficio No.: SG- 3 2 9 2 
Quito D.M., 1 2 OCT. 2018 
Ticket GDOC: 

Abogado 

Sergio Garnica Ortiz 

Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 

Presente 
Asunto: Observaciones del primer debate de la 

Ordenanza del Proyecto Urbanístico 

Arquitectónico Especial "San Patricio". 

De mi consideración: 

De conformidad a lo establecido en el artículo 13, literal f), de la Resolución del Concejo 

Metropolitano No. C 074, relacionada con el procedimiento parlamentario, remito a usted la 

síntesis de las observaciones formuladas en el primer debate del proyecto de Ordenanza del 

Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "San Patricio", con el fin de que sean procesadas 

en la Comisión de su Presidencia. 

Las observaciones en referencia, se detallan a continuación: 

a) Concejal Carlos Páez Pérez: 

Manifiesta que es lamentable que la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, en la 

reglamentación vigente que regula el licenciamiento de proyectos urbanísticos 

arquitectónicos especiales, haya eliminado la obligación de compensar un porcentaje 

de vivienda de interés social en este tipo de proyectos, pues esto no se cubre con lo 

previsto en la Ordenanza Metropolitana No. 183, y en tal sentido hay que tomar como 

referencia lo que vienen haciendo ciudades como Barcelona y Nueva York en la 

materia. 

Considera que el proyecto debería analizarse en la integralidad de ocupación de la 

zona, incluyendo el análisis de otros proyectos de esta naturaleza a desarrollarse en el 

sector y dando mayor énfasis al análisis de la posibilidad de generar vivienda de 

interés social en el proyecto, para dotar de vivienda a las personas con menos recursos. 

Señala que el proyecto tal como se plantea, si bien es atractivo, podría generar el riesgo 

de promover una gentrificación en el sector. 

SECRETARÍA GENERAL DEL 
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b) Concejala Susana Castañeda: 

Manifiesta su inquietud, por la socialización del proyecto, sobre todo en lo relacionado 
con la coordinación que debe existir con la Administración Zonal Tumbaco, pues en el 
seno de comisiones del Concejo han señalado su desconocimiento del proyecto. A su 
vez, señala que hay sectores de ciudadanos que exigen mayor información sobre el 
proyecto. 

En el artículo 4, sobre el objetivo general del proyecto, solicita que se incluya el 
desarrollo complementario de la red verde urbana. 

Solicita que exista una mirada integral en el sector, considerando la existencia de otros 
proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales. 

Con relación al área verde, solicita se informe si está considerando a la quebrada 
Auqui dentro del área verde computable, esto debe aclararse, señalándose cuál es el 
aporte del área verde y cuál el de la quebrada. 

Solicita se informe si existen informes sobre el impacto de la construcción de edificios 
de 12 y 13 pisos en el sector. 

Con relación al artículo 20, solicita se informe a quién sirven las vías del proyecto, pues 
existe preocupación en los moradores del sector al respecto. 

Sobre la calle Río Santiago, hay tramos de diversas medidas, por lo que solicita se 
informe a qué se debe este trazado dentro del proyecto. Considera que debería ser una 
vía de la misma dimensión en su trayecto. 

Solicita información sobre la Troncal Metropolitana en función del último estudio 
realizado, y cómo sirve de conectividad para el sector. 

Sobre las aceras en el proyecto, en el artículo 23, consulta sí van a generarse pasos 
peatonales en el proyecto o cuáles serán las alternativas en esta materia. 

c) Concejal Patricio Ubidia: 

Señala que se trata de un proyecto que no va en armonía con la zona, y considera que 
se promovería la gentrificación, generando, además, una mancha urbana sin que se 
haya consolidado el sector. 

Señala que los planos que inicialmente se habrían presentado no son concordantes con 
los expuestos en el Concejo, pide que se los plantee nuevamente en el seno de la 
Comisión. 
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d) Concejala Cristina Cevallos: 

Señala que revisando la ordenanza hay considerandos que son parte de la exposición 

de motivos, y en los mismos debería hacerse referencia a la Ley de Ordenamiento 

Territorial, Uso y Gestión del Suelo. 

Con relación a la resolución de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda que 

regula el tema, propone que se tome en consideración la necesidad de destinar un 

porcentaje para vivienda de interés social. 

Manifiesta que en la Ordenanza Metropolitana No. 183, existen disposiciones que 

establecen responsabilidades de la Dirección Metropolitana Financiera y Secretaría de 

Ambiente, por lo que requiere se informe si esto se está considerando dentro de este 

proyecto. 

- Señala que tiene dudas respecto de las obras de infraestructura que se tornan como 

parte de la concesión onerosa de derechos, ya que al parecer estas benefician 

únicamente al proyecto, lo cual contraría la Ordenanza Metropolitana No. 183. 

e) Concejal Jorge Albán Gómez: 

- Señala que es válida la preocupación sobre la proyección que tendría esta zona, 

considerando otros proyectos que se generarían en el sector. 

- Manifiesta que el aspecto relacionado con la concesión onerosa de derechos debe 

quedar absolutamente clara, y en este caso no está conforme con la propuesta 

presentada en el proyecto. Deben analizarse los aspectos vinculados a las calles que 

sirven al proyecto, no a la comunidad. Así mismo, debe analizarse el asunto vinculado 

al equipamiento, que no resulta razonable. 

- Considera que debe analizarse lo relacionado con el pago de la expropiación que se 

compensa con concesión onerosa de derechos en el proyecto, debe contarse con mayor 

información sobre el pago de la expropiación. 

f) Concejala Luisa Maldonado: 

- Manifiesta su preocupación por el incremento de edificabilidad para ver cuánto se 

permite en la zona, pues hay que ser concordantes con el sector en el que se desarrolla 

el proyecto. 

- El proyecto debe ser incluyente, las áreas verdes que se generan deben permitir el 

acceso a los sectores aledaños al proyecto. 

- Señala que en la pasada administración se propuso en proyectos arquitectónicos 

especiales la dotación del 10% de vivienda de interés social y público. 
r\N 
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Atentamente, 

o eva os 	ga s o 
ecretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Sin perjuicio de las observaciones antes referidas, me permito recordar a usted que, conforme 

a lo establecido en el artículo 13, literal f), de la Resolución del Concejo Metropolitano No. C 
074, a partir de la fecha de realización del primer debate, las concejalas y concejales, así como 

la ciudadanía en general, tienen un plazo de dos días para remitir a la Presidencia de la 

Comisión observaciones al proyecto normativo. 

De igual manera, y conforme lo previsto en el inciso tercero del literal f) del artículo 13 de la 
Resolución del Concejo No. C 074, el procesamiento de las observaciones antes referidas, 

deberán ser incluidas en el orden del día de la siguiente sesión ordinaria o extraordinaria de la 

Comisión que usted preside, a fin de que la misma elabore el informe para segundo debate. 

Finalmente, me permito adjuntar en archivo digital (CD), el audio correspondiente a la parte 
pertinente de la sesión extraordinaria del Concejo Metropolitano de 12 de octubre de 2018, en 

la que se realizó el primer debate del proyecto normativo objeto del presente oficio. 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: D. Cevallos Secretaría 2018-10-12 
--2,7  

Ejemplar 1: 	Destinatario 

Ejemplar 2: 	Archivo numérico 

Ejemplar 3: 	Secretaría General del Concejo 

CC: 	 Con copia junto con expedientes originales 

Ejemplar 4: 	Secretaría de la Comisión de Uso de Suelo 
CC: 	 Con copia para conocimiento 

Ejemplar 5: 	Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 
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Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos el 
siguiente informe emitido por la Comisión de Uso de Suelo, con las siguientes consideraciones: 

1. ANTECEDENTES: 

1.1. Mediante oficio No. STHV-DMPPS-02905, de 15 de junio de 2018, a foja 805 del expediente, 
el Arq. José Luis Barros, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda (S), remite a la Alcaldía 
Metropolitana, la documentación del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial San 
Patricio. 

1.2. Mediante oficio No. A 0232 de 26 de junio de 2018, a fojas 806 del expediente, el Dr. Mauricio 
Rodas Espinel, Alcalde Metropolitano, indica que el expediente en referencia, corresponde a 
iniciativa del Ejecutivo Metropolitano. 

1.3. La Comisión de Uso de Suelo en sesión ordinaria de 2 de julio de 2018, reinstalada el 3 de los 
mismos mes y año, conoció el proyecto de Ordenanza del Proyecto Urbanístico 
Arquitectónico Especial en referencia, realizando ciertas observaciones para que sean 
subsanadas por las dependencias correspondientes, de forma previa a continuar su 
tratamiento dentro de la Comisión. 

1.4. La Comisión de Uso de Suelo en sesión ordinaria de 27 de agosto de 2018, conoció el Oficio 
No. DMC-CE 09210 de la Dirección Metropolitana de Catastro, respecto de las áreas verdes 
y comunales del proyecto. 

1.5. Mediante oficio No. STHV-DMPPS-4468, de 31 de agosto de 2018, a foja 1086 del expediente, 
el Arq. José Luis Barros, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda (E) remite el texto del 
proyecto de Ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "San Patricio" 
actualizado, junto con el informe técnico actualizado de la referida Secretaría, así como el 
respectivo informe de la Secretaría de Movilidad. 

1.6. La Comisión de Uso de Suelo, el 6 de septiembre de 2018, a foja 1103 del expediente, realizó 
la inspección al sector en el que se busca implantar el Proyecto Urbanístico Arquitectónico 
Especial "San Patricio" 
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1.8. Con oficio No. STHV-DMPPS-4989, de 3 de octubre de 2018, a fojas 1204 del expediente, 
recibido en la Secretaría General el 4 de octubre de 2018, el Secretario de Territorio Hábitat y 
Vivienda, Arq. Jacobo flerdoíza, remite adjunta a dicho oficio la información actualizada 
sobre el PUAE San Patricio. 

1.9. Con todos los antecedentes expuestos, la Secretaría General del Concejo Metropolitano 
procede a la elaboración del presente informe de comisión, el cual es entregado en el 
despacho del Presidente de la Comisión de Uso de Suelo, con fecha 4 de octubre de 2018, tras 
implementar las obser7ciones emitidas por la Presidencia de la Comisión. 

2. INFORMES TÉCNICOS: 

2.1. Mediante oficio No. SM-0677, de 19 de abril de 2018, a fojas 212 del expediente, la Abg. 
Andrea Flores Andino, Secretaria de Movilidad (E), remite el informe técnico favorable No. 
IT-SM-DPPM-020/2018, sobre el Estudio de Impacto de Trafico y Medidas de Mitigación del 
Proyecto Arquitectónico "San Patricio" ubicado en la parroquia Cumbayá, el mismo que en 
su parte pertinente señala: 

"(...) Por lo expuesto, se emite informe favorable, al estudio de impacto de tráfico y propuestas de 
mitigación del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "San Patricio'. Cabe indicar que por 
la naturaleza del PUAE y de tratarse de un Plan General, las medidas de mitigación son de igual 
forma generales para el proyecto, y constan en los planos de diseños geométricos viales y de 
señalización vial presentados a la mesa del PUAE. (...)". 

2.2. Adjunto al oficio No. STHV-DMPPS-02905 de 15 de junio de 2018, a fojas 783-805 del 
expediente, el Arq. José Luis Barros, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda (S), remite 
el informe técnico del PUAE San Patricio, mismo que en su parte pertinente manifiesta: 

"En virtud de lo expuesto la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda emite criterio técnico 
favorable para la aprobación del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "San Patricio". 

2.3. Adjunto al oficio No. SA-POL-FIS-4475, de 25 de junio de 2015, a fojas 717 a 720 del 
expediente, la Dra. Verónica Arias, Secretaria de Ambiente, remite el informe técnico 
favorable de Evaluación Ambiental de viabilidad Proyecto Urbanístico Arquitectónico "San 
Patricio", el cual en lo principal manifiesta: 

"Una vez revisados tanto el expediente del Proyecto PUAE SAN PATRICIO y el informe Técnico 
de la Secretaria de Ambiente, me permito informarle que el Promotor cumple con todos los 
requerimientos establecidos por la Secretaría de Ambiente.". 

2.4. Adjunto al oficio No. STHV-DMPPS-4989, de 3 de octubre de 2018, el Secretario de Territorio 
Hábitat y Vivienda, Arq. Jacobo Herdoíza, remite adjunto el oficio No. SA-POL-2018-3901 
de fecha 11 de septiembre de 2018, a fojas 1203 del expediente, en el cual la Secretaría de 
Ambiente se ratifica en lo expuesto, en el informe No. SA-POL-4475 del 25 de junio del 2015. 

2.5. Adjunto al oficio No. STHV-DMPPS-4989, de 3 de octubre de 2018, el Secretario de Territorio 
Hábitat y Vivienda, Arq. Jacobo Herdoíza, remite adjunto el oficio No. SM-1869-2018 de 28 
de septiembre de 2018, a fojas 1201 del expediente, de la Secretaría de Movilidad respecto a 
la definición de concesiones onerosas en el PUAE San Patricio. 
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2.6. Adjunto al oficio No. STHV-DMPPS-4989, de 3 de octubre de 2018, el Secretario de Territorio 
Hábitat y Vivienda, Arq. Jacobo Herdoíza, remite adjunto el oficio DMC-CE-11777 del 21 de 
septiembre de 2018, a fojas 1202 del expediente, de la Dirección Metropolitana de Catastro, 
en relación al oficio No. DMC-CE-09210 de 07 de agosto de 2018, mediante el cual informa 
respecto al error en el tipeo del área del lote con predio No. 3672121, actualizando el área de 
este lote la cual es de 302.952,37. 

2.7. Adjunto al oficio No. STHV-DMPPS-4989, de 3 de octubre de 2018, el Secretario de Territorio 
Hábitat y Vivienda, Arq. Jacobo Herdoíza, remite adjunto el informe técnico actualizado de 
la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, así como el proyecto de Ordenanza 
Actualizada del PUAE San Patricio, a fojas 1102 a 1200. 

3. INFORME LEGAL: 

Mediante oficio en relación al expediente de Procuraduría No 2018-02745, de 19 de julio de 2018, 
a fojas 818-819 del expediente, el Dr. Edison Yépez Vinueza, Subprocurador Metropolitano (E), 
emite criterio legal con observaciones y en lo principal manifiesta: 

"Con fundamento en la normativa citada, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal 
favorable para que se continúe con el trámite de aprobación de la propuesta de la Ordenanza del 
Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "San Patricio (...)". 

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 

La Comisión de Uso de Suelo, luego de analizar el expediente, en sesión ordinaria de 17 de 
septiembre de 2018, con fundamento en los artículos 57 y 87 literal a), 322 y 326 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y artículo 45 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 003, de 31 de mayo de 2014, resuelve emitir DICTAMEN 
FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano conozca en primer debate el proyecto de 
Ordenanza Metropolitana del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "San Patricio". 

Dictamen que las Comisiones ponen a su consideración y la del Concejo Metropolitano, salvo su 
mejor criterio. 

Ab Ed ard 	ozo 
Concejal Met o olitano 

Sr. Jorge Albán 
oncejal Metropol tano 
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ALCALDÍA 
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Quito, 
Oficio No. STHV-DMPPS- 	499 
Ticket: GDOC-2017-159751 

10  L5 - 1W-193cl 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

Asunto: PUAE San Patricio 

De mi consideración: 

En atención a lo dispuesto por la Comisión Uso de Suelo en sesión ordinaria del día lunes 17 de septiembre de 
2018, y con el fin de tener un expediente actualizado del PUAE San Patricio por medio del presente oficio se 
remite los siguientes documentos: 

1. Oficio No. SA-POL- 2018- 3901 con fecha 11 de septiembre del 2018, en el cual la Secretaria de 
Ambiente se ratifica en lo expuesto en el informe No. SA-POL-4475 del 25 de junio del 2015. 

2. Oficio No. SM- 1869-2018 con fecha 28 de septiembre de 2018, de la Secretaria de Movilidad respecto 
a la definición de Concesiones Onerosas en el PUAE San Patricio. 

3. Oficio No. DMC—CE- 11777 del 21 de septiembre de 2018 de la Dirección Metropolitana de Catastro, 
en relación al oficio No. DMC—CE-09210 del 07 de agosto de 2018, mediante el cual informa respecto 
al error en el tipeo del área del lote con predio No. 3672121, actualizando el área de este lote la cual es 
de 302.952,37. 

4. Informe técnico actualizado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda. 
5. Proyecto de Ordenanza Actualizado del PUAE San Patricio. 

Información que se remite para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

..z 
(rq. Jacdbo Herdoi a 
ECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Acción 	 Responsable 	 Sigla/Unidad 	 Fecha 

Elaborado por: 	Aro. P. Macanchi 	 DMPPS 	 03.10.2018 

Revisado por: 	Arq. V. Tapia 	 DMPPS 	 03.10.2018 
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SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
ALCALDIr 

,,x'3901 
Oficio No. SA-POL-2018- 
DMQ, 11 de septiembre de 2018 
Ref: STHV-DMPPS-4550 
GDOC: 2018-134716 

Asunto: PUAE "San Patricio" 

Arquitecto 
jacobo Herdoíza 
SECRETARIA DE TERRITORIO, HABITAT Y VIVIENDA 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No. STHV-DMPPS-4550 del 04 de septiembre de 2018, en relación al tratamiento 
del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial (PUAE) "San Patricio", esta Secretaría se ratifica en 
lo expuesto en el informe adjunto al oficio No. SA-POL-4475 del 25 de junio de 2015. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle mi sentimiento de consideración y 
estima. 

Atentamente, 

Ruth Elena Ruíz 
SECRETARIA DE AMBIENTE DEL DMQ (S) 

JARIA 

W1131ENT,  

 

h 

  

Elaboración: Hernández Diana S.A. 2018/09111 I 
Revisión: Mariela Perrone S.A. 2018/09/11 

Ruth Elena Ruíz S.A. 2018/09/11 
Aprobación: Sandoval Sebastián S.A. 2018/09/11 
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Oficio, DMC-CE-11777 
Quito D.M., 

Arquitecto. 
Vladimir Tapia 
DIRECTOR METROPOLITANO DE POLÍTICAS Y PLANEAMIENTO DEL SUELO 
SECRETARIA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Presente 

Con oficio N° STHV-DMPPS-04719 de septiembre 14 del 2018, ingresado en esta 
Dirección con Ticket Gdoc-2018-140242, asignado para su despacho el 19 de septiembre 
del 2018, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, en referencia al oficio No. DMC-
CE-09210 del 07/08/2018, que contiene el informe de las cabidas de los lotes y áreas 
verdes que van a ser entregadas al Municipio de Distrito Metropolitano de Quito por el 
PUAUE San Patricio, al respecto informa, que en la página 4 dicho informe se ha 
detectado una diferencia en el área del lote 3, predio No. 3672121, clave catastral 
10112-04-005, en el primer párrafo se señala una área de 302.987,37 m2  y en cuadro.  
posterior, el mismo lote indica un área de 302.952,37, solicita señalar cual es el área del 
lote 3, predio No. 3672121. 

Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), de acuerdo a lo 
solicitado, informa lo siguiente: 

Revisado el informe remitido con oficio No. DMC-CE-09210 del 07/08/2018, a la 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, en la página 4, en el primer párrafo, el lote 3 
con predio No. 3672121, clave catastral 10112-04-005, indica área de 302.957,37 m2, sin 
embargo en la cuadro de la ficha catastral registra un área de 302.952,37 rn2, 
verificándose que existe un error de tipeo, por lo que se informa que el área del lote 3 
predio 3672121 es 302.952,37 m2, para lo cual se deja sin efecto en la parte 
correspondiente del oficio DMC-CE-09210 del 07/08/2018. 

Atentamente, 

Ing. Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

Revisado por : 

Elaborado por : 

Ing. Juan Solis 
Servidor Municipal 	 19/09/2018 
Ing. Javier Sandoval 
Analista Catastral 	 19/09/2018 .15 

Oficio No. 1696-CE-2018 
Ticket No. 2018-140242 
Se anexa 3 hojas útiles 



• SECRETARIA DE 

MOVI  U DAD 
ALCALDÍA 

Oficio No. SM- 	86 9 	2018 
Quito, 2 8 SEP 2011 

Arquitecto 
Jacobo Herdoíza 
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente. 

Asunto: Información PUAE San Patricio, 
definición de Concesiones Onerosas 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. STHV-DMPPS-4556 con ticket # 2018-13497, mediante el cual 
solicita aclarar y precisar si las intervenciones señaladas en el Informe Técnico IT-SM-
DPPM-020/2018, están catalogadas como impacto a la movilidad generados por el PUAE 
San Patricio, y por ende son de beneficio directo o exclusivo para el proyecto o si son obras 
que conllevan un beneficio a la movilidad del sector cuyo alcance es mayor al PUAE, esto 
con el fin de establecer los valores imputables y no imputables a la Concesión Onerosa de 
Derechos, le informo lo siguiente: 

• Todas las intervenciones descritas en el punto 4 Medidas de Mitigación, del referido 
Informe Técnico, y que han sido propuestas por el promotor del proyecto, son 
necesarias para disminuir los impactos negativos a la circulación del tráfico, las 
mismas que, de acuerdo a la carta de compromiso suscrita por el promotor del 
proyecto, serán gestionadas y ejecutas a su costo. Estas medidas, han sido 
aprobadas por la Secretaria de Movilidad, luego de la verificación técnica, de que 
éstas permiten atenuar dichos impactos negativos. 

• Respecto de que si las referidas medidas de mitigación, son de beneficio exclusivo 
para el proyecto, debe manifestarse que, éstas también benefician a la movilidad del 
sector, cumpliéndose así uno de los principales objetivos de los Estudios de Impacto 
de Tráfico, esto es que los proyecto no afecten a la comunidad en general. 

• En cuanto al establecimiento de los valores que pueden ser imputables o no a la 
Concesión Onerosa de Derechos (ORDM. 183) aplicados al proyecto San Patricio, 
esta Secretaría considera que, este tema debe ser analizado y definido por la 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, en cuanto certifique que el Consejo 
Metropolitano haya aprobado los trazados viales que tengan una vinculación directa 
con el proyecto, y que por tanto, son de obligatoriedad de ejecución por parte de la 
Municipalidad. En cuyo caso, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda podría 
establecer la diferencia que corresponda, determinándose la parte imputable o no al 
proyecto. 

áti) 
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Particular que pongo en su 	 a los fines pertinentes. 

Atentamente 

clon, 
Ing. Alfredo León-B: 
Secretarib de Movilidad 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Nombre fecha Firma 
Elaborado por: hviiatuna 26109/2018 rif i 	. 
Revisado por MNarváez 26/0912018 ---- 	ti- 

Ticket # 2018-134977 
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INFORME TÉCNICO DEL PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 
SAN PATRICIO (ACTUALIZADO) 

1. ANTECEDENTES.- 

La Ordenanza Metropolitana No.172 modificada mediante las ordenanzas No. 432 y No. 183, del Régimen 

Administrativo del Suelo, en su artículo 26 establece los parámetros para la realización de proyectos 
urbanísticos arquitectónicos especiales, la cual enuncia: 

"1. Son instrumentos de planificación urbanística arquitectónica de iniciativa pública o privada, 
susceptibles de implementarse en predios que reúnan las siguientes características: 

a) Superficie a partir de 10.000 m2 en el Distrito Metropolitano de Quito o en lotes ubicados en 
áreas de centralidades según el PM DOT, con extensiones a partir de 3.000 m2. 

b) Encontrarse ubicados en suelo urbano y/o rural, o en sectores que cuenten con asignación de 

zonificación especial, o sea susceptible de modificación en virtud del interés público-privado 
concertado. 

Para dar tratamiento a estos proyectos, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda estableció 
procedimientos de análisis de viabilidad mediante la Mesa Técnica de PUAE según lo establecido en las 

resoluciones STHV-RT No. 008 del 27 de diciembre de 2013 y STHV-RT-011-2014 del 11 de julio de 2014, 

las cuales estuvieron vigentes hasta el 18 de diciembre de 2017, fecha en la cual se expidió la resolución 
No. STHV-12-2017 y derogó las anteriores resoluciones. 

En este marco, la Urbanizadora Málaga S.A., representada por el Sr. Morice Dassum, presentó el proyecto 
denominado "San Patricio", cuyo tratamiento técnico ha sido el siguiente: 

1. La solicitud de aprobación del proyecto especial ingresó a la Secretaría de Territorio, Hábitat y 

Vivienda el 14 de Mayo de 2014, con ticket No. 2014-058500, en el cual se presentó el proyecto 
en el lote con predio No. 1345504, con un área de 551283,39 m2 en base a la escritura del 
terreno. 

2. El miércoles 27 de Agosto de 2014, se realizó la exposición del proyecto por parte de los 

• promotores ante la MESA TÉCNICA PUAE. 

3. El día miércoles 10 de Septiembre de 2014 la MESA TÉCNICA PUAE, según lo establecido en la 
resolución STHV-RT No. 008 del 27 de Diciembre de 2013, se realizó la sesión de deliberación 
sobre la viabilidad del proyecto San Patricio. 

4. Mediante oficio STHV-DMPPS-4166 del 7 de octubre de 2014,la Secretaría de Territorio, Hábitat 

y Vivienda informó a los promotores del proyecto la resolución de la Mesa Técnica de PUAE, 
generando observaciones y requerimientos que debe cumplir el proyecto. 

5. Mediante oficio No. SP-PM-0023-141017 y su correspondiente expediente, ingresados a la 

Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda con ticket # 2014-133580, de fecha 17 de octubre de 
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2014, el promotor del proyecto San Patricio remite las respuestas a las observaciones generadas 

por la Mesa Técnica de PUAE, contenidas en el oficio No. STHV-DMPPS 004166 de 7 de octubre 

de 2014. 

6. Mediante oficio STHV-DMPPS-4739, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, en función del 
análisis y observaciones presentadas emite un criterio técnico favorable al proyecto en mención. 

7. Mediante oficio No. SM-0677-2018 del 19 de abril de 2018, la Secretaria de Movilidad adjunta 
informe técnico No. IT-SM-DPPM-020/2018, que es un parte pertinente señala: "se emite 

informe favorable, al estudio de impacto al tráfico y propuestas de mitigación del proyecto 

Urbanístico Arquitectónico Especial "San Patricio". 

8. Mediante oficio No.DMC-GEC-02422 del 2 de marzo de 2018, la Dirección Metropolitana de 

Catastro procede a la creación de 4 predios producto del fraccionamiento de hecho en el lote con 
predio No. 1345504, generando los siguientes lotes con sus respectivos números de predio: 

Cuadro No. 1 
Fraccionamiento de hecho del lote con predio No. 1345504 

No. Lotes producto 
del fraccionamiento 

No. Predio 

1 3672118 

2 3672120 

3 3672119 

4 3672121 
Fuente; Promotor del proyecto 

9. Mediante oficio No. S/N del 30 de mayo de 2018, el Arq. José Luis Romero en su calidad de 

Gerente del Proyecto San Patricio notifica que el lote No.1 con predio No. 3672118: "no forma 
parte para la aprobación de la Ordenanza del PUAE San Patricio, ya que este lote actualmente 
cuenta con las condiciones de zonificación y cumple con las condiciones para su desarrollo de 
manera independiente. 

De igual manera, cabe indicar, que el área destinada para equipamiento público EQS, 
especificamente para una parada de transporte, permanecerá adyacente al lote en mención, 
como parte de los compromisos del PUAE, y será diseñada, construida y equipada por parte del 
proyecto urbanístico San Patricio". 

10. Mediante oficio No.DMC-CE-09210 del 07 de agosto de 2018, la Dirección Metropolitana de 

Catastro remite a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda el informe respecto a las cabidas 
de los lotes que conforma el PUAE San Patricio, así como las áreas verdes públicas y 

equipamientos públicos a ser entregadas al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
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Mapa Nol. Ubicación 

Parada de transporte 
público en el lote con 
predio No. 3672118 

.4 40744011 1 
1 

Límite del proyecto 

Lote con predio No. 
3672120 

Lote con predio No. 
3672121 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

2.1 Ubicación, Áreas y Estado de la Propiedad.- Se ubica en el sector de San Patricio de Cumbayá, 
del Distrito Metropolitano de Quito, entre las vías Ruta Viva y Prolongación del Escalón 

Lumbisí (calle Francisco Lamiña). El Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial San Patricio 

se edificará en los lotes con números de predio No. 3672119, 3672120, 3672121', de 

propiedad de la empresa Urbanizadora Málaga S. A. que en su conjunto suman una superficie 
de 543.149, 23 m2, además del área destinada como parada de transporte público en el lote 

con predio No. 3672118. Tal como se señala en el mapa No1. 

Fuente: Promotor del proyecto 

2.2 Condiciones Urbanísticas Vigentes: Los lotes que conforman el Proyecto San Patricio, tienen las 
siguientes regulaciones de uso y ocupación de suelo, extraído del PUOS vigente 

a) Uso de suelo.- Los lotes que conforman el proyecto tienen los siguientes usos de suelo: 

• Lote con predio No. 3672120, uso de suelo Residencial Urbano 1A. 

En concordancia con lo dispuesto en el literal c) del artículo 3 de la resolución SHTV-12-2017, es un PUAE desarrollado en 
lotes individuales donde cada lote cumple con el área mínima requerida. 
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• Lote con predio No. 3672121, uso de suelo Múltiple y Residencial Urbano 1. 

• Lote con predio No. 3672119, uso de suelo Múltiple. 

Las asignaciones de uso de suelo se muestran en el mapa No 2: 

Mapa No2. Uso de Suelo Vigente 

Fuente: 5771V 

a) Zonificaciones: Los lotes que conforman el proyecto tienen las siguientes zonificaciones: 

• Lote con predio No. 3672120, con la zonificación A1002-35 VB 

• Lote con predio No. 3672121, con zonificaciones A1006-40 y Área de promoción. 

• Lote con predio No. 3672119, con zonificaciones A1006-40 y Área de promoción. 
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Áreas Verdes Públicas 

Areas Verdes Privadas Afectadas al Uso Público 

Ateas Abiertas Privadas Afectadas al Uso Público 

Área de Reserva 

Mapa No. 4 Mapa de Composición 

Espacios Públicos y Áreas privadas de acceso público 

Fuente: Promotor del proyecto 

2.7 Condiciones Urbanísticas Complementarias. - El Proyecto contemplará las siguientes condiciones 

urbanísticas complementarias: 

a) Integración urbanística con el contexto y entorno urbano, así como las soluciones de integración 

a la red vial u otras requeridas para asegurar su adecuada conexión con el sistema urbano 

circundante; 

b) Equipamientos y áreas verdes de uso y dominio público según lo establecido en la normativa 

nacional y metropolitana vigente. 

c) Áreas privadas afectadas al uso público, accesibles sin restricciones, garantizando el acceso 

universal e incondicional. Estas áreas formarán parte de las áreas comunales privadas de los 

edificios, sin que los futuros propietarios puedan cambiar las condiciones de accesibilidad y uso 
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establecidos. Estas áreas estarán complementadas con usos de comercios y servicios en las 

plantas bajas, su horario de accesibilidad será irrestricta, impidiéndose el uso de barreras físicas, 

portones o garitas; 

d) Incorporación de ciclovías y una red de circulación peatonal que se complementa con áreas 

verdes públicas y áreas privadas de acceso público; 

e) Dotación de servicios y equipamiento urbano. 

2.8 Sectores de Planificación. - El Proyecto prevé una estructura urbana compuesta por 8 sectores que 

se encuentran detallados en el Mapa No. 5 detallado a continuación: 

Mapa No. 5. Sectores de Planificación 

NORTE 

Fuente: Promotor del proyecto 

Los 8 sectores de planificación del PUAE San Patricio se definen de la siguiente forma: 

Página 8 de 49 



Las Las asignaciones de zonificación se muestran en el mapa No 3: 

Mapa No3. Zonificación Vigente 

Fuente: STHV 

2.3 Asignación de zonificación de partida en área de promoción.- De conformidad con lo establecido en 

el artículo No. 65 literal f) de la Ordenanza Metropolitana No. 172 que establece el Régimen 

Administrativo del Suelo en el DMQ, la cual señala que: " En predios esquineros que tengan dos o más 

zonificaciones, podrán acogerse a cualquiera de ellas respetando los retiros correspondientes a cada vía 

en sus respectivos frentes, salvo el caso de tipología sobre línea de fábrica que no será aplicable sobre ejes 

con retiros frontales". 

En los lotes con predio No. 3672119 y No. 3672121, al ser esquineros y poseer dos zonificaciones, en 

aplicación de la normativa descrita en el párrafo anterior, la línea base de asignación urbanística en la 

- 
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zonificación con área de promoción es la A1006-40, esta zonificación también se utilizará para calcular 
los excedentes de edificabilidad demandados por el PUAE San Patricio y realizar el respectivo calculo de 

Concesión Onerosa de Derechos. 

2.4 Objetivo General.- El PUAE San Patricio se estructurará con un carácter de subcentro polifuncional 

complementario a la centralidad de Cumbayá, a partir de un núcleo que conforma un nuevo centro 
urbano. Para contribuir al esfuerzo de consolidación urbana de Cumbayá, el Proyecto prevé el desarrollo 

de infraestructura y facilidades de movilidad para su adecuada integración con en el sistema de transporte 

público, así como para garantizar la movilidad peatonal, en bicicleta y vehicular. De igual manera, 

contempla el desarrollo de la red de infraestructura de servicios básicos requerida por el desarrollo 

urbano proyectado por el PUAE 

2.5 Objetivos Específicos. —Son objetivos específicos del proyecto los siguientes: 

1. Aportar a los objetivos del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial en lo 

concerniente a la consolidación de las centralidades urbanas a escala metropolitana y a escala 

zonal, a través de la consolidación y densificación de un área urbana y la constitución de una red 

de equipamientos que garanticen el acceso a servicios en el sector sur de la parroquia; 

2. Desarrollar un nuevo centro urbano que incluya vivienda, equipamientos, actividad comercial y 

empresarial, infraestructura turística y recreativa alrededor de plazas y espacios verdes de acceso 

público. La concepción múltiple del Proyecto permitirá generar un territorio polifuncional que 

permita a los usuarios ejercer todas sus actividades en un subcentro urbano mixto y compacto; 

3. Promover el desarrollo turístico en el Distrito Metropolitano de Quito, aportando a la política de 

desarrollo productivo de la ciudad, a través de una oferta de servicios y equipamientos turísticos 

de clase mundial; 

4. Promover el dinamismo económico en el sector, generando plazas de trabajo y oportunidades 

laborales relacionadas con la actividad turística a largo plazo; y, 

5. Fortalecer los espacios naturales del sector, por medio de elementos que fortalezcan la red verde 

urbana con el entorno existente y proteger la calidad de aire característico del valle. 

2.6 Condiciones Urbanísticas Específicas. - El Proyecto prevé las siguientes condiciones urbanas 

específicas: 

a) Usos: Los usos de suelo principales son Múltiple (M), Residencial Urbano 1 (RU1), Residencial 

Urbano 2 (RU2), Equipamiento (EQ) y Protección Ecológica (PE). 

b) Entorno: Espacios públicos y espacios privados de uso público integrados mediante áreas verdes, 

parques y aceras, enteramente accesibles al público, según la implantación general del Proyecto. 

La composición de espacios públicos y áreas verdes públicas y privadas se encuentra en el Mapa 

N ° 4. Mapa de Composición. 
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Sector A.- Ubicado en el extremo norte del predio, destinado como área verde pública. Accesible 

mediante la Av. Alfonso Lamiña, se genera una ciclovía que conecta la Av. Alfonso Lamiña con la 

Vía Férrea. Esta zona también abarca la generación de la parada de transporte público ubicado 

en el lote con predio No. 3672118. 

Sector B.- Ubicado en la zona nor occidental de predio, destinado a uso Múltiple, principalmente 

comercial, con accesibilidad directa desde la Ruta Viva y desde la Av. Alfonso Lamiña. 

Sector C.- Zona central del PUAE, destinada para la implantación de edificaciones de uso múltiple, 

entre los cuales se contará con oficinas, hoteles, equipamiento médico privado, residencia y 

comercio. En esta se ubicará la mayor densidad y concentración de servicios e infraestructura del 

proyecto con una nueva red vial, generando conectividad hacia las vías principales de acceso. 

Sector D.- Ubicado al extremo sur del predio, destinada a uso múltiple, contempla comercio, 

oficinas y equipamiento deportivo privado. Esta zona colinda con la quebrada Auqui y contará 

con accesos desde la Av. Alfonso Lamiña de manera directa. 

Sector E.- Ubicada frente a la Av. Alfonso Lamiña, destinada para uso múltiple, principalmente 

hotelero y residencial, el cual se complementa con amplios espacios verdes públicos y privados. 

Sector F-G.- Ubicado en la porción occidental del predio, destinada a uso residencial unifamiliar, 

colindante con el entorno residencial de baja densidad existente en el sector, con accesibilidad 

por medio de un nuevo sistema vial desde la Av. Alfonso Lamiña al este y desde la Calle Río 

Santiago desde el norte. Esta zona separa la zona de edificaciones de altura, de la zona de baja 

densidad, evitando la incidencia de vista o sombra sobre predios unifamiliares existentes. 

Sector H.- Ubicado en el extremo occidental del predio, destinado a uso residencial, en medio de 

un entorno natural de bosque y quebradas existentes. Se accederá por medio de nueva vía de 

acceso desde la calle Río Santiago y calle Eloy Alfaro. 

2.9 Distribución de las áreas del Proyecto San Patricio.- El proyecto San Patricio, contempla la siguiente 

distribución de áreas: 

Cuadro No. 2 

Distribución de áreas del Proyecto San Patricio 

Lote con predio No. 3672119, Sectores C-D superficie m2 

Área bruta 228.647,41 

1 LOTES DE VENTA 160.310,87 

2 ÁREA VERDE -CICLOVIA 4.792,46 

3 AV4 1.652,96 

4 AV7 1.539,21 

5 EQ1 3.637,03 

6 EQ2 2.491,29 

7 EQ3 2.622,02 

8 BSQ 10.656,10 

9 EQ4 927,56 

A SUBTOTAL (1+2+3+4+5+6+7+8+9) 188.629,50 
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10 VIAS C+D 29.599,70 

11 COLECTORA 13.452,00 

12 EXISTENTE 3.033,79 

B TOTAL VIAS (10+11-12) 40.017,91 

TOTAL (A+B) 228.647,41 

Lote con predio No. 3672121, sectores( E,F,G,H) superficie m2 

Área bruta 302.952,37 

13 LOTES DE VENTA 186.653,75 

14 AV2 15.529,83 

15 AV3 7.506,03 

16 AV5 16,905,33 

17 AV6 11.041,69 

18 QUEBRADA OCCIDENTAL 12.751,71 

19 BORDE DE QUEBRAA OCC 4.108,57 

20 RESERVA 1 6.607,10 

21 RESERVA 2 1.399,08 

C SUBTOTAL (13+14+15+16+17+18+19+20+21) 262.503,09 

22 VIAS F+G+H 35.330,60 

23 VIA EXISTENTE 5.118,68 

D TOTAL VIAS (22 +23) 40.449,28 

TOTAL (C+D) 302.952,37 

Lote con predio No. 3672120 , sector (A) superficie m2 

Área bruta 11.549,45 

24 AV1 10.551,94 

25 Borde de quebrada 997,51 

TOTAL (24+25) 
	

11.549,45 

Total Área Útil (1+2+3+4+5+6+7+9+13+14+15+16+17+24+25) 
	

427.159,48 m2 

Fuente: Promotor del proyecto 
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2.9 División en lotes.- El proyecto plantea la generación de 106 lotes individuales, además de los lotes 

correspondientes a los equipamientos y áreas verdes públicas, según lo detallado en el Cuadro No. 3 Área 

de Lotes, Superficies y Linderos. 

Cuadro No. 3 
Área de lotes, superficies y linderos del PUAE San Patricio 

LOTE NORTE SUR ESTE OESTE SUPERFICIE 

B1 

Vértice formado por 
el borde del talud de 
la rampa de salida de 
la Ruta Viva y la 
propiedad del 
Colegio Spellman 

Vértice 
formado por la 
rampa de salida 
de la Ruta Viva 
y la calle Rio 
Santiago 

Colinda con la 
acera de la rampa 
de salida de la ruta 
viva una distancia 
de 405.43 m 

Colinda con el lote 
privado B2 una 
distancia de 356.95 
m 

24.874,00 

B2 

Vértice formado por 
el borde de la 
propiedad privada del 
colegio Spellman y el 
lote privado B1 

Vértice 
formado por la 
calle Rio 
Santiago y el 
lote privado B1 

Colinda con el 
lote privado B1 
una distancia de 
356.95 m  

Colinda con la 
propiedad privada del 
Colegio Spellman una 
distancia de 182.78, 
luego continua por la 
vereda de la calle Rio 
Santiago una 
distancia de 159.43 
m. 

23.800,00 

CI-C2 

Acera del carril de 
servicio de Ruta Viva 
en sentido oeste-este 
en 131,95m 

Lote privado 
C9-C10 en 
74,17m y con 
lote privado 
C11-C12 en 
51,44m 

Vértice formado 
por la acera del 
carril de servicio 
de Rita Viva en 
sentido oeste - este 
y el lote C9-C10. 

Colinda con el lote 
privado C3-C4 una 
distancia de 49.87 
m. 

4.881,04 

C3-C4 

Colinda con la acera 
de la rampa de acceso 
de la ruta viva 
sentido este - oeste 
una distancia de 
90.57 m 

Colinda con el 
lote privado 
C11-C12 en 
74.46 m 

Colinda con el lote 
privado C5 en 
50.93 m 

Colinda con el lote 
privado CI-C2 en 
49.87 m 3.882,54 

C5 

vértice formado por 
el lote privado C3-C4 
y la acera de la rampa 
de acceso de la ruta 
viva 

vértice formado 
por el lote 
privado C14 y 
el lote privado 
C6-C7 

colindante con la 
rampa de acceso de 
la ruta viva en 
sentido este - oeste

en  una distancia de 
78.92 m, continua 
con el lote privado 
C6-C7 en 71.25 m. 

colindante con el 
lote privado C3-C4 

50.93 m, continua 
con el lote privado 
C6-C7 en 59.58 m 

4.247,41 
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C6-C7 

vértice formado por 
con el lote privado 
C5 y con la acera 
la vía rampa de la 
Ruta Viva 

[ 

de 

vértice formado 
por con el lote 
privado C14 y 
con la acera de 
la vía C8 

colindante con la 
acera de la vía 
rampa de la Ruta 
Viva sentido este - 
oeste una distancia 
de 61.27 m, 
continua con el 
lote privado C8 en 
96.06 m, continua 

colindante con el 
lote privado C5 en 
71.25 m, continua 
con el lote privado 
C14 en 44.61 m 

4.062.20 

C8 

vértice formado por 
con el lote privado 
C6-C7 y con la acera 
de la vía rampa de 
entrada de la vía C2 

vértice formado 
por con el lote 
privado C14 y 
con la acera de 
la vía C2 

colindante con la 
acera de la rampa 
de entrada de la vía 
C2 sentido este - 
oeste una distancia 
de 66.15 m, 
continua con la 
acera de la vía C2 
sentido norte - sur 
una distancia de 
129.79 m. 

colindante con el 
lote privado C6-C7 
en 96.06 m, continua 
con el lote privado 
C14 en 27.31 m 

4.643,36 

C9-C10 
Colinda con el lote 
privado Cl-C2 en 
74.17 m 

colindante con 
la acera de la 
vía Cl en 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
116.26 m 

colindante con el 
lote privado C1I- 
C12 en 42.18 m 

colindante con la 
acera de la vía Ruta 
Viva en sentido 
norte - sur una 
distancia de 82.88 m 

5.265,26 

C11-C12 

Colinda con el lote 
privado CI-C2 en 
51.45 m, continua 
con el lote privado 
C3-C4 en 74.46 m 

Colinda con la 
acera de la vía 
Cl una 
distancia de 
105.10m 

Colinda con el lote 
privado C13 en 
42.24 m 

Colinda con el lote 
privado C9-C10 en 
42.18 m 4.737,46 

C13 

vértice formado por 
con el lote privado 
C5 y con el lote 
privado C11-C12 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía  Cl y 
con el lote 
privado C14 

colindante con el 
lote privado C5 en 
53.63 m, continua 
con el lote privado 
C14 en 57.15 m. 

colindante con el 
lote privado C11- 
C12 en 42.24 m, 
continua con la acera 
de la vía Cl sentido 
norte - sur una 
distancia de 45.65 m 

2.341,96 

C14 
vértice formado por 
el lote privado C13 
el lote privado C5 

y 

colindante con 
la acera de la 
vía C2.1 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
79.19 m 

colindante con el 
lote privado C5 en 
5.93 ni, continua 
con el lote privado 
C6-C7 en 44.61 ni, 
y luego con el lote 
privado C8 en 
27.31 m 

colindante con el 
lote privado C13 en 
57.15 ni, continua 
con la acera de la vía 
Cl sentido norte - 
sur,  una distancia de 
29.68 m 

3.900,81 

C14-C15 

vértice formado por 
la acera de la vía 
y la acera de la vía 
C4 

Cl 
colindante con 
el lote privado 
C16-C17 en 
110.32 m 

colindante con la 
acera de la vía C1 
siguiendo su 
curvatura una 
distancia de 158.30 
m 

colindante con la 
acera de la vía C4 en 
sentido norte -sur 
una distancia de 
80.32 m 

7.656,77 
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C16-C17 
colindante con el lote 
privado C14-C15 en 
110.32 m 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía C4 y 
con la acera de 
la vía Cl 

colindante con la 
acera de la vía C I

acera 
siguiendo su 
curvatura una 
distancia de 146.82 
m 

colindante con la 
de la vía C4 

sentido norte - sur 
una distancia de 
72.73 m 

6.339,1 I 

C18 

Colinda con la acera 
de la vía C I sentido 
este -oeste una 
distancia de 56.06 m 

Colinda con el 
lote privado 
C21 en 75,34 
m 

Colinda con el lote 
Privado  C19 en 
34.84 m, continua 
con el lote privado 
C20 en 42.25 m 

de la calle Alfonso 
 

Colinda con la acera 

Lamiña sentido norte 
- sur una distancia de 
109.88 m 

5.435,97 

C19 

Colinda con la acera 
de la vía Cl sentido 
este - oeste una 
distancia de 65.33 m 

Colinda con el 
lote privado 
C20 en 64.09 
m 

Colinda con la  
acera de la vía C4 
sentido norte - sur 
una distancia de 
34.60 m 

Colinda con el lote 
privado C18 en 
34.84 m 

2.243,56 

C20 
Colinda con el lote 
privado C19 en 64.09 
m 

Colinda con el 
lote privado 
C22 en 57.03 
m 

Colinda con la 
acera de la vía C4 
sentido norte - sur 
una distancia de 
84.95 m 

Colinda con el lote 
privado C18 en 
42.25 m, continua 
con el lote privado 
C21 en 42.55 m 

5.315,83 

C21 
Colinda con el lote 
privado CI8 en 75.34- 
m 

Colinda con la 
acera de la vía 
Cl sentido este 

oeste una 
distancia de 
65.62 m 

Colinda con el lote 
privado C20 en 
42.55 m, continua 
con el lote privado 
C22 en 36.61 m 

Colinda con la acera 
de la vía calle 
Alfonso Lamiña una 
distancia de 81.64 m 

6.003,07 

C22 
Colinda con el lote 
privado C20 en 57.03- 
m 

Colinda con la 
acera de la vía acera 
C1 sentido este 

oeste una 
distancia de 
59.79 m 

Colinda con la 
de la vía C4 

sentido norte - sur 
una distancia de 

m 35.04
. 

Colinda con el lote 
privado C21 en 
36.61 m 2.177,12 

C23 

Colinda con la acera 
de la vía Cl sentido 
este - oeste una 
distancia de 110.53 
m 

Colinda con la 
acera de la vía Colinda C2 sentido este 
- oeste una 
distancia de 
123.40 m 

con el lote 
privado C24 en 
79.61 m 

Colinda con el lote 
privado C29 en 
70.88 m 8.871,19 

C24 

Colinda con la acera 
de la vía Cl sentido 
este - oeste una 
distancia de 64.32 m 

Colinda con la 
acera de la vía 
C2 sentido este 
- oeste una 
distancia de 
90.13 m 

Colinda con la 
acera de la vía C6 
sentido norte - sur 
una distancia de 
76.87 m 

Colinda con el lote 
privado C23 en 
79.61 m 6.217,47 

C25 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
C1 y con el lote 
privado C26 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía C6 y 
con la acera de 
la vía C2 

colindante con el 
lote privado C26 
en 65.71 m, 
continua con la 
acera de la vía C2 
sentido este - oeste 
una distancia de 
87.21 m 

colindante con la 
acera de la vía Cl 
sentido este - oeste  una distancia de 
44.91 m, continua 
con la acera de la vía 
C6 sentido norte - 

4.536,80 
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sur una distancia de 
72.85 m 

C26 

colindante con la 
acera de la vía C2 
sentido este - oeste 
una distancia de 
73.95 m 

vértice formado 
por con el lote 
privado C25 y 
con la acera de 
la vía C2 

colindante con la 
acera de la vía C2 
sentido este - oeste 
una distancia de 
87.82 m 

colindante con la 
acera de la vía Cl 
sentido este - oeste 
una distancia de 
42.66 m, continua 
con el lote privado 
C6 en 64.71 m 

4.590,28 

C27 

Colinda con la acera 
de la vía C2 sentido 
este -oeste una 
distancia de 76.25 m 

Colinda con el 
lote privado D2 
en 86.75 m 

Colinda con el área 
verde publica AV4 
en 50.42 m 

Colinda con el lote 
privado C28 en 
36.44 m 3.827,56 

C28 

Colinda con la acera 
de la vía C2 sentido 
este - oeste una 
distancia de 122.80 
m 

Colinda con el 
lote privado D2 
en 137.63 m 

Colinda con el lote 
privado C27 en 
36.44 m 

Colinda con el lote 
privado Dl-A en 
40.79 m 3.846,55 

C29 

Colinda con la acera 
de la vía C1 sentido 
este - oeste una 
distancia de 26.44 m 

Colinda con la 
acera de la vía 
C2 sentido este 
- oeste una 
distancia de 
44.06 m 

Colinda con el lote 
privado C23 en 
70.88 m 

Colinda con la acera 
de la vía Alfonso 
Lamiña sentido norte 
- sur una distancia de 
70.50 m 

2.709,95 

C30 
Colinda con vía 
pública C2 en 20,50 
m 

Colinda con 
lote privado D2 
en 19,83m 

Colinda con área 
verde pública AV4 
en 56,01 m 

Colinda con lote 
privado C27 en 
50,39 m 1.057.40 

DIA 

vértice formado por 
la acera de la vía 
Alfonso Lamifla y la 
acera de la vía C2 

vértice formado 
por el lote 

ivado D2 	el pr
te privado

y  
lo  
D 1-B 

colindante con la 
acera de la vía C2 
sentido este - oeste 
una distancia de 
50.66 m, continua 
con el lote privado 
C28 en 40.79 m, 
continua con el 
lote privado D2 en 
17.57 m 

colindante con la 
acera de la vía 
Alfonso Lamifia 
sentido norte - sur . 
una distancia de 
48.93 m, continua 
con el lote privado 
Dl-B en 50.61 m 

2.714,70 

DIB 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
Alfonso Lamifia y 
con el lote privado 
Dl-A 

vértice formado 
por con el lote 
privado D2 y 
con el lote 
privado Dl-C 

colindante con el 
lote privado DI-A 
en 50.61 m, 
continua con el 
lote privado D2 en 
50.42 m. 

Alfonso Lamiña 
 

colindante con la 
acera de la vía 

sentido norte -sur 
una distancia de 
47.50 m, continua 
con el lote privado 
Dl-C en 50.93 m 

2.409,45 

DiC 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
Alfonso Lamiña y 
con el lote privado 
D1-B 

vértice formadocolindante 
por con el lote 
privado D2 y 
con el lote 
privado D l-D 

con el 
lote privado D l-B 
en 50.93 m, 
continua con el una 

colindante con la 
acera de la vía 
Alfonso Lamiña 
sentido norte - sur 

distancia de 

2.424,46 
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lote privado D2 en 
47.46 m. 

47.46 m, continua 
con el lote privado 
DI-D en 51.25 m 

D ID 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
Alfonso Lamiña y 
con la acera de la vía 
C5 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía DI y 
con el lote 
privado DI-D 

colindante con el 
lote privado DI-C 
en 51.25 m, 
continua con el 
lote privado D2 en 
45.45 m. 

sentido norte - sur  
una distancia de  

colindante con la 
acera de la vía 
Alfonso Lamiña 

45.04 m, continua 
con la acera de la vía 
DI sentido este -
oeste una distancia 
de 51.55 m 

2.366,11 

D2 

Colinda con el lote 
privado C28 en 
137.63 m, continua 
con el lote privado 
C27 en 86.75 m, 
luego con el lote 
privado AV4 en 
19.28 m 

Colinda con la 
ciclo vía una 
distancia de 
193.86 m, 
continua con el 
lote privado 
EQ2 en 56.28 
m. 

Colinda con el lote 
privado ciclo vía 
en 221.26 m. 

con el lote privado  

Colinda con el lote 
privado DI-A en 
58.36 m, continua 
con el lote privado 
Dl-B en 47.42 m, 
luego con el lote 
privado Dl-C en 
47.46 m, continua 

DI-D en 45.45 m, 
luego con la acera de 
la vía D1 una 
distancia de 14.30 m 

41.605.48 

El 

con el lote privado 
E8 en 40.80 m, 
luego con el lote 
privado E3 en 74.25 
m, continua con el 
lote privado E2 en 
48.46 m 

con el lote 
privado F6 en 
12.47 m, 
continua con el 
lote privado F7 
en 14.19 m, 
luego con el 
lote privado F8 
en 25.53 m, 
continua con el 
lote privado F9 
en 23.52 m y 
finalmente con 
el lote privado 
E4 en 78.62m 

Con Área verde 
publica AV6 en 
65.76 m 

con el lote privado 
Fl en 20.20 m, 
continua con el lote 
privado F2 en 15.20 
m, luego con el lote 
privado F3 en 14.31 
m, continua con el 
lote privado F4 en 
13.94 m, luego con 
el lote privado F5 en 
13.34 m 

11.965,79 

E2 

Acera de la Calle Rio 
Santiago en sentido 
Este - Oeste en 52.59 
m 

con lote 
privado El en 
48.46 m 

Con área verde 
publica AV6 en 
66.15 m 

en Con lote privado E3 68.75 m  3.377,11 

E3 

Acera de la Calle Rio 
Santiago en sentido 
Este - Oeste en 82.16 
m 

con lote 
privado El en 
 74.25 m 

Con lote privado 
E2 en 68.75 m 

Con lote privado E8 
en 70.50 m 5.228.88 

E4 con lote privado El 
en 78.62 m 

con lote 
privado ES en 
75.81 m 

Con el área verde 
pública AV6 en 
47.92 m 

con lote privado F9 
en 43.14 m 3.503,29 

11.3 

Página 15 de 49 

go 



E5 con lote privado E4 
en 75.81 m 

con lote 
privado E6-E7 
en 47.28 m 

Con Área verde 
publica AV6 en 
72.18 m 

con la acera de la vía 
G1 en sentido norte-
sur en 59.65 m 

3.493,73 

E6-E7 con lote privado E5 
en 47.28 m 

con la acera de 
la vía G3 en 
sentido Este - 
Oeste en 82.47 
m 

Con Área verde 
publica AV6 en 
80.46 

con la acera de la vía 
G1 siguiendo su 
curvatura una 
distancia de 99.51 m 

5.942,00 

E8 

con la acera de la vía 
Rio Santiago sentido 
este - oeste una 
distancia de 59.99 m 

con el lote 
privado El en 
40.80 m 

con el lote privado 
E3 en 70.50 m 

con el lote privado 
F42 en 34.04 m, 
continua con la acera 
de la vía Gl 
siguiendo su 
curvatura una 
distancia de 42.19 
m, luego con el lote 
privado Fl en 42.19 
m 

4.303,46 

Fl 

colinda con el vértice 
formado por la acera 
de la vía 01 y el lote 
privado E8 

vértice formado 
por el lote 
privado F2 y el 
lote privado El 

con el lote privado 
E8 en 42.19 m, 
continua con el 
lote privado E 1 en 
20.20 m 

con la acera de la vía 
 G1 sentido norte -

sur una distancia de 
46.86 m, continua 
con el lote privado 
F2 en 43.04 m 

1.491.20 

F2 con el lote privado 
FI en 43.04 m 

con el lote 
privado F3 en 
43.09 m 

con el lote privado 
El en 15.20 m 

con la acera de la via 
GI una distancia de 
29.61 m 963,86 

F3 con el lote privado 
F2 en 43.09 m 

con el lote 
privado F4 en 
43.19 m 

con el lote privado 
El en 14.31 m 

con la acera de la vía 
GI una distancia de 
27.90 m 

909,81 

F4 
vértice formado por 
el lote F3 y el lote 
privado E 1 

vértice formado 
por la acera de 
la vía G1 y el 
lote privado F5 

con el lote privado 
El en 13.94 m, 
continua con el 
lote privado F5 en 
43.25 m  

con el lote privado 
F3 en 43.19 m, 
continua con la acera 
de la vía 01 una 
distancia de 27.44 m 

1.000,00 

F5 
vértice formado por 
el lote F4 y el lote 
privado E 1 

vértice formado 
por la acera de 

 la vía GI y el 
lote privado F6 

con el lote privado 
El en 13.34 m, 
continua con el 
lote privado F6 en 
43.23 m 

con el lote privado 
F4 en 43.25 m, 
continua con la acera 
de la vía G1 una 
distancia de 26.77 m 

857,45 

F6 
con el lote privado 
El en 12.47 m 

con la acera de 
la vía G1 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
25.82 m 

con el lote privado 
F7 en 43.33 m 

con el lote privado 
F5 en 43.23 m 814.40 

F7 
con el lote privado 
El en 14.29 m 

con la acera de 
la vía 01 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
27.55 m 

con el lote privado 
F8 en 43.12 m 

con el lote privado 
F6 en 43.33 m 901.58 
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F8 
con el lote privado 
El en 25.53 m 

con la acera de 
la vía 01 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
25.96 m 

con el lote privado 
F9 en 42.44 m 

con el lote privado 
F7 en 43.12 m 1.105,41 

F9 
con el lote privado 
El en 23.33 m 

con la acera de 
la vía G1 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
23.52m 

con el lote privado 
E4 en 43.14 m 

con el lote privado 
F8 en 42.44 m 1.005,99 

F10 

con la acera de la vía 
Gl Este sentido este - 
oeste una distancia de 
25.76 m 

con el lote 
privado F25 en 
25.91 m 

con la acera de la  
vía G1 Este sentido 
norte - sur una 
distancia de 22.08 
m 

con el lote privado 
Fl 1 en 22.98 m 578,75 

Fll 

con la acera de la vía 
G1 Este sentido este - 
oeste una distancia de 
25.73 m 

con el lote 
privado F24 en 
25.84 m 

con el lote privado 
FIO en 22.98 m 

con el lote privado 
F12 en 25.90 m 625,01 

F12 

con la acera de la vía 
G1 Este sentido este - 
oeste una distancia de 
22.83 m 

con el lote 
privado F23 en 
28.40 m 

con el lote privado 
Fll en 25.90 m 

con el lote privado 
F13 en 27.32 m 674,51 

F13 

vértice formado por 

Este y el lote privado 
F14 

la acera de la vía G1 oeste 

vértice formado 
por el lote 
privado F12 y 
el lote privado 
F22 

colindante con la 
acera de la vía GI 
Este sentido este - 

una distancia 
de 17.27 m, 
continua con el 
lote privado F12 en 
27.32 m 

colindante con el 
lote privado F14 en 
27.45 m, continua 
con el lote privado 
F22 en 25.47 m 

619,35 

F14 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
G1 Este y con el lote 
privado F15 

vértice formado 
por con el lote 
nrivado F13 y 
' 
con el lote 
privado F21 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Este sentido este - 
oeste una distancia 
de 20.69 tn, 
continua con el 
lote privado F13 en 
27.45 m 

colindante con el 
lote privado F15 en 
27.85 m, continua 
con el lote privado 
F21 en 20.42 m 

558,93 

F15 

vértice formado por 
la acera de la vía G1 
Este y el lote privado 
F16 

vértice formado 
por el lote 
privado F14 y 
el lote privado 
F20 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Este sentido este - 
oeste una distancia 
de 20.72 m, 
continua con el 
lote privado F14 en 
27.85 m 

colindante con el 
lote privado F16 en 
30.90 m, continua 
con el lote privado 
F20 en 20.02 m 

574,09 

F16 

vértice formado por 
la acera de la vía G1 
Este y el lote privado 
F17 

vértice formado 
por el  por el lote 
privado F17 y 

colindante con la 
acera de la vía G1 

sentido norte - 
sur una distancia 

colindante con el 
lote privado F17 en 
34.39 m, continua 656,17 
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el lote privado 
F19 

de 21.39 m, 
continua con el 
lote privado F14 en 
30.90 m 

con el lote privado 
F19 en 21.09 m 

FI7 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia de 
44.40 m 

vértice formado 
por la acera de 
la vía 01 Este 
y el lote 
privado F16 

colindante con el 
lote privado F16 en 
34.39 m 

colindante con el 
lote privado F18 en 
29.26 m 720,65 

F18 

vértice formado por 
la acera de la vía 
Oeste y el lote 
privado F17 

01 

vértice formado 
por la acera de 
la vía G1 Oeste 
y el lote 
privado F19 

colindante con el 
lote privado F17 en 
29.26 m, continua 
con el lote privado 
F19 en 32.74 m 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste siguiendo su 
curvatura una 
distancia de 55.69 m 

859,80 

F19 
vértice formado por 
el lote privado F18 y 
el lote privado F16 

vértice formado 
por la acera de 
la vía G1 Oeste 
y el lote 
privado F20 

colindante con el 
lote privado F16 en 
21.09 m, continua 
con el lote privado 
F20 en 29.81 m 

colindante con el 
F19 lote privado 
tin 

 en 
32.74 m, continua 

 con la acera de la vía 
G1 Oeste una 
distancia de 21.55 m 

654,75 
 

F20 
vértice formado por 
el lote privado F19 y 
el lote privado F15 

vértice formado 
por acera de la 
vía G1 Oeste y 
el lote privado 
F21 

colindante con el 
lote privado F15 en 
20.02 ni, continua 
con el lote privado 
F19 en 29.81 m 

colindante con el 
lote privado F21 en 
28.00 m, continua 
con la acera de la vía 
G1 Oeste una 
distancia de 19.85 m 

575,91 

F21 
vértice formado por 
el lote privado F20 y 
el lote privado F14 

vértice formado 
por acera de la 
vía G1 Oeste y 
el lote privado 
F22 

colindante con el 
lote privado F14 en 
20.42 m, continua 
con el lote privado 
F22 en 27.84 m 

colindante con el 
lote privado 

tin 
 en F20 

28.00 m, continua 
 con la acera de la vía 

01 Oeste una  
distancia de 20.19 m 

567,36 

F22 
colindante con el lote 
privado F13 en 25.47 
m 

colindante con 
la acera de la 
vía G1 Oeste 
siguiendo su 
curvatura una 
distancia de 
30.68 m 

colindante con el 
lote privado F21 en 
27.84 in 

colindante con el 
lote privado F23 en 
27.58 m 792,57 

F23 
colindante con el lote 
privado F12 en 28.40 
m 

colindante con 
la acera de la 
vía G1 Oeste 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
34.11 m 

colindante con el 
lote privado F24 en 
25.97 m 

colindante con el 
lote privado F22 en 
27.58 m 

844,29 

F24 
colindante con el 
privado Fll en 25.84 
m 

lote 

colindante con 
la acera de la 
vía 01 Oeste 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
26.18 m 

colindante con el 
lote privado F25 en 
23.82 m 

colindante con el 
lote privado F23 en 
25.97 m 652,17 
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F25 
colindante con el lote 
privado Fl O en 25.91 
m 

colindante con 
la acera de la 
vía Gl Oeste 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
25.39 m 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Este sentido norte - 
sur una distancia 
de 20.57 m 

colindante con el 
lote privado F24 en 
23.82 m 574,92 

F26 

vértice formado por 
la acera de la vía GI 
Oeste y con la acera 
de la vía G1 Este 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Este y con la 
acera de la vía 
G3 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste una distancia 
de 19.19 m, 
continua por la 
acera de la vía Gl 
Este una distancia 
de 37.64 m 20.00 m  

colindante con el 
lote privado F27 en 
33.06 m, continua 
por la vía privada a 
la hacienda San Luis 
una distancia de  

714,88 

F27 

vértice formado por 
la acera de la vía G1 
Oeste y el lote 
privado F28 

vértice formado 
por la acera de 
la vía privada a 
la hacienda San 
Luis y el lote 
privado F26 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste siguiendo su 
curvatura una 
distancia de 20.29 
m, continua con el 
lote privado F26 en 
33.06 m 

colindante con el 
lote privado F28 en 
29.57 m, continua 
por la vía privada a 
la hacienda San Luis  
ua 1n9.97 rndistancia de 

620,60 

F28 

vértice formado por 
la acera de la vía G1 
Oeste y con el lote 
privado F27 

vértice formado 
por el borde de 
la vía privada a 
la hacienda San 
Luis y con el 
lote privado 
F29 

colindante con la 
acera de la vía Gl 
Oeste una distancia 
de 20.02 m, 
continua con el 
lote privado F27 en 
29.57 m 

colindante con el 
lote privado F29 en 
29.20 m, continua 
con la acera de la vía 
privada a la hacienda 
San Luis una 
distancia de 20.03 m 

583,04 

F29 

vértice formado por 
la acera de la vía G1 
Oeste y con el lote 
privado F28 

vértice formado 
por el borde de 
la vía privada a 
la hacienda San 
Luis y el lote  
privado F30 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste una distancia 
de 20.10 m, 
continua por el lote 
privado F28 en 
29.20 m 

colindante con el 
lote privado F30 en 
31.03 m, continua 
por el borde de la vía 
privada a la hacienda 
San Luis una 
distancia de 19.98 m 

601
'
18 

F30 

vértice formado por 
la acera de la vía G1 
Oeste y el lote 
privado F29 

vértice formado 
por el borde de 
la vía privada a 
la hacienda San 
Luis y el lote 
privado F31 

colindante con la 
acera de la vía GI 
Oeste una distancia 
de 20.15 m, 
continua con el 
lote privado F29 en 
31.03 m 

colindante con el 
lote privado F31 en 
33.28 m, continua 
con la acera de la vía 
privada a la hacienda 
San Luis una 
distancia de 20.00 m 

640, 71 

F31 

vértice formado por 
la acera de la vía G1 
Oeste y el lote 
privado F30 

vértice formado 
por la acera de 
la vía privada a 
la hacienda San 
Luis y el lote 
privado F32 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste una distancia 
de 20.39 m, 
continua con el 
lote privado F30 en 
33.28 m 

colindante con el 
lote privado F32 en 
37.09 m, continua 
por el borde de la vía 
privada a la hacienda 
San Luis una 
distancia de 20.03 in 

703,74 
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F32 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
01 Oeste y con el , 
lote privado F33 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía 
derecho de vía 
y con el lote 
privado F31 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste una distancia 
de 20.30 m, 
continua con el 
lote privado F30 en 
37.09 m 

colindante con el 
lote privado F32 en 
45.01 m, continua 
con la acera de la vía 
derecho de vía una 
distancia de 30.05 m 

994,04 

F33 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
derecho de vía y con 
el lote privado F34 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con el 
lote privado 
F32 

colindante con el 
lote privado F34 en 

continua m, 34.02 colindante 
con la acera de la 
vía G1 Oeste una 
distancia de 20.18

distancia 
m, continua con el 
lote privado F32 en 
45.01 m 

con la 
acera de la vía 
derecho de vía una 

de 83.46 m 
2.267,32 

F34 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
derecho de vía y con 
el lote privado F35 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con el 
lote privado 
F33 

colindante con el 
lote privado F35 en 
26.22 m, continua 
con la acera de la 
vía Gl Oeste una 
distancia de 23.23 
m 

colindante con la 
acera de la vía 
derecho de vía una 
distancia de 28.93 
m, continua con el 
lote privado F33 en 
34.30 m 

775,40 

F35 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
derecho de vía y con 
el lote privado F36 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con el 
lote privado 
F34 

colindante con el 
lote privado F36 en 
32.90 m, continua 
con la acera de la 
vía G1 Oeste una 
distancia de 22.48 
m 

colindante con la 
acera de la vía 
derecho de vía una 
distancia de 21.85 
m, continua con el 
lote privado F34 en 
28.22m 

653.48 

F36 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
derecho de vía y con 
el lote privado F37 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía 01 
Oeste y con el 
lote privado 
F35 

colindante con el 
lote privado  F37 
43.87 m, continuaen 
con la acera de la 
vía G1 Oeste una 
distancia de 24.58 
m 

acera de la vía 
 derecho de vía una 

 

colindante con la 

distancia de 21.84 
m, continua con el 
lote privado F35 en 
32.90 m 

844,60 

F37 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
derecho de vía y con 
el lote privado F38 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con el 
lote privado 
F36 

colindante con el 
lote privado F38 en 
47.09 m, continua 
con la acera de la 
vía Gl Oeste una 
distancia de 22.16 
m 

colindante con la 
acera de la vía 
derecho de vía una 
distancia de 21.84 
m, continua con el 
lote privado F36 en 
43.87 m 

1.003,36 

F38 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
derecho de vía y con 
el lote privado F39 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con el 
lote privado 
F37 

colindante con el 
lote privado F39 en 
42.47 m, continua 
con la acera de la 
vía G1 Oeste una 
distancia de 22.03 
m 

colindante con la 
acera de la vía 
derecho de vía una 
distancia de 23. 67

997,76 m, continua con el 
lote privado F37 en 
47.09m 
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F39 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
G5 y con el lote 
privado F40 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía 01 
Oeste y con el 
lote privado 
F38 

colindante con el 
lote privado F40 en

acera 39.59 m, continua 
con la acera de la 
vía Gl Oeste una 
distancia de 21.29 
m 

colindante con la 
de la vía G5 

una distancia de 
21.82 m, continua 
con el lote privado 
F38 en 42.47 m 

879,42 

F40 

colindante con la 
acera de la vía G5 
sentido este - oeste 
una distancia de 
26.31 m 

colindante con 
el lote privado 
F39 en 39.59 m 

colindante con la 
acera de la vía 01 
una distancia de 
41.46 m 

colindante con la 
acera de la vía G5 
una distancia de 
20.86 m 

1.088,49 

F4I 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido este 
- oeste una distancia 
de 28.28 m 

colindante con 
la acera de la 
vía 01 una 
distancia de 
30.44 m 

colindante con el 
lote privado F42 en 
47.69 m 

colindante con la 
acera de la vía G5 
una distancia de 
37.01 m 

1.252,34 

F42 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido este 
- oeste una distancia 
de 24.24 m 

colindante con 
la acera de la 
vía 01 una 
distancia de 
33.63 m 

colindante con el 
lote privado E8 en 
34.04 m 

colindante con el 
lote privado F41 en 
47.69 m 

1.127.36 

G1 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
Rio Santiago y con el 
lote privado 620 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con el 
lote privado G2 oeste 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago en 
sentido este-oeste 
una distancia de 
25.55 m,continua 
con el lote privado 
G2 en 68.81 m 

colindante con el 
lote privado F41 en 
57.90 m, continua 
con la acera de la vía 
en sentido este - 

una distancia 
de 27.77 m 

1.624,97 

G2 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
Rio Santiago y con el 
lote privado 01 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con el 
lote privado G3 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
este - oeste una 
distancia de 25.30 
m, continua con el 
lote privado G3 en 
70.38 m 

colindante con el 
lote privado G1 en 
68.81 m, continua 
con la acera de la vía 
G1 Oeste sentido 
este -oeste una 
distancia de 25.08 m 

1.746,43 

G3 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
Rio Santiago y con el 
lote privado G2 

vértice formado 
Por con la acera p 
de la vía G1 
Oeste y con el 
lote privado G4 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
este - oeste una 
distancia de 25.14 
m, continua con el 
lote privadoeste G4 en  
68.42 m 

colindante con el 
lote privado G2 en 
70.38 m, continua 
con la acera de la vía 
Gl Oeste sentido 

- oeste una 
distancia de 25.01 m 

1.742.64 

G4 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
Rio Santiago y con el 
lote privado G3 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con el 
lote privado G5 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
este - oeste una 
distancia de 26.18 
m, continua con el 

colindante con el  
lote privado G3 en 
68.42 m, continua 
con la acera de la vía 
01 Oeste sentido 
este -oeste una 
distancia de 25.10 m 

1.646,79 
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lote privado G5 en 
62.92 m 

G5 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
Rio Santiago y con el 
lote privado G4 

vértice formado 
Por con la acera p 
de la vía G1 
Oeste y con el 
lote privado G6 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
este - oeste una 
distancia de 26.56 
m

, 
continua con el 

lote privado 
 

G6 en 
58.19 m 

colindante con el 
lote privado 04 en 
62.92 m, continua 
con la acera de la vía 
01 Oeste sentido 
este -oeste una 
distancia de 25.36 m 

1.509,46 

G6 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
Rio Santiago y con el 
lote privado G5 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con el 
lote privado G7 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
norte - sur una 
distancia de 26.96 
m, continua con el 
lote privado G7 en 
54.77 m 

colindante con el 
lote privado G5 en 
58.19 m, continua 
con la acera de la vía 
01 Oeste sentido 
norte -sur una  
distancia de 25.61 m 

1.411,93 

G7 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
Rio Santiago y con el 
lote privado G6 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con el 
lote privado G8 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
norte - sur una 
distancia de 26.15 
m

, 
continua con el 

lote privado

01 

G8 en 
50.99 m 

colindante con el 
lote privado G6 en 
54.77 m, continua 
con la acera de la vía 

Oeste sentido 
norte - sur una 
distancia de 25.53 m 

1.324 88 , 

G8 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
Rio Santiago y con el 
lote privado G7 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con el 
lote privado G9 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
norte - sur una 
distancia de 26.16 

continua con el m, 
lote privado G9 en 
46.50 m 

colindante con el 
lote privado G7 en 
50.99 m, continua 
con la acera de la vía 
01 Oeste sentido 
norte -sur una  
distancia de 25.21 m 

1.216,39 

G9 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
Rio Santiago y con el 
lote privado G8 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía 01 
Oeste y con la 
acera de la vía 
G5 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
este - oeste una 
distancia de 28.78 
ni, continua con la 
acera de la vía G5 
sentido norte - sur 
una distancia de 
40.76 m 

colindante con el 
lote privado G8 en 
46.50 m, continua 
con la acera de la vía 
G1 Oeste sentido 
este - oeste una 
distancia de 31.02 m 

1.382,00 

010 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
G I Oeste y con el 
lote privado GII 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G5 y 
con la acera de 
la vía derecho 
de vía 

colindante con la 
acera de la vía 01 
Oeste sentido este -
oeste una distancia 

m, de 41.05 derecho 
continua con la 
acera de la vía G5 

colindante con el 
lote privado Gil en 
50.22 m, continua 
con la acera de la vía 

de vía 
sentido este - oeste 

2.088,27 
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sentido norte - sur 
una distancia de 
44.56 m 

una distancia de 
43.18 m 

Gil 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
G1 Oeste y con el 
lote privado G12 

vértice formado 
por con el lote 
privado 010 y 
con la acera de 
la vía derecho 
de vía 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 25.19 m, 
continua con el 
lote privado G10 
en 50.22 ni 

colindante con el 
lote privado G12 en 
53.15 ni, continua 
con la acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - oeste 
una distancia de 
25.07 m 

1.282,43 

GI2 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
G1 Oeste y con el 
lote privado G13 

vértice formado 
por con el lote 
privado G11 y 
con la acera de 
la vía derecho 
de vía 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 25.52 m, 
continua con el 
lote privado Gil 
en 53.15 m 

colindante con el 
lote privado G13 en 
58.10 m, continua 
con la acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - oeste 
una distancia de 
25.06 m 

1.379,63 

G13 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
GI Oeste y con el 
lote privado G14 

vértice formado 
por con el lote 
privado G12 y 
con la acera de 
la vía derecho 
de vía 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 25.26 m, 
continua con el 
lote privado G12 
en 58.10 m 

colindante con el 
lote privado G14 en 
63.44 m, continua 
con la acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - oeste 
una distancia de 
25.04 m 

1.500,90 

G14 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
G1 Oeste y con el 
lote privado G15 

vértice formado 
por con el lote 
privado G13 y 
con la acera de 
la vía derecho 
de vía 

colindante con la 
acera de la vía al 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 25.69 m, 
continua con el 
lote privado G13 
en 63.44 m 

colindante con el 
lote privado G15 en 
67.80 m, continua 
con la acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - oeste 
una distancia de 
25.07 m 

1.649,70 

G15 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
G1 Oeste y con el 
lote privado G16 

vértice formado 
por con el lote 
privado G14 y 
con la acera de 
la vía derecho 
de vía 

colindante con la 
acera de la vía 01 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 25.18 m, 
continua con el 
lote privado G14 
en 67.80 m 

colindante con el 
lote privado G16 en 
69.91 m, continua 
con la acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - oeste 
una distancia de 
25.09 m 

1.726,70 

016 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
G1 Oeste y con el 
lote privado G17 

vértice formado 
por con el lote 
privado 015 y 
con la acera de 
la vía derecho 
de vía 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 25.10 m, 
continua con el 
lote privado G15 
en 69.91 m 

colindante con el 
lote privado G17 en 
69.87 m, continua 
con la acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - oeste 
una distancia de 
25.09 m 

1.756,37 
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G17 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
G1 Oeste y con el 
lote privado G18 

vértice formado 
por con el lote 
privado GI6 y 
con la acera de 
la vía derecho 
de vía 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 25.12 m, 
continua con el 
lote privado G16 
en 69.87 m 

colindante con el 
lote privado GIS en 
67.69 m, continua 
con la acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - oeste 
una distancia de 
25.25 m 

1.730,00 

G18 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
G1 Oeste y con el 
lote privado G19 

vértice formado 
por con el lote 
privado G17 y 
con la acera de 
la vía derecho 
de vía 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 29.47 in, 
continua con el 
lote privado G17 
en 67.69 m 

colindante con el 
lote privado G19 en 
53.07 m, continua 
con la acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - oeste 
una distancia de 
25.25 m 

1.532.45 

G19 

vértice formado por 
con el lote privado 
Área de reserva y con 
el lote privado G20 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía 
derecho de vía 
y con el lote 
privado G18 

colindante con el 
lote privado G20 
en 19.77 m, 
continua con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 26.32 m, 
continua con el 
lote privado G18 
en 53.07 m 

colindante con el 
lote privado Área de 
reserva en 63.20 m, 
continua con la acera 
de la vía derecho de 
vía una distancia de 
37.62 m 

2'266'09 

G20 

vértice formado por 
con el lote privado 
Área de reserva y con 
la acera de la vía Rio 
Santiago 

vértice formado 
por con el lote 
privado G19 y 
con la acera de 
la vía G1 Oeste 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
este - oeste una 
distancia de 49.14 
m, continua con el 
lote privado G1 en 
67.69 m, continua 
con la acera de la 
vía G1 Oeste 
sentido este - oeste 
una distancia de 
32.34 m 

colindante con el 
loteprivado Área de 
reserva en 72.32 m, 
continua con la acera 
de la vía GI9 una 
distancia de 19.77 m 

2.909,02 
 

H1-H5 
Colinda con el área 
verde AV2 en 43.01 
m 

Colinda con el 
Retiro de la 
quebrada 
Auqui Grande 
en 99.11 m 

Colinda con la 
acera de la vía Hl 
sentido norte - sur 
una distancia de 
121.42 m 

Colinda con el retiro 
de la Vía del Tren en 
141.04 m 

11.902,58 

H6-H8 
Colinda con el lote 
privado AV2 en 
43.01 m 

Colinda con el 
retiro de la 
quebrada 
Auqui Grande 
en 61.73 m 

Colinda con el lote 
privado H11 en

Colinda 
38.02 m, continua 
con el lote privado 
H9-H10 en 100.98 
m 

con el lote 
privado H I-H5 en 1(11 
'''''''

n
'o m  

6.747,69 
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H9-H10 
Vértice formado por 
los lotes privados 
H6-H8 y el lote Hl 1 

colindante con 
el retiro de la 
quebrada 
Auqui Grande 
siguiendo el 
borde una 
distancia de 
116.16 in. 

Colindante con el 
lote H 11 una 
distancia de 91.94 
m, continua con el 
lote H l2 una 
distancia de 25.15 
in, 

Colindante con el 
lote privado H6-H8 
una distancia de 
162.71 m. 

5.475,20 

H II 

Vértice formado por 
la quebrada contenida 
en el área verde 
publica AV2 con el 
lote privado H6-H8 

Vértice 
formado por 
los lotes 
privados H9- 
HIO y H12 

Colíndate con el 
borde de la 

o  a largo quebrada lote 
del borde una 
distancia de 119.62 
m y continua a lo 
largo del lote 
privado H12 una 
distancia de 66.86 
m. 

Colindante con el 
privado H6-H8 

en 38.02 ni, continua 
con el lote privado 
H9-H10 una  
distancia de 91.94 

m' 

4.126,77 

H12 

Vértice formado por 
la quebrada contenida 
en el área verde 
publica AV2 y el lote 
H I 1 

Vértice 
formado por el 
área de reserva 
de la troncal 
metropolitana y 
el retiro de la 
quebrada 
Auqui Grande 

colindante con la 
quebrada contenida 
en el área verde 
publica AV2 en 
38.67 ni continua , 
a lo largo del borde 
del área de reserva 
de la troncal 
metropolitana en 
65.72 ni 

Colindante con el  
lote H11 en 66.86 m, 
luego con el lote 
privado H9-H10 en 
25.15 m y luego 
continua con el 
borde del retiro de la 
quebrada Auqui 
Grande a lo largo de 
una distancia de 
50.86 ni. 

3.159,55 

346.964,62 

2.10 Ejecución de infraestructura pública - El Proyecto se ejecutará por etapas, de acuerdo con las 

condiciones económicas y urbanísticas que permitan su desarrollo. En la primera etapa se ejecutará la 

infraestructura pública y servicios básicos de acuerdo cronograma descrito en el cuadro No.4, bajo las 

siguientes items: 

• Construcción de redes de alcantarillado, red de abastecimiento de agua potable y plantas de 

tratamiento de agua. 

• Construcción de ductos y obra civil para el soterramiento de cableado aéreo existente y requerido 

para el proyecto. 

• Canalización de red de energía eléctrica y obra civil para el soterramiento de cableado aéreo 

existente y requerido para el proyecto. 

• Instalación de red de alumbrado público. 

• Canalización de red de telecomunicaciones. 
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• Vías públicas, Avenida Alfonso Lami'ña y Calle Río Santiago. 

• Paradas de transporte público. 

• Habilitación de áreas verdes. 

• Construcción de equipamientos. 

Cuadro No. 4 
Cronograma de Obras de infraestructura Fase 1 

Fuente: Promotor del proyecto 

2.11 Red de Áreas Verdes Públicas y Equipamientos Públicos. - El Proyecto entregará al Municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito por concepto de áreas verdes públicas una superficie total de 69.519,45 

m2, cuya composición se muestra en el cuadro No.5. El total de esta superficie corresponde al 16,27% del 

área útil del proyecto. Adicionalmente entregará una superficie de 10.125,37 m2, que corresponde al 

2,37% del área útil del proyecto, para equipamientos públicos. La selección y dimensionamiento de los 

equipamientos será definida por el Municipio de Quito de acuerdo con las necesidades de la zona. 

Las áreas a entregarse al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito se detallan en el Mapa No. 6 .Las 

áreas verdes públicas del Proyecto serán desarrolladas en su totalidad con tratamiento paisajístico y 

urbano para el adecuado uso y disfrute de la ciudadanía. El promotor ejecutará a su costo las obras de 

vialidad que garanticen la accesibilidad a todas las áreas verdes con énfasis en los circuitos peatonales y 

de bicicletas. Los estudios arquitectónicos y diseños de ingeniería de detalle estarán a cargo del promotor 

en coordinación con las entidades municipales competentes para la implementación de los 

equipamientos y de las áreas verdes. La adecuación y ajardinamiento del terreno así como todas las obras 

básicas que garanticen el aprovechamiento de las áreas verdes será responsabilidad del promotor, así 

como los sistemas de seguridad que serán definidos en coordinación con la municipalidad, en el ámbito 

de sus competencias. 
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Cuadro No. 5 

Áreas verdes públicas 

IDENTIFICACION DESCRIPCIÓN AREA (m2) 

AV1 Área verde Norte 10.551,94 

AV2 Área Verde Occidental 1(parque ecológico) 15.529,83 

AV3 Área Verde Occidental 2 (parque ecológico) 7.506,03 

AV4 Área Verde Oriental 1 (parque lineal —quebrada el Auqui) 1.652,96 

AV5 Área Verde Occidental 3 (parque ecológico) 16.905,33 

AV6 Parque Lineal Central (Av. Alfonso Lamiña) 11.041,69 

AV7 Área Verde Oriental 2 (parque lineal —quebrada el Auqui) 1.539,21 

CV Área Verde (Ciclo Vía) (parque lineal —quebrada el Auqui) 4.792,46 

TOTAL ÁREAS VERDES PÚBLICAS 69.519,45 

Mapa No.6. Áreas Verdes y Equipamiento Público 

NORTE 

Fuente: Promotor del proyecto 

11C 

Página 27 de 49  o 

9,11 



2.12 Área Verde Pública.- Se habilitarán y construirán de conformidad con el mapa No.6 y a las 

especificaciones contenidas en las fichas técnicas realizadas por el promotor Anexas al presente informe. 

Las áreas verdes están compuestas por los siguientes cuerpos: 

a) Área Verde Norte (AV1).- El área verde ubicada en el extremo nor-occidental del proyecto, colindante 

con el intercambiador de Ruta Viva, se plantea como área verde pública, en el cual se realizará un 

tratamiento paisajístico acorde con las condiciones naturales de la quebrada que delimita el lindero norte, 

de manera que se proteja la superficie de posibles daños por erosión y se mantenga un entorno natural 

robusto y resistente. 

b) Parque Ecológico (AV2-AV3-AV5).- El proyecto incluye como parte de su cesión obligatoria de área 

verde, un área de terreno ubicado en la zona más alta del predio, en la cual existe actualmente un bosque 

donde se plantea la incorporación de especies vegetales nativas. El equipamiento de esta zona se enfoca 

en el tratamiento de la vegetación existente para generar senderos accesibles como paseos peatonales 

recreativos y deportivos, la ubicación de señalización, cerramientos y mobiliario urbano adecuado para 

recreación pasiva y observación de vida silvestre. 

c) Área Verde Lineal- A lo largo de la Av. Alfonso Lamiña (AV6).- Se ubica al costado occidental de la vía 

colectora Av. Alfonso Lamiña, el cual estará equipado con mobiliario urbano, fuentes, iluminación, y 

tratamiento paisajístico. Esta área se conformará en un parque que permita recreación pasiva en un 

entorno en el cual se puedan presentar expresiones culturales de diversas tipologías, las cuales generen 

un paseo atractivo para el visitante. Los cerramientos con frentes colindantes con propiedad privada 

reducirán el impacto visual por medio de cercas vivas y vegetación robusta. 

d) Parque lineal — Quebrada el Auqui (AV4, AV7, CV).- Ubicada a lo largo de la quebrada de Auqui, 

acondicionada y equipada como un área deportiva para ser utilizada como parte del circuito de ciclovía 

del proyecto. 

El equipamiento consiste en la construcción de un carril para circulación peatonal, iluminación, bancas y 

paisajismo. En sentido paralelo se construirá un carril para circulación de bicicletas, áreas de descanso y 

recreación pasiva, las cuales tendrán relación directa y accesos hacia áreas verdes públicas adyacentes y 

acceso al sistema peatonal del proyecto. 

La vegetación del borde de la quebrada será tratada para adaptarla al paisajismo propuesto para este 

equipamiento, procurando conservar las especies nativas locales. 

En el recorrido de la ciclovía a lo largo del borde de la Quebrada el Auqui se planifican dos áreas verdes 

equipadas, identificadas como AV4 y AV7, que vinculan el trazado de la ciclovía con los ejes peatonales y 

aceras del proyecto, los cuales enlazan las áreas verdes públicas con las áreas privadas de acceso público, 

como plazas y puntos de reunión. 

Estas áreas contarán con un tratamiento paisajístico y equipamiento con mobiliario urbano, juegos 

infantiles y sitios de descanso junto a los recorridos peatonales. 
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2.13 Equipamientos Públicos. - Las áreas para la dotación de equipamientos públicos corresponderá con 

lo establecido en el Cuadro No. 6 y su ubicación está determinada en el Mapa No. 6. Las intervenciones 

específicas se detallan en las fichas técnicas. 

Cuadro No. 6 

Áreas para Equipamientos Públicos 

IDENTIFICACION DESCRIPCIÓN AREA (m2) 

EQ1 Equipamiento Público 3.637,03 

EQ2 Equipamiento Público 2.491,29 

EQ3 Equipamiento Público 2.622,02 

EQ4 Equipamiento Público 927,56 

EQ5 Equipamiento Público 447,47 

TOTAL ÁREAS DE EQUIPAMIENTO PÚBLICO 

10.125,37 

Fuente: Dirección Metropolitana de Catastros 

2.14 Equipamientos Privados. - Las áreas y la dotación de equipamientos privados corresponde a lo 

establecido en el Cuadro No. 7, según el Mapa No.7 Equipamientos Privados, sin perjuicio de las 

actividades como equipamientos proyectados en estos sectores, se mantiene el uso de suelo Original 

(Múltiple) el cual es compatible con las actividades proyectadas. 

Cuadro No. 07 

Áreas para Equipamientos Privados 

SECTOR DESCRIPCIÓN AREA 

C30 Equipamiento Religioso 1.057,40 m2 

D2 Equipamiento Deportivo 41.605,48 m2 

C23 Equipamiento Medico 8.871,19 m2 

Total Arcas de Equipamiento Privado 51.534,07 

Fuente: Promotor del proyecto 

it,c5-s6 
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Mapa No.7. Equipamientos Privados 

Fuente: Promotor del proyecto 

2.15 Usos de suelo. — Los usos de suelo en el PUAE San Patricio son: Múltiple (M), Residencial Urbano 1 

(RU1), Residencial Urbano 2 (RU2), Equipamiento (EQ) en las áreas a ser cedidas al Municipio, y 

Protección Ecológica (PE) según el Mapa No. 08. Usos de Suelo definidos para el PUAE. Los usos 

complementarios se sujetarán a la normativa metropolitana vigente. 
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i • 

Y-1 

Uso de Suelo 
P. Ecol/Conser. Patri. N 

Equipamiento 

Multiple 

Resid Urbano 1 

Resid Urbano 2 

1 

Mapa No.8. Usos de Suelo definidos para el PUAE San Patricio 

Fuente: 5THV 

2.16 Forma de Ocupación del Suelo y Edificabilidad. - Las formas de ocupación del suelo y edificabilidad 

del Proyecto Urbanístico Arquitectónico San Patricio se basarán en las condiciones establecidas en el 

Mapa No. 9 de Forma de Ocupación y Edificabilidad, sin perjuicio de lo antes descrito el proyecto adquiere 

edificabilidad por concepto de Concesión Onerosa de Derechos, y además se reduce la ocupación y altura 
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en los sectores residenciales, por lo que en el Cuadro No. 8 se detalla la ocupación y la altura 

independientemente a nivel de cada lote que conforma el proyecto. 

Mapa No.8. Forma de Ocupación de Suelo y Edificabilidad Base para el PUAE San Patricio 

Fuente: STHV 
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Cuadro No. 08 

Forma de Ocupación de Suelo y Edificabilidad para el PUAE San Patricio por lote 

Ocupación y Edificabilidad 

ZON 
A 

USO DE SUELO LOTE 

FORM 
A DE 

OCUPA  
CIÓN 

N. 
PISO 

e  
" 

M 

RETIROS 

DISTANCI 
A ENTRE 
BLOQUES 

COS  
PB 

COS 
TOTA 

L 

LOTE 
MINIM 

O 

FRENTE 
MINIM 

O 
F P L 

B1 COMERCIAL/MULTIPLE 81 A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 25 

B1 COMERCIAL/MULTIPLE B2 A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 25 

Cl OFICINAS 1RA Cl-C2 A52 
13 

15 3 3 6 
35,00 455 1000 40 

Cl OFICINAS 1RA C3-C4 A52 
13 

15 5 5 10 
35,00 455 1000 40 

C1 OFICINAS 1RA C5 A32 
8 

15 5 5 10 
40,00 320 1000 40 

Cl OFICINAS 1RA C6-C7 A32 
8 

15 5 5 10 
35,00 280 1000 40 

C1 
OFICINAS 2DA Y 

PARKING 
C8 A 

8 
32 15 3 3 6 

35,00 280 1000 40 

Cl OFICINAS 1RA C9-C10 A52 
13 

5 5 3 6 
35,00 455 1000 40 

Cl 
COMERCIO Y OFICINAS 

2DA 
C11-C12 A 

12 
48 5 5 5 10 

35,00 420 1000 40 

Cl 
COMERCIO Y OFICINAS 

2DA 
C13 A 

13 
52 5 5 5 10 

35,00 455 1000 40 

C1 OFICINAS 3RA C14 A52 
13 

5 5 5 6 
35,00 455 1000 40 

C2 
COMERCIO Y 

RESIDENCIA 2DA 
C14-C15 A 

10 
40 5 3 3 6 

50,00 500 1000 40 

C2 
COMERCIO Y 

RESIDENCIA 2DA 
C16-C17 A 

10 
40 5 3 3 6 

50,00 500 1000 40 

C3 
COMERCIO Y OFICINAS 

1RA 
C18 A 

6 
24 5 3 3 6 

40,00 240 1000 40 

C3 
COMERCIO Y OFICINAS 

1RA 
C19 A 

7 
28 5 3 3 6 

50,00 350 1000 40 

C3 HOTEL C20 A32 
8 

5 3 3 6 
40,00 320 1000 40 

C3 
COMERCIO Y OFICINAS 

1RA 
C21 A 

6 
24 5 3 3 6 

40,00 240 1000 40 

C3 
COMERCIO Y 

RESIDENCIA 1RA 
C22 A 

7 
28 5 3 3 6 

50,00 350 1000 40 
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C4 MEDICINA 2DA C23 A24 
6 

5 5 5 10 
45,00 270 1000 40 

C4 SENIOR LIVING C24 A 
9 

36 5 5 5 10 
45,00 405 1000 40 

C5 RESIDENCIA 2DA C25 A 
10 

40 5 3 3 6 
45,00 450 1000 40 

C5 RESIDENCIA 2DA C26 A 
10 

40 5 3 3 6 
45,00 450 1000 40 

C6 RESIDENCIA 3RA C27 A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 40 

C6 RESIDENCIA 3RA C28 A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 40 

C29 COMERCIO 2DA C29 A24 
6 

5 3 3 6 
35,00 210 1000 40 

C30 
EQUIPAMIENTO 

PRIVADO 
C30 A 

2 
8 5 3 3 6 

35,00 70 1000 40 

Dl COMERCIO 2DA DIA A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 30 

Dl COMERCIO 2DA D1B A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 30 

01 COMERCIO 2DA D1C A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 15 

D1 COMERCIO 2DA D1D A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 30 

D2 
EQUIPAMIENTO DE 

PORTIVO 
D2 A 

4 
16 5 3 3 6 

20,00 80 1000 40 

E HOTEL El A24 
6 

5 3 3 6 
30,00 180 1000 40 

E 
RESIDENCIA APART 

HOTEL 
E2 A 

12 
48 5 3 3 6 

40,00 480 1000 40 

E 
RESIDENCIA APART 

HOTEL 
E3 A 

6 
24 5 3 3 6 

30,00 180 1000 40 

E RESIDENCIA 3RA E4 A48 
12 

5 3 3 6 
30,00 360 1000 40 

E RESIDENCIA 3RA E5 A 
12 

48 5 3 3 6 
30,00 360 1000 40 

E RESIDENCIA 3RA E6-E7 A48 
12 

5 3 3 6 
40,00 480 1000 40 

E RESIDENCIA 3RA E8 A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 40 

F UNIFAMILIAR 1RA Fl A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F2 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F3 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F4 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F5 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F6 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F7 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 
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F UNIFAMILIAR 1RA F8 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F9 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F10 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F11 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F12 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F13 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F14 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F15 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F16 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F17 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F18 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F19 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F20 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F21 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F22 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F23 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F24 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F25 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F26 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F27 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F28 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F29 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F30 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F31 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F32 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F33 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F34 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 
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F UNIFAMILIAR 1RA F35 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F36 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F37 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F38 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F39 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F40 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F41 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F42 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G1 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G2 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G3 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G4 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G5 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G6 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G7 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G8 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G9 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G10 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA Gll A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G12 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G13 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G14 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA 615 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G16 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G17 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA 618 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA 619 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 
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G UNIFAMILIAR 1RA G20 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

H RESIDENCIA 2DA H1-I-15 A24 
6 

5 3 3 6 
25,00 150 1000 20 

H RESIDENCIA 2DA I-16-H8 A 
6 

24 5 3 3 6 
25,00 150 1000 20 

1-1 RESIDENCIA 2DA H9-H10 A24 
6 

5 3 3 6 
25,00 150 1000 20 

H RESIDENCIA 2DA H11 A24 
6 

5 3 3 6 
25,00 150 1000 20 

H RESIDENCIA 2DA H12 A24 
6 

5 3 3 6 
25,00 150 1000 20 

3. CONCESIÓN ONEROSA DE DERECHOS Y FORMA DE PAGO 

En base a la propuesta urbanística generada por el Proyecto San Patricio, las modificaciones requeridas 

se enmarcan en los siguientes ámbitos: 

1. Cambio de uso de suelo, 

2. Aumento de edificabilidad. 

En base a los datos declarados por el promotor en el Formulario Declarativo y en aplicación del artículo 

9 de la Ordenanza Metropolitana No. 183, se ha procedido al Cálculo de Concesión Onerosa (COD)que 

debe pagará el proyecto San Patricio a favor del Municipio de Distrito Metropolitano de Quito. 

3.1 Cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos (COD) por Cambio de Uso.- En base al literal a) del 

artículo No.9 de la Ordenanza Metropolitana No.183 que regula la Concesión Onerosa de Derechos en 

proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales (PUAE), el cambio en las asignaciones de uso de suelo 

conllevará simultáneamente la asignación de la o las zonificaciones de ocupación y/o edificabilidad 

requeridas por el proyecto, correspondientes al uso de suelo asignado, según lo establecido en el Anexo 

No. 3 de la citada ordenanza. En este sentido el proyecto San Patricio presenta los siguientes cambios: 

1. Cambio de uso de suelo Múltiple (M) a uso de suelo Residencial Urbano 2 (RU2), con la asignación 

de zonificación A404-50, en los siguientes lotes: F5, F6, F7, F8, F9, F10, F11, F12, F13, F14, F21, 

F22, F23,F24, F25, F26, F27, F28, F29. 

2. Cambio de uso de suelo Residencial Urbanol (RU1) a uso de suelo Residencial Urbano 2 (RU2), 

con la asignación de zonificación A404-50, en los siguientes lotes: F1, F2, F3, F4, F15, F16, F17, 
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F18, F19, F20, F30, F31, F32, F33,F34, F35,F36,F37,F38, F39, F40, F41, F42, Gl, G2, G3, G4,G5,G6, 

G7, G8, G9, G10, G11, G12, G13, G14, G15, G16, G17, G18 y G 19. 

Con la aplicación de la siguiente fórmula: 

CODu = [(valor del terreno de llegada — valor del terreno de partida) x porcentaje de participación por 
suelo] 

Donde: 

Donde: 

•CODu = Concesión onerosa de derechos por cambio de clasificación y uso de suelo. 

•Valor del terreno de llegada= (AIVA x Índice de revalorización) x AUV 

i) AIVA= Área de intervención valorativa en suelo urbano (AIVAU) o rural (AIVAR áreas especiales), 
correspondiente a la clasificación de suelo vigente que tenga el proyecto. 

ii) Índice de revalorización= Valor promedio de las AIVA de llegada (correspondiente a la 
clasificación y/o uso de suelo requeridas por el PUAE) dividido para el valor promedio de las AIVA 

de partida (correspondiente a la clasificación y uso de suelo vigentes en el PUOS), calculado para 
la Administración Zonal en la que se encuentra ubicado el proyecto, según lo establecido en los 
Anexos 1 y 2 de la presente ordenanza. 

iii) AUV= Área útil vendible. 

• Valor del terreno de partida = AIVA x AUV 

Donde: 

i) AIVA= Área de intervención valorativa en suelo urbano (AIVAU) o rural (AIVAR áreas especiales), 
correspondiente a la clasificación de suelo vigente que tenga el proyecto. 

ii) AUV= Área útil vendible. 

• Porcentaje de participación por suelo= Es el porcentaje de participación del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito correspondiente al 20% de la revalorización del suelo derivada 

del cambio normativo de clasificación y/o uso de suelo operado mediante el PUAE. 
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Cuadro No. 09 

Aplicación de la fórmula para el Cambio de uso de suelo 

LOTE 
tipo de 

tambo 

SUPERFICIE 

(AUV) 
AIVA 

Índice de 

revaloriz 

ación 

Valor terreno 

de llegada 

Valor terreno de 

Partida 

Diferen 

cia 

Porcentaje 

20% 

Valor 

final 

F1 
RU1 a 

RU2 1.491,20 160 1 238.592,00 238.592,00 0 - O 

F2 
RU1 a 

RU2 963,86 160 1 154.217,60 154.217,60 0 - O 

F3 
RU1 a 
RU2 909,81 160 1 145.569,60 145.569,60 0 - O 

F4 
RU1 a 

RU2 1.000,00 160 1 160.000,00 160.000,00 0 - O 

F5 M a RU2 
857,45 160 1 137.192,00 137.192,00 0 - O 

F6 M a RU2 
814,40 160 1 130.304,00 130.304,00 0 - O 

F7 M a RU2 
901,58 160 1 144.252,80 144.252,80 0 O 

F8 M a RU2 
1.105,41 160 1 176.865,60 176.865,60 0 O 

F9 M a RU2 
1.005,99 160 1 160.958,40 160.958,40 0 - O 

F10 M a RU2 
578,75 160 1 92.600,00 92.600,00 0 O 

F11 M a RU2 
625,01 160 1 100.001,60 100.001,60 0 - O 

F12 M a RU2 
674,51 160 1 107.921,60 107.921,60 0 - O 

F13 M a RU2 
619,35 160 1 99.096,00 99.096,00 0 - O 

F14 M a RU2 
558,93 160 1 89.428,80 89.428,80 0 - O 

F15 
RU1 a 
RU2 574,09 160 1 91.854,40 91.854,40 0 O 

F16 
RU1 a 
RU2 656,17 160 1 104.987,20 104.987,20 0 - O 

F17 
RU1 a 

RU2 720,65 160 1 115.304,00 115.304,00 0 - O 

F18 
RU1 a 

RU2 859,80 160 1 137.568,00 137.568,00 0 - O 

F19 
RU1 a 

RU2 654,75 160 1 104.760,00 104.760,00 0 O 

F20 
RU1 a 

RU2 575,91 160 1 92.145,60 92.145,60 0 O 

F21 M a RU2 
567,36 160 1 90.777,60 90.777,60 0 O 

F22 M a RU2 
792,57 160 1 126.811,20 126.811,20 0 - O 

F23 M a RU2 
844,29 160 1 135.086,40 135.086,40 0 - O 

F24 M a RU2 
652,17 160 1 104.347,20 104.347,20 0 - O 
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F25 M a RU2 
574,92 160 1 91.987,20 91.987,20 0 - O 

F26 M a RU2 
714,88 160 1 114.380,80 114.380,80 0 - 0 

F27 M a RU2 
620,60 160 1 99.296,00 99.296,00 0 - O 

F28 M a RU2 
583,04 160 1 93.286,40 93.286,40 0 - O 

F29 M a RU2 
601,18 160 1 96.188,80 96.188,80 0 - 0 

F30 
RU1 a 
RU2 640,71 160 1 102.513,60 102.513,60 0 - O 

F31 
RU1 a 
RU2 703,74 160 1 112.598,40 112.598,40 0 - O 

F32 
RU1 a 
RU2 994,04 160 1 159.046,40 159.046,40 0 - O 

F33 
RU1 a 

RU2 2.267,32 160 1 362.771,20 362.771,20 0 - O 

F34 
RU1 a 

RU2 775,40 160 1 124.064,00 124.064,00 0 - O 

F35 
RU1 a 
RU2 653,48 160 1 104.556,80 104.556,80 0 - O 

F36 
RU1 a 

RU2 844,60 160 1 135.136,00 135.136,00 0 - O 

F37 
RU1 a 

RU2 1.003,36 160 1 160.537,60 160.537,60 0 - O 

F38 
RU1 a 
RU2 997,76 160 1 159.641,60 159.641,60 0 - O 

F39 
RU1 a 
RU2 879,42 160 1 140.707,20 140.707,20 0 - O 

F40 
RU1 a 

RU2 1.088,49 160 1 174.158,40 174.158,40 0 - O 

F41 
RU1 a 

RU2 1.252,34 160 1 200.374,40 200.374,40 0 - O 

F42 
RU1 a 
RU2 1.127,36 160 1 180.377,60 180.377,60 0 - O 

G6 
RU1 a 
RU2 1.411,93 160 1 225.908,80 225.908,80 0 - O 

G7 
RU1 a 

RU2 1.324,88 160 1 211.980,80 211.980,80 0 - O 

G8 
RU1 a 

RU2 1.216,39 160 1 194.622,40 194.622,40 0 O 

G9 
RU1 a 

RU2 1.382,00 160 1 221.120,00 221.120,00 0 - O 

G11 
RU1 a 
RU2 1.282,43 160 1 205.188,80 205.188,80 0 - O 

G12 
RU1 a 
RU2 1.379,63 160 1 220.740,80 220.740,80 0 - O 

Pago de CODu 0 
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Debido a que los índices de revaloración de uso de suelo Múltiple a residencial urbano 2 y de Residencial 

Urbano 1 a residencial urbano 2, es uno (1) la fórmula no genera un valor a cobrar por concepto de 

Concesión Onerosa de Derechos por cambio de uso de suelo y la respectiva asignación de zonificación. 

3.2 Cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos (COD) por Edificabilidad.- En base a los datos 

declarados por el promotor en el Formulario Declarativo y en aplicación del literal b), del artículo 9 de la 

Ordenanza Metropolitana No. 183, el valor de la COD correspondiente al incremento de edificabilidad 

que los promotores del PUAE San Patricio deberán cancelar al Municipio de Quito, se resume en el cuadro 

No. 10. 

La compra de edificabilidad se realiza en los siguientes lotes: C1- C2, C3-C4, C5, C6-C7, C8, C9-C10, C11-

C12, C13, C14, C14- C15, C16- C17, C19, C20, C22, C23, C24, C25, C26, E2, E5, E4, E6-E7. 

Con la aplicación de la siguiente fórmula: 

CODe= [(valor del terreno de llegada — valor del terreno de partida) x porcentaje de participación 
por edificabilidad] 

Donde: 

• CODe = Concesión onerosa de derechos por incrementos de edificabilidad. 

• Valor de terreno de llegada= % de participación del terreno en la estructura de costos del 

proyecto x (COS TOTAL llegada x valor del m2  construcción x factor de uso) 

Donde: 

i) % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto: es la 
participación del terreno en la sumatoria de los costos directos más los costos 

indirectos del proyecto, siendo igual al 12%. Este porcentaje se obtiene del análisis 
estadístico de los precios de suelo y construcción para tipologías de edificación 

análogas a las de PUAE, obtenidas de la Dirección Metropolitana de Catastros del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

ii) COS TOTAL llegada: Es el coeficiente de ocupación de suelo total requerido por el 
PUAE. 

iii) Valor del m2  de construcción: Es el costo del m2  de construcción tomado de la 
ordenanza de valoración catastral vigente. 

iv) Factor de uso: es el factor respecto al uso constructivo al que se destinará la 
edificación en un determinado predio resultante del PUAE, en base a la ordenanza 
de valoración catastral vigente. 
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• Valor de terreno de partida= % de participación del terreno en la estructura de costos del 

proyecto x (COS TOTAL partida x valor del m2  construcción x factor de uso) 

Donde: 

i) % de participación del terreno en la estructura de costos del proyecto: es la 

participación del terreno en la sumatoria de los costos directos más los costos 

indirectos del proyecto, siendo igual al 12%. Este porcentaje se obtiene del análisis 

estadístico de los precios de suelo y construcción para tipologías de edificación 
análogas a las de PUAE, obtenidas de la Dirección Metropolitana de Catastros del 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

ii) COS TOTAL de partida: Es el coeficiente de ocupación de suelo vigente 
(establecido en el PUOS) que posee el predio en el cual se desarrolla el proyecto 

o aquel que corresponde al COS TOTAL asignado en el cambio de uso de suelo si 
previamente se aplicó la fórmula prevista en el literal a) del presente artículo. 

iii) Valor del m2  de construcción: Es el costo del m2  de construcción tomado de la 

ordenanza de valoración catastral vigente. Para determinar este costo, se tomará 

el parámetro correspondiente al número de pisos de partida, es decir el 
correspondiente al número de pisos establecidos en el PUOS vigente para el 

predio en el cual se desarrolla el proyecto. 

iv) Factor de uso: es el factor respecto al uso constructivo al que se destinará el 

proyecto, en base a la ordenanza de valoración catastral vigente. 

• Porcentaje de participación por edificabilidad= Es el porcentaje de participación del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito correspondiente al 18% de la revalorización 
del suelo derivada del incremento de edificabilidad operada mediante el PUAE. 

Para los proyectos hoteleros, de servicios turísticos, industriales y de equipamientos privados, se 

aplicará al valor resultante de las fórmulas contenidas en el presente artículo, un factor de ajuste igual a 

0,7. 
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El valor que el proyecto San Patricio deberá cancelar a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de 

Quito por concepto de Concesión Onerosa de Derechos por Venta de Edificabilidad es de seis millones 

ochocientos ocho mil setecientos sesenta y siete dólares con cincuenta y siete centavos ($ .808.767,57). 

3.3 Forma de pago de Concesión Onerosa de Derechos.- En virtud de lo establecido en el artículo 13 de 

la Ordenanza Metropolitana que regula la Concesión Onerosa de Derechos en Proyectos Urbanísticos 

Arquitectónicos Especiales, las formas de pago que el PUAE San Patricio realizará a favor del Municipio • 

del Distrito Metropolitano de Quito, por concepto de la concesión onerosa de derechos resultante serán 

en forma monetaria yen especie según lo detallado a continuación: 

a) Pago monetario por cronograma de pago, en un monto de ($1.026.633,06): 

El pago monetario que el PUAE San Patricio deberá cancelar al Municipio de Quito será de un millón veinte 

y seis mil seiscientos treinta y tres dólares con seis centavos ($1.026.633,06), de los cuales el promotor 

deberá cancelar el 10% cuyo valor corresponde a ciento dos mil seiscientos sesenta y tres dólares con 

treinta y un centavos ($102.663,31) previo a la obtención de la primera Licencia Metropolitana Urbanística 

(LMU 20) que se otorgue en este proyecto, y la diferencia del 90% restante, será exigible después de 24 

meses contados a partir de la obtención de la primera LMU 20, con un plazo máximo adicional de 12 

meses, saldo a pagarse con cuotas mensuales iguales a partir del mes 25. 

b) Pago en especie, en un monto de ($5.782.134,51). 

El pago en especie ha sido propuesto por el promotor y conocido por la mesa técnica de PUAE en sesión 

del 14 de febrero de 2018, para su respectiva aprobación por el Concejo Metropolitano de Quito, este 

informe no representa una aprobación técnica de esta propuesta. 

Rubro Valor Imputable a COD 

Área Valor Subtotal 

Equipamiento Construcción de Equipamientos 69519,45 15 1.042.791,75 

Infraestructura vial 

Av. ALFONSO Lamiña 

Suelo 8.252,61 160* 1.320.417,60 

Diseño y Construcción 14.575,88 51,23 746.722,33 

Calle río Santiago 

Suelo 5.787,79 110** 636.656,90 

Diseño y Construcción 8.418,60 43,51 366.293,29 

• 
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Áreas Adicionales ocupadas por la Obra Vial de la Ruta Viva 

Suelo 12478,03 110 ** 1.372.583,30 

Construcción de la Rotonda Sur 

Diseño y Construcción 4.842,00 61,27 296.669,34 
(no incluye suelo) 
Total 5.782.134,51 

*Valor del suelo en base al AIVA actual del lote. 

**Valor del suelo en base a la sentencia por la expropiación para la construcción de la Ruta Viva. 

CONCLUSIÓN.- 

En virtud de lo expuesto la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda emite criterio técnico favorable • 	para la aprobación del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "San Patricio" 

Atentamente; 

/C.. • 	<I «, 

Ar Jaco Herdoíá 
S cretario de Territorio Hábitat y Vivienda 

• 

Adjunto fichas técnicas 
Acción 	 Responsable 	Sigla/Unidad 	 Fecha 

Elaborado por: 	Arq. P. Macanchi 	 DMPPS 	 02.10,2018 
Revisado por: 	Arq. V. Tapia 	 DMPPS 	 02.10.2018 

Página 49 de 49 



ORDENANZA ESPECIAL N° 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Visto el Informe No 	del de mayo de 2018, de la Comisión de Uso de Suelo del Concejo 
Metropolitano de Quito. 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
concordancia con el artículo 266 del mismo cuerpo normativo determinan que: "Los 
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de 
otras que determine la Ley: "1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 
planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 
ocupación del suelo urbano y rural; y, 2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del 
suelo en el cantón"; 

Que, el literal f) del artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), en concordancia con el literal f) del artículo 84 del mismo 
cuerpo normativo, establece que es función del gobierno autónomo descentralizado 
municipal entre otras: "... f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes 
reconocidas por la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios y construir 
la obra pública cantonal correspondiente, con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, 
observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, 
solidaridad, interculturalidad, subsidiaridad, participación y equidad..."; 

Que, los literales a) y x) del artículo 57 del COOTAD en concordancia con los literales a) y y) 
del artículo 87 del COOTAD establecen que son competencias del Concejo Metropolitano 
entre otras: " ...a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia 
del gobierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición de 
ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones; (...); x) "Regular y controlar el uso 
del suelo en el territorio del distrito metropolitano de conformidad con las leyes sobre la 
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra... "; 

Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito 
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito cumplirá, entre otras, con 
las finalidades de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo; 

Que, el artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No.172, sancionada el 30 de diciembre de 
2011, que establece el régimen administrativo del suelo para el Distrito Metropolitano de 
Quito, dispone que los proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales son instrumentos 
de planificación urbanística arquitectónica de iniciativa pública o privada susceptibles de 
implementarse en predios que reúnan características específicas, podrán contar con 
determinaciones de ocupación y edificabilidad diferentes a las establecidas en el PUOS, 
siempre que constituyan aportes urbanísticos que mejoren las contribuciones de áreas 
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verdes y espacios públicos, la imagen urbana y el paisaje, y contribuyan al mantenimiento 
de las áreas naturales; 

Que, el artículo 5 de la ordenanza metropolitana 183 establece que: Cuando el lote donde se 
prevea desarrollar un PUAE cuente con asignación de zonificación especial (ZC), la línea 
base de asignación urbanística que servirá para calcular los excedentes o cambios 
demandados por el proyecto, será aquella de las asignaciones de la zonificación de los 
lotes circundantes al proyecto, prevaleciendo aquella que contenga el mayor coeficiente 
de ocupación del suelo total. En caso de que los predios circundantes inmediatos no 
posean datos de asignación de zonificación y uso de suelo, se utilizará como zonificación 
base aquella localizada a la distancia más cercana al predio; 

Que, el artículo 9 de la ordenanza metropolitana 183 establece que: La determinación del monto 
a pagar, correspondiente a la concesión onerosa de derechos de clasificación, uso y 
zonificación, que los propietarios, apoderados y/o promotores del PUAE deberán realizar 
a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, corresponderá a la aplicación 
secuencial de las siguientes fórmulas, según corresponda, en función de los 
requerimientos de cada PUAE: (...) 

a) Cambio en la clasificación y/o uso de suelo. - La cuantía del valor a pagar por la 
concesión onerosa se determinará por cada m2  de área útil vendible (AW O, sujeto a 
cambio en la clasificación y/o el uso de suelo, según lo requerido por el proyecto. 

El cambio en las asignaciones de clasificación y/o uso de suelo conllevará 
simultáneamente la asignación de la o las zonificaciones de ocupación y/o edificabilidad 
requeridas por el proyecto, correspondientes al uso de suelo asignado, según lo 
establecido en el Anexo No. 3 Asignación de zonificaciones en base al uso de suelo, de la 
presente ordenanza. 

La determinación de los valores a pagarse, correspondientes al cambio en la clasificación 
y/o uso suelo, se realizará a través de la aplicación de la siguiente fórmula: 

CODu = [(valor del terreno de llegada — valor del terreno de partida) x porcentaje de 
participación por suelo] 

b) Venta de edificabilidad. - La cuantía del valor a pagar por la concesión onerosa se 
determinará por cada m2de Área Neta de construcción Excedente (ANE), requerida por el 
PUAE, sobre el COS Total asignado en el PUOS. Este excedente podrá operar tanto en 
aumento del COS PB como en el COS TOTAL pudiéndose incrementar la huella del 
edificio como el número de pisos. 

Cuando un PUAE requiera de cambios en la clasificación y/o uso de suelo, el incremento 
de edificabilidad operará únicamente sobre el excedente de coeficientes requeridos por el 
PUAE que no hayan sido Satisfechos por el cambio del uso de suelo previsto en el literal 
a) del presente artículo. 

Fórmula: CODe= [(valor del terreno de llegada — valor del terreno de partida) x 
porcentaje de participación por edificabilidad] Donde: CODe = Concesión onerosa de 
derechos por incrementos de edificabilidad. 
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Para los proyectos hoteleros, de servicios turísticos, industriales y de equipamientos 
privados, se aplicará al valor resultante de las fórmulas contenidas en el presente 
artículo, un factor de ajuste igual a 0,7; 

Que, en virtud del artículo 12 de la Ordenanza Metropolitana 183 que establece que la Secretaría 
de Territorio, Hábitat y Vivienda es la entidad responsable del cálculo para determinar el 
valor de la concesión onerosa de derechos (COD) y de la disposición transitoria segunda 
de la misma Ordenanza que establece que la STHV incorporará los formularios 
declarativos requeridos para el cálculo de la concesión onerosa de derechos, el promotor 
ha completado y presentado el formulario declarativo para el cálculo de la COD para el 
PUAE San Patricio. 

Que, la asignación de datos de uso y ocupación del suelo para los lotes con predio No. 3672119 
y 3672121, donde se realizan cambios de uso y ocupación de suelo que generan cobro por 
concesión onerosa de derechos, no se han modificado desde el año 2011. 

Que, el literal c) del artículo No. 3 de la resolución de la Secretaría de Territorio, Hábitat y 
Vivienda No. 012 del 18 de diciembre de 2017, permite la implantación de un Proyecto 
Urbanístico Arquitectónico Especial en lotes individuales o agrupados con o sin 
integración parcelaria, que cumplan independientemente con la superficie mínima 
establecida, o; en predios que sin ser colindantes, se presenten bajo un esquema integrado 
de planificación urbana y de gestión, siempre y cuando cada lote cumpla con la superficie 
mínima referida en el literal a del presente artículo. 

Que, la Av. Alfonso Lamiña en el tramo que une la Ruta Viva con el sector de la Comuna de 
Lumbisí, tiene una línea de intención aprobada mediante el mapa PUOS V2 de la 
ordenanza metropolitana No. 127 sancionada el 25 de julio de 2016, con una tipología de 
colectora principal y una sección total de 27,6metros. 

Que, el proyecto urbanístico arquitectónico especial denominado "San Patricio" cumple con 
todas las condiciones y requisitos establecidos en el artículo 26 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 172 que establece el Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito 
Metropolitano de Quito y en las Resolución de la Secretaría de Territorio, Hábitat y 
Vivienda No.012 del 18 de diciembre de 2017. 

Que, la norma técnica de valoración de los bienes inmuebles urbanos y rurales del Distrito 
Metropolitano de Quito, señala que para determinar el valor base del terreno se definirán 
áreas homogéneas que se denominan polígonos o áreas de intervención valorativas 
(AIVA) de acuerdo a la delimitación del suelo urbano, para lo cual se utilizaran los 
criterios y consideraciones señalados en esta norma: 

Que, el proyecto urbanístico arquitectónico especial (PUAE) objeto de regulación a través de la 
presente Ordenanza aporta a la consolidación del Distrito Metropolitano de Quito, 
mediante la ocupación de lotes vacantes, fortaleciendo el modelo territorial de 
centralidades urbanas con proyectos que contienen usos mixtos y la provisión de espacios 
públicos para la ciudadanía, en los que se promoverán los encuentros y la interacción 
social; 
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Que, el proyecto objeto  
Metropolitano de 
constituyéndose e 
conceptos urbanís 
de Cumbayá y Tu  
ciudad; 

de la presente Ordenanza constituye un innovador aporte al Distrito 
quito generando una subcentralidad de 54 hectáreas aproximadamente, 
un proyecto moderno, autosustentable y pionero en el desarrollo de 

cos, y que promoverá el desarrollo económico en el sector de los valles 
ibaco como zonas de influencia del nuevo Aeropuerto de Quito y de la 

  

Que, siguiendo el lineamiento de cambio de matriz productiva, reactivación y desarrollo turístico 
en el país, temas en los que está empeñado el Gobierno Nacional así como el Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, la implementación del proyecto San Patricio es 
fundamental para la ciudad y el país, incrementando la capacidad hotelera, infraestructura 
turística, residencial con parques lineales y de recreación, lo que permitirá a la ciudad 
aumentar la oferta de servicios turísticos, creando nuevas fuentes de trabajo, generando 
desarrollo económico y productivo; 

Que, mediante oficio No. SM-00678 del 21 de abril del 2014 y SM-00817 del 14 de mayo del 
2014, la Secretaría de Movilidad emitió informe técnico, de aprobación del proyecto 
especial a nivel de urbanización y plan masa; y mediante oficio No. SM-0667 del 19 de 
abril del 2018, la Secretaría de Movilidad emitió el Informe técnico favorable a la 
actualización al Estudio de Impacto de Tráfico y Medidas de Mitigación; 

Que, mediante oficio No. SA-POL-4475 con fecha 25 de junio del 2015, la Secretaria de 
Ambiente emite el Informe Técnico de Viabilidad para el Proyecto Urbanístico 
Arquitectónico Especial San Patricio, cumpliendo con todos los requerimientos 
establecidos por la Secretaria de Ambiente. 

Que, la Mesa Técnica conformada por las Secretarías Generales de Planificación y Coordinación 
Territorial y Participación Ciudadana; Secretarías de Territorio, Hábitat y Vivienda, 
Ambiente, Desarrollo Productivo y Movilidad en sesión del día 07 de octubre del 2014 
resolvió emitir criterio técnico viable para el Proyecto Urbanístico Arquitectónico 
Especial denominado "San Patricio"; la cual consta en el oficio No. STHV-DMPPS-4739 
del 10 de noviembre del mismo año; 

Que, el promotor incorporó las observaciones realizadas por la Mesa Técnica del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito en el Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial 
denominado "San Patricio". Estas observaciones fueron aceptadas mediante oficio 
expediente No. STHV-DMPPS 004739 del 10 de noviembre del 2014; 

Que, mediante oficio No. STHV-DMPPS- 2905 del 15 de junio de 2018, la Secretaría de 
Territorio Hábitat y Vivienda emitió informe técnico favorable para que el Proyecto 
Especial San Patricio. 

Que, mediante oficio No. DMC—CE-09210 del 07 de agosto de 2018, la Dirección Metropolitana 
de Catastro, remite el informe de cabida de lotes del PUAE San Patricio, y de las áreas y 
linderos de los lotes a ser entregados al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por 
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concepto de áreas verdes públicas y equipamientos públicos en base a la normativa 
vigente. 

Que, mediante oficio No. SA-POL- 2018- 3901 con fecha 11 de septiembre del 2018, la 
Secretaria de Ambiente se ratifica en lo expuesto en el informe No. SA-POL-4475 del 25 
de junio del 2015. 

Que, mediante oficio No. DMC—CE-11777 del 21 de septiembre de 2018, la Dirección 
Metropolitana de Catastro, en relación al oficio No. DMC—CE-09210 del 07 de agosto de 
2018, informa respecto al error en el tipeo del área del lote con predio No. 3672121, 
actualizando el área de este lote la cual es de 302.952,37 m2. 

Que, en la sesión de Concejo Metropolitano de (fecha), se realizaron observaciones sobre el 
proyecto San Patricio, las mismas que la Comisión de Uso de Suelo procedió a receptar y 
sistematizar en (No.) sesiones extraordinarias, con (fechas) a partir de las cuales los 
promotores y la secretaria de territorio hábitat y vivienda incorporaron las observaciones 
realizadas en dichas instancias, según expresado en el oficio No. 	de la STHV. 

Que, mediante oficio expediente No. 	 de... de 	 De 2018, la Procuraduría 
Metropolitana emitió criterio legal favorable a las regulaciones contenidas en la presente 
Ordenanza; 

En ejercicio de las atribuciones constantes en el numeral 1 de los artículos 240 y 264 de 
Constitución de la República del Ecuador; 54 y 57 letras a) y x) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, artículo 26 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 172, 

EXPIDE LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA DEL PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 
"SAN PATRICIO" 

CAPÍTULO I 
CONSIDERACIONES GENERALES 

Artículo 1.- Objeto. - Establecer las regulaciones aplicables en materia de uso de suelo y 
zonificación del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial San Patricio, que contempla la 
generación de un proyecto especial con uso de suelo múltiple, que incluye áreas residenciales, 
espacios turísticos, comerciales y de oficinas, así como equipamientos públicos y privados 
localizados alrededor de un nuevo subcentro urbano. El proyecto contempla igualmente la 
dotación de servicios públicos, planificación y dotación de infraestructura de movilidad, áreas 
verdes de uso público, áreas de recreación y deporte y plazas de atractivo turístico para la 
ciudad. 
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Artículo 2.- Ubicación, 
Patricio de Cumbayá, 
Prolongación del Escaló 

áreas, estado de propiedad y linderos. - Se ubica en el sector de San 
del Distrito Metropolitano de Quito, entre las vías Ruta Viva y 
Lumbisí (calle Francisco Lamina). 

  

El Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial San Patricio se edificará en los lotes con 
números de predio No. 3672119, 3672120, 3672121, de propiedad de la empresa Urbanizadora 
Málaga S. A. que en su conjunto suman una superficie de 543.149,23 m2, y cuyo cuadro de 

linderos se detalla en el Cuadro No. 1, adicionalmente el proyecto plantea la generación de un 
equipamiento público en una sección del lote con predio No. 3672118. 

Cuadro No. 1.- Linderos 

Orientación Descripción Distancia Superficie (m2) 
l'11.1 DIO 3672119 NORTE Av. Ruta Viva 428,9 

228.647,41 
 

Clave 10013-04-002 SUR Quebrada 351,66 

Área 228.647,41 m2 ESTE Quebrada 692,37 

OESTE 
Calle Cabo Segundo Alfonso 
Lamifía Chiguano 713,96 

1.121,  DIO 3672121 

NORTE  

Av. Ruta Viva 260,33 

302.952,37 

Clave 10112-04-005 Calle Rio Santiago 480,44 

Área 302.952,37 m2 Calle General Eloy Alfaro 449,46 

SUR 
Calle Rio Taura 360,11 
Calle Rio Naranjal 365,7 
Quebrada 474,03 

ESTE 

Calle Cabo Segundo Alfonso 
Lamina Chiguano 522,26 
Propiedad de Morillo Batlle 
Jaime Andrés y Quebrada 438,08 

OESTE 

Propiedad de Sociedad 
Saleciana en el Ecuador 309,2 
Calle Rio Cayapas 180,16 
Calle General Eloy Alfaro 354,04 

l'IZI.D O 3672120 
NORTE 

Quebrada 215,71 

11.549,45 
Clave 10213-04-003 

Propiedad Horizontal Bosque 
San Antonio 125,06 

Área 11.549,45 m2 
SUR

Av. Ruta Viva 315,5 
ESTE Termina en vértice 

OESTE Termina en vértice 
TOTAL 543.149,23 

FUENTE: DM CATASTROS 

La conformación y ubicación de los lotes se encuentran en el Plano N ° 1. Plano (le 

Conformación del Anexo I de la presente ordenanza. 

iiArtículo 3.- Asignació de zonificación en el área de promoción.- De conformidad con lo 
establecido en el artículo No. 65 literal f) de la Ordenanza Metropolitana No. 172 que establece 
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el Régimen Administrativo del Suelo en el DMQ, la cual señala que: " En predios esquineros 
que tengan dos o más zonificaciones, podrán acogerse a cualquiera de ellas respetando los 
retiros correspondientes a cada vía en sus respectivos frentes, salvo el caso de tipología sobre 
línea de fábrica que no será aplicable sobre ejes con retiros frontales". 

En los lotes con predio No. 3672119 y No. 3672121, al ser esquineros y poseer dos 
zonificaciones, en aplicación de la normativa descrita en el párrafo anterior, la línea base de 
asignación urbanística en la zonificación con área de promoción es la A1006-40, esta 
zonificación también se utilizará para calcular los excedentes de edificabilidad demandados por 
el PUAE San Patricio. 

Artículo 4.- Objetivo General - El objetivo del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial 
San Patricio, es aportar a la consolidación de la subcentralidad de Cumbayá, según lo definido 
en Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial sancionado mediante 
Ordenanza Metropolitana No. 041, de 22 de febrero del 2015. 

El PUAE San Patricio se estructurará con un carácter de subcentro polifuncional 
complementario a la centralidad de Cumbayá, a partir de un núcleo que conforma un nuevo 
centro urbano. Para contribuir al esfuerzo de consolidación urbana de Cumbayá, el Proyecto 
prevé el desarrollo de infraestructura y facilidades de movilidad para su adecuada integración 
con en el sistema de transporte público, así como para garantizar la movilidad peatonal, en 
bicicleta y vehicular. De igual manera, contempla el desarrollo de la red de infraestructura de 
servicios básicos requerida por el desarrollo urbano proyectado por el PUAE. 

Artículo 5.- Objetivos Específicos. - 

1. Aportar a los objetivos del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
en lo concerniente a la consolidación de las centralidades urbanas a escala metropolitana 
y a escala zonal, a través de la consolidación y densificación de un área urbana y la 
constitución de una red de equipamientos que garanticen el acceso a servicios en el 
sector sur de la parroquia; 

2. Desarrollar un nuevo centro urbano que incluya vivienda, equipamientos, actividad 
comercial y empresarial, infraestructura turística y recreativa alrededor de plazas y 
espacios verdes de acceso público. La concepción múltiple del Proyecto permitirá 
generar un territorio polifuncional que permita a los usuarios ejercer todas sus 
actividades en un subcentro urbano mixto y compacto; 

3. Promover el desarrollo turístico en el Distrito Metropolitano de Quito, aportando a la 
política de desarrollo productivo de la ciudad, a través de una oferta de servicios y 
equipamientos turísticos de clase mundial; 

4. Promover el dinamismo económico en el sector, generando plazas de trabajo y 
oportunidades laborales relacionadas con la actividad turística a largo plazo; y, 

5. Fortalecer los espacios naturales del sector, por medio de elementos que fortalezcan la 
red verde urbana con el entorno existente y proteger la calidad de aire del valle. 
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Artículo 6.- Condiciones Urbanísticas Específicas. - El Proyecto contemplará las siguientes 
condiciones específicas 

a) Usos: Los usos de suelo principales son Múltiple (M), Residencial Urbano 1 (RU1), 
Residencial Urbano 2 (RU2), Equipamiento (EQ) y Protección Ecológica (PE) y usos 
complementarios según lo definido en la presente Ordenanza; 

b) Entorno: Espacios públicos y espacios privados de uso público integrados mediante áreas 
verdes, parques y aceras, enteramente accesibles al público, según la implantación 
general del Proyecto. La composición de espacios públicos y áreas verdes públicas y 
privadas se encuentra en el Plano N ° 2. Plano de Composición del Anexo I de la 
presente ordenanza. 

Artículo 7.- Condiciones Urbanísticas Complementarias. - El Proyecto contemplará las 
siguientes condiciones urbanísticas complementarias: 

a) Integración urbanística con el contexto y entorno urbano, así como las soluciones de 
integración a la red vial u otras requeridas para asegurar su adecuada conexión con el 
sistema urbano circundante; 

b) Equipamientos y áreas verdes de uso y dominio público según lo establecido en la 
normativa nacional y metropolitana vigente de acuerdo con el Plano N° 3. 
Equipamientos y Áreas verdes públicas contenido en el Anexo I de la presente 
ordenanza. 

c) Áreas privadas afectadas al uso público, accesibles sin restricciones, garantizando el 
acceso universal e incondicional. Estas áreas formarán parte de las áreas comunales 
privadas de los edificios, sin que los futuros propietarios puedan cambiar las condiciones 
de accesibilidad y uso establecidos en la presente Ordenanza de acuerdo con el Plano N° 
4. Áreas privadas afectadas al uso público contenido en el Anexo I de la presente 
ordenanza. Estas áreas estarán complementadas con usos de comercios y servicios en las 
plantas bajas, su horario de accesibilidad será irrestricta, impidiéndose el uso de barreras 
físicas, portones o garitas; 

d) Incorporación de ciclovías y una red de circulación peatonal que se complementa con 
áreas verdes públicas y áreas privadas de acceso público; 

e) Dotación de servicios y equipamiento urbano. 

Artículo 8.- Sectores de Planificación. - El Proyecto prevé una estructura urbana compuesta 
por 8 sectores que se encuentran detallados en el Plano N° 05. Sectores de Planificación, 
contenido en el Anexo I de la presente ordenanza. 

Artículo 9.- Descripción de Sectores de Planificación. - Los 8 sectores de planificación del 
PUAE San Patricio se definen de la siguiente forma: 

Sector A.- Ubicado en el extremo norte del predio, destinado como área verde pública. 
Accesible mediante la Av. Alfonso Lamiña, se genera una ciclovía que conecta la Av. Alfonso 
Lamifía con la Vía Férea. Esta zona también abarca la generación de la parada de transporte 
público ubicado en el lte con predio No. 3672118. 
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Lote con predio No. 3672119, Sectores C-D superficie m2 
Área bruta 228.647,41 

1 LOTES DE VENTA 160.310,87 
2 ÁREA VERDE -CICLOVIA 4.792,46 
3 AV4 1.652,96 
4 AV7 1.539,21 
5 EQ1 3.637,03 

6 EQ2 2.491,29 
7 EQ3 2.622,02 
8 BSQ 10,656,10 
9 EQ4 927,56 

A SUBTOTAL (1+2+3+4+5+6+7+8+9) 188.629,50 
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Sector B.- Ubicado en la zona nor occidental de predio, destinado a uso Múltiple, 
principalmente comercial, con accesibilidad directa desde la Ruta Viva y desde la Av. Alfonso 
Lamiña.  

Sector C.- Zona central del PUAE, destinada para la implantación de edificaciones de uso 
múltiple, entre los cuales se contará con oficinas, hoteles, equipamiento médico privado, 
residencia y comercio. En esta se ubicará la mayor densidad y concentración de servicios e 
infraestructura del proyecto con una nueva red vial, generando conectividad hacia las vías 
principales de acceso. 

Sector D.- Ubicado al extremo sur del predio, destinada a uso múltiple, contempla comercio, 
oficinas y equipamiento deportivo privado. Esta zona colinda con la quebrada Auqui y contará 
con accesos desde la Av. Alfonso Lamiña de manera directa. 

Sector E.- Ubicada frente a la Av. Alfonso Lamiña, destinada para uso múltiple, principalmente 
hotelero y residencial, el cual se complementa con amplios espacios verdes públicos y privados. 

Sector F-G.- Ubicado en la porción occidental del predio, destinada a uso residencial 
unifamiliar, colindante con el entorno residencial de baja densidad existente en el sector, con 
accesibilidad por medio de un nuevo sistema vial desde la Av. Alfonso Lamiña al este y desde la 
Calle Río Santiago desde el norte. Esta zona separa la zona de edificaciones de altura, de la zona 
de baja densidad, evitando la incidencia de vista o sombra sobre predios unifamiliares existentes. 

Sector H.- Ubicado en el extremo occidental del predio, destinado a uso residencial, en medio 
de un entorno natural de bosque y quebradas existentes. Se accederá por medio de nueva vía de 
acceso desde la calle Río Santiago y calle Eloy Alfaro. 

Artículo 10.- División general del Suelo y Área útil. — El área de los tres lotes originales que 
conforman el PUAE San Patricio se dividen de manera general según lo detallado en el cuadro 
No. 2 División general de los lotes originales, en el cual también se detalla el área útil total del 
proyecto. 

Cuadro No. 2 División General de los Lotes Originales 



10 VIAS C+D 29.599,70 

11 COLECTORA 13.452,00 

12 EXISTENTE 3.033,79 

B TOTAL VIAS (10+11-12) 40.017,91 

TOTAL (A+B) 228.647,41 

Lote con predio No. 3672121, sectores( E,F,G,H) superficie m2 

Área bruta 302.952,37 

13 LOTES DE VENTA 186.653,75 

14 AV2 15.529,83 

15 AV3 7.506,03 

16 AV5 16.905,33 

17 AV6 11.041,69 

18 QUEBRADA OCCIDENTAL 12.751,71 

19 BORDE DE QUEBRAA OCC 4.108,57 

20 RESERVA 1 6.607,10 

21 RESERVA 2 1.399,08 

C SUBTOTAL (13+14+15+16+17+18+19+20+21) 262.503,09 

22 VIAS F+G+H 35.330,60 

23 VIA EXISTENTE 5.118,68 

D TOTAL VIAS (22 +23) 40.449,28 

TOTAL (C+D) 302.952,37 

Lote con predio No. 3672120 , sector (A) superficie m2 

Área bruta 11.549,45 

24 AVI 10.551,94 

25 Borde de quebrada 997,51 

TOTAL (24+25) 
	

11.549,45 

Total Área Útil (1+2+3+4+5+6+7+9+13+14+15+16+17+24+25) 
	

427.159,48 m2 

Artículo 11.- Fraccionamiento de los lotes.- El PUAE San Patricio, genera 106 lotes 
individuales, además de los lotes correspondientes a los equipamientos y áreas verdes públicas, 
según lo detallado en el Cuadro No. 3 Área de Lotes, Superficies y Linderos y a lo detallado en 
el Plano N° 06. Fraccionamiento, contenido en el Anexo I de la presente ordenanza. 

Cuadro No. 3 Superficies y Lindero de lotes 
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LOTE NORTE SUR ESTE OESTE SUPERFICIE 

B1 

Vértice formado por 
el borde del talud de 
la rampa de salida de 
la Ruta Viva y la 
propiedad del 
Colegio Spellman 

Vértice 
formado por la 
rampa de salida 
de la Ruta Viva 
y la calle Rio 
Santiago 

Colinda con la 
acera de la rampa 
de salida de la ruta 
viva una distancia 
de 405.43 m 

Colinda con el lote 
privado B2 una 
distancia de 356.95 
m 

24.874,00 

B2 

Vértice formado por 
el borde de la 
propiedad privada del 
colegio Spellman y el 
lote privado B1 

Vértice 
formado por la 
calle Rio 
Santiago y el 
lote privado B1 

Colinda con el lote 
privado B1 una 
distancia de 356.95 

m 

del Colegio  
Spellman una  

Colinda con la 
propiedad privada 

distancia de 182.78, 
luego continua por la 
vereda de la calle  
Rio Santiago una 
distancia de 159.43 
m. 

23.800,00 

CI-C2 

Acera del carril de 
servicio de Ruta Viva 
en sentido oeste-este 
en 131,95m 

Lote privado 
C9-C10 en 
74,17m y con 
lote privado 
C11-C12 en 
51,44m 

Vértice formado 
por la acera del 
carril de servicio 
de Rita Viva en 
sentido oeste - este 
y el lote C9-C10. 

Colinda con el lote 
privado C3-C4 una 
distancia de 49.87 
m. 

4.881.04 

C3-C4 

Colinda con la acera 
de la rampa de acceso 
de la ruta viva 
sentido este - oeste 
una distancia de 
90.57 m 

Colinda con el 
lote privado 
C11-C12 en 
74.46 m 

Colinda con el lote 
privado C5 en 
50.93 m 

Colinda con el lote 
privado Cl-C2 en 
49,87 m 3.882,54 

C5 

vértice formado por 
el lote privado C3-C4 
y la acera de la rampa 
de acceso de la ruta 
viva 

vértice formado 
por el lote 
privado C14 y 
el lote privado 
C6-C7 

colindante con la 
rampa de acceso de 
la ruta viva en 
sentido este - oeste 
una distancia de 
78.92 m, continua 
con el lote privado 
C6-C7 en 71.25 m. 

colindante con el 
lote privado C3-C4 

continua en 50.93 m, 
con el lote privado 
C6-C7 en 59.58 m 

4.247,41 

C6-C7 

vértice formado por 
con el lote privado 
C5 y con la acera de 
la vía rampa de la 
Ruta Viva 

vértice formado 
por con el lote 
privado C14 y 
con la acera de 
la vía C8 

colindante con la 
acera de la vía 
rampa de la Ruta 
Viva sentido este - 
oeste una distancia 
de 61.27 m, 
continua con el 
lote privado C8 en 
96.06 m, continua 

colindante con el 
lote privado C5 en 
71.25 m, continua 
con el lote privado 
C14 en 44.61 m 

4.062,20 

C8 

vértice formado por 
con el lote privado 
C6-C7 y con la acera 
de la vía rampa de 
entrada de la vía C2 

vértice formado 
por con el lote 
privado C14 y 
con la acera de 
la vía C2 

colindante con la 
acera de la rampa 
de entrada de la vía 
C2 sentido este - 
oeste una distancia 
de 66.15 m, 
continua con la 
acera de la vía C2 
sentido norte - sur 
una distancia de 

colindante con el 
lote privado C6-C7 
en 96.06 m, continua 
con el lote privado 
CI4 en 27.31 m 

4.643,36 
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129.79 m. 

C9-C10 
Colinda con el lote 
privado CI-C2 en 
74.17 m 

colindante con 
la acera de la 
vía Cl en 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
116.26 m 

colindante con el 
lote privado C11- 
Cl2 en 42.18 m 

colindante con la 
acera de la vía Ruta 
Viva en sentido 
norte - sur una 
distancia de 82.88 m 

5.265,26 

C11-C12 

Colinda con el lote 
privado C 1-C2 en 
51.45 m, continua 
con el lote privado 
C3-C4 en 74.46 m 

Colinda con la 
acera de la vía 
Cl una 
distancia de 
105.10 m 

Colinda con el lote 
privado C13 en 
42.24 m 

Colinda con el lote 
privado C9-C10 en 
42.18 m 4.737,46 

C13 

vértice formado por 
con el lote privado 
C5 y con el lote 
privado C11-C12 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía Cl y 
con el lote 
privado C14 

colindante con el 
lote privado C5 en 
53.63 m, continua 
con el lote privado 
C14 en 57.15 m. 

colindante con el 
lote privado C11- 
C12 en 42.24 m, 
continua con la acera 
de la vía Cl sentido 
norte - sur una 
distancia de 45.65 m 

2.341,96 

C14 
vértice formado por 
el lote privado C13 y 
el lote privado C5 

colindante con 
la acera de la 
vía C2.1 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
79.19 m 

colindante con el 
lote privado C5 en 

continua  m, 5.93 57.15 
con el lote privado 
C6-C7 en 44.61 m, 
y luego con el lote 
privado C8 en 
27.31 m 

colindante con el 
lote privado C13 en 

m, continua 
con la acera de la vía 
Cl sentido norte - 
sur una distancia de 
29.68 in 

3.900.81 

C14-C15 

vértice formado por 
la acera de la vía Cl 
y la acera de la vía 
C4 

colindante con 
el lote privado 
C16-C17 en 
110.32 m 

colindante con la 
acera de la vía Cl 
siguiendo su 
curvatura una 
distancia de 158.30 
m 

colindante con la 
acera de la vía C4 en 
sentido norte - sur 
una distancia de 
80.32 m 

7 656. 77 . 

C16-C17 
colindante con el lote 
privado C14-C15 en 
110.32 m 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía C4 y 
con la acera de 
la vía Cl 

colindante con la 
acera de la vía Cl acera 
siguiendo su 
curvatura una 
distancia de 146.82 
m 

colindante con la 
de la vía C4 

sentido norte - sur 
una distancia de 
72.73 m 

6.339,11 

C18 

Colinda con la acera 
de la vía Cl sentido 
este - oeste una 
distancia de 56.06 m 

Colinda con el 
lote privado 
C21 en 75.34 
m 

Colinda con el lote 
privado C19 en 
34.84 m, continua 
con el lote privado 
C20 en 42.25 m 

Colinda con la acera 
de la calle Alfonso 
Lamiña sentido norte 
- sur una distancia de 
109.88 m 

5.435,97 

C19 

Colinda con la acera 
de la vía Cl sentido 
este - oeste una 
distancia de 65.33 m 

Colinda con el 
lote privado 
C20 en 64.09 
m 

Colinda con la  
acera de la vía C4 
sentido norte - sur 
una distancia de 
34.60 m 

Colinda con el lote 
privado CI8 en 
34.84 m 2.243,56 

C20 
Colinda con el lote 
privado C19 en 64.09 
m 

Colinda con el 
lote privado 
C22 en 57.03 
m 

Colinda con la 
acera de la vía C4 
sentido norte - sur 
una distancia de 
84.95 m 

Colinda con el lote 
privado C18 en 
42.25 m, continua 
con el lote privado 
C21 en 42.55 m 

5.315,83  

C21 
Colinda con el lote 
privado C18 en 75.34 
m 	 1  

Colinda con la 
acera de la vía 
Cl sentido este 

Colinda con el lote 
privado C20 en 
42.55 m, continua 

Colinda con la acera 
de la vía calle 
Alfonso Lamiña una 

6.003,07 
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- oeste una 
distancia de 
65.62 m 

con el lote privado 
C22 en 36.61 m 

distancia de 81.64 m 

C22 
Colinda con el lote 
privado C20 en 57.03 
m 

Colinda con la 
acera de la vía

acera 
Cl sentido este 
- oeste una 
distancia de 
59.79 tn 

Colinda con la 
de la vía C4 

sentido norte - sur 
una distancia de 
35.04 m 

Colinda con el lote 
privado C21 en 
36.61 m 2.177,12 

C23 

Colinda con la acera 
de la vía CI sentido 
este - oeste una 
distancia de 110.53 
m 

Colinda con la  
acera de la vía

Colinda C2 sentido este 
- oeste una 
distancia de 
123.40 m 

con el lote 
privado C24 en 
79.61 m 

Colinda con el lote 
privado C29 en 
70.88 m 8.871,19 

C24 

Colinda con la acera 
de la vía C1 sentido 
este - oeste una 
distancia de 64.32 m 

Colinda con la 
acera de la vía 
C2 sentido este 
- oeste una 
distancia de 
90.13 m 

Colinda con la 
acera de la vía C6 
sentido norte - sur 
una distancia de 
76.87 m 

Colinda con el lote 
privado C23 en 
79.61 m 6.217.47 

C25 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
C I y con el lote 
privado C26 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía C6 y 
con la acera de 
la vía C2 

colindante con el 
lote privado C26 
en 65.71 m, 
continua con la 
acera de la vía C2 
sentido este - oeste 
una distancia de 
87.21 m 

colindante con la  
acera de la vía CI 
sentido este - oeste 
una distancia de 
44.91 m, continua 
con la acera de la vía 
C6 sentido norte -
sur una distancia de 
72.85 m 

4.536,80 

C26 

colindante con la 
acera de la vía C2 
sentido este - oeste 
una distancia de 
73.95 m 

vértice formado 
por con el lote 
privado C25 y 
con la acera de 
la vía C2 

colindante con la 
acera de la vía C2 
sentido este - oeste 
una distancia de 
87.82 m 

colindante con la 
acera de la vía Cl 
sentido este - oeste 
una distancia de 
42.66 m, continua 
con el lote privado 
C6 en 64.71 m 

4.590,28 

C27 

Colinda con la acera 
de la vía C2 sentido 
este -oeste una 
distancia de 76.25 m 

Colinda con el 
lote privado D2 
en 86.75 m 

Colinda con el área 
verde publica AV4 
en 50.42 m 

Colinda con el lote 
privado C28 en 
36.44 m 3.827,56 

C28 

Colinda con la acera 
de la vía C2 sentido 
este - oeste una 
distancia de 122.80 
m 

Colinda con el 
lote privado D2 
en 137.63 m 

Colinda con el lote 
privado C27 en 
36.44 m 

Colinda con el lote 
privado DI-A en 
40.79 m 3.846,55 

C29 

Colinda con la acera 
de la vía Cl sentido 
este -oeste una 
distancia de 26.44 m 

Colinda con la 
acera de la vía 
C2 sentido este 
- oeste una 
distancia de 
44.06 m 

Colinda con el lote 
privado C23 en 
70.88 m - sur una distancia de  

0.50 m  

Colinda con la acera 
de la vía Alfonso 
Lasnifla sentido norte 

7 

2.709,95 

C30 
Colinda con vía 
pública C2 en 20,50 
m 

Colinda con 
lote privado D2 
en 19,83m 

Colinda con área 
verde pública AV4 
en 56,01 m 

Colinda con lote 
privado C27 en 
50,39 m 1.057,40 

D 1A 

vértice formado por 
la acera de la vía 
Alfonso Lainifia y la 
acera de la vía C2 

vértice formado 
por el lote 
privado D2 y el 
lote privado 
D1-B 

colindante con la 
acera de la vía C2 
sentido este - oeste 
una distancia de 
50.66 m, continua 
con el lote privado 
C28 en 40.79 m, 

colindante con la 
acera de la vía 
Alfonso Lamiña 
sentido norte - sur 
una distancia de 
48.93 m, continua 
con el lote privado 

2.714,70 

, 
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continua con el 
lote privado D2 en 
17.57 m 

D1-B en 50.61 m 

D1B 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
Alfonso Lamina y 
con el lote privado 
DI-A 

vértice formado 
por con el lote 
privado D2 y 
con el lote 
privado DI-C 

colindante con el 
lote privado DI-A 
en 50.61 m, 
continua con el 
lote privado D2 en 
50.42 m. 

Alfonso Lamina 
 

colindante con la 
acera de la vía 

sentido norte -sur 
una distancia de 
47.50 m, continua 
con el lote privado 
Dl-C en 50.93 m 

2.409,45 

D1C 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
Alfonso Lamina y 
con el lote privado 
Dl-B 

vértice formado 
por con el lote 
privado D2 y 
con el lote 
privado Dl-D 

colindante con el 
lote privado DI-B 
en 50.93 m, 
continua con el 
lote privado D2 en 
47.46 m. 

Alfonso Lamina 
 sentido norte - sur 

 

colindante con la 
acera de la vía 

una distancia de 
47.46 ni, continua 
con el lote privado 
D1-13 en 51.25 m 

2.424,46 

D 1D 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
Alfonso Lamina y 
con la acera de la vía 
C5 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía DI y 
con el lote 
privado D1-D 

colindante con el 
lote privado DI-C 
en 51.25 m, 
continua con el 
lote privado D2 en 
45.45 m. 

sentido norte - sur 
 una distancia de 

 

colindante con la 
acera de la vía 
Alfonso Lamina 

45.04 m, continua 
con la acera de la vía 
DI sentido este -
oeste una distancia 
de 51.55 m 

2.366,11 

D2 

Colinda con el lote 
privado C28 en 
137.63 m, continua 
con el lote privado 
C27 en 86.75 ni, 
luego con el lote 
privado AV4 en 
19.28 m 

Colinda con la 
ciclo vía una 
distancia de 
193.86 ni, 
continua con el 
lote privado 
EQ2 en 56.28 
m. 

Colinda con el lote 
privado ciclo vía 
en 221.26 m. 

58.36 m, continua 
 con el lote privado 

 

47.46 m, continua 
 

Colinda con el lote 
privado Dl-A en 

D1-B en 47.42 ni, 
luego con el lote 
privado D I-C en 

con el lote privado 
DI-D en 45.45 m, 
luego con la acera de 
la vía DI una 
distancia de 14.30 m 

41.605,48 

El 

con el lote privado 
E8 en 40.80 rn, 
luego con el lote 
privado E3 en 74.25 
m, continua con el 
lote privado E2 en 
48.46 m 

con el lote 
privado F6 en 
12.47 m, 
continua con el 
lote privado F7 
en 14.19 rn, 
luego con el 
lote privado F8 
en 25.53 m, 
continua con el 
lote privado F9 
en 23.52 m y 
finalmente con 
el lote privado 
E4 en 78.62m 

Con Área verde 
publica AV6 en 
65.76 m 

' 

con el lote privado 
FI en 20.20 m, 
continua con el lote 
privado F2 en 15.20 
ni, luego con el lote 
privado F3 en 14.31 
m, continua con el 
lote privado F4 en 
13.94 m, luego con 
el lote privado F5 en 
13.34 m 

11.965.79 . 

E2 

Acera de la Calle Rio 
Santiago en sentio 
Este - Oeste en 5259 
m 	

l' 

con lote 
privado E 1 en 
48.46 m 

Con área verde 
publica AV6 en 
66.15 ni 

Con lote privado E3 
en 68.75 m 3.377,11 
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E3 

Acera de la Calle Rio 
Santiago en sentido 
Este - Oeste en 82.16 
m 

con lote 
privado E I en  
74.25 m 

Con lote privado 
E2 en 68.75 m 

Con lote privado E8 
en 70.50 m 5.228,88 

E4 con lote privado El 
en 78.62 m 

con lote 
privado E5 en 
75.81 m 

Con el área verde 
pública AV6 en 
47.92 m 

con lote privado F9 
en 43.14 m 3.503,29 

E5 con lote privado E4 
en 75.81 m 

con lote 
privado E6-E7 
en 47.28 m 

Con Área verde 
publica AV6 en 
72.18 m 

con la acera de la vía 
G1 en sentido norte-
sur en 59.65 m 3.493,73 

E6-E7 con lote privado ES 
en 47.28 m 

con la acera de 
la vía G3 en 
sentido Este - 
Oeste en 82.47 
m 

Con Área verde 
publica AV6 en 
80.46 

con la acera de la vía 
G1 siguiendo su 
curvatura una 
distancia de 99.51 m 

5.942,00 

E8 

con la acera de la vía 
Rio Santiago sentido 
este - oeste una 
distancia de 59.99 m 

con el lote 
privado E 1 en 
40.80 m 

con el lote privado 
E3 en 70.50 m 

con el lote privado 
F42 en 34.04 m, 
continua con la acera 
de la vía G1 
siguiendo su 
curvatura una 
distancia de 42.19 
rn, luego con el lote 
privado Fl en 42.19 
m 

4.303,46 

F I 

colinda con el vértice 
formado por la acera 
de la vía G1 y el lote 
privado ES 

vértice formado 
por el lote 
privado F2 y el 
lote privado El 

con el lote privado 
ES en 42.19 m, 
continua con el 
lote privado El en 
20.20 m 

con la acera de la vía 
G1 sentido norte - 
sur una distancia de 
46.86 m, continua 
con el lote privado 
F2 en 43.04 m 

1.491,20 

F2 con el lote privado 
FI en 43.04 m 

con el lote 
privado F3 en 
43.09 m 

con el lote privado 
El en 15.20 m 

con la acera de la vía 
G1 una distancia de 
29.61 m 963,86 

F3 con el lote privado 
F2 en 43.09 m El 

con el lote 
privado F4 en 
43.19 m 

con el lote privado 
en 14.31 m 

con la acera de la vía 
G1 una distancia de 
27.90 m 909,81 

F4 
vértice formado por 
el lote F3 y el lote 
privado El 

vértice formado 
la acera de por continua la vía Gl y el 

lote privado F5 

con el lote privado 
El en 13.94 m, 

con el 
lote privado F5 en 
43.25 m 

con el lote privado 
F3 en 43.19 rn, 
continua con la acera 
de la vía G1 una 
distancia de 27.44 m 

1.000,00 

F5 
vértice formado por 
el lote F4 y el lote 
privado El 

vértice formado 
por la acera de

continua la vía 01 y el 
lote privado F6 

con el lote privado 
El en 13.34 m, 

con el 
lote privado F6 en 
43.23 in 

con el lote privado 
F4 en 43.25 m, 
continua con la acera 
de la vía G1 una 
distancia de 26.77 m 

857,45 

F6 con el lote privado 
El en 12.47 m 

con la acera de 
la vía G1 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
25.82 m 

con el lote privado 
F7 en 43.33 m 

con el lote privado 
F5 en 43.23 m 814,40 

F7 con el lote privado 
El en 14.29 m 

con la acera de 
la vía 01 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
27.55 m 

con el lote privado 
F8 en 43.12 m 

con el lote privado 
F6 en 43.33 m 901,58 

F8 con el lote privado 
El en 25.53 m 

con la acera de 
la vía G1 
sentido este - 

con el lote privado 
F9 en 42.44 m 

con el lote privado 
F7 en 43.12 m 1.105,41 
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oeste una 
distancia de 
25.96 m 

F9 con el lote privad 

1 

El en 23.33 m 

con la acera de 
la vía G1 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
23.52 m 

con el lote privado 
E4 en 43.14 m 

con el lote privado 
F8 en 42.44 m 1.005,99 

F10 

con la acera de la vía 
01 Este sentido este - 
oeste una distancia de 
25.76 m 

con el lote 
privado F25 en 
25.91 m 

con la acera de la 
vía 01 Este sentido 
norte -sur una 
distancia de 22.08 
m 

con el lote privado 
Fll en 22.98 m 578,75 

Fll 

con la acera de la vía 
G1 Este sentido este - 
oeste una distancia de 
25.73 m 

con el lote 
privado F24 en  
25.84 m 

con el lote privado 
F10 en 22.98 m 

con el lote privado 
F12 en 25.90 m 625,01 

F I 2 

con la acera de la vía 
G1 Este sentido este - 
oeste una distancia de 
22.83 m 8.40 m  

con el lote 
privado F23 en 
2 

con el lote privado 
Fll en 25.90 m 

con el lote privado 
F13 en 27.32 m 674,51 

vértice formado por 
la acera de la vía 01 
Este y el lote privado 
F14 

FI3 ., 

vértice formado 
Por el lote p 
privado F12 Y 
el lote privado 
F22 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Este sentido este - 
oeste una distancia 
de 17.27 m, 
continua con el 
lote privado F12 en 
27.32m 

colindante con el 
lote privado F14 en 
2745 m continua 
con el lote privado 
F22 en 25.47 m 

619,35 

F14 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
G1 Este y con el lote 
privado F15 

vértice formado 
por con el lote 
privado F13 y 
con el lote 
privado F21 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Este sentido este - 
oeste una distancia 
de 20.69 m, 
continua con el 
lote privado F13 en 
27.45 m 

colindante con el 
lote privado F15 en 
27.85 m, continua 
con el lote privado 
F21 en 20.42 m 

558,93 

F15 

vértice formado por 
la acera de la vía 01 
Este y el lote privado 
F16 

vértice formado 
p or el lote 
privado F14 y 
el lote privado 
F20 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Este sentido este - 
oeste una distancia 
de 20.72 m, 
continua con el 
lote privado F14 en 
27.85 m 

colindante con el 
lote privado F16 en 
30.90 m, continua 
con el lote privado 
F20 en 20.02 m 

574,09 

F16 

vértice formado por 
la acera de la vía Gl 
Este y el lote privado 
F17 

vértice formado 
por el lote 
privado F17 y 
el lote privado 
F19 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Este sentido norte - 
sur una distancia 
de 21.39 m, 
continua con el 
lote privado F14 en 
30.90m 

colindante con el 
lote privado F17 en 
34.39 m, continua 
con el lote privado 
F19 en 21.09 m 

656,17 

F17 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia de 
44.40 m 

vértice formado 
por la acera de 
la vía G1 Este 
y el lote 
privado F16 

colindante con el 
lote privado F16 en 
34.39 m 

colindante con el 
lote privado F18 en 
29.26 m 720,65 

F18 
vértice formado 	r 
la acera de la vía 	1 
Oeste y el lote 

vértice formado 
por la acera de 
la vía G1 Oeste 

colindante con el 
lote privado F17 en 
29.26 m, continua 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste siguiendo su 

859,80 
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116+ 

privado l'17 y el lote 
privado F19 

con el lote privado 
F19 en 32.74 m 

curvatura una 
distancia de 55.69 m 

FI9 
vértice formado por 
el lote privado F18 y 
el lote privado F16 

vértice formado 
por la acera de 
la vía 01 Oeste 
y el lote 
privado F20 

colindante con el 
lote privado F16 en 
21.09 m, continua 
con el lote privado 
F20 en 29.81 m 

colindante con el 
lote privado F19 en 
32.74 m, continua  
con la acera de la vía 
G1 Oeste una 
distancia de 21.55 m 

654,75  

F20 
vértice formado por 
el lote privado F19 y 
el lote privado F15 

vértice formado 
por acera de la 
vía G1 Oeste y 
el lote privado 
F21 

colindante con el 
lote privado F15 en 
20.02 m, continua 
con el lote privado 
F19 en 29.81 m 

colindante con el 
lote privado F21 en 
28.00 m, continua  
con la acera de la vía 
G1 Oeste una  
distancia de 19.85 m 

575,91 
 

F21 
vértice formado por 
el lote privado F20 y 
el lote privado F14 

vértice formado 
por acera de la 
vía 01 Oeste y 
el lote privado 
F22 

colindante con el 
lote privado F14 en 
20.42 m, continua 
con el lote privado 
F22 en 27.84 m 

colindante con el 
lote privado F20 en 
28.00 m, continua 

 
con la acera de la vía 
01 Oeste una  
distancia de 20.19 m 

567,36  

F22 
colindante con el lote 
privado FI3 en 25.47 
m 

colindante con 
la acera de la 
vía G1 Oeste 
siguiendo su 
curvatura una 
distancia de 
30.68 m 

colindante con el 
lote privado F21 en 
27.84 m 

colindante con el 
lote privado F23 en 
27.58 m 792,57 

F23 
colindante con el lote 
privado F12 en 28.40 
m 

colindante con 
la acera de la 
vía 01 Oeste 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
34.11 m 

colindante con el 
lote privado F24 en 
25.97 m 

colindante con el 
lote privado F22 en 
27,58 m 

844.29 

F24 
colindante con el lote 
privado Fll en 25.84 
m 

colindante con 
la acera de la 
vía G1 Oeste 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
26.18 m 

colindante con el 
lote privado F25 en 
23.82 m 

colindante con el 
lote privado F23 en 
25.97 m 652,17 

F25 
colindante con el lote 
privado F10 en 25.91 
m 

colindante con 
la acera de la 
vía G1 Oeste 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
25.39 m 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Este sentido norte - 
sur una distancia 
de 20.57 m 

colindante con el 
lote privado F24 en 
23.82 m 574,92 

F26 

vértice formado por 
la acera de la vía 01 
Oeste y con la acera 
de la vía G1 Este 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Este y con la 
acera de la vía 
G3 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste una distancia 
de 19.19 m, 
continua por la 
acera de la vía G l 
Este una distancia 
de 37.64 m 20.00 m  

colindante con el 
lote privado F27 en 
33.06 m, continua 
por la vía privada a 
la hacienda San Luis  
una distancia de 

 

714,88 

F27 

vértice formado por 
la acera de la vía G1 
Oeste y el lote 
privado F28 

vértice formado 
por la acera de 
la vía privada a 
la hacienda San 
Luis y el lote 
privado F26 

colindante con la 
acera de la vía 01 
Oeste siguiendo su 
curvatura una 
distancia de 20.29 
m, continua con el 

colindante con el 
lote privado F28 en 
29.57 m, continua 
por la vía privada a 
la hacienda San Luis 
una distancia de 

620,60 
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lote privado F26 en 
33.06 m 

19.97 m 

F28 

vértice formado por 
la acera de la vía G1 
Oeste y con el lote 
privado F27 

vértice formado 
por el borde de 
la vía privada a 
la hacienda San 
Luis y con el 
lote privado 
F29 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste una distancia 
de 20.02 m, 
continua con el 
lote privado F27 en 
29.57 m 

lote privado F29 en  

colindante con el 

29.20 m, continua 
con la acera de la vía 
privada a la hacienda 
San Luis una 
distancia de 20.03 m 

583,04 

F29 

vértice formado por 
la acera de la vía G1 
Oeste y con el lote 
privado F28 

vértice formado 
por el borde de 
la vía privada a 
la hacienda San 
Luis y el lote 
privado F30 

colindante con la 
acera de la vía G 1 
Oeste una distancia 
de 20.10 m, 
continua por el lote 
privado F28 en 
29.20 m 

colindante con eI 
lote privado F30 en 

 31.03 m, continua 
por el borde de la vía 
privada a la hacienda 
San Luis una 
distancia de 19.98 m 

601,18 

F30 

vértice formado por 
la acera de la vía G1 
Oeste y el lote 
privado F29 

vértice formado 
por el borde de 
la vía privada a 
la hacienda San 
Luis y el lote 
privado F31 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste una distancia 
de 20.15 m, 
continua con el 
lote privado F29 en 
31.03 m 

colindante con el 
lote privado F31 en 
33.28 m, continua 
con la acera de la vía 
privada a la hacienda 
San Luis una 
distancia de 20.00 m 

640,71 

F31 

vértice formado por 
la acera de la vía G1 
Oeste y el lote 
privado F30 

vértice formado 
por la acera de 
la vía privada a 
la hacienda San 
Luis y el lote 
privado F32 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste una distancia 
de 20.39 m, 
continua con el 
lote privado F30 en 
33.28 m 

colindante con el 
lote privado F32 en 
37.09 m, continua 
por el borde de la vía 
privada a la hacienda 
San Luis una 
distancia de 20.03 m 

703,74 

F32 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
G1 Oeste y con el 
lote privado F33 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía 
derecho de vía 
y con el lote 
privado F31 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste una distancia 
de 20.30 in, 
continua con el 
lote privado F30 en 
37.09 m 

colindante con el 
lote privado F32 en 
45.01 m, continua 
con la acera de la vía 
derecho de vía una 
distancia de 30.05 m 

994,04 

F33 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
derecho de vía y con 
el lote privado F34 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía 01 
Oeste y con el 
lote privado 
F32 

colindante con el 
lote privado F34 en 

continua  m, 34.02 colindante 
con la acera de la 
vía G1 Oeste una 
distancia de 20.18 distancia m, continua con el 
lote privado F32 en 
45.01 m 

con la 
acera de la vía 
derecho de vía una 

de 83.46 m 
2.267,32 

F34 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
derecho de vía y con 
el lote privado F35 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con el 
lote privado 
F33 

colindante con el 
lote privado F35 en 
26.22 m, continua 
con la acera de la 
vía 01 Oeste una 
distancia de 23.23 
m 

acera de la vía 
 

colindante con la 

derecho de vía una 
distancia de 28.93 
m, continua con el 
lote privado F33 en 
34.30 m 

775,40 

F35 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
derecho de vía y c 
el lote privado F3 

n 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con el 
lote privado 
F34 

colindante con el 
lote privado F36 en 
32.90 m, continua 
con la acera de la 
vía 01 Oeste una 
distancia de 22.48 
m 

acera de la vía  

colindante con la 

derecho de vía una 
distancia de 21.85 
m, continua con el 
lote privado F34 en 
28.22 m 

653,48 
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F36 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
derecho de vía y con 
el lote privado F37 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía 01 
Oeste y con el 
lote privado 
F35 

'colindante con el 
lote privado F37 en 
43.87 m, continua 
con la acera de la 
vía GI Oeste una 
distancia de 24.58 
m 

acera de la vía  

colindante con la 

derecho de vía una 
distancia de 21.84 
m, continua con el 
lote privado F35 en 
32.90 m 

844 60 , 

F37 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
derecho de vía y con 
el lote privado F38 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía 01 
Oeste y con el 
lote privado 
F36 

colindante con eI 
lote privado F38 en 
47.09 m, continua 
con la acera de la 
vía GI Oeste una 
distancia de 22.16 
m 

acera de la vía  

colindante con la 

derecho de vía una 
distancia de 21.84 
m, continua con el 
lote privado F36 en 
43.87 m 

1.003,36 

F38 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
derecho de vía y con 
el lote privado F39 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con el 
lote privado 
F37 

colindante con el 
lote privado F39 en 
42.47 m, continua 
con la acera de la 
vía 01 Oeste una 
distancia de 22.03 
m 

acera de la vía  

colindante con la 

derecho de vía una 
distancia de 23.67 
m, continua con el 
lote privado F37 en 
47.09 m 

997,76 

F39 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
G5 y con el lote 
privado F40 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con el 
lote privado 
F38 

colindante con el 
F40 en lote privado

acera 39.59 m, continua 
con la acera de la 
vía 01 Oeste una 
distancia de 21.29 
m 

colindante con la 
de la vía G5 

una distancia de 
21.82 m, continua 
con el lote privado 
F38 en 42.47 m 

879,42 

F40 

colindante con la 
acera de la vía G5 
sentido este -oeste 
una distancia de 
26.31 m 

colindante con 
el lote privado 
F39 en 39.59 m 

colindante con la 
acera de la vía 01 
una distancia de 
41.46 m 

colindante con la 
acera de la vía G5 
una distancia de 
20.86 m 

1.088,49 

F41 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido este 
- oeste una distancia 
de 28.28 m 

colindante con 
la acera de la 
vía 01 una 
distancia de 
30.44 m 

colindante con el 
lote privado F42 en 
47.69 m 

colindante con la 
acera de la vía G5 
una distancia de 
37.01 m 

1.252,34 

F42 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido este 
- oeste una distancia 
de 24.24 m 

colindante con 
la acera de la 
vía 01 una 
distancia de 
33.63 m 

colindante con el 
lote privado E8 en 
34.04 m 

colindante con el 
lote privado F41 en 
47.69 m 1.127.36 

G1 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
Rio Santiago y con el 
lote privado G20 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con el 
lote privado G2 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago en 
sentido este-oeste 
una distancia de 
25.55 m, continua 
con el lote privado 
G2 en 68.81 m 

colindante con el 
lote privado F41 en 
57.90 m, continua 
con la acera de la vía 
en sentido este - 
oeste una distancia 
de 27.77 m  

1.624,97 

G2 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
Rio Santiago y con el 
lote privado 01 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía 01 
Oeste y con el 
lote privado G3 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
este - oeste una 
distancia de 25.30 
m, continua con el 
lote privado G3 en 
70.38 m 

colindante con el 
lote privado G1 en 
68.81 m, continua 
con la acera de la vía 
G1 Oeste sentido 
este - oeste una 
distancia de 25.08 m 

1.746,43 
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G3 

vértice formado p 
con la acera de la lía 
Rio Santiago y con 
lote privado G2 

el distancia 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con el 
lote privado G4 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
este - oeste una 

de 25.14 
m, 

continua con el 
lote privado G4 en 
68.42 m 

colindante con el 
lote privado G2 en 
70.38 m, continua 
con la acera de la vía 
G1 Oeste sentido 
este -oeste una 
distancia de 25.01 m 

1.742,64 

G4 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
Rio Santiago y con el 
lote privado G3 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía 01 
Oeste y con el 
lote privado G5 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
este - oeste una 
distancia de 26.18 
m. continua con el 

- lote privado G5 en 
62.92 m 

colindante con el 
lote privado G3 en 
68.42 m, continua 
con la acera de la vía 
01 Oeste sentido 
este - oeste una 
distancia de 25.10 m 

1.646,79 

G5 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
Rio Santiago y con el 
lote privado G4 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía 01 
Oeste y con el 
lote privado G6 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
este -oeste ste 	oeste una 
distancia de 26.56 
m, continua con el 
lote privadoeste G6 en  
58.19 m 

colindante con el 
lote privado G4 en 
62.92 ni, continua 
con la acera de la vía 
G1 Oeste sentido 

- oeste una 
distancia de 25.36 m 

1.509.46 

Gó 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
Rio Santiago y con el 
lote privado G5 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con el 
lote privado G7 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
norte -

sur una 
distancia de 26.96 
m. continua con el 

- lote privado G7 en 
54.77 m 

colindante con el 
lote privado G5 en 
58.19 m, continua 
con la acera de la vía 
G1 no Oeste sentido 
norte - sur una 
distancia de 25.61 m 

1.411,93 

G7 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
Rio Santiago y con el 
lote privado 06 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía 01 
Oeste y con el 
lote privado G8 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
norte - sur una 
distancia de 26.15 
in. continua con el 

- lote privado G8 en 
50.99 m 

colindante con el 
lote privado G6 en 
54.77 m, continua 
con la acera de la vía 
G1 Oeste sentido 
norte - sur una 
distancia de 25.53 m 

1.324,88 

G8 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
Rio Santiago y con el

Oeste lote privado G7 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía 01 

y con el 
lote privado G9 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
norte - sur una 
distancia de 26.16 
m, continua con el 
lote privado G9 en 
46.50 m 

colindante con el 
lote privado G7 en 
50.99 ni, continua 
con la acera de la vía 
G1 no Oeste sentido 
norte - sur una 
distancia de 25.21 m 

1.216,39 

G9 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
Rio Santiago y con el 
lote privado G8 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con la 
acera de la vía 
G5 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
este - oeste una 
distancia de 28.78 
m, continua con la 
acera de la vía G5 
sentido norte - sur 
una distancia de 
40.76 m 

colindante con el 
lote privado G8 en 
46.50 m, continua 
con la acera de la vía 
G1 Oeste sentido 
este -oeste una 
distancia de 31.02 m 

1.382,00 

G10 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
Gl Oeste y con el 
lote privado Gll I 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G5 y 
con la acera de 
la vía derecho 

colindante con la 
acera de la vía 01 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 41.05 m, 

colindante con el 
lote privado 01 I en 
50.22 m, continua 
con la acera de la vía 
derecho de vía 

2.08827 
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de vía continua con la 
acera de la vía G5 
sentido norte - sur 
una distancia de 
44.56 m 

sentido este - oeste 
una distancia de 
43.18 m 

G11  

vértice formado por 
con la acera de la vía 
01 Oeste y con el 
lote privado G12 

vértice formado 
por con el lote 
privado 010 y 
con la acera de 
la vía derecho 
de vía 

colindante con la 
acera de la vía 01 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 25.19 m, 
continua con el 
lote privado 010 
en 50.22 m 

colindante con el 
lote privado GI2 en 
53.15 m, continua 
con la acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - oeste 
una distancia de 
25.07 m 

1.282,43 

612 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
G I Oeste y con el 
lote privado GI3 

vértice formado 
por con el lote 
privado 011 y 
con la acera de 
la vía derecho 
de vía 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 25.52 m, 
continua con el 
lote privado Gll 
en 53.15 m 

colindante con el 
lote privado G13 en 
58.10 m, continua 
con la acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - oeste 
una distancia de 
25.06 m 

1.379,63 

G13  

vértice formado por 
con la acera de la vía 
G1 Oeste y con el 
lote privado G14 

vértice formado 
por con el lote 
privado G12 y 
con la acera de 
la vía derecho 
de vía 

colindante con la 
acera de la vía 01 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 25.26 m, 
continua con el 
lote privado G12 
en58.10 m 

colindante con el 
lote privado G14 en 
63.44 m, continua 
con la acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - oeste 
una distancia de 
25.04 m 

1.500,90 

614 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
G I Oeste y con el 
lote privado 015 

vértice formado 
por con el lote 
privado G13 y 
con la acera de 
la vía derecho 
de vía 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 25.69 m, 
continua con el 
lote privado G13 
en 63.44 m 

colindante con el 
lote privado 015 en 
67.80 m, continua 
con la acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - oeste 
una distancia de 
25.07 m 

1.649,70 

G15  

vértice formado por 
con la acera de la vía 
G1 Oeste y con el 
lote privado G16 

vértice formado 
por con el lote 
privado G14 y 
con la acera de 
la vía derecho 
de vía 

colindante con la 
acera de la vía 01 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 25.18 ni, 
continua con el 
lote privado G14 
en 67.80 m 

colindante con el 
lote privado G16 en 
69.91 m, continua 
con la acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - oeste 
una distancia de 
25.09 m 

1.726,70 

616 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
01 Oeste y con el 
lote privado G17 

vértice formado 
por con el lote 
privado 015 y 
con la acera de 
la vía derecho 
de vía 

colindante con la 
acera de la vía 01 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 25.10 m, 
continua con el 
lote privado G15 
en 69.91 m 

colindante con el 
lote privado G17 en 
69.87 m, continua 
con la acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - oeste 
una distancia de 
25.09 m 

1.756,37 

017 

vértice formado por 
con la acera de la vía 
01 Oeste y con el 
lote privado 018 

vértice formado 
por con el lote 
privado G16 y 
con la acera de 
la vía derecho 
de vía 

colindante con la 
acera de la vía 01 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 25.12 m, 
continua con el 
lote privado G16 
en 69.87 m 

colindante con el 
lote privado G18 en 
67.69 m, continua 
con la acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - oeste 
una distancia de 
25.25 m 

1.730,00 
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618 

vértice formado 
con la acera de la 
Gl Oeste y con el 
lote privado G19 

r 
vía 

vértice formado 
por con el lote 
privado G17 y 
con la acera de 
la vía derecho 
de vía 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 29.47 m, 
continua con el 
lote privado G17 
en 67.69 m 

colindante con el 
lote privado G19 en 
53.07 m, continua 
con la acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - oeste 
una distancia de 
25.25 m 

1.532,45 

019 

vértice formado por 
con el lote privado 
Área de reserva y 
el lote privado G20 

con 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía 
derecho de vía 
y con el lote 
privado G18 

colindante con el 
lote privado G20 
en 19.77 ni, 
continua con la c 
acera de la vía Gl 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 26.32 ni, 
continua con el 
lote privado G18 
en 53.07 m 

lote privado Área de 
 

colindante con el 

reserva en 63.20 m, 
continua con la acera 
de la vía derecho de 
vía una distancia de 
37.62 ni 

2.266,09 

G20 

vértice formado por 
con el lote privado 
Área de reserva y con 
la acera de la vía Rio 
Santiago 

vértice formado 
por con el lote 
privado G19 y 
con la acera de 
la vía Gl Oeste 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
este -oeste una 
distancia de 49.14 
m, continua con el 
lote privado G1 en 
67.69 m, continua 
con la acera de la 
vía G1 Oeste 
sentido este - oeste 
una distancia de 
32.34 m 

colindante con el 
loteprivado Área de 
reserva en 72.32 m, 
continua con la acera 
de la vía G19 una 
distancia de 19.77 m 

2.909,02 

111-H5 
Colinda con el área 
verde AV2 en 43.01 
in 

Colinda con el 
Retiro de la 
quebrada 
Auqui Grande 
en 99.11 m 

Colinda con la 
acera de la vía H1 
sentido norte - sur 
una distancia de 
121.42 m 

Colinda con el retiro 
de la Vía del Tren en 
141.04 m 11.902,58 

H6-H8 
Colinda con el lote 
privado AV2 en 
43.01 m 

Colinda con el 
retiro de la 
quebrada 
Auqui Grande 
en 61.73 m 

Colinda con el lote 
Privado HII en p 
38.02 m, continua 
con el lote privado 
H9-H10 en 100.98 
m 

Colinda con el lote 
privado H1-H5 en 
103.59  m 

6.747,69 

H9-H10 
Vértice formado por 
los lotes privados 
H6-H8 y el lote Hll 

colindante con 
el retiro de la 
quebrada 
Auqui Grande 
siguiendo el 
borde una 
distancia de 
116.16 m. 

m. 
 

Colindante con el 
lote H11 una 
distancia de 91.94 
m, continua con el 
lote H12 una 
distancia de 25.15 

Colindante con el 
lote privado H6-H8 
una distancia de 
162.71 m. 

5.475,20 

H 11 

Vértice formado por 
la quebrada contenida 
en el área verde 
publica AV2 con el 
lote privado H6-H8 

Vértice 
formado por 
los lotes 
privados 119- 
H10 y H12 

Colíndate con el 
borde de la 

o  a largo quebrada lote 
del borde una 
distancia de 119.62 
m y continua a lo 
largo del lote 
privado H12 una 
distancia de 66.86 
m. 

Colindante con el 
privado H6-H8 

en 38.02 ni, continua 
con el lote privado 
H9-H10 una 
distancia de 91.94 

11.1.  

4.126,77 
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H12 

Vértice formado por 
la quebrada contenida 
en el área verde 
publica AV2 y el lote 
H 11 

Vértice 
formado por el 
área de reserva 
de la troncal 
metropolitana y 
el retiro de la 
quebrada 
Auqui Grande 

colindante con la 
quebrada contenida 
en el área verde 
publica AV2 en 
38.67 m, continua 
a lo largo del borde 
del área de reserva 
de la troncal 
metropolitana en  
65.72 m 

Colindante con el 
lote H I 1 en 66.86 m, 
luego con el lote 
privado H9-H10 en 
25.15 m y luego 
continua con el 
borde del retiro de la 
quebrada Auqui 
Grande a lo largo de 
una distancia de 
50.86 m. 

3
'159

'
55 

346.964,62 

Artículo 12.-Ejecución de infraestructura pública - El Proyecto se ejecutará por etapas, de 
acuerdo con las condiciones económicas y urbanísticas que permitan su desarrollo. En la primera 
etapa se ejecutará la infraestructura pública y servicios básicos de acuerdo cronograma descrito 
en el Anexo II de la presente Ordenanza, siendo la siguiente: 

• Construcción de redes de alcantarillado, red de abastecimiento de agua potable y plantas 
de tratamiento de agua. 

• Construcción de duetos y obra civil para el soterramiento de cableado aéreo existente y 
requerido para el proyecto. 

• Canalización de red de energía eléctrica y obra civil para el soterramiento de cableado 
aéreo existente y requerido para el proyecto. 

• Instalación de red de alumbrado público. 
• Canalización de red de telecomunicaciones. 
• Vías públicas, Avenida Alfonso Lamifia y Calle Río Santiago. 
• Paradas de transporte público. 
• Habilitación de áreas verdes. 
• Construcción de equipamientos. 

Se exceptúa de esta intervención la vía G3 en el tramo desde el acceso a la zona residencial 
unifamiliar F hasta la franja de reserva de la Troncal Metropolitana en el sector residencial 
unifamiliar G 

CAPÍTULO II 
EQUIPAMIENTO, ARÉAS VERDES Y RED VERDE URBANA 

Artículo 13.- Red de Áreas Verdes. - El Proyecto entregará al Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito por concepto de áreas verdes públicas una superficie total de 69.519,45 
m2, cuya composición se muestra en el cuadro No.4. El total de esta superficie corresponde al 
16,27% del área útil del proyecto. Adicionalmente entregará una superficie de 10.125,37 m2 que 
corresponde al 2,37% del área útil del proyecto, para equipamientos públicos. La selección y 
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dimensionamiento de los equipamientos será definida por el Municipio de Quito de acuerdo con 
las necesidades de la zona, mientras que el diseño arquitectónico y de ingenierías, la 
construcción y el ac ndicionamiento estarán a cargo del promotor y parte de estas 
intervenciones serán consideradas como pago en especie en base a lo detallado en las fichas 
técnicas (Anexo 3 de la presente ordenanza). 

Cuadro No. 04 Áreas verdes públicas 

IDENTIFICACION DESCRIPCIÓN AREA (m2) 

AV1 Área verde Norte 10.551,94 

AV2 Área Verde Occidental «parque ecológico) 
15.529,83 

AV3 Área Verde Occidental 2 (parque ecológico) 
7.506,03 

 

AV4 Área Verde Oriental 1 (parque lineal —quebrada el Auqui) 
1.652,96 

AV5 Área Verde Occidental 3 (parque ecológico) 
16.905,33 

AV6 Parque Lineal Central (Av. Alfonso Lamiña) 11.041,69 

AV7 Área Verde Oriental 2 (parque lineal —quebrada el Auqui) 1.539,21 

CV Área Verde (Ciclo Vía) (parque lineal —quebrada el Auqui) 4.792,46 

TOTAL ÁREAS VERDES PÚBLICAS 69.519,45 

Cuadro No. 05 Linderos de las áreas verdes públicas 

NORTE SUR ESTE OESTE 

AV1 
Quebrada colindante con predios 
particulares en 304.41 m 

Carril de acceso a Ruta 
Viva sentido este-oeste 
en 282.50 metros 

Vértice Avenida 
Alfonso Lamiña — 
Cumbayá 

Vértice 
Quebrada 
colindante con 
predios 
particulares 

AV2 
Vía de antiguo ferrocarril- Ciclo vía 
en 388.50 m 

Vértice Vía proyectada 
H - Quebrada Interna 

Vía pública 
proyectada de Quebrada 
acceso a Lote 
privado H en 
201.36 m 

interna 
en 297.28 m 

AV3 
cuerpo 1 

Vértice formado por la vía 
proyectada Hl 

Quebrada natural Q1 
en 42.73 

Quebrada natural 
colindante en 44.33 
m 

Vía proyectada 
HI en 25.44 m 

AV3 
cuerpo 2 

Vía proyectada Hl en 43.05 m 
Quebrada natural 
colindante en 71.21 m 

Quebrada natural 
Q1 en 38.50 m 

Quebrada natural 
Q2 en 77.78 m 

AV3 
cuerpo 3 

Lote privado HI2 en 76.15 ni 

Vía proyectada 
Troncal metropolitana 
en 25.54 m y quebrada 
natural colindante en 
60.39 m 

Quebrada natural 
Q2 en 50.39 m 

Quebrada natural 
colindante en 
73.99 m 
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AV3 
cuerpo 4 

Vía proyectada Troncal 
metropolitana en 14.56 m 

Quebrada natural 
colindante en 5.57 m 

Quebrada natural 
colindante en 36.34 
m 

Quebrada natural 
colindante en 
30.31 m 

AV4 Vía interna C2 sur en 13,89 m Ciclo vía en 47.60 
metros 

Equipamiento 
Público EQ3 en 
51,37 metros 

Lote privado 
C27 en 56,04 
metros 

AV5 
Vértice formado por la quebrada 
natural Q1 y la vía del antiguo 
ferrocarril. 

Colinda con lote H1- 
H5 
quebrada natural Q2 
en 297.82 m, Via 
proyectada Fl sentido 
este oeste en 42.73 m 

Quebrada natural 
Q1 en 311.11m 

Vía de antiguo 
ferrocarril en 
165.71 m, 

AV6 
Cuerpo 1 Calle Rio Santiago en 34.88 m 

colinda con vía 
proyectada El en 
39.52 m 

Vía Alfonso 
Lamiña en 55.95 m 

con lotes E2 y 
El en 80.09 m 

AV6 
Cuerpo 2 

Vía proyectada E 1 en 39.85 m Vía proyectada E3 en 
15.96 m 

Vía Alfonso 
Lamiña Lamiña en 112.60 Lotes E4 y El en 

83.76 m 

AV6 
Cuerpo 3 

Vía proyectada E3 en 14.04 m Vía proyectada G3 en 
36.19 m 

Vía Alfonso 
Lamiña en 162.52 
m 

Lotes privados 
E5, E6-E7 en 
147.14 m 

AV7 
Vía interna C2 salida hacia Ruta 
Viva en 142.61 metros 

Ciclo vía en 119.21 
metros 

Ciclo vía en 20.48 
metros 

Equipamiento 
público EQ1 en 
23.89 m 

ARFA 
VERDE 
CICLO 

VIA 

Equipamiento público EQ2 en 
106.04 m, con lote privado D2 en 
415.12 m, con área verde pública 
AV4 en 47,60 m Equipamiento 

, publico EQ3 en 62.66 y 
equipamiento público EQ1 en 
163.94 m y con área verde publica 
AV7 en 139.69, con vía publica C2 
en 17.90 m 

Retiro del borde de 
quebrada el Auqui en 
970.00 m 

Vértice entre carril 
de servicio de Ruta 
Viva y retiro de 
Borde de quebrada 
el Auqui 

Avenida Alfonso 
Lamiña en 6,17 
m 

Las áreas a entregarse al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito se detallan en el Plano 
No. 03 Equipamientos y Áreas Verdes Públicas, contenido en el Anexo I de la presente 
ordenanza. 
Las áreas verdes públicas del Proyecto serán desarrolladas en su totalidad con tratamiento 
paisajístico y urbano para el adecuado uso y disfrute de la ciudadanía. El promotor ejecutará a su 
costo las obras de vialidad que garanticen la accesibilidad a todas las áreas verdes con énfasis en 
los circuitos peatonales y de bicicletas. Los estudios arquitectónicos y diseños de ingeniería de 
detalle estarán a cargo del promotor en coordinación con las entidades municipales competentes 
para la implementación de los equipamientos y de las áreas verdes. La adecuación y 
ajardinamiento del terreno así como todas las obras básicas que garanticen el aprovechamiento 
de las áreas verdes será responsabilidad del promotor, así como los sistemas de seguridad que 
serán definidos en coordinación con la municipalidad, en el ámbito de sus competencias. 

Artículo 14.- Área Verde Pública. - Se habilitarán y construirán de conformidad con el Plano 
No. 03 - Equipamientos y Áreas Verdes Públicas contenido en el Anexo I de la presente 
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ordenanza, mismos que; forman parte del pago en especie por Concesión Onerosa de Derechos 
por Edificabilidad. 

Las áreas verdes están compuestas por los siguientes cuerpos: 

a) Área Verde Norte (AV1) 

El área verde ubicada en el extremo nor-occidental del proyecto, colindante con el 
intercambiador de Ruta Viva, se plantea corno área verde pública, en el cual se realizará un 
tratamiento paisajístico acorde con las condiciones naturales de la quebrada que delimita el 
lindero norte, de manera que se proteja la superficie de posibles daños por erosión y se mantenga 
un entorno natural robusto y resistente. Las intervenciones específicas se detallan en ficha 
técnica No. 001 contenida en el Anexo III de la presente Ordenanza. 

b) Parque Ecológico (AV2-AV3-AV5) 

El proyecto incluye como parte de su cesión obligatoria de área verde, un área de terreno 
ubicado en la zona más alta del predio, en la cual existe actualmente un bosque donde se plantea 
la incorporación de especies vegetales nativas. El equipamiento de esta zona se enfoca en el 
tratamiento de la vegetación existente para generar senderos accesibles como paseos peatonales 
recreativos y deportivos, la ubicación de señalización, cerramientos y mobiliario urbano 
adecuado para recreación pasiva y observación de vida silvestre. Las intervenciones específicas 
se detallan en ficha técnica No. 002 contenida en el Anexo III de la presente Ordenanza. 

c) Área Verde Lineal- A lo largo de la Av. Alfonso Lamiña (AV6) 

Se ubica al costado occidental de la vía colectora Av. Alfonso Larnifía, el cual estará equipado 
con mobiliario urbano, fuentes, iluminación, y tratamiento paisajístico. Esta área se conformará 
en un parque que permita recreación pasiva en un entorno en el cual se puedan presentar 
expresiones culturales de diversas tipologías, las cuales generen un paseo atractivo para el 
visitante. Los cerramientos con frentes colindantes con propiedad privada reducirán el impacto 
visual por medio de cercas vivas y vegetación robusta. Las intervenciones específicas se detallan 
en ficha técnica No. 003 contenida en el Anexo III de la presente Ordenanza. 

d) Parque lineal — Quebrada el Auqui (AV4, AV7, CV) 

Ubicado a lo largo de la quebrada de Auqui, acondicionado y equipado como un área deportiva 
para ser utilizada como parte del circuito de ciclovía del proyecto. 
El equipamiento consiste en la construcción de un carril para circulación peatonal, iluminación, 
bancas y paisajismo. En sentido paralelo se construirá un carril para circulación de bicicletas, 
áreas de descanso y recreación pasiva, las cuales tendrán relación directa y accesos hacia áreas 
verdes públicas adyacentes y acceso al sistema peatonal del proyecto. 
La vegetación del borde de la quebrada será tratada para adaptarla al paisajismo propuesto para 
este equipamiento, procurando conservar las especies nativas locales. 
En el recorrido de la ciclovía a lo largo del borde de la Quebrada el Auqui se planifican dos 
áreas verdes equipadas,; identificadas como AV4 y AV7, que vinculan el trazado de la ciclovía 
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con los ejes peatonales y aceras del proyecto, los cuales enlazan las áreas verdes públicas con las 
áreas privadas de acceso público, como plazas y puntos de reunión. 
Estas áreas contarán con un tratamiento paisajístico y equipamiento con mobiliario urbano, 
juegos infantiles y sitios de descanso junto a los recorridos peatonales. Las intervenciones 
específicas se detallan en la ficha técnica No. 004 contenida en el Anexo III de la presente 
Ordenanza. 

Artículo 15.- Equipamientos Públicos. - Las áreas para la dotación de equipamientos públicos 
corresponderán con lo establecido en el Cuadro No. 6 y según lo definido en el Plano No. 03 
Equipamientos y Áreas Verdes Públicas que consta en el Anexo 1 de la presente ordenanza. Las 
intervenciones específicas se detallan en ficha técnica No. 005 contenida en el Anexo III de la 
presente Ordenanza. 

Cuadro No. 06 Áreas para Equipamientos Públicos 

IDENTIFICACION DESCRIPCIÓN AREA (m2) 

EQ1 Equipamiento Público 3.637,03 

EQ2 Equipamiento Público 2.491,29 
EQ3 Equipamiento Público 2.622,02 

EQ4 Equipamiento Público 927,56 

EQ5 Equipamiento Público 447,47 

TOTAL ÁREAS DE EQUIPAMIENTO PÚBLICO 
10.125,37 

Cuadro No. 07 Linderos de las áreas para Equipamientos Públicos 

NORTE SUR ESTE OESTE 

ni  
E' 

Vía publica proyectada 
C2 en 147,75 m 

Ciclo vía en 163,94 m 
Área verde publica 
AV7 en 23.89 m 

Equipamiento público EQ3 en 
33.87 m 

EQ2 
Lote privado D len 
51.41 m y lote privado 
D2 en 47.76 m 

Ciclo vía en 106.04 m 
Lote privado D2 en 
22.61 m 

Avenida Alfonso Lamina. en 
47,36 m 

EQ3 Vía pública C2 en 
60,31 m Ciclo vía en 62.66 m 

Equipamiento público 
EQ1 en 33.87 m 

Área verde pública AV4 en 51,37 
m 

EQ4 
Carril de servicio de 
Ruta Viva en 111,23 m 

Acera peatonal de 
Lotes privados C3- 
C4 y C5 en 112.09 m 

Acera peatonal frente a 
lote privado C5 en 1.30 
m 

Vértice entre carril de servicio de 
Ruta Viva y acera peatonal frente 
a lote privado C3-C4 

EQ5 
Vértice entre Av. 
Alfonso Lamina y lote 
privado A 

Vértice entre carril de 
servicio de Ruta Viva 
y lote privado A 

Lote privado A en 
96.37 m 

Carril de servicio de Ruta Viva 
en 94.37 m 

Artículo 16.- Equipamientos Privados. - Las áreas y la dotación de equipamientos privados 
corresponde a lo establecido en el Cuadro No. 8, según el Plano No. 07 Equipamientos 
Privados que consta en el Anexo 1 de la presente ordenanza. 
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Ocupación y Edificabilidad 

ZONA USO DE SUELO LOTE 

FORM 

A DE 

OCIÓN "
CUPA 	e  

N. 

PISO M 

RETIROS 

DISTANCI 

A ENTRE 

BLOQUES 
PB 

COS
TOTA 

COS 

L 

LOTE 

MINIM 
O 

FRENTE 

MINIM 
O 

F P L 

B1 
COMERCIAL/MULT1PL 

E 
61 A 

6 
24 5 3 3 6 

40,00 240 1000 25 

B1 
COMERCIAL/MULTIPL 

E 
B2 A 

6 
24 5 3 3 6 

40,00 240 1000 25 

Cl OFICINAS 1RA C1-C2 A52 
13 

15 3 3 6 
35,00 455 1000 40 

Cl OFICINAS 1RA C3-C4 A52 
13 

15 5 5 10 
35,00 455 1000 40 

Cl OFICINAS 1RA C5 A32 
8 

15 5 5 10 
40,00 320 1000 40 

Cl OFICINAS 1RA C6-C7 A 
8 

32 15 5 5 10 
35,00 280 1000 40 

Cl 
OFICINAS 2DA Y 

PARKING 
C8 A 

8 
32 15 3 3 6 

35,00 280 1000 40 
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Cuadro No. 08 Áreas para Equipamientos Privados 
SECTOR DESCRIPCIÓN AREA 

C30 Equipamiento Religioso 1.057,40 m2 
D2 Equipamiento Deportivo 41.605,48 m2 

C23 Equipamiento Medico 8.871,19 m2 
Total Arcas de Equipamiento Privado 51.534,07 m2 

CAPÍTULO II 
DE LOS USOS DE SUELO, OCUPACIÓN Y EDIFICABILIDAD 

Artículo 17.- Usos de suelo. — Los usos de suelo en el PUAE San Patricio son: Múltiple (M), 
Residencial Urbano 1 (RU1), Residencial Urbano 2 (RU2), Equipamiento (EQ) y Protección 
Ecológica (PE) según el Plano N° 08. Usos de Suelo, contenido en el Anexo I de la presente 
ordenanza. Los usos complementarios se sujetarán a la normativa metropolitana vigente. 

Artículo 18.- Forma de Ocupación del Suelo y Edificabilidad. - Las formas de ocupación del 
suelo y edificabilidad del Proyecto Urbanístico Arquitectónico San Patricio se sujetarán a las 
condiciones establecidas en el Cuadro No. 9 Forma de Ocupación del Suelo y Edificabilidad 
descrito a continuación: 

Cuadro No. 9 Forma de Ocupación del Suelo y Edificabilidad 



Cl OFICINAS 1RA C9-C10 A52 
13 

5 5 3 6 
35,00 455 1000 40 

Cl 
COMERCIO Y 

OFICINAS 2DA 
C11-C12 A 

12 
48 5 5 5 10 

35,00 420 1000 40 

Cl 
COMERCIO Y 

OFICINAS 2DA 
C13 A 

13 
52 5 5 5 10 

35,00 455 1000 40 

Cl OFICINAS 3RA C14 A52 
13 

5 5 5 6 
35,00 455 1000 40 

C2 
COMERCIO Y 

RESIDENCIA 2DA 
C14-C15 A 

10 
40 5 3 3 6 

50,00 500 1000 40 

C2 
COMERCIO Y 

RESIDENCIA 2DA 
C16-C17 A 

10 
40 5 3 3 6 

50,00 500 1000 40 

C3 
COMERCIO Y 

OFICINAS 1RA 
C18 A 

6 
24 5 3 3 6 

40,00 240 1000 40 

C3 
COMERCIO Y 
OFICINAS 1RA 

C19 A 
7 

28 5 3 3 6 
50,00 350 1000 40 

C3 HOTEL C20 A32 
8 

5 3 3 6 
40,00 320 1000 40 

C3 
COMERCIO Y 

OFICINAS 1RA 
C21 A 

6 
24 5 3 3 6 

40,00 240 1000 40 

C3 
COMERCIO Y 

RESIDENCIA 1RA 
C22 A 

7 
28 5 3 3 6 

50,00 350 1000 40 

C4 MEDICINA 2DA C23 A24 
6 

5 5 5 W 
45,00 270 1000 40 

C4 SENIOR LIVING C24 A 
9 

36 5 5 5 10 
45,00 405 1000 40 

C5 RESIDENCIA 2DA C25 A 
10 

40 5 3 3 6 
45,00 450 1000 40 

C5 RESIDENCIA 2DA C26 A 
10 

40 5 3 3 6 
45,00 450 1000 40 

C6 RESIDENCIA 3RA C27 A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 40 

C6 RESIDENCIA 3RA C28 A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 40 

C29 COMERCIO 2DA C29 A24 
6 

5 3 3 6 
35,00 210 1000 40 

C30 
EQUIPAMIENTO 

PRIVADO 
C30 A 

2 
8 5 3 3 6 

35,00 70 1000 40 

Dl COMERCIO 2DA DIA A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 30 

Dl COMERCIO 2DA D1B A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 30 

Dl COMERCIO 2DA D1C A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 15 

Dl COMERCIO 2DA D1D A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 30 

D2 
EQUIPAMIENTO DE 

PORTIVO 
D2 A 

4 
16 5 3 3 6 

20,00 80 1000 40 

E HOTEL El A24 
6 

5 3 3 6 
30,00 180 1000 40 

E 
RESIDENCIA APART 

HOTEL 
E2 A 

12 
48 5 3 3 6 

40,00 480 1000 40 

E 
RESIDENCIA APART 

HOTEL 
E3 A 

6 
24 5 3 3 6 

30,00 180 1000 40 

E RESIDENCIA 3RA E4 A48 
12 

5 3 3 6 
30,00 360 1000 40 

E RESIDENCIA 3RA E5 A48 
12 

5 3 3 6 
30,00 360 1000 40 

E RESIDENCIA 3RA E6-E7 A48 
12 

5 3 3 6 
40,00 480 1000 40 

E RESIDENCIA 3RA E8 A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 40 

F UNIFAMILIAR 1RA Fl A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 
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F UNIFAMILIAR 1RA F2 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F3 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F4 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F5 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F6 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F7 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F8 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F9 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F10 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F11 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F12 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F13 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F14 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F15 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F16 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F17 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F18 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F19 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F20 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F21 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F22 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F23 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 112A F24 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F25 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F26 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F27 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F28 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F29 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F30 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F31 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F32 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F33 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 
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F UNIFAMILIAR 1RA F34 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F35 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F36 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F37 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F38 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F39 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F40 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F41 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F42 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G1 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G2 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G3 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G4 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G5 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G6 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G7 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G8 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G9 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G10 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA Gll A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G12 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA 613 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA 614 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA 615 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G16 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G17 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G18 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G19 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G20 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

H RESIDENCIA 2DA H1-H5 A 
6 

24 5 3 3 6 
25,00 150 1000 20 

H RESIDENCIA 2DA H6-H8 A24 
6 

5 3 3 6 
25,00 150 1000 20 

H RESIDENCIA 2DA H9-H10 A24 
6 

5 3 3 6 
25,00 150 1000 20 
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H RESIDENCIA 2DA H11 A 
6 

24 5 3 3 6 
25,00 150 1000 20 

H RESIDENCIA 2DA H12 A 24 
6 

5 3 3 6 
25,00 150 1000 20 

CAPÍTULO III 
DE LA INFRAESTRUCTURA BÁSICA 

Artículo 19.- Sistemas Colectivos de Soporte. - Los Sistemas Colectivos de Soporte se 
componen por: sistema vial, las redes de servicios básicos, el sistema de espacio público y la red 
de áreas verdes. 

Los sistemas colectivos de soporte cumplirán las siguientes determinaciones: 

a) Adecuar la capacidad de carga de las redes y servicios básicos para soportar la demanda 
del proyecto; 

b) Integrar el proyecto a los sistemas generales de servicios básicos, movilidad, espacio 
público y red verde urbana de la zona; 

c) Mejorar la funcionalidad y calidad de los sistemas locales de movilidad, espacio 
público y áreas verdes. 

Artículo 20.- Sistema Vial Público. — 

La red vial prevé soluciones al tráfico peatonal, de bicicletas y vehicular, y cuenta con 
soluciones a los cruces peatonales y vehiculares en intersecciones, que estarán provistos de 
señalización horizontal y vertical, semaforización y equipamiento urbano. 

Los tipos y características de las vías vehiculares, peatonales y ciclovías del proyecto se 
encuentran contenidos a continuación y en el Cuadro No. 10 de Características y Tipos de Vías 
y en el Cuadro No.11 Características y Tipos de Ciclovías y se desarrollarán de acuerdo con las 
especificaciones técnicas contenidas en los gráficos que muestran las secciones viales de los 
Planos No. 9 Diseño Vial General y Plano 10. Diseño Vial Secciones Típicas, contenidos en el 
Anexo I de la presente ordenanza. 

Tipos y características de las vías: 

Vía Colectora: 

La Avenida Alfonso Lamiña se proyecta hacia el sur, desde el intercambiador entre Ruta Viva y 
Escalón Lumbisí con una sección de calzada de 23.60 m, con 3 carriles por sentido de 3.50m 
cada uno y un parterre central de 2 m. Se proyecta con una longitud de 570 m hasta el redondel a 
emplazarse en el extremo sur de la vía, con una velocidad máxima de diseño de 50Iun/h. 

Vía Local D: 
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Calle Río Santiago, se proyecta como vía de acceso hacia el área occidental del proyecto y 
equipamiento educativos existentes, proyectando una sección de calzada de 19.40m en el tramo 
desde la Avenida Alfonso Lamiña, hasta el Colegio Spellman, con 2 carriles en sentido este-
oeste y un carril en sentido oeste-este. Todos los carriles de 3.50m de ancho y parterre de 5.00m, 
en una longitud de 315.00m 

La prolongación de la Calle Rio Santiago desde el Colegio Spellman hacia la Calle Eloy Alfaro 
(vía del ferrocarril) se proyecta con una sección de calzada de 11.30m con dos carriles de 3.50 m 
y un carril incorporado para bicicleta de 1.30m. Se proyecta con una longitud total de 375.00 m. 
Velocidad de diseño 50km/h, velocidad de operación de 30 km/h. Los dos segmentos de esta vía 
suman una longitud total de 690.00m. 

Cuadro No. 10 Características y Tipos de Vías Públicas. 

DETALLE DE VIAS EN SAN PATRICIO 

ZONA NOMBRE TIPO 
N CARRILES 

POR 

SENTIDO 

ANCHO 
CARRIL (n) 

PARTERRE 
(m) 

ANCHO 
ACERA (m) 

E5PAL CON 
ITCAPRIL 

ESTACION. 

ANCHO 
CARRIL 

ESTACION. 

ANCHO 
TOTAL VIA 

180 

LONG. VIA 

(m) 

VELOC 
PROYECTO 

111.0) 

VELOCIDAD 
OPERACIO N 

Km/h 
AREM n12) INTERNO 

(0) 

EXTERNO 
(m) 

B2 LOCALC 2 3,50 2,00 100 B  • - • 20,00 62,00 93 33 1.24003 
02 LOCALE 1 3,50 2,00 - 11,00 320,00 50 30 3.524a, 

C 

Cl LOCALC 2 3,00  • 2,00 : 16,00 355,00 50 30 5.68300 

3E4403 

4.04600 

C2 LOCALC 2 3,00 - 2C0 • • - 1600 saeteo 50 30 
C3 LOCAL 0 1 3,25 . 2,00 • - 2 291 1300 253,00 50 3) 
C4 LOCALE 1 3,50 - 2,00 - 0,25 - 11,50 16800 50 3) 193200 

343190 C5 LOCALE 1 350 - 2,00 - 450 • 12,30 283,00 50 3) 
C6 LOCAL D 1 350 . 2,00 - 0,50 2 230 19,50 95,40 50 30 185250 
C7 LOCALE 1 3,50 • 2,00 - 0,15 • 11,30 8902 50 30 1005 70 

D D1 LOCALE 1 3,50 • 2,00 • 0,15 - 11,30 2E2,00 50 3) 2.960,60 

1266,00 
1.512,00 
4.89290 

3717,70 

E 
El LOCAL F 1 3,50 • 2,03 - 11,00 20600 50 3) 
E2 LOCAL G 1 3,50 - 2,03 0,25 - 600 1E9,00 50 30 

F 

Fl LOCALE 1 3,50 - 2,00 0,15 11,30 433,00 50 30 
F2 LOCALE 1 3,50  • 2,00 • 915 11,30 329,011 50 30 
F3 LOCALE 1 3,50  2.00  - 915 11,30 42,0) 50 3/ 474,60 
F4 LOCAL 1) 2 3,50 1,00 2,83 615 415 19,60 41,03 50 30 803,61 

3.649,90 

7.717,90 

G 61 LOCALE 1 350 ZOO 0,15 - 11,30 32300 90 30 
H H1 LOCALE 1 3,90 • 103 0,15 11,30 683,00 50 30 

AV. ALFONSO LANIÑA coucrom 2 3,50 100 2,01 0.50 1,03 23,60 52300 50 30 13.452,03 

6.111,00 CALLE RIO SANTIAGO LOCAL 0 1 3,50 9,00 2,00 050 0,50 19,40 315,00 50 30 
CALLE RIO SANTIAGO LOCALC 1 3,50 2,83 0,15 11,30 375,00 50 30 4.237,50 

G3 LOCAL E 1 9,50 • 2,00 • 0,50 - • 12,0) 858,00 50 30 10.296,00 

Artículo 21.- Zonas 30.- El proyecto contempla un sistema de movilidad compartido entre 
peatones, ciclistas y vehículos los cuales podrán circular a una velocidad máxima de 30 km por 
hora. Estas zonas se desarrollarán en las vías secundarias al interior del proyecto, como se 
presenta en el Plano No. 11 "Zona 30" que consta en el Anexo 1. 

Todas las vías públicas proyectadas en el sistema vial interno del proyecto mantendrán una 
restricción de velocidad máxima de 30km/h. Se incorporará señalización horizontal y vertical 
indicando la velocidad máxima. En los sectores donde se prevean cruces peatonales, se elevará 
el nivel de la calzada a nivel de acera para pacificar la velocidad de los vehículos y brindar 
protección al peatón y ciclista. Todas las vías de zona 30 compartirán el carril con la bicicleta. 

Artículo 22.- Red de ciclo vías. - 	La red de ciclovías, descrita en el Cuadro 
No.11Características y Tipos de Ciclovías, permite la circulación de bicicletas dentro del 
Proyecto, integrando su accesibilidad hacia todas sus áreas. Los tipos y características de las 
ciclovías del proyecto se encuentran contenidos en el Cuadro No.11 Características y Tipos de 
Ciclovías y se desarrollarán de acuerdo con las especificaciones técnicas contenidas en el Plano 
No. 12 Plano de Ciclovías, contenidos en el Anexo 1 de la presente ordenanza. 

Cuadro No.11 de Características y tipos de Ciclovías 
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CARACTERISTICAS Y TIPOS DE CICLOVIAS 

TIPO LONGITUD ANCHO 

CICLOVIA DENTRO DE LA CALZADA 992,27 3 

CICLOVÍA EN ACERAS FRENTE A VIAS 1082,72 4 

CICLOVÍA EN PARQUE LINEAL 957,39 8 
CICLOVIA COMPARTIDA CON VEHICULOS ZONA 30 1266,92 1,5 

CICLOVIA COMPARTIDA EN BULEVARD 308,00 3,5 

Artículo 23.- Aceras. - En el desarrollo del Proyecto las aceras deberán cumplir las normas 
técnicas de arquitectura y urbanismo vigentes debiendo incluir un diseño con arbolado 
endémico, materiales antideslizantes, condiciones de accesibilidad universal con señalización 
podotáctil, mobiliario urbano e iluminación, de acuerdo al Plano No. 13 Sistema de Aceras, 
contenido en el Anexo I de esta ordenanza. 

Para facilitar el flujo peatonal e integrar la circulación entre las áreas de mayor actividad, el 
promotor podrá construir pasos peatonales sobre la vía pública que conecten los diferentes 
espacios públicos de dominio público del Proyecto, incrementando la seguridad peatonal y la 
calidad del espacio urbano, preferentemente sobre la Av. Alfonso Lamiña y la Calle río Santiago 

Artículo 24.- Estacionamientos. - En la dotación de estacionamientos el Proyecto observará lo 
dispuesto en la normativa metropolitana vigente. 

Los estacionamientos subterráneos se podrán integrar entre lotes de propiedad privada para 
facilitar tanto el flujo vehicular y optimizar el uso de los espacios de estacionamiento, así como 
el flujo peatonal hacia los accesos y entre niveles. 

Artículo 25.- Redes y Servicios Básicos. - Los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, red eléctrica, y telecomunicaciones se habilitarán y serán construidos por el 
promotor a su costo, según las regulaciones y especificaciones técnicas de la municipalidad y/o 
empresas de servicios. 

El alumbrado público, la red eléctrica y de telecomunicaciones se realizarán con el soterramiento 
de todos los cables, conforme a la normativa vigente y obteniendo todas las autorizaciones de las 
entidades competentes. 

La dotación de servicios públicos se realizará cumpliendo las siguientes determinaciones: 

1. Red de agua potable: El promotor construirá a su costo el sistema de provisión de agua 
potable. El sistema contará con la aprobación de la Empresa Pública Metropolitana de Agua 
Potable y Saneamiento (EPMAPS). El sistema de agua potable contará con accesorios para 
el ahorro en el consumo de agua y mecanismos de identificación de fugas. La red de 
hidrantes será incorporada a las vías y espacios públicos del proyecto para el acceso 
adecuado del Cuerpo de Bomberos. Una vez construida la red, los costos del servicio de 
agua potable para áreas públicas y de equipamiento público serán asumidas por la 
municipalidad. 
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2. Red de Alcantarillado y Tratamiento: El promotor construirá a su costo un sistema 
separado de aguas lluvias y aguas servidas con los sistemas de tratamiento necesarios. El 
sistema contará con la aprobación de la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y 
Saneamiento. 

3. Red eléctrica: El promotor construirá a su costo la red para proveer la energía necesaria 
para el desarrollo del proyecto. La provisión del servicio será responsabilidad de la Empresa 
Eléctrica Quito como parte del servicio eléctrico para el sector. El sistema contará con la 
aprobación de la EEQ. Una vez construida la red, el costo del consumo de energía eléctrica 
en áreas públicas será asumido por la municipalidad. 

4. Alumbrado Público: El promotor construirá a su costo la red de alumbrado público, la cual 
contará con lámparas LED de ahorro energético y larga durabilidad. 

5. Telecomunicaciones: El promotor a su costo dotará del sistema de telecomunicación 
necesario para el proyecto a nivel de red primaria y acometidas generales. El sistema 
contará con la aprobación de la entidad competente. 

6. Recolección de basura y Plan de Residuos Sólidos: El Proyecto implementará un sistema 
especial de clasificación y recolección de basura de fácil acceso para los usuarios y carros 
recolectores. Para la implementación de este sistema se deberá contar con la aprobación de 
la Empresa Pública Metropolitana de Aseo. El Proyecto contará con un plan de manejo de 
residuos sólidos que incluirá un programa de reciclaje inclusivo en coordinación con 
gestores comunitarios y la Secretaría de Ambiente. 

7. Mobiliario Urbano. - La provisión y ubicación de mobiliario urbano se realizará a costo 
del promotor y cumplirá con lo establecido en las Normas de Arquitectura y Urbanismo del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y adicionalmente cumplirá con las siguientes 
características: diseños eficientes, uso de materiales amigables con el medio ambiente y 
colocación de receptores de papeles o de basura en la zona blanda de las aceras, para 
clasificación de desechos con el propósito de ser reciclados. Se instalarán 4 paradas de 
transporte público en lugares específicos frente a la Ruta Viva y Av. Alfonso Lamiña, 
detalladas en el Plano No. 12 Sistema de aceras, Según los lineamientos técnicos de las entidades 
competentes 

Articulo 26.- Accesibilidad y Movilidad. - El Proyecto será accesible mediante las siguientes 
modalidades: 

a) Acceso peatonal a través de la red vial y sistema de aceras detallados en el Plano No. 12 
Sistema de aceras contenido en el Anexo I de la presente ordenanza. 

b) Acceso para bicicletas: asegurando un sistema de ciclovías, compartidas o exclusivas 
detallados en el Plano No. 13 Plano de Ciclovías. 

c) Transporte público: asegurando el embarque y desembarque de personas mediante los 
carriles de servicios y desembarque de personas y paradas de transporte público previstas 
sobre la vía arterial y colectora de acceso, las cuales contaran con sus respectivas bahías 
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de embarque y desembarque de pasajeros. Las ubicaciones de las paradas se describen en 
el Plano No. 13 Sistema de Aceras, contenido en el Anexo I de esta ordenanza. 

d) Transporte instit icional: asegurando un cómodo y seguro embarque y desembarque de 
personas mediante paradas de embarque y desembarque previsto sobre las vías 
secundarias; 

e) Transporte privado: mediante un sistema vial que garantice el adecuado flujo vehicular y 
carriles de acceso que permitan el ingreso a los estacionamientos de manera directa 
desde la red vial pública. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

Artículo 27.- Medidas de mitigación. 

a) Los promotores del proyecto deberán ejecutar en la fase inicial de obras y a su costo 
las medidas de mitigación establecidas en el informe de la Secretaría de Movilidad 
No. IT-SM-DPPM-020/2018 contenido en el oficio No. SM-0677-2018 de fecha 19 de 
abril de 2018 Anexo No. IV de la presente Ordenanza. 

b) Los promotores del proyecto deberán ejecutar a su costo las medidas de mitigación 
establecidas en el oficio No. SA-POL-4475 con fecha 25 de junio del 2015 de la 
Secretaría de Ambiente, Anexo No. V de la presente Ordenanza. 

CAPÍTULO V 

CONCESIÓN ONEROSA DE DERECHOS Y FORMA DE PAGO 
Artículo 28.- Cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos (COD) por cambio de uso de 
suelo.- En base a los datos declarados por el promotor en el Formulario Declarativo contenido 
en el Anexo VI de la presente ordenanza, el PUAE San Patricio requiere los siguientes cambios 
de uso de suelo: 

1. Cambio de uso de suelo Múltiple (M) a uso de suelo Residencial Urbano 2 (RU2), con 
la asignación de zonificación A404-50, en los siguientes lotes: F5, F6, F7, F8, F9, F10, 
Fil, F12, F13, F14, F21, F22, F23, F24, F25, F26, F27, F28, F29. 

2.Cambio de uso de suelo Residencial Urbano1 (RU1) a uso de suelo Residencial Urbano 
2 (RU2), con la asignación de zonificación A404-50, en los siguientes lotes: Fl, F2, F3, 
F4, F15, F16, F17, F18, F19, F20, F30, F31, F32, F33,F34, F35,F36,F37,F38, F39, F40, 
F41, F42, G1, G2, G3, G4,G5,G6, G7, G8, G9, G10, G11, G12, G13, G14, G15, G16, 
G17, G18 y G 19. 

• 

e 
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En aplicación del literal a) del artículo 9 de la Ordenanza Metropolitana No. 183, el valor de la 
COD correspondiente al cambio de uso de suelo que los promotores del PUAE San Patricio 
deberán cancelar al Municipio de Quito, se resume en el cuadro No. 12. 

Cuadro No. 12.- Resumen de aplicación de la fórmula de la concesión onerosa por cambio de 
uso de suelo del PUAE San Patricio 

LO 

TE 

tipo de 

tambo 

SUPERFICI 
E (AUV) 

AIVA 

índice 

de 
revalo 

rizaci 

ón 
Valor terreno 

de llegada Valor terreno de Partida 
Diferen 

cia 
Porcentaje 

20% 
Valor 
final 

Fi` 
RU1 a 

RU2 1.491,20 160 1 238.592,00 238.592,00 0 - O 

F2 
RU1 a 

RU2 963,86 160 1 154.217,60 154.217,60 0 - O 

F3 
RU1 a 
RU2 909,81 160 1 145.569,60 145.569,60 0 - O 

F4 
RU1 a 

RU2 1.000,00 160 1 160.000,00 160.000,00 0 - O 

F5 
M a 

RU2 857,45 160 1 137.192,00 137.192,00 0 - O 

F6 
M a 

RU2 814,40 160 1 130.304,00 130.304,00 0 - O 

F7 
M a 
RU2 901,58 160 1 144.252,80 144.252,80 0 - O 

F8 
M a 

RU2 1.105,41 160 1 176.865,60 176.865,60 0 - O 

F9 
M a 

RU2 1.005,99 160 1 160.958,40 160.958,40 0 - O 
F1 

O 

M a 

RU2 578,75 160 1 92.600,00 92.600,00 0 - O 
Fl 
1 

M a 
RU2 625,01 160 1 100.001,60 100.001,60 0 - O 

F1 
2 

M a 
RU2 674,51 160 1 107.921,60 107.921,60 0 - O 

F1 

3 

M a 

RU2 619,35 160 1 99.096,00 99.096,00 0 - O 
Fl 
4 

M a 
RU2 558,93 160 1 89.428,80 89.428,80 0 - O 

Fi 

5 

RU1 a 

RU2 574,09 160 1 91.854,40 91.854,40 0 O 
F1 

6 

RU1 a 

RU2 656,17 160 1 104.987,20 104.987,20 0 - O 
F1 
7 

RU1 a 
RU2 720,65 160 1 115.304,00 115.304,00 0 - O 

F1 
8 

RU1 a 
RU2 859,80 160 1 137.568,00 137.568,00 0 - O 

F1 

9 

RU1 a 

RU2 654,75 160 1 104.760,00 104.760,00 0 O 
F2 

O 
RU1 a 
RU2 575,91 160 1 92.145,60 92.145,60 0 - 0 

F2 
1 

M a 
RU2 567,36 160 1 90.777,60 90.777,60 0 - O 

F2 
2 

M a 
RU2 792,57 160 1 126.811,20 126.811,20 0 - O 

F2 

3 

M a 

RU2 844,29 160 1 135.086,40 135.086,40 0 O 
F2 
4 

M a 
RU2 652,17 160 1 104.347,20 104.347,20 0 - O 

F2 

5 
M a 
RU2 574,92 160 1 91.987,20 91.987,20 0 O 
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F2 
6 

M a 
RU2 714,88 160 1 114.380,80 114.380,80 0 - 0 

F2 
7 

M a 
RU2 620,60 160 1 99.296,00 99.296,00 0 - O 

F2 

8 

M a 

RU2 583,04 160 1 93.286,40 93.286,40 0 - O 

F2 
9 

M a 
RU2 601,18 160 1 96.188,80 96.188,80 0 - O 

F3 

O 

RU1 a 

RU2 640,71 160 1 102.513,60 102.513,60 0 - O 

F3 
1 

RU1 a 
RU2 703,74 160 1 112.598,40 112.598,40 0 - O 

F3 

2 

RU1 a 

RU2 994,04 160 1 159.046,40 159.046,40 0 - O 

F3 

3 

RU1 a 

RU2 2.267,32 160 1 362.771,20 362.771,20 0 - O 

F3 
4 

RU1 a 
RU2 775,40 160 1 124.064,00 124.064,00 0 - O 

F3 

5 
RU1 a 
RU2 653,48 160 1 104.556,80 104.556,80 0 - O 

F3 

6 

RU1a 

RU2 844,60 160 1 135.136,00 135.136,00 0 - O 

F3 

7 

RU1 a 

RU2 1.003,36 160 1 160.537,60 160.537,60 0 - O 

F3 
8 

RU1 a 
RU2 997,76 160 1 159.641,60 159.641,60 0 - O 

F3 
9 

RU1a 
RU2 879,42 160 1 140.707,20 140.707,20 0 - O 

F4 

O 

RU1a 

RU2 1.088,49 160 1 174.158,40 174.158,40 0 O 

F4 

1 

RU1 a 

RU2 1.252,34 160 1 200.374,40 200.374,40 0 - O 

F4 
2 

RU1 a 
RU2 1.127,36 160 1 180.377,60 180.377,60 0 - O 

G6 
RU1a 
RU2 1.411,93 160 1 225.908,80 225.908,80 0 - O 

G7 
RU1a 
RU2 1.324,88 160 1 211.980,80 211.980,80 0 - O 

G8 
RU1a 
RU2 1.216,39 160 1 194.622,40 194.622,40 0 - O 

G9 
RU1a 

RU2 1.382,00 160 1 221.120,00 221.120,00 0 - O 

G1 

1 
RU1a 
RU2 1.282,43 160 1 205.188,80 205.188,80 0 - O 

G1 
2 

RU1a 
RU2 1.379,63 160 1 220.740,80 220.740,80 0 - O 

Pago de CODu O 

El valor que el PUAE San patricio debe cancelar al Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito es de cero dólares y cero centavos. 

Artículo 29.- Cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos (COD) por Edificabilidad.- 

En base a los datos declarados por el promotor en el Formulario Declarativo contenido en el 
Anexo IV de la presente ordenanza y en aplicación del literal b del artículo 9 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 183, el valor de la COD correspondiente al incremento de edificabilidad que 
los promotores del PUAE San Patricio deberán cancelar al Municipio de Quito, se resume en el 
cuadro No. 13 y se detalla en el Anexo V de la presente Ordenanza: 
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15 Construcción 1.042.791,75 69519,45 

Equipamiento 

Equipamiento de áreas 

verdes Valor (m2 Área Total 

Artículo 30.- Del pago de la concesión onerosa. - En virtud de lo establecido en el artículo 13 
de la Ordenanza Metro olitana que regula la Concesión Onerosa de Derechos en Proyectos 
Urbanísticos Arquitectó cos Especiales, las formas de pago que el PUAE San Patricio realizará 
a favor del Municipio d 1 Distrito Metropolitano de Quito, por concepto de la concesión onerosa 
de derechos resultantes rán en forma monetaria y en especie según lo detallado a continuación: 

1. Pago monetario por cronograma de pago, en un monto de ($1.026.633,06): 

El pago monetario que el PUAE San Patricio deberá cancelar al Municipio de Quito será de 
un millón veinte y seis mil seiscientos treinta y tres dólares con seis centavos 
($1.026.633,06), de los cuales el promotor deberá cancelar el 10% cuyo valor corresponde a 
ciento dos mil seiscientos sesenta y tres dólares con treinta y un centavos ($102.663,31) 
previo la obtención de la primera LMU 20 que se desarrolle en este proyecto, y la diferencia 
del 90% restante será exigible después de 24 meses contados a partir de la obtención de la 
primera LMU 20, con un plazo máximo adicional de 12 meses, saldo a pagarse con cuotas 
mensuales iguales a partir del mes 25. 

2. Pago en especie, en un monto de ($5.782.134,51) 

El pago en especie que el PUAE San Patricio deberá cancelar al Municipio de Quito será por 
la suma de cinco millones setecientos ochenta y dos mil ciento treinta y cuatro dólares con 
cincuenta y un centavos ($5.782.134,51 la cual será invertida en la ejecución de 
equipamientos e infraestructura vial como se detalla a continuación: 

a) Equipamientos públicos de servicios sociales o de servicios públicos, según las 
tipologías previstas en el PUOS vigente: 

Equipamientos públicos de servicios sociales o servicios públicos para equipar áreas verdes 
entregadas a favor del MDMQ. (Art. 15) 

Cuadro No. 14.- Pago en equipamientos públicos de servicios sociales o servicios públicos 

b) Beneficios a favor de la comunidad, derivados de las obras o acciones de mitigación de 
impactos a la movilidad, al ambiente, al urbanismo o al tejido social, que exceden 
objetivamente los requerimientos de mitigación a los impactos directos producidos por 
los PUAE, técnicamente sustentados y económicamente valorados por la entidad 
responsable de evaluar las medidas de mitigación correspondientes: 

Cuadro No. 15.- Pago en especie en Obras de Infraestructura. 
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Rubro 
	

Valor Imputable a COD 

Infraestructura 

Av. ALFONSO Lamiña 
Suelo 
Diseño y Construcción 

Área 
8.252,61 
14.575,88 

Valor 
160* 
51,23 

Subtotal 
1.320.417,60 

746.722,33 

Calle río Santiago 
Suelo 
Diseño y Construcción 

5.787,79 
8.418,60 

110** 
43,5 I 

636.656,90 
366.293,29 

Áreas Adicionales ocupadas por la Obra Vial de la Ruta Viva 
Suelo 	 12478,03 	110 ** 1.372.583,30 

Construcción de la Rotonda Sur 
Diseño y Construcción 
(no incluye suelo) 

4.842.00 61.27 296.669,34 

Total 
	

4.739.342,76 

* Valor del suelo en base al AIVA actual del lote. 

**Valor del suelo en base a la sentencia por la expropiación para la construcción de la Ruta Viva. 

• Infraestructura en la construcción de las siguientes vías. 
• La construcción del ensanchamiento de la Vía Alfonso Lamiña. 
• El costo de los estudios, y construcción del facilitador de tráfico (Rotonda) en el extremo 

sur de la propiedad, como elemento complementario a la obra vial. 
• Ampliación de la Calle Río Santiago (Acceso Colegio Spellman) generando una sección 

de 4 carriles con parterre desde la Av. Alfonso Lamiña hasta el ingreso al Colegio 
Spellman. 

• Superficie ocupada por la obra vial Ruta Viva no pagada aún al promotor. 

c) Áreas de Reserva 
El área afectada por el trazado de la Troncal Metropolitana, que atraviesa el predio en sentido 
sur —norte, con una superficie de 6.607 m2, podrá ser cedida, a favor del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, como parte de pago en especie de Concesión Onerosa de Derechos de 
edificabilidad, en el momento que se requiera este terreno para la construcción de dicha vía. El 
valor correspondiente a esta área de terreno será determinado de acuerdo con el valor catastral 
vigente al momento de la suscripción de la presente ordenanza. 

Artículo 31.-Valores imputables y no imputables de la Concesión Onerosa.- Con base en el 
literal b) del artículo 14 de la Ordenanza Metropolitana No. 183 que regula la Concesión 
Onerosa de Derechos en Proyectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales, se establece en los 
cuadros No. 16 y No. 17, que justifica, valora y evalúa la pertinencia de los valores imputables y 
no imputables de la Concesión Onerosa: 

Cuadro No. 16.- Valores Imputables y No Imputables a la Concesión Onerosa de Derechos 
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Valores no imputables 

• obras que beneficien directa o 
e clusivamente al PUAE 

Valores imputables 

• Obras imputables al pago de la concesión 
onerosa conllevan un beneficio urbano, 
ambiental, social, económico o de 
movilidad cuyo alcance es mayor al del 
PUAE y contribuyen a disminuir los 
déficits prioritarios de la ciudad o a mejorar 
las condiciones urbanísticas del entorno o 
sector de implantación del PUAE. 

Propuesta de Pago 
Concesión Onerosa 

de Derechos 

• Los dos carriles adicionales, uno en cada 
sentido de circulación, producto de la 
mitigación al impacto de tráfico, los cuales 
son adicionales a los previstos inicialmente 
en el diseño vial generado por la EPMMOP. 
Cuya sección original era de 27,6 m (en 
base al informe técnico de la Secretaría de 
Movilidad No. 153/14 del 17 de diciembre 
de 2014). 

• La sección vial de la calle Alfonso Lamiña 
de 27,6m, en el tramo No.1 (sector donde 
se desarrolla el PUAE San Patricio), el cual 
inicialmente se proponía y cuyo objetivo es 
mejorar la accesibilidad y movilidad al 
sector de Lumbisí. 

Av. Alfonso Lamiña 

• La ampliación de dos carriles, uno en cada 
sentido de circulación, en el tramo que 
comprende desde el Escalón Lumbisí hasta 
la Vía denominada G-5 (tramo 1), generada 
en el proyecto. El objetivo de este 
ensanchamiento se debe a la mitigación del 
impacto al tráfico, cuyo principal generador 
son los buses escolares de dicha institución. 

• En el tramo 2 el cual comprende desde la 
Vía G-5 hasta Vía Férrea, se amplía la acera 
en lm para la circulación peatonal en una 
longitud de 340 m.  

• La vía Río Santiago que conecta la  Al 
Alfonso Lamiña hasta la Vía Férrea, en una 
sección promedio de 11,30m y una longitud 
de 690m. La cual mejora la accesibilidad y 
conectividad hacia los sectores de San 
Patricio y San Juan. 

• Debido a que ésta rotonda se encuentra 
fuera del límite del proyecto y su 
construcción tiene por objetivo mejorar la 
conectividad de los barrios que se 
encuentran hacia el sur, además de los otros 
PUAE que se están proyectando en este 
sector, la totalidad del valor de diseño y 
construcción de esta obra es considerado 
como forma de pago en especie pli 
Concesión Onerosa de derechos. 

Calle Río Santiago 

La Rotonda Sur 

• Son áreas adicionales ocupadas por la obra 
vial, las cuales no fueron incluidas en el 
proceso inicial de expropiación para la 
construcción de la Ruta Viva, este valor es 
de $1'372.583,30 en base a lo determinado 
en la sentencia del Juicio No. 17113-2014-
3914, suscrita por la Corte Provincial de 
Justicia de Pichincha. 

Áreas adicionales por 
ocupación de la obra 
vial de la Ruta Viva 

• La línea base para la habilitación de las 
áreas verdes a favor del Municipio, la cual 
para urbanizaciones convencionales 
corresponde al 15% del valor de las obras de 
iñfraestructura. Para el PUAE San Patricio, 
1 valor por metro cuadrado de obras de 

estructura es de 60,09 (información 

• Los obras de equipamiento en las áreas 
verdes públicas generadas por el proyecto, 
hasta por un valor de $ 15 dólares, los 
cuales son adicionales a la línea base, esto 
incluye iluminación, mobiliario urbano, 
señalización, sistemas de seguridad según 
lo detallado en la fichas, en base a lo 

Equipamiento de las 
áreas verdes 
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Rubro Valor Imputable a COD 	Valor no Imputable a COD 

1.944,65 110 

1.944,65 43,51 

213.911,50 

84.611,72 

Av. ALFONSO Lamiña 	Área 	Valor 	Subtotal 
Suelo 	 8.252,61 	160 * 	1.320.417,60 

Diseño y Construcción 	14.575,88 51,23 	746.722,33 

Área Valor Subtotal 

5.436,61 160 869.857,60 

5.436,61 51,23 278.517,53 

Calle río Santiago 

Suelo 	 5.787,79 110 ** 	636.656,90 

Diseño y Construcción 	8,418,60 43,51 	366.293,29 Infraestructura 

Áreas Adicionales ocupadas por la Obra Vial de la Ruta Viva 

Suelo 	 12478,03 110 ** 	1.372.583,30 

Construcción de la Rotonda Sur 

Diseño y Construcción 	4.842,00 61,27 	296.669,34 

(no incluye suelo) 

4.739.342,76 

Equipamiento de áreas verdes 

Construcción 	 69.519,45 	15 	1.042.791,75 69.519,45 15 1.042.791,75 
Equipamiento 

proporcionada por el promotor). Por Io tanto determinado en el Anexo No.3 de 	la 
su valor inicial sería de $ 9,01 dólares por presente ordenanza. 
metro cuadrado. Debido a las características 
de las áreas verdes a ser entregadas el 
promotor se compromete a incrementar esta 
línea base hasta un valor de $ 15 dólares por 
metro cuadrado de área verde útil. 

El detalle de los valores imputables y no imputables a la Concesión Onerosa de Derechos se 
detalla en el cuadro No. 17 Detalle de Pago en especie en Obras de Infraestructura. 

Cuadro No. 17.- Detalle de Pago en especie en Obras de Infraestructura. 

Totales 	 $5.782.134,51 
	

$2.489.690,10 

*Valor del suelo en base al AIVA actual denote. 

**Valor del suelo en base a la sentencia por la expropiación para la construcción de la Ruta Viva. 

Articulo 32.- Alcance del pago en especie - El alcance de las obras definidas en el cuadro 
No.15 se sujetará a las siguientes características, las cuales también formarán parte del Convenio 
de pago en especie. 

Los costos objeto de estas obras serán considerados como parte de pago en especie de las 
concesiones onerosas por edificabilidad. 

a) La construcción del ensanchamiento de la Vía Alfonso Lamiña. 
Esta vía será construida por el promotor en el tramo comprendido entre la calle Río 
Santiago (calle colegio Spellman) y el lindero sur de la propiedad. El diseño de la Vía 
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Alfonso Lamiña en el tramo que atraviesa el Proyecto San Patricio será de 
responsabilidad del Promotor y la Fiscalización de las obras a cargo de la EPMMOP. 

c) Rotonda Sur 
El costo de los estudios, y construcción del facilitador de tráfico (Rotonda) en el extremo 
sur de la propiedad, como elemento complementario a la obra vial, será ejecutado por el 
Promotor, en coordinación con la EPMMOP y en coordinación con el propietario del 
terreno colindante. 

d) Calle Río Santiago (Acceso Colegio Spellman) 
Esta calle será ampliada por el Promotor, generando una sección de 4 carriles con 
parterre desde la Av. Alfonso Lamitia hasta el ingreso al Colegio Spellman, como 
facilitador de tráfico para el tránsito de buses escolares. El tramo de la Calle Río 
Santiago, desde el Colegio Spellman hasta el lindero occidental, colindante con el 
proyecto, será ensanchado de acuerdo con los parámetros técnicos aplicables para ofrecer 
espacio de aceras y carriles compartidos con ciclo vías. 

Artículo 33.- Alcance de la Compensación en equipamientos públicos de servicios sociales o 
de servicios públicos, según la tipología prevista en el PUOS vigente. - El alcance de la 
compensación en equipamientos públicos de servicios sociales o de servicios públicos, se 
sujetará a las siguientes características, las cuales también formarán parte del Convenio de pago 
en especie. 
Los costos, objeto de estas obras serán considerados como parte de pago en especie de las 
concesiones onerosas por edificabilidad. 

a) Equipamiento de las áreas verdes públicas: 
Será construido por el promotor únicamente en las áreas correspondientes al proyecto 
San Patricio y de acuerdo con los estudios y diseños que constan en el proyecto 
arquitectónico, en el que se incluye: paisajismo, caminerías, jardines, iluminación, 
cerramientos, entre otros. 

b) Diseño y construcción de Equipamiento Público: 
De acuerdo a los requerimientos de la Administración Zonal Tumbaco, el promotor 
diseñará y construirá las estructuras de equipamiento público a ser instaladas en los lotes 
destinados para Equipamiento Público identificados en el PUAE San Patricio. La 
Administración Municipal deberá definir los equipamientos públicos a instalarse, en 
virtud de las necesidades y déficits de la zona. El promotor entregará lotes de terreno 
urbanizado con acometidas de servicios básicos para cada área de equipamiento público. 
Las estructuras del equipamiento público serán construidas a nivel de estructura y 
envolventes arquitectónicas, que permitan la adecuación interna por parte del usuario 
final. 
Los plazos de entrega de las estructuras de equipamientos públicos estarán definidos en 
coordinación cn la Administración Zonal, una vez finalizados los trabajos de 
urbanización en la primera etapa. Los estándares de construcción de los equipamientos 
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observarán las normas de construcción INEN y NEC y las normas de arquitectura 
establecidas en la Ordenanza Municipal 172. 

DISPOSICIONES GENERALES.- 

PRIMERA.- Los aspectos técnicos no previstos en esta ordenanza serán resueltos por la entidad 
competente de acuerdo con la normativa metropolitana vigente. El texto de la presente 
ordenanza prevalecerá por sobre los Anexos. 

SEGUNDA.- El promotor, previo a la obtención de la LMU20 deberá suscribir un convenio con 
el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito en el cual se establezcan las condiciones 
específicas para la forma de pago en especie de la Concesión Onerosa de Derechos. 

TERCERA.- Una vez iniciados los trabajos de ejecución de las obras de infraestructura pública 
previstos, se llevará a cabo un proceso de seguimiento y fiscalización de las obras descritas, en 
coordinación con las empresas públicas y dependencias municipales competentes para asegurar 
que los procesos constructivos se efectúen de conformidad con la normativa y estándares 
vigentes para asegurar la instalación de acuerdo con los diseños de detalle. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- 
Primera.- Una vez aprobada la presente ordenanza, la Dirección Metropolitana Financiera 
contará con un plazo de treinta (30) días para suscribir el convenio de pago es especie con el 
promotor. 

Segunda.- Una vez aprobada la presente ordenanza, el promotor iniciará con las inversiones de 
los estudios de detalle y especificaciones de los equipamientos e infraestructura pública, para 
presentar los mismos para su aprobación en un periodo de 60 días. El monto establecido para el 
efecto en el artículo 27 de la presente Ordenanza, representa la inversión total propuesta por el 
promotor para dichos equipamientos. 

Tercera.- Las Empresas Públicas y dependencias competentes tendrán un plazo de 30 días para 
la aprobación de los trazados viales, tanto de la rotonda ubicada al extremo sur de la propiedad y 
de las calles internas proyectadas por le PUAE, así como el ensanchamiento de la Avenida 
Alfonso Lamiña y la Calle Río Santiago 

Disposición Final. - Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su respectiva 
sanción. 

Dada en la Sala del Concejo Metropolitano, el día de junio del año 2018. 
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ANEXO I. PLANOS 

1. Plano de conformación 
2. Plano de composición 
3. Equipamientos y Áreas Verdes Públicas 
4. Áreas privadas afectadas al uso público 
5. Sectores de Planificación 
6. Fraccionamiento 
7. Equipamientos Privados 
8. Usos de Suelo 
9. Diseño Vial General 
10. Diseño Vial Secciones Típicas 
11. Zona 30 
12. Sistema de Aceras 
13. Plano Ciclo vías 

Anexo II 
Cronograma de Obras de Infraestructura 

Anexo III 
Fichas Técnicas 

Anexo IV 
Informe de la Secretaría de Movilidad No. IT-SM-DPPM-020/2018 contenido en el oficio 
No. SM-0677-2018 de fecha 19 de abril de 2018 

Anexo V 
Oficio No. SA-POL-4475 con fecha 25 de junio del 2015 de la Secretaría de Ambiente 

Anexo VI 
Formulario Declarativo 
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LINEA BASE 

  

BULEVAR ALFONSO LAMIÑA (ESCALON 
LUMBISI 

V11.041,67 

Movimiento de tierras 

Limpieza de vegetación excesiva y poda general 

Adecuación para accesibilidad y circulación peatonal 

Cerramientos con lotes vecinos 

 

AV 4/7/CICLOVIA 

AREAS VERDES 
PUAE SAN PATRICIO Patricio ratn ci o 

RESUMEN COD / MITIGACION 
} 

    

 

LINEA BASE CONCESIÓN ONEROSA 

AREA VERDE NORTE AV1 

Movimiento de tierras 

Limpieza de vegetación excesiva y poda general 

Adecuación para accesibilidad y circulación peatonal 

Cerramientos con lotes vecinos 

Sistemas de drenajes de aguas lluvias 

Sistema de iluminación 

Caminerías y paisajismo 

Mobiliario urbano - senderos 

AREA: 10.551,94 

  

156.418,76 

LINEA BASE 

156.418,76 

CONCESIÓN ONEROSA 
Movimiento de tierras Sistemas de drenajes de aguas lluvias 

AREA DE CONSERVACIÓN 	AV2 Limpieza de vegetación excesiva y poda general Sistema de iluminación 

+AV3+AV5 Adecuación para accesibilidad y circulación peatonal Caminerías y paisajismo 

Cerramientos con lotes vecinos Mobiliario urbano - senderos 

AV2 15.529,83 Señalización 

AV3 7.506,03 Hidrantes contra incendios 

AV5 16.905,33 

AREA 39.941,19 208.558,35 	$ 	 208.558,35 

CONCESIÓN ONEROSA 
Sistemas de drenajes de aguas lluvias 

Sistema de iluminación 

Camine rías y paisajismo 

Mobiliario urbano- senderos 

Fuentes de agua 

Cámaras de vigilancia y monitoreo 

469.256,29 

LINEA BASE 

$ 	 469.256,29 

CONCESIÓN ONEROSA 
Movimiento de tierras Sistemas de drenajes de aguas lluvias 

CICLOVÍA +AV4+AV7 
Limpieza de vegetación excesiva y poda general Sistema de iluminación 

Adecuación para accesibilidad y circulación peatonal Caminerías y paisajismo 

Cerramientos con lotes vecinos Mobiliario urbano - senderos 

CICLOVIA 4.792,46 Fuentes de agua 

AV 4 1.652,96 Cámaras de vigilancia y monitoreo 

AV 7 1.539,21 

ÁREA 7.984,63 208.558,35 	$ 	 208.558,35 

LINEA BASE : 1'042.791,75 
	

COD:  1'042.791,75 



20.855,84 
62.567,51 

C87.702,5D 
83.423 34 

TOTAL 2 

20.855,84 
41.711,67 

AREAS VERDES 
PUAE SAN PATRICIO 

San() 
Patricio RESUMEN COD / MITIGACION 

DETALLE DE COSTOS COD 

LINEA BASE DE AREAS VERDES A CARGO DEL PROMOTOR: 1'042.791,75 

INCREMENTO LB 
COSTO 	AREA 	TOTAL COSTO 

9,00 	 6,00 

1REA5 VERDES PUAE 
AREA 

69.519,45 

DISEÑO $ 	 0,45 69.519,45 5 	 31.283,75 0,30 

MOV. TIERRAS 1,35 69.519.45 93.851,26 0,90 

AJARDINAMIENTO 1,80 69.519,45 125.135,01 1,20 
MOBILIARIO URBANO 4,05 69.519,45 C281.553,77? S 	 2,70 

0,30 SEÑALIZACIÓN 0,45 69.519,45 31.21533 

TLUMINACION 	S 	 0,90 69.519,45 62.567,51 060 
FISCALIZACION $ $ 

.411.111 19j 
TOTAL LINEA BASE $ 	1.042.791,75 

Stt- 1.0?" 	 • 51. 	t ta 	:Uklity) 

AVOL:WlvshWL: 2A8 .43h 1 i 0/~ 
EQUIPAMIENTO DE AREAS VERDES POR PARTE DEL PUAE SUJETAS A CONCESION 

ONEROSA DE DERECHOS: 1'042.791,75 

EQUIPAMIENTO 
PUAE 

EXCEDE LB 
(COD) 

  

S 
	

15,00 

(X LOCALIZACION) 

EQUIPAMIENTO AREAS VERD 
AREA 

69.519,45 

DISEÑO S 	 0,75 S 	52.139.59 
MOV. TIERRAS S 	 2,25 S 	156.418,76 

AJARDINAMIENTO $ 	 3,00 S 	208.558,35 
MOBILIARIO URBANO $ 	 6,75 S 	469.256,29 

SEÑALIZACIÓN $ 	 0,75 S 	52.139,59 
ILUMINACION $ 	 1,50 $ 	104.279,18 

FISCALIZACION $ 

41'1 h 4.PC 

S 	 'IPA 
‘ 

b 
3 

-L ¿U. 1,\2. 

Se calcula la línea base de Areas Verdes, considerando el 15% del costo 

por m2 de urbanización del proyecto (costo de urbanización: 60 usd 

Linea base 9usd). Debido a la localización y accesibilidad de las Areas 

Verdes, se incrementa la línea base a un valor de 15 usd asumida por el 
promotor. El costo de equipamiento adicional presupuestado por el 

PUAE es de 15 usd/m2, dando un total de 30usd de inversión en Areas 
Verdes Publicas 



RELLENO 

0142mr1  
I ir  

COD 

MIT 

CORTE 

SECCIÓN TIPICA EPMMOP — ALFONSO LAMIÑA 

awnd 

/MOrtel.D..... SI 

y/y", da MIMA 1.1.1t 

tasort 

MI.. r.g.n th‘l .1(1. 

INFRAESTRUCTURA VIAL 
PUAE SAN PATRICIO 

San C 
Patricio 

RESUMEN COD / MITIGACION 

MITIGACIÓN 
	

CONCESIÓN ONEROSA 

Los dos caviles adicionales, uno en cada sentido de circulación, 
producto de la mitigación al impacto de tráfico, los cuales son 
adicionales a los previstos inicialmente en el diseño vial generado 

La sección vial de la calle Alfonso Lamida de 27,6m, en el 
tramo No.1 (sector donde se desarrolla el PUAE San 
Patricio), el cual inicialmente se proponia y cuyo objetivo 

AVENIDA ALFONSO LAMIÑA (ESCALON por la EPMMOP. Cuya sección original era de 27,6 m (en base al es mejorar la accesibilidad y movilidad al sector de 
LUMRISI) informe técnico de la Secretaría de Movilidad No. 153/14 del 17 de 

diciembre de 2014). 

Lumbisí. 

•Es waJr. 	h 4A.. he •-•14 	".4  •54  

ál le. a íuul. 	at Jiu 

AREA VALOR TOTAL 

SUELO 8.252,61 $ 	160,00 $ 	 1.320.417,60 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 14.575,88 $ 	51,23 $ 	 746.722,33 

$ 	 2.067.139,93 

SECCIÓN 'MICA PUAE—ALFONSO LAMIÑA 

CORTE 1.1' (VIA LUMBISI) 

MITIGACIÓN 
	

CONCESIÓN ONEROSA 

La ampliación de dos carriles, uno en cada sentido de circulación, en 

el tramo que comprende desde el Escalón Lumbisí hasta la Vía 
CALLE RIO SANTIAGO denominada 0-5 (trama 1), generada en el proyecto. El objetivo de Ensanchamiento de la sección vial en el tramo existente 

(COLEGIOSPELLMAN) este ensanchamiento se debe a la mitigación del impacto al tráfico, 

cuyo principal generador son los buses escolares de dicha 

que actualmente recibe alto tráfico vehicular por parte de 

buses escolares y corresponde a la vialidad pública de 

institución. acceso al colegio y barios vecinos 

En el tramo 2 el cual comprende desde la VIa 0-5 hasta Vía Férrea, se 

amplía la acera en lm para la circulación peatonal en una longitud de 

340m. 

1110 

	1 	SECCIÓN TIPICA PUAE — CALLE RIO SANTIAGO 
AREA VALOR TOTAL 

SUELO 5.787,79 $ 	110,00 $ 	 636.656,90 

DISEÑO Y CONSTRUCCIó N 8.418,60 $ 	43,51 $ 	 366.293,29 

$ 	 L002950,19 

         

 

COD 

      

       

         

 

MIT 

       

        

CORTE  13' 

        



El diseño provisto por el PUAE San Patricio genera un incremento 

importante en la capacidad operativa del intercambiador el cual fue 

aprobado y contrulo por la EPMMOP, logrando distribuir de mejor 
manera el finjo desde y hacia la ruta Viva con mayores condiciones 

de seguridad y fluidez para el tráfico vehicular 

Son áreas adicionales ocupadas por la obra vial, las 

cuales no Rieron incluidas en el proceso inicial de 
expropiación para la construcción de la Ruta Viva, este 

valor es de $1'372.583,30 en base a lo determinado en la 
sentencia del Juicio No. 17113-2014-3914, suscrita por la 

Corte Provincial de Justicia de Pichincha. 

ÁREAS ADICIONALES POR OCUPACIÓN 

DE LA OBRA VIAL DE RUTA VIVA 

INFRAESTRUCTURA VIAL 
PUAE SAN PATRICIO 

MITIGACIÓN 

San' 
Patricio 

RESUMEN COD / MITIGACION 

CONCESIÓN ONEROSA 

ROTONDA SUR (AV. ALFONSO LAMIÑA) 

Las obras de mitigación al trafico generado por el proyecto, son 
asumidas dentro del predio del PUAE, y las obras fuera del mismo 
se consideran apanes a la comunidad para facilitar la futura 
conectividad con la red vial existente y proyectada 

Debido a que ésta rotonda se encuentra fuera del límite 
del proyecto y su construcción tiene por objetivo mejorar 
la conectividad de los barrios que se encuentran hacia el 
sur, además de los otros PUAE que se están 
proyectando en este sector, la totalidad del valor de 
diseño y construcción de esta obra es considerado como 
forma de pago en especie por Concesión Onerosa de 
derechos. 

SUELO (FUERA DEL PUAE) 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 4.842,00 296.669,34 $ 	61,27 

296.669,34 

MITIGACIÓN CONCESIÓN ONEROSA 

AREA VALOR TOTAL 

SUELO 12.478,03 $ 	110,00 $ 	 1.372.583,30 

DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN - $ 	- $ 	 - 

$ 	 1.372.583,30 

TOTAL COD POR INFRAESTRUCTURA VIAL:  4'739.342,76 



FICHA TÉCNICA 001 

AV1 

AREA VERDE NORTE AV1 

AREA: 10,551,94 m 

TERRENO: PENDIENTE 0-10% 

ENTORNO: EDIFICADO — VIA ARTERIAL 

CAPACIDAD DE ACOMODAR EQUIPAMIENTO DE SERVICIO PÚBLICO 

DESCRIPCIÓN 

El área verde ubicada en el extremo nor-occidental del, proyecto, colindante con el intercambiador de Ruta Viva, se 
plantea como área verde pública, en el cual se realizara un tratamiento paisajístico acorde con las condiciones naturales 
de la quebrada que delimita el lindero norte, de manera que se proteja la superficie de posibles daños por erosión y se 
mantenga un entorno natural robusto y resistente. 

TRATAMIENTO 

Se platea la posibilidad de establecer el equipamiento básico para el funcionamiento de un JARDIN BOTÁNICO de 
manejo comunitario, para el cultivo y venta de especies nativas que aporten a la reforestación del sector. En 
colaboración con el municipio, se planteará el manejo de este JARDIN como una actividad comunitaria auto sustentable 
que permita generar fuentes de empleo y beneficios ambientales 

LINEA BASE 

• Limpieza de vegetación excesiva y poda general 

. Movimiento de tierras — aterrazados y nivelación 

Adecuación de accesibilidad y facilidad de circulación por medio de senderos 

• Cerramientos con lotes vecinos 

EQUIPAMIENTO 

Sistemas de drenajes de aguas lluvias 

Sistema de iluminación 

Caminerías - paisajismo 

Mobiliario - senderos 

Sana) 
Patricio 

AREAS VERDES PUBLICAS 
PUAE SAN PATRICIO 



AREAS VERDES PUBLICAS 
PUAE SAN PATRICIO 

Sane 
Patricio 

- 	-- 
CONECTA CON CALLE ELOY ALFARO / CHAQUIÑAN 

• 

• 

IMÁGENES DE REFERENCIA CIRCUITO DE ACCESIBILIDAD PEATONAL/ 

BICICLETA POR MEDIO DEL ESPACIO PÚBLICO 

EXISTENTE Y AREAS VERDES PROPUESTAS POR EL 

PUAE - SECTOR NORTE 

EL SISTEMA DE ACERAS EXISTENTE PERMITIRÁ UNA 
ADECUADA Y SEGURA ACCESIBILIDAD JUNTO CON 
UN TRATAMIENTO Y EQUIPAMIENTO ADECUADO 

FICHA TÉCNICA 001 

AV1 



     

AREAS VERDES PUBLICAS 
PUAE SAN PATRICIO 

San4) 
Patricio 

FICHA TÉCNICA 001 

 

019' 

 

AV1 

PARQUE JARDIN 

cantidad 
	

unidad 
Encespado 9.725,00 m2 
Arbolado 300,00 u 
Invernaderos 4,00 u 
Camiserías 2.592,00 m2 
Cerramientos 1.500,00 m 

AREA VERDE NORTE 
	

156.519,54 
DISEÑO 5% $ 	 7.825,98 

MOV. TIERRAS 15% $ 	 23.477,93 
AJARDINAMIENTO 20% $ 	 31.303,91 

MOBILIARIO URBANO 45% $ 	 70.433,79 
SEÑALIZACIÓN 5% $ 	 7.825,98 
ILUMINACION 10% $ 	 15.651,95 

• INVERSION TOTAL AV1: 	 313.039,08 usd 

CONCESION ONEROSA: 	 156.519,54 usd 



AREA DE CONSERVACIÓN AV2-AV3 

AREA: 39,941,19 m 

TERRENO: PENDIENTE 15%-20% 

ENTORNO: BOSQUE 

CAPACIDAD DE AREA DE CONSERVACION ECOLÓGICA 

DESCRIPCIÓN 

Terreno ubicado en la zona más alta del predio, en la cual existe actualmente un bosque de eucalipto el cual se propone 
mantener como área de conservación ambiental y adecuada como un espacio de recreación, deporte y refugio silvestre. 

Se plantea la incorporación de especies nativas para remplazar progresivamente el eucalipto por especies que generen 
una mayor oxigenación y atracción de especies animales. 

TRATAMIENTO 

Tratamiento de la vegetación existente para generar senderos accesibles para como paseos peatonales recreativos y 
deportivos, la ubicación de señalización, cerramientos y mobiliario urbano adecuado para recreación pasiva y 
observación de vida silvestre. 

LINEA BASE 

Limpieza de vegetación excesiva y poda general 

Adecuación de accesibilidad y facilidad de circulación por medio de senderos 

Cerramientos 

EQUIPAMIENTO 

Sistemas de canalización de aguas / planta de tratamiento 

Sistema de iluminación con paneles fotovoltaicos 

Señalización 

Mobiliario deportivo y de descanso 

Hidrantes contra incendios 

AREAS VERDES PUBLICAS 
PUAE SAN PATRICIO 

San 
Patricio 

FICHA TÉCNICA 002 

 

 

AV2-AV3-AV5 



San 
Patricio 

AREAS VERDES PUBLICAS 
PUAE SAN PATRICIO 

FICHA TÉCNICA 002 

AV2-AV3 

ACCESIBILIDAD DESDE LA VIA PÚBLICA - 
VIA FERREA (CALLE ELOY ALFARO) 
CAPACIDAD DE ENLAZAR CON EL 
CHAQUIÑAN. 

AREA CON ALO POTENCIAL DE 
CONSEREVACIÓN DE VIDA SILVESTRE Y 

ATRACTIVO NATURAL PARA RECREACIÓN 
POR MEDIO DE CIRCUITOS Y SENDEROS 

NATURALES 

IMÁGENES DE REFERENCIA 



FICHA TÉCNICA 002 

AV2-AV3 
San'  

Patricio 
AREAS VERDES PUBLICAS 
PUAE SAN PATRICIO 

AREA DE BOSQUE Y CONSERVACION 

cantidad 
	

unidad 

Sistema de drenaje 1,00 global 

Cerramientos 650,00 m 

Senderos y Caminerías 1.200,00 m2 

Luminarias 40,00 u 

Señalizacion 1,00 global 

Tratamiento y Limpieza 25.132,00 m2 

AREA VERDE - BOSQUE 
	

208.692,72 
DISEÑO 10% $ 	 20.869,27 

MOV. TIERRAS 15% $ 	 31.303,91 
AJARDINAMIENTO 40% $ 	 83.477,09 

MOBILIARIO URBANO 20% $ 	 41.738,54 
SEÑALIZACIÓN 5% $ 	 10.434,64 
ILUMINACION 10% $ 	 20.869,27 

INVERSION TOTAL AV2/AV3: 

CONCESION ONEROSA: 

417.385,44 usd 

208.692,72 usd 

 



FICHA TÉCNICA 003 

AV5 

BULEVAR ALFONSO LAMIÑA 

AREA: 11,041,67 m 

TERRENO: PENDIENTE 0%-15% 

ENTORNO: FRENTE A VIA COLECTORA 

DESCRIPCIÓN 

Será construida en el tramo que comprende el desarrollo del PUAE, se construirá en paralelo el parque lineal en el 
costado occidental de la vía, el cual estará equipado con mobiliario urbano, fuentes, iluminación, y tratamiento 
paisajístico. El concepto a implementar en esta área es basado en un parque cultural, que permita recreación pasiva en 
un entorno en el cual se puedan instalar obras de arte, esculturas y expresiones plásticas de diversas tipologías, las 
cuales generen un paseo atractivo para el visitante. 

TRATAMIENTO 

Movimiento de tierras para generar accesibilidad desde la vía pública y permita continuidad en el recorrido longitudinal 
del parque. Instalación de cesped natural y vegetación nativa en base al diseño paisajístico adecuado. El área contará 
con un sistema de riego de aguas lluvias recicladas, de manera que se preserve la calidad de la vegetación y las 
condiciones estéticas y ambientales del parque. 

LINEA BASE 

• Movimiento de tierras y nivelación 

mi Colocación de césped y vegetación nativa — arboles y arbustos 

Adecuación de accesibilidad desde la vía pública 

• Cerramientos 

EQUIPAMIENTO 

• Sistemas de riego 

Sistema de iluminación con paneles fotovoltaicos 

Señalización 

Mobiliario urbano — sitios de reunión 

Senderos caminerías 

Fuentes de agua 

Cámaras de vigilancia 

San0 
Patricioa 

AREAS VERDES PUBLICAS 
PUAE SAN PATRICIO 



AREAS VERDES PUBLICAS 
PUAE SAN PATRICIO 

Sane  
Patricio 

• 

• 

IMÁGENES DE REFERENCIA 

El área verde se concibe como un 

parque / bulevar de dominio público, 

que permite la implantación de 

equipamiento y mobiliario urbano 

destinado a la recreación pasiva y 

sitios de encuentro y cultura. 

FICHA TÉCNICA 003 

AV5 



FICHA TÉCNICA 003 

AV5 
San' 

Patricio 
AREAS VERDES PUBLICAS 
PUAE SAN PATRICIO 

Arbolado 140,00 u 

Bancas - Hormigon Visto 6,00 u 

Basureros - Acero Inoxidable 12,00 u 

Cesped 3.382,14 m2 

Circulación libre - Hormigón tratado 1.612,52 m2 

Circulación lineal - Hormigón visto 3.595,04 m2 

Deck Mirador 1.300,00 m2 

Fuente 1 550,00 m2 

Fuente 2 400,00 m2 

Jardinería 80,00 u 

Luminarias - LED 22,00 u 

Pisos - Grava Gris 3.423,19 m2 

Seguridad - Camaras 12,00 u 

Instalacion de sistema de riego por aspersión para cesped 16.517,94 m2 

BULEVAR ALFONSO LAMIÑA 
	

469.558,62 
DISEÑO 10% $ 	 46.955,86 

MOV. TIERRAS 15% $ 	 70.433,79 
AJARDINAMIENTO 35% $ 	164.345,52 

MOBILIARIO URBANO 25% $ 	117.389,66 
SEÑALIZACIÓN 5% $ 	 23.477,93 
ILUMINACION 10% $ 	 46.955,86 

INVERSION TOTAL AV5: 

CONCESION ONEROSA: 

939.117,24 usd 

469.558,62 usd 

• 

• 



CICLOVIA 4.792,46 

AV 4 1.652,96 

AV 7 1.539,21 

TOTAL 7.984,63 
RDE 

á tratada para adaptarla al paisajismo propuesto para este equipamiento, 
ocales. 

tiva — arboles y arbustos 

e del borde de Quebrada 

tovoltaicos 

-calistenia 

I recorrido deportivo 

San 
Patricio 

AREAS VERDES PUBLICAS 
PUAE SAN PATRICIO 

FICHA TÉCNICA 004 CICLOVÍA + 
AV4 +AV7 

CICLO VIA + AV4 +AV7 

AREA: 7,984,63 m2 

TERRENO: PENDIENTE 0%-10% 

ENTORNO: QUEBRADA AUQUI — CORREDOR VI 

DESCRIPCIÓN 

El proyecto propone como parte del equip 
la quebrada de Auqui, adecuada y equipad 
vía planteado en el proyecto. Longitud en t 
internas 8Km. 

amiento de áreas verdes públicas, la entrega de un área ubicada a lo largo de 
a como un área deportiva para ser utilizada como parte del circuito de ciclo 
orde de quebrada 1km. Total de ciclovías en carril compartido en vías 

En el recorrido de la ciclovía a lo largo del I 
vinculan el trazado de la ciclovía con los eje 
públicas con las áreas privadas de acceso p 

Estas áreas contarán con un tratamiento pQ 
junto a los recorridos peatonales. 

orde de la Quebrada el Auqui se planifican dos áreas verdes equipadas, que 
s peatonales y aceras del proyecto, los cuales enlazan las áreas verdes 
iblico, como plazas y puntos de reunión. 

sajístico y equipamiento con mobiliario urbano como sitios de descanso 

TRATAMIENTO 

El equipamiento consiste en la construcción
cámaras de vigilancia. En sentido paralelo 
recreación pasiva, las cuales tendrán relacii 
sistema peatonal del proyecto. 

La vegetación del borde de la quebrada ser 
procurando conservar las especies nativas I 

LINEA BASE 

• Movimiento de tierras y nivelación 

• Colocación de césped y vegetación ru 

• Tratamiento de la vegetación existeni 

• Cerramientos 

EQUIPAMIENTO 

• Sistemas de riego 

• Sistema de iluminación con paneles f 

• Señalización 

• Mobiliario urbano — sitios de reunión 

• Instalación de pisos adecuados para e 

• Cámaras de vigilancia 

• Hidrantes contra incendios 

( 

de un carril para circulación peatonal, iluminación, bancas, paisajismo y 
se construirá un carril para circulación de bicicletas, áreas de descanso y 
bn directa y accesos hacia áreas verdes públicas adyacentes, y acceso al 

• 



CICLOVÍA 
AV4 -AV7 

FICHA TÉCNICA 004 AREAS VERDES PUBLICAS 
PUAE SAN PATRICIO 

Sane? 
Patricio 

1US 

2.Qom 

ClcIó vid 
adotnada 

IMÁGENES DE REFERENCIA 



m2 1.652,96 Encespado 
u 183 Arbolado 

San 
Patricio 

AREAS VERDES PUBLICAS 
PUAE SAN PATRICIO 

FICHA TÉCNICA 004 CICLOVÍA 
AV4 —AV7 

CICLOVÍA - BORDE DE QUEBRADA 
cantidad 
	

unidad 

Cesped - Retiros 1.435,54 m2 

Jardinería- Borde de Quebrada 3.990,71 m2 

Cerca Viva - Arboles 900,00 u 

Basureros - Acero lnox 120,00 u 

Seguridad - Camaras 20,00 u 

Adoquin - Caminerias 3.938,33 m2 

Parterre - Grava 975,84 m2 

Luminarias - LED 60,00 u 

Bancas- Metalicas 60,00 u 

Asfalto - Pista de trote 3.867,92 m2 

AREA 
AREA VERDE C - JUNTO A CICLO VIA 

	
1.652,96 m2 

AREA 
AREA VERDE D - JUNTO A CICLOVÍA 

	
1.533,26 m2 

Encespado 1.533,26 m2 
Arbolado 120 u 

Bancas - Hormigon Visto 6 
Basureros - Acero Inoxidable 4 

CONCESION ONEROSJ 
CICLOVIA PARQUE LINEAL 

	
208.827,05 

DISEÑO 10% $ 	 20.882,70 
MOV. TIERRAS 15% $ 	 31.324,06 

AJARDINAMIENTO 40% $ 	 83.530,82 
MOBILIARIO URBANO 20% $ 	 41.765,41 

SEÑALIZACIÓN 5% $ 	 10.441,35 
ILUMINACIÓN 10% $ 	 20.882,70 

INVERSION TOTAL C/D/Ciclovía: 
CONCESION ONEROSA: 

417.385,44 usd 
208.020,87 usd 
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INFRAESTRUCTURA VIAL 

PUAE SAN PATRICIO 
San0 

Patricio 

FICHA TÉCNICA 005 

 

 

VIAS PUBLICAS 

Av. ALFONSO LAMIÑA - COLECTORA 

IDENTIFICACION DE LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES A LA SECCION VIAL DE 4 CARRILES 
IDENTIFICACION DE AREAS CORRESPONDIENTES A LA MITIGACIÓN (INCREMENTO DE 4 A 6 CARRILES) Y AFECTACIÓN 
IDENTIFICACION DE AEREAS DE AFECTACIÓN A VECINOS 

CALLE RIO SANTIAGO — LOCAL 

IDENTIFICACION DE AREAS DE AFECTACIÓN 
ENSANCHAMIENTO EN EL TRAMO HASTA EL COLEGIO SPELLMAN (3 CARRILES + PARTERRE) ACCESO DE BUSES 
ENSANCHAMIENTO DE SECCION HASTA CALLE ELOY ALFARO (VIA FERREA) + ACERAS PEATONALES 
INTESERCCIÓN SEMAFORIZADA PARA SALIDA DE BUSES HACIA CALLE RIO SANTIAGO (SEGURIDAD PEATONAL) 

*COSTOS REFERENCIALES PROVISTOS POR EPMMOP 

CONCESION ONEROSA DE DERECHOS PROMOTOR MUNICIPIO MONTO TOTAL 
INVERSION RUBROS COSTO AREA COD ÁREA 	 PROMOTOR 11

I.
.1 

SO LAMIÑA 
AREA 

20.012,49 

DISEÑO 2.56 14.575,88 5 37.336,12 5 43161 5 	 13 925,88 51.261,99 

CONSTRUCCIÓN 48.67 14.57518 5 709.386,22 543661 264.5911á 5 	973 977.87 

SUELO 5 14000 8.252,61 E I.320.417.40 5.43161 869857,60 2190.275.20 

FISCALIZACIÓN EPMMOP 
2.1167.139,93 	 1.1411.375,13 	 3.115.515,08 

CALLE RIO SANTIA00 
AREA 

10.353.25 

DISEÑO 2,17 	 8.418.61) 15268.36 1.944.65 4.219,89 22.488.25 

CONSTRUCCIÓN 's 348.024,92 1.944,65 80.391,83 428.416,74 

SUELO S 
41,34k 	 8.418,60 

11100 	 5.787.79 S 631454.90 1.944.65 0 	2/3.911.50 850.568.40 

FISCA1.17.ACIÓN S - S 
1.002.950,19 	 $ 	298.523,22 	 1J01.473,41 



    

INFRAESTRUCTURA VIAL 
PUAE SAN PATRICIO 

 

FICHA TÉCNICA 005 

 

Patricio ratnei o 

 

VIAS PUBLICAS 

    

ROTONDA SUR 

CONSTRUCCION DE FACILITADOR DE TRAFICO EN EL EXTREMO SUR DEL PUAE 

AREA DE TERRENO UBICADA EN TERRENO FUERA DEL PUAE 

*COSTOS REFERENCIALES PROVISTOS POR EPMMOP 

CONCESION ONEROSA DE DERECHOS PROMOTOR NIUN1C1PIC MONTO TOTAL 

INVERS1ON OBRA RUBROS COSTO ÁREA COD ÁREA 	PROMOTOR 

OTONDA SUR (A.LAMIÑA) 

AREA 

4.842,00 

DISEÑO 8 	3,07 4.842,00 $ 	14.864,94 

UBICADA FUERA DEL PREDIO 

DEL PUAE 

$ 	14.864,94 

CONSTRUCCIÓN $ 	58,20 4.842,00 S 	281.804,40 $ 	281.804,40 

SUELO S 	- - $- 

FISCALIZACIÓN S 	- - $ 	.. EPMMOP 

5 
	

296.669,34 
	

S 
	

296.669,34 



CONCESION ONEROSA DE DERECHOS M UNICIPIO PROMOTOR MONTO TOTAL 
INVF.RSION ÁREA COD AREA 

$ 	110,00 12478,03 $ 	1.372.583,30 $ 1.372.583,30 
PROMO'T'OR OBRA RUBROS COSTO 

ÁREAS ADICIONALES O 	 
I'OR LA OBRA VIAL RUTA VIVA 

SUELO 

    

INFRAESTRUCTURA VIAL 
PUAE SAN PATRICIO 

   

Sano.) 
Patricio 

FICHA TÉCNICA 007 

 

 

VIAS PUBLICAS 

AREAS ADICIONALES OCUPADAS POR LA RUTA VIVA 

IDENTIFICACIÓN DE AREAS OCUPADAS POR LA OBRA VIAL PUBLICA - ADICIONALES AL PROCESO DE EXPROPIACION 

INSPECCION Y VERIFICACION DE AREAS POR PARTE DE EPMMOP 

*VALOR DEL SUELO DE ACUERDO A SENTENCIA DE EXPROPIACIÓN POR AFECTACION PARCIAL 



EQUIPAMIENTO PUBLICO 
PUAE SAN PATRICIO 

   

San. 
Patricio 

FICHA TÉCNICA 008 

 

 

EQ1-EQ3 

AREA DE EQUIPAMIENTO PUBLICO 

AREA: 6.259,05 m2 

TERRENO: PENDIENTE 0%-5% 

ENTORNO: QUEBRADA AUQUI — CORREDOR VERDE 

DESCRIPCIÓN 

El proyecto propone como parte del equipamiento público, un área de terreno ubicada al sur este del 
proyecto, con accesibilidad desde la nueva red vial pública, colindante con áreas verdes y el corredor natural 
de la quebrada el Auqui. 

El área de equipamiento de este sector se conforma de dos lotes, los cuales podrán ser destinados para la 
construcción de equipamiento público, de acuerdo a los requerimientos de la zona. 

TRATAMIENTO 

El terreno del equipamiento público será tratado, nivelado y dotado con acometidas para servicios básicos. 

LINEA BASE 

Movimiento de tierras y nivelación 

Colocación de césped y estabilización del suelo 

Infraestructura de servicios básicos 

Cerramientos provisionales 

EQUIPAMIENTO 

Diseño Arquitectónico en base a programa por definir 

Construcción de la edificación 

Adecuación de accesos 

• 



San do 
Patricio 

EQUIPAMIENTO PUBLICO 
PUAE SAN PATRICIO 

FICHA TÉCNICA 008 

EQ1-EQ3 

COSPB - 40% 

PISOS: 1 

AREA DE CONSTRUCCIÓN: 2.400 m2 

AREA DE EQUIPAMIENTO PUBLICO 

AREA: 6.259,05 m2 

TERRENO: PENDIENTE 0%-5% 

IMÁGENES DE REFERENCIA 



• 

EQUIPAMIENTO PUBLICO 
PUAE SAN PATRICIO 

San 4) 
Patricio 

FICHA TÉCNICA 009 

EQ 2 

AREA DE EQUIPAMIENTO PUBLICO 

AREA: 2.491,29 

TERRENO: PENDIENTE 0%-5% 

ENTORNO: QUEBRADA AUQUI — CORREDOR VERDE 

DESCRIPCIÓN 

El proyecto propone como parte del equipamiento público, un área de terreno ubicada al sur del proyecto, 
con accesibilidad desde la nueva red vial pública, y desde la Avenida Alfonso Lamiña, colindante con áreas 
verdes y el corredor natural de la quebrada el Auqui. 

El área de equipamiento de este sector se conforma de un lotes, el cuales podrán ser destinados para la 
construcción de equipamiento público, de acuerdo a los requerimientos de la zona. 

TRATAMIENTO 

El terreno del equipamiento público será tratado, nivelado y dotado con acometidas para servicios básicos. 

LINEA BASE 

• Movimiento de tierras y nivelación 

• Infraestructura de servicios básicos 

• Colocación de césped y estabilización del suelo 

• Cerramientos provisionales 

EQUIPAMIENTO 

• Diseño Arquitectónico en base a programa por definir 

• Construcción de la edificación 

• Adecuación de accesos 



EQUIPAMIENTO PUBLICO 
PUAE SAN PATRICIO 

San  4) 
Patricio 

FICHA TÉCNICA 009 

EQ 2 

AREA DE EQUIPAMIENTO PUBLICO 

AREA: 2.491,29 m2 

TERRENO: PENDIENTE 0%-5% 

COSPB - 40% 
PISOS: 2 
AREA DE CONSTRUCCIÓN: 1.933 m2 

112-1 

IMÁGENES DE REFERENCIA 



FICHA TÉCNICA 010 

EQ4- EQ5 

AV' 

/r 

Patricio ratriclo 
EQUIPAMIENTO PUBLICO 
PUAE SAN PATRICIO 

AREA DE EQUIPAMIENTO PUBLICO 

AREA: 1,375,03 

TERRENO: PENDIENTE 0%-5% 

ENTORNO: FRENTE A CARRILES DE SERVICIO DE RUTA VIVA 

DESCRIPCIÓN 

El proyecto propone como parte del equipamiento público, dos áreas de terreno ubicadas frente a la Ruta 
Viva, destinadas para paradas de transporte masivo tipo BRT, de acuerdo a los planes de movilidad de DMQ 
para servicio en la ruta Quito - Aeropuerto 

El área de equipamiento de este sector se conforma de dos lotes conformados como bahías de 
estacionamiento para buses, con capacidad de albergar unidades en espera, carriles de acceso y salida, 
garantizando la seguridad. 

El terreno del equipamiento público será tratado, nivelado y dotado con acometidas para servicios básicos, 
bordillos, aceras, señalización horizontal, vertical e iluminación. 

LINEA BASE 

Movimiento de tierras y nivelación 

Estructura de pavimentos 

Señalización 

EQUIPAMIENTO 

Diseño Arquitectónico de las estaciones 

Construcción de las paradas 

Adecuación de accesos 



EQUIPAMIENTO PUBLICO 
PUAE SAN PATRICIO 

Sane) 
Patricio 

FICHA TÉCNICA 010 

EQ4-EQ5 

AREA DE EQUIPAMIENTO PUBLICO 

AREA: 1,375,03 

TERRENO: PENDIENTE 0%-5% 

IMÁGENES DE REFERENCIA 

FASE I - PARADAS DE TRANSPORTE 

INTERPARROQUIAL 

FASE 2 - PARADAS DE BRT TRANSPORTE MASIVO 



Anexo IV 
Informe de la Secretaría de Movilidad No. IT-SM-DPPM-020/2018 contenido en el 
oficio No. SM-0677-2018 de fecha 19 de abril de 2018 

• 

• 
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MCMLIDAD 
AteklDll 

1 9 ABR 2313 
Quito DM, 
Oficio No. SM- 	Q r,  7 7 2018 

Arquitecto 
Jacobo Herdoiza Bolaños 
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 
Calle García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar 

Asunto: klfonne tvcnico sobre Estudio de Movilidad 
PL1AE San Patricio.  

De mi consideracion: 

Hago referencia al oficio STHV-DMPPS-0505 ingresado con ticket # 2018-016617, en el 
cual adjunta el expediente del proyecto San Patricio, con el estudio de movilidad. a fin de 
que se emita el criterio técnico en el ámbito de competencia de la Secretaria de 
Movilidad. 

Al respecto y una vez revisada la documentación enviada, esta Secretaria emite informe 
favorable sobre el Estudio de Impacto de Trafico y Medidas de Mitigación del Proyecto 
Urano quitectonico San Patricio ubicado en la parroquia Cumbaya, para lo cual se 
adi nta e informe técnico IT-SM-DPPM-020/2018 junto con el expediente completo. 

Ole:  
Andre : Flores Andino '''.•,, 

S retad e Movilidad (E) 
(' 

 
MG icipi• del Distrito Metrop Rano 

DPPM•02012018 

7on2; Tumbaco 
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"Elaborado py 	iiVylatuna 	bPPitil 	 -- 
Retasado zri• 	Gliinpstruza 	DPP1.4__  	I 2018/04/17 

Tteliet# 2119.01E417 
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acentoloi DE 	 211 

MOVILIDAD 
ALCALVbI 

Direccion de Políticas y Planeamiento de la Movilidad 

IT-SM-DPPM-0:10/7018 

INFORME DE IMPACTO A LA CIRCULACIÓN DE TRÁFICO Y 
PROPUESTA DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

PROYECTO URBANO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL "SAN PATRICIO", 
HDA. MÁLAGA. CUMBAYÁ 

Fecha ingreso: 	01102/2018 	Acciones a realizar: Implementar las me- 
didas de mitigación 

Ticket #: 	 2018-016617 	 descritas en el pre- 
Solicitante: 	Jacobo Herdoiza Bolaños 	 sente informe 
Secretorio de Territorio, Hábitat y Vivienda Fecha de emisión: 	17/04/2018 

Clave Catastral: 	10112 05 001 	Copia: 
Predio: 	 1345504 	• Administración Zonal Tumbaco 

Resultado: 	 APROBADO • Dirección Metropolitana de Inspección 

1. Datos Generales del Proyecto 

• Ubicacion: en la intersección de la Ruta de Integración de los Valles Ruta 
VIVA y Escalón Lumbisi (calle Alfonso Lamiña). Ver figura No. 1. 

• Barrio y/o Parroquia. Hda. San Patricio — Auqui Chico/ Cumbayá. 

• Zonificación: A39 (A1006-40) 

• Forma de ocupacion del suelo: 	(A) Aislada 

• Clasificacion del suelo: 	(SU) Suelo Urbano 

• Uso de suelo: 	(M) Múltiple 

• Factibilidad de servicios básicos: SI 

• Número de Pisos: Se identifican diferentes usos y ocupacion, conforme se de-
talla a continuacion tabla No 1. 

Tabla No. 1 
Cuadro de Áreas del PUAE San Patricio. 

_ 
PARC 

!LA 

f.  Cl 

CI 

USO DE SUELO 

OFICINAS ERA 

LOTE 

CI.C2 

UNIDADES 

CONSTRUCCIó PISO 

13 

ÁREA LOTE 

37967-64 

ÁREAS POR PARCELA 
ÁREA 

CONSTRUCCIÓN 

1.114 401.47 

ÁREA ÚTIL 

126 141.25 

OFICINAS IRA 
OFICINAS 111A 

CI.C4 
C5 

2 13 
8 

Cl 

CL 
OFICINAS LRA 

OFICINAS 20A Y PARKING 
C6-C7 

C8 1 
OFICINAS 1RA 04.00 2 13 

COMERCIO Y OFICINAS IDA CII- 12 
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2 

017 

«MEREJO/ Y OFICINAS 2DA 	013 _  
OfICINAS IRA 	 014 

coMERCIO Y RIstol liCv 20A,
IS  
14. 

10 
7 

. - 

	

COMERCIO V CV tEINAS RA 	C19 	r "/ 
— 1E0E« 	 020 	1 	8 

	

comEIECIO V Of IONAS IRA 	C21_ 	1 	7 

	

COMERCIO V RESIDENCIA IRA 	C22 	1 	7 

	

MEDIO NA IDA 	 023 	 1 

	

SENIOR LIVING 	024 	1 	g 

	

RESIDENCIA 2DA 	025 	 1 	10 

	

RESIDENCIA IDA   ElE 	1 	10 

	

RESIDENCIA 3RA 
	027 	3 

	

RESIDENCIA 3RA 	Q8 	1 	7 

	

COMERCIO 2DA 	 C29 	 I 	2 

	

COMERCIO 2DA 	DIA 	1 	2 

	

COMERCIO 2DA 	 DIN 	1 

	

COMERCIO ¿DA 	 DIC 	1 	2 

	

COMERCIO 20.4 	 010 	1 	2 

	

HOI EL— 	 El 	 1 	6 . _ 

	

_ RFSIDENC,A APAR r HOTEL 	12 	2 	12 

	

RESIDENCIA APAREI103E1 	ES 	 2 	12 
íCSIDENOA APARE Holt I. 	E3 	1 	T  6 

	

RESIDENCIA 2DA 	 14 	1 	12 

	

RESIDENCIA 3RA 	E6.17 	 12 

	

R IDENCIA 3RA 	 03 	 1 	6 

ENE 

70T ALES 

oM ROO V R15101 NCIA2DA 	
16. 

C17 
COMERCIO Y OFICINAS RA 	038 

25106.42 	 75932.05 60745.64 

27.361197 	 *1277.10 71520.51 

1920066 49132.97 	40780.36 

9127.03 

0731.51 

2209.95 

9914.72 

	

41071.16 	 34089.64 

	

21392.20 	 17113.76 

	1696.97 	 1612.42   

89502.63 	 71602.21 

7931.73 	 674291 

13 
13 

10 

51.6 	 433 47.74 

Riente: PUAE San Patricio, 2018 

• El proyecto al tener varias etapas, varias parcelas y varios usos de suelo, tie-
ne diferentes requenmientos de parqueadero vehicular, lo que se ha previsto 
solucionar en 11.783 plazas de estacionamientos, de acuerdo al siguiente de-
talle (tabla No. 2): 

Tabla No. 2 
Cuadro ddribución de  •  • aderos del PUAE San Patncio. 

114811.105 DE ESTACIONAMIENTOS 

PARCELA 	 No. Unidades 	No. Unidades Disca• 

" 
8 

I 	35 

o 
paria 	os  

0 
B 	2.482 0 99 

C 1 	2523 631 25 
C2 	1.164 63 9 
C3 	1.054 175 42 
C4  mil 	5E9 101 22 
C5 W11 	568 36 23 
CE 	285 18 11 
029 	 32 0 1 

D 	 357 0 14 
E 	 964 88 39 
F 	84 53 

~pa. 	40 3 2 mon  MI 	538 34 11 
SUBTOTAL" 	10,660 1.123 302 

• _  _ _„Tobl..Módulos Requeridos _ 	 11.783 

Riente: EIT San Patricio, 2018 

• Acceso/salida vehicular a los diferentes lotes se lo realiza por: Ruta Viva, 
Calle Lamiña, y Calle Río Santiago 

Jtj 
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Figura No. 1 
Ubicación del PJAE. San Palricio, Augur.  Chico, Cumbdyá 

• 

-  4  

CLitkAZ41.11, - 

Fuente: EJT San PaInclo, 2018 

Realizada la inspección visual, el proyecto a implementarse tiene varios frentes: el uno 
se encuentra ubicado hacia las rampas de entrada y salida Oeste-Este de la Ruta 
VIVA, lado norte; hacia la calle Alfonso Lamiña, lado este, y un intermedio hacia la 
calle Rio Santiago, Lado Norte de las parcelas D, E. 

Tomando en consideración los múltiples usos de suelo, presentes en el proyecto. Tan-
to los accesos/salidas vehiculares y peatonales a cada una de las etapas del proyecto 
se lo ha planificado realizar principalmente por la calle Alfonso Lamina (vía a Lumbisi) 
desde la Ruta Viva y por la calle Rio Santiago, ademas de los acceso propios del pro-
yecto, conforme se identifica en la figura No. 2 y 3. 

  

Piigéna 3 de 15 

 

(T An. tfeEl y MA4 PJ t SAN P 1R1Cb i jdl. MÁLAGA 

  

   

    



4t, 

Figura No. 2 
Sr4ema y ,  4 del Proyecto RJAE San P itncto 

Man ~Mi Va* 

Oia , 	
/./1.1, 

num 
•••411151.,~10. 

......11•• é 

541411CIOGIA 

AMI 
tallar 

11~ 
I ize 	- 

Fuente: er san Patncio, 2018 

La accesibilidad a! proyecto está definida principalmente por dos arterias viales prInoi-
palas y una secundaria: 

1) Ruta VIVA, mediante un rampa de desaceleración en sentido Occidente Orien-
te (ingreso al proyecto) y una rampa de aceleración para la salida del proyecto 
y conexion con Ruta VIVA (occidente-oriente). 

2) El escalón Lumbisi, a partir de Ja interseccion con la ruta VIVA (redondel sur) e 
ingreso al proyecto se denomina Calle Alfonso Lamiña (vía a Lumbisi), en di-
cho tramo actualmente es de doble sentido con un ancho de la calzada de 7m. 

3) En menor grado por la calle Eloy Alfaro (Antigua riel del Tren), que es la cone-
xión desde San Juan de Cumbayá. 

En resumen, el proyecto propone el ingreso a la parcela B (Centro comercial) y parcela 
C (corporativo), desde la ruta VIVA, mediante una rampa paralela a la via de serviola 
de la vía antes mencionada para cada parcela. 

El acceso a las parcelas E, F y G, se realiza por la calle Alfonso Lamiñarvia a Lumbisi 
y de afli por la calle Rio Santiago (acceso al colegio Spellman). Además de un acceso 
por la misma via y la via de la Hacienda San Luis. 

Los accesos y salidas a las parcelas D, D( equipamiento deportivo), C, se lo realizará 
por la calle Alfonso Lamiña (sentido Sur-Norte) y de allí por las vías del proyecto. Se 
establece una salida hacia la via de servicio (rampa) de la Ruta Viva (sentido W-E). 

1)  

i1Ar PT.4 Err y AM4 «ORM,. •:‘,A N PATH; 	mi,LA 	
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Figura No. 3 
Perfiles transversales Tipicos del FUAE San Patricio 

ti 	/4...111/ 	Ook. 	44 

t 
	

i 
14,  

,:.MTE Di Si 

    

  

1.1  

CORTE Cr-c1 

CORTE KI-K1 (VI A H1 

Fuente: EU San Patricio, 2018 
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2. Características de vías e intersecciones vinculadas al proyecto 

En la inspección realizada se verificó la ubicación del predio y las parcelas, y las ca- 
racterísticas viales de las calles e intersecciones que llenen incidencia directa con el 
proyecto. 

No. Carriles 
Ruta Viva 	 Arterial - Expresa 	6 Expresos, 4 Servicio. 

	

Alfonso Lamiña - Vía Lurnhísi 	 Colectora 	 2 por sentido 
....._., 

___... ..  C aRe Ro Satitlago (Colegio Spellman -A- t Local 	 2 por sentido 
	 — 	Calle Capilla El Horeb 	 Local 1- 1 por sentido 

--- Calle Hda, Málaga 	 Local 	 1 por sentida 
Calles Internas Parcela C.  

	Local 	2 por sentido 
	 Calle Internas (Residencial 	 Local 	 1 por sentido_ 

Cío: o vía 	 
L 	Local 	2 por sentido 

Fuente: PUAE San Palacio, 2013 

Tabla Na. 4 
nicht, as dei Sistema vial nrnrurosto  

*solidad »di importante in/parlante 

-........ 

Muy importante Al 	Inportanle A~itilidad Sustancial Sustariciá Sustancial Suganmat 

Camelan 
Ruta Vra, generadores de 

viajes, lonas res entlates y 
convela 

~Sal menor Aderial principal/menor Arterial menor 

proyecto— 
Viajes predominamei Zona Zona 

local 
Parcelas ProYecio Parcelas 

Local 	-  
Claskacion loockelat Arterial/Ami« jeoSpctoral 

Accesos 4 3 2 
Local 

3 
Tipo Mathew] can parten Melca" con Pedal° carriles  

x senado 
2 cande:, por Bembo 2 10495 pu sentido 

ristauinamiento 
— 	en la ala No No NO No Carnitas de piro IZO. Si Si No No  Seealealtrn 8 8 8 8 Llitni1 de Val, Men 50 50 30 30 peatonal Constante Constante Constante Constante Desarrollo poblxionat 

L

Actividad 

Densidad moderada Denudad 
CarsdiOeción Diserlo 

moderada Densidad atta Densidad moderada 
--.______.___...„, , , Ubn raa _ . , __.—___. Urbana itt 	a Urbana 

A Al 

1 

LOCAL 6 3 50 1100 29100 5) 20¡-. 00 

a 
BI LOCAL C 352 2 2 20300 52.00 50 30 124(00 
e; LOCAL E 1 0 50 2 11.90 32900 .91 30 351000 

C 

C I LOCAL C 2 3D0 2 113353 35500 50 30 5x900 
C2 LOCAL C 2 ., DC 2 1600 51290 50 30 

39 

131.40.03 

104800 
LOCAL D 1 AC3 3.5 2 2 2.43 1090 25300 50 

C4 LOCAL E 1 y 50 2 0.25 1110 16100 50 30 1932 13 
CS LOC k. E 1 0.50 2 064) 12.0 25700 50 O 346090 
c. LOCAL O 1 4 00 2 O S...'3 2 350 1050 05 00 SO 3) 1862 SO 

Ert 

LOCAL é 

LOCAL E 

1 

1 

350 

350 

2 915 

015 

113x7 

11.30 

,--..--- 	 
15300 

362 DO 

59 

SO 

30 

:si 

010030 

290% 
P 

— 

92
_ 

LOCAL E 1 3 50 
r 

0.15 1110 541300 00 30 7313.21 
9:, 	' 112v.. 1 1 `57 	, .310 1! 39 13403 50 ;33 POI ;23 
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Tabla No. 3 
Sistema vial asociado elPIJAE San Patricio, 

Nombre de la Va 
	

Clasificación 



fi V4 

Ob 

11 ICC 1 1 I 1 7 
-.J 

11:' 206 00 50 30 . 	Yr 

E ' nO I ' hal 50 30 1 ,..1 	ól 

r 

II 

--4 
COAL E 1 .1 

... 
'f• 	I 	. 

k 

11'0 4. 	00 93 4' '; 51 

1 10O 0 1". ) 315 
1- 

11 '1 - '100 50 0 5 I, 	4 

y 	; ,OC," 	i 1 li 	y 515 'r'') 4.00 00 'O 47 1'030 

•3 51 r at .• 

	--., 

Ols DIO 4 100 '0 30 ', IV.) 
14 LOCAL O 

0 r,, LOC?, E 1 

L 
_.'0 

- 
01. 1' 	,7 7,1.104 50 30 '643!!0 

01'. 11 30 .b' 00 50 33 7f1' 	,.1 

II III LeCat 7 1 5 .7 

`71.3  COL ,  (IO 3 ,4 : 0 ,) I00 2, 	,) `;000 y) a 
- 

1' '1600 

" 

I 

1 

1 7 '1 0 • ) 10 40 21,. 00 51) '21) t11100 
L > LOC, 	1)  

1IX; ". e 
6 ,. 11 	'1 2."..111/ 5030 4.'150 

F.PI 
.1.3/01 

y ! 	.rit,  1 3 .1 O "' 1 	', ?s;..70 53 17 1'.00 

11011 9: 

3. Análisis de Tráfico 

Como se ha indicado anteriormente, al tratarse de una Proyecto que abarca vanos 
usos, la atracción como la generación de tráfico es variada, por lo que es necesario se 
realice un análisis de todo el sistema de vial, de tráfico y transporte que todas y cada 
una de las parcelas genera hacia el entorno cercano y medio. Con lo cual, se deberá 
indicar las generaciones (G) y atracciones (A) de cada una de las parcelas y sus usos 
de suelo particular proyectado. Al tratarse de un plan general del PUAE, se conoce los 
usos particulares de manera general según lo presentado por el promotor del proyecto 
a la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda. sobre los cuales se han desarrollado 
las hipótesis y se realizará la modelación de tráfico y transporte, así como las medidas 
de mitigación asociadas al proyecto y su impacto al entorno cercano y medio del pro-
yecto. Para el análisis del tráfico G/A por el proyecto, se han considerado las siguien- 
tes intersecciones (figura no. 4): 

1 

Escalen Lumblsi 

2 	 Escalón Lumbisi 

3A 	Rampa incorporación  Ruta Viva 

4 	313 	Ramera incorporación Rulayiva_ 

5 	4 	Rampasalida Ruta Viva 
Rampa salida Ruta Viva (carril de 

6 	SA 	servido) 

7 	58 _Rampa salida Ruta Viva 

Rampaincorporación Ruta-Viva 

(carril de servicio)._ 	 

9 	 co.t./olaciónAita Viva 

10 _ 7 	_raye Alfonso Lamiña 

11 	8 	Calle Alfonso Lame_ 

Redondel Norte intersección Escalón 	Norte- 

Entre acceso a Inda Alpaca LurnlisirutaVIVA ___   Sur 

Redondel None intersección Escalón 	sur 

Entre acceso a Inga Alpaca Lumbisi rulo VIVA 	 Norte 

Este- 

Escalón Lumbisi 	............13asivde.Redsinc.lel_No!le_ 	Norte 

Este- 

Redondel.tt 	Norte 	_ 	.s...Ruta Viva ,........._ 	 Norte 

Este- 

Ruta Viva 	 Redondel Norte 	 Norte 

Oeste 

Rulo Viva Redondel Sur, Calle Alfonso yamlfra 	Sur 
— - — Oeste- 

Ruta Viva 	 Redondel Sur 	, 	 _ 	Sur 

Redondel Sur, Calle Alían. 	
Oeste- 

s° Lamina 	 Ruta Viva 	 Este 

Oeste- 

Redondel Sur Ruta Viva 	 Este 

Rio Santiago (acceso colegioSpell- 	Norte- 

Redondel Sur 	 man) 	 Sur 

	

Rio Santiago (acceso 	
Sur 

colegio Spellmani 	Redondel Sur 	 Norte 

Este- 

12 	9A 	ralle Rio Santiago 

13 Ora 	rime Rio Santiago 

Calle Alfonso Lamina 	Acceso al Colegio 52ellman 	 Oeste ___ • _ 

Acceso al Colegio Speli- 	
Oeste- 

man 	Calle Alfonso Lamina 	 Este 
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Figura No. 4 
Intersecciones relacionadas dir,Ttarnente con el proyecto San Pr?Incto 

x 

Fuente: GC‘1../‘• Trans. ;018 

El sector donde se ubica el PUAE de análisis se encuentra proceso de expansión en 
su gran mayoría, excepto pocos predios como las urbanizaciones vecinas y la pobla-
ción de Lumbisi hacia el sur, razón por la que actualmente Jos volúmenes de trafico 
son de baja intensidad en el eje vial principal de acceso al Proyecto, sin embargo en la 
Ruta VIVA los volúmenes son altos por tratarse de un eje principal de conexión entre 
Quito y NAIQ. En las vías secundarias que lindan directamente con el predio del pro-
yecto es de baja intensidad. El uso predominante actual es residencial, sin embargo, el 
proyecto se proyecta como una nueva centralidad en la zona de Cumbaya-Lumbisi 

3.1. Análisis de tráfico sin proyecto 

El estudio presentado por el promotor del proyecto determina que, fas horas de mayor 
demanda en las vías e intersecciones aledañas al proyecto son: en la mañana, de 
07h00 a 08h00 (ver cuadro No. 1); y en la tarde, de 17h30 a 18h30-  horas que se con-
sideran coincidentes con las que se espera se generarán por efecto del sistema total del proyecto. 

El consultor presenta 9 aforos vehiculares en el facilitador de tráfico ruta VIVA-Escalón 
Lumbisi, Calle Río Sant,ago, y Cabe Alfonso Lamiña, durante 24 horas diarias por 9 
días consecutivos. A continuacion, se presentan en los flujos vehiculares en la hora de 
mayor demanda del pico AM (07h00-08h00), como se muestran en la figura No. 5 y 
tabla No. 5. 
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INTERSECCIÓN 
V.Iurr,en ho,a4nti ~dad 
mi. ,.ademando 
	

11,4als41: 

Tela de fivio 
eclovaleribtan lS 

rwninos (rehltuk,  
'vienen/hora/cm 

NIveets de Se veldo 
Der.-1£1,t1 

veltleulo: 

Aforo 1 	 12 662  

2c. 

Figura No. 5 
Flujos vehiculares en las intersecciones aledañas al predio en la siluacion sin proyecto 

Hora pico AM 07h00 — 08h00 

11 

It 

I! 

It 	It 

Fuente. EIT "san Paf nco".2018 

Tabla No. 5 
Flujos vehiculares lotgles en las intersecciones aledañas precito del proyecto 

Hora Pico 07h00 - 08h00 de la Mañana Sin Proyecto (2017). 

VIIMD 	D 	Vp 
	NE S 

Elaboración: Propia - Fueete: ElT-Sbn Patricio, 2017 

Con los datas de tráfico obtenidos, el estuOio presenta los resultados de microsimula-
dones realizadas en el software AIMSUk4Ver4ion B.O. Los niveles de servicio registra-
dos se muestran en la misma tabla No.e5,953rI el escenario de la Hora Pico de la Ma-
ñana. De esos datos se puede deducir que

15
en la situación actual en general las inter- 
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secciones presentan un adecuado nivel de servicio (entre A y 13). Se exceptúan el sitio 
Escalón Lumbisi sentido S-N (de aforo 2) con nivel de servicio ' C", tienen adecuados 
niveles de servicio, tal como se puede verificar en los resultados de las microsimula-
ciones realizadas por el consultor en el software AIMSUN Versión 8.0. 

3.2. Análisis de Tráfico con proyecto 

3.2.1. Rutas de acceso y salida. 

La hipótesis de las rutas para el acceso/salida del proyecto determina que, el mayor 
porcentaje de viajes se los realizará desde el occidente (Quito, 70%) distribuidas por 
las dos vías de conexión hacia la zona de estudio: Ruta de integración de los Valles 
(Ruta Viva) y Escalón Lumbisí" el 20% restante de viajes se distribuye entre la zona 
sur y oriente (Turnbaco-Cumbaya), y el 10% restante por la vía del tren. 

La distribución de viajes se aprecia en la figura No. 5, mientras que en la tabla No. 2, 
se determina el horano pico y el número de vehículos estimados, entran y sanen de 
cada uno de los equipamientos propuestos para el proyecto. La hipótesis de la gene-
ración de viajes se la realiza utilizando el "Trip Generation Manual (ITGE, 2018)", para los diferentes equipamientos. 

Tabla No. 6 
Flujos vehiculares totales generados y airados ppr el 

OÍA tROORABLFIAM 07:02 08.30i 

f Porcentrole EXE 	War,Les 

ivia 	 1592.54 __Entran_i_I 	55% 7*.4-i4a. 
uind usri 7i4 	 560 	,_ Sakn 	¡ 	a S% - 4 	I ~como:LIN. 	' - •--. zoo 
M : 	 14552.61 
Lid uso 11.W 	 820 

,ntran _ 	_62% 	01.,e 
!..a len 	 - 

OFICINAS C1 - C14 	 - ' 	_ .. 4110 Y 	• • :.. 
313% 	 7i; 

No incluye en., cu. C13 
M2 	 117848.73 
Land &Pe T liad 	 730  

Entran C 	821% 	HIK48981.g 
Salar. 	 % Willak 

COMERCIO C11 -C.13 	 1 7.:3'413,1047:0,n 
c 	12 

 
Al. 	 30553.2S Entrar/4 	62% 
LAND LIS I r 44.1 	 126 . 	Salen 	' 	38% 

COMERCIO C14 - C15 	 '...•'-:"'IL121149.C171 
M. 	 33121.78 Enuan __ 	_ 	451% 

r,E LAND U 	Ti44 	 826 Salen 	I. 	52%  
COMERCIO C16- C17 	 , :  ,:`28101-VORZW 

M2 	 31077 4 Entran 48% 
LAND USE TGM 	 826  Salen 52% 

,  j= 

. 	. RESIDENCIA C14 - cts 	 Pt.l."f~:,  -..:  II Nota Pot-,21 	%se data 
Unidades 	 331 Entran_i_ 22% 
LAND USE VA4 	 222 Saien 7as 

RESIDENCIA C15 -C17 	 ' Nota H,41 R110 data 
Unidades 	 276 Entran 2296 
LAND USE T.:,M 	 222 Saaen 78% 

OFICINAS C115- C19 
M2 	 2781787 
Lend Use TGM 	_ 	 710 

	

Entran 	62% 

	

. ._ 	__  

	

Salen 	38% 
HOTEL CIO 	 L..._• .-34#  :'••• 

M: 	 12539.94 
LAND USE 1-.4» 	 320 

Entran 
Salen 

67% 
38% 

1-- r."7.5 

NESE/ENDA C21 	 ,...7. 	.., Nota 10.91 Rise data 
Unidades 	 141 __Entran 29% 
Land Use TGM 	 222 Salen 71% 	

ri 

OFIONAS C72 
. 

L and Us4- 7GM 
Mferrime r- 22,  

Intran__i______ 
Sakn 

8896 	... 

12% •'e--18111:Wt.  

Entran 
	

59% 
LAND USE 	 Salen 

	
41% 
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Figura No. 6 
Rutas de accesolsalída def proyecto e hipótesis de esignacion porcentual del trafico generado por et proyecto San 

Patricio 
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A continuación, se describen el número de vehiculos que ingresan y salen por cada 
una de las rutas establecidas por el proyecto, 

Figura No. 7 
Número de velllculormorleOdos en la red aledaña al proyecto San Pdircia HORA 07H00 08H00 

3 3.2.2. Generación de tráfico por la implantación del proyecto 

El estudio considera que la generacion y atracción de nuevos viajes causados por los 
residentes, usuarios (plazas de estacionamiento) generar/atraen viajes desde y hacia 
el proyecto (4739 Veh.), de los cuales el 65% (1668 Veh.) saldrían del proyecto en la 
hora pico de la mañana (07h00-08h00) y el 35% ingresarla al mismo (3075 Veh.). 

En total. 4739 vehículos en las horas pico AM y PM se sumarían a los flujos vehicula-
res existentes de fas intersecciones aledañas por efecto del proyecto, que serán distri-
buidos en una nueva red vial que se implantara en propiedad privada perteneciente af 
promotor del proyecto y que posteriormente pasaran a formar parte del sistema vial del 
sector donde se implanta el proyecto. 

3.2.3. Evaluación de los impactos al tráfico 

Con estos datos más los flujos vehiculares que circulan normalmente por estas vías, 
utilizando ef programa de micro-simulación AIMSUN ver.sión 8.1, el estud o determina 
que los niveles de servicio de las intersecciones aledañas al proyecto, tanto en las 
sluaciones sin proyecto, con proyecto y su proyeccion a 10 años, son los que se indi- can en la tabla No. 7. 
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111 Tabla No. 7 
Niveles de servicio en la lolerseccion PUAE - San Patricio, para el año 2027 

VHMD 	D Vp NDS 

INTERSECCIÓN 
Yalum enhdeartn In 

.• inda denasula 

0ri•54d.11,-, ./. (do. 

lhandotilm:c•ald) 

1..• ,‘ de Ibd,  

rpp,,I,de vi P,  

d. O' . 	WI0'... -̀.‘ i,,....,,..,,,,, 	.1,...,,d)  

N,  reir. da 5,rokli,  

li/11.. LA 

Vehl:1110,:grno 	MI 4 

1153 

1422 

1 , 
1 

2 

Aforo 1 	2 :: •,. 	1 

Aforo 2 	:'5.5..: i 	1 

21 

26 

3   Aforo 3A 	,_.I,,-, 	1 13 735 

4 Aforo 38 	i,..„-,., 	f 17 942 

5 Aforo 4 	_?d1 27 1223 

6 Aforo 5A 	341 10 554 - 

717 7   Aforo 58 13 

8 Aforo 6A 	a" 11 578 '  

9   Aforo 6B 	1,,v, 15 836 

10 Aforo 7 	1. 53 9 488 

824 

ta%  ' 

. 
11 Aforo 8 	11 3••.,  15 

12   Aforo 9A 	r,. 6.2 12 648 C.   

13 Aforo 98 	4:?, c., 11 599 •',..1 " '1 

Elaboración: Propia - Fuente: EIT-San Patricio . 2018 

Esta intersección presenta conflictos de trafico debido a la función a los altos flujos 
vehiculares que a ella acceden, de los cuales el aporte del proyecto esta mediano res-
pecto a los mismos, por lo que las variaciones en los niveles de servicio son permisi-
bles, a excepción de los presentados a 20 años. 

Con esto se demuestra que, a los 20 años de implementado el proyecto, será necesa-
rio efectuar una evaluación de la última interseccion para buscar mejoras en su 

desempeño. 

De esta evaluación se puede deducir que, los impactos generados por el proyecto al 
sistema vial aledaño al proyecto, es mitigado por medidas especiales adoptadas en el 
mismo, mejorando los niveles de servicio de las vías. 

Lo identificado para el año 2028 (con y sin proyecto) las condiciones de desempeño de 
las intersecciones aledañas al proyecto en general son manejables por las medidas de 
mitigación implementadas, tomando en consideración que el sistemas vial contiguo y 
que sirve de aporte directo al proyecto es una vía de alta capacidad proyectada para 
más de 50 años de servicio, sin embargo habrá que pensar en soluciones alternativas 
a la vialidad planteada a futuro con el crecimiento poblacional que el sector está su- 

friendo. 

4. Medias de Mitigación 

En relación al sistema vial y de circulación aledaño, el estudio incorpora dos tipos de 
medidas de mitigación que serán asumidas en su totalidad por el promotor del proyec-
to: las primeras se relacionan básicamente con la edificación y su operatividad: y las 
segundas, tiene que ver con la gestion del tráfico (señalización horizontal y vertical), 
las mismas que se consideran pertinentes y se describen a continuación: 

Construcción de una nueva vialidad en el sector: 

1. Av. Alfonso Lamiña (empate de rampa de Ruta VIVA) con 3 carriles de circula-
ción, aceras, ciclo vías, paradas de buses y carril adicional de servicio para gi- 
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ros, acceso y salida conforme al plano de diseño geométrico y señalización 
vial. (detalle en plano mitigación) 

2. Diseño para optimización de geometria del intercambiador de Ruta Viva y es- 
calón Lumbisi - doble rotonda, con la finalidad de mejorar y aumentar mayor 
capacidad (3 carriles existente). 

3. Calles internas zonas C y D con de 2 carriles vehiculares de circulación, y ciclo 
vía en fa calzada y aceras respectivas. (detalle en plano mitigación) 

4. Accesibilidad al proyecto por medio de carriles de servicio desde Ruta Viva pa-
ra acceder a las parcelas B y C. (detalle en plano mitigación) 

5. Carriles de giros izquierdos (detalle en plano mitigacion) 
6. 4 Intersecciones semafóricas, de acuerdo a las fases de construcción. (detalle 

en plano mitigación) 
7. Construcción de intersección tipo rotonda enlazando la Av. Alfonso Lamiña y 

calles internas a las calles de la parcela C conforme al plano de díselo geomé-
trico y señalización vial. (detalle en plano mitigación). 

8. Construcción de intersección tipo rotonda enlazando la Calle Río Santiago, 
Calle Eloy Alfaro y calles internas a las calles de la parcela H conforme al 
plano de diselo geométrico y señalización vial, (detalle en plano mitigación). 

9. Cruces peatonales semaforizados a nivel (detalle en plano de mitigación). 
10. Paradas de bus en Calle Alfonso Lamiña, entre Ruta Viva y Calle de acceso a 

la hacienda. 
11. Áreas de reserva para estaciones BRT (Bus Ranid Transit) conforme al Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2025 del DMO. 
12. Ensanchamiento y mejoramiento de la calle Rio Santiago (colegio Speliman) a 

4 carriles para acceso de buses escolares incluye intersección semafórica para 
cruce de estudiantes, en el tramo comprendido desde la Av. Alfonso Lamiña 
hasta la entrada del Colegio Spellman. (Detalle en plano mitigación) 

13. Construcción de intersección tipo rotonda enlazando la Av. Alfonso Lamiña y 
calle De Las Gardenias (extremo sur del proyecto). (Colindante con Lote Santa 
Mónica ingreso sur a la Primavera). (No se incluye en el plano mitigación) 

14. Pasos peatonales elevados (detalle en plano mitigación) 
15. Señalización vial horizontal y vertical. (detalle en plano mitigación) 
16. lmplantacion del concepto zona 30 para vías locales y nivelación de acera y 

calzada para dar prioridad al pealan. (detalle en plano mitigacion) 
17. Incorporación al sistema vial distrital de aceras y ciclo vías. (detalle en plano 

mitigación) 
18. Implementación de elementos de señalizacion y seguridad vial para la pacifi-

cación del trafico vehicular. (detalle en plano rn itigacion) 

Las medidas de mitigación se encuentran reflejadas en los planos que se encuentran 
sellados, firmados y sumillados por la Secretaría de Movilidad, y forman parte integral 
del presente informe. 

De acuerdo a lo establecido en la carta de compromiso, la implementación de las me-
didas de mitigacion se realizará 100% en el predio del proyecto. 

5. Conclusiones y recomendaciones: 

Por lo expuesto, se emite informe favorable, al estudio de impacto de tráfico y pro-
puestas de mitigación del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial "San Patricio". 
Cabe indicar que por la naturaleza del PUAE y de tratarse de un Plan General, las 
medidas de mitigación son de igual forma generales para el proyecto, y constan en los 
planos de diseños geométricos viales y de señalización vial presentados a la mesa del 
PUAE. Debiéndose realizar un estudio de trafico particular para todas y cada uno de 
los equipamientos que se vayan incorporando. Tomando, como base de referencia el 
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presente informe tecnico y estudio de tráfico respectivamente, el cual se establece 
como requerimiento ejecutar las medidas de mitigación antes mencionadas y señala-
das en el plano sellado y sumillado por esta Secretaria. 

En cuanto a la ocupación y uso de suelo, número y ubicación de parqueaderos, ancho 
de vías internas, curvas de retornos, rampas, estacionamientos para vehiculos meno-
res, seguridades contra incendios, etc., la Administración Zonal Tumbaco autorizara el 
proyecto siempre que este cumpla con las normativas vigentes. 

La Administración Zona! de Tumbaco y la Dirección Metropolitana de Inspección de-
ben considerar que el informe favorable de tráfico del PUAE — SAN PATRICIO - Cum-
baya' implica el cumplimiento de las medidas de mitigación y por tanto éstas se con-
vierten en condicion obligatoria para la aprobación del proyecto arquitectónico, para lo 
cual se adjunta la carta de compromiso del promotor del proyecto. 
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Quito, 10 de abril de 2018 

CARTA COMPROMISO 

Abogada 
Andrea Flores Andino 
Secretaria de Movilidad (E) 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Calle García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar, 3er Piso 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, yo Morice Dassum, como representante legal de la 
empresa Urbanizadora Málaga S.A. y promotor del proyecto urbano 
arquitectónico especial PUAE San Patricio, ubicado en la Av. Alfonso Lamiña —
Escalón Lumbisi y Ruta Viva, me comprometo a implementar las medidas de 
mitigación de impacto de trafico, que se describen a continuación, y en los 
planos de mitigación adjuntos, presentadas en el estudio de Impacto de tráfico 

del proyecto San Patricio. 

1. Medias de Mitigación 

En relación al sistema vial y de circulación aledaño, el estudio incorpora dos 
tipos de medidas de mitigación que serán asumidas en su totalidad por el 
promotor del proyecto: las primeras se relacionan básicamente con la 
edificación y su operatividad; y las segundas, tiene que ver con la gestion del 
tráfico (señalización horizontal y vertical), las mismas que se consideran 
pertinentes y se describen a continuación: 

Construcción de una nueva vialidad en el sector: 

1. Av. Alfonso Lamiña (empate de rampa de Ruta VIVA) con 3 carriles de 
circulación, aceras, ciclo vías, paradas de buses y carril adicional de 
servicio para giros, acceso y salida conforme al plano de diseño 
geométrico y señalización vial. (detalle en plano mitigación) 

2. Diseño para optimización de geometría del intercambiador de Ruta Viva 
y escalón Lumbisi - doble rotonda, con la finalidad de mejorar y 
aumentar mayor capacidad (3 carriles existente). 

3. Calles internas zonas C y D con de 2 carriles vehiculares de circulación, 
y ciclo via en la calzada y aceras respectivas. (detalle en plano 

mitigación) 



o • 

4. Accesibilidad al proyecto por medio de carriles de servicio desde Ruta 
Viva para acceder a las parcelas B y C. (detalle en plano mitigación) 

5. Carriles de giros izquierdos (detalle en plano mitigación) 
6. 4 intersecciones semafóricas, de acuerdo a las fases de construcción. 

(detalle en plano mitigación) 
7. Construcción de intersección tipo rotonda enlazando la Av. Alfonso 

Lamiña y calles internas a las calles de la parcela C conforme al piano 
de díselo geométrico y señalización vial. (detalle en plano mitigación). 

8. Construcción de intersección tipo rotonda enlazando la Calle Río 
Santiago, Calle Eloy Alfaro y calles internas a las calles de la parcela H 
conforme al plano de diselo geométrico y señalización vial. (detalle en 
piano mitigación). 

9. Cruces peatonales semaforizado a nivel (detalle en plano mitigación). 
10. Paradas de bus tanto en Calle A. Lamiña. 
11. Áreas de reserva para estaciones BRT (Bus Rapid Transit) conforme al Plan 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2025 del DMQ. 
12, Ensanchamiento y mejoramiento de la calle Rio Santiago a 4 carriles 

para acceso de buses escolares incluye intersección semafórica para 
cruce de estudiantes, en el tramo comprendido desde la Av. Alfonso 
Lamiña hasta la entrada del Colegio Spellman. (detalle en plano 
mitigación) 

13. Construcción de intersección tipo rotonda enlazando la Av. Alfonso 
Lamiña y calle De Las Gardenias. (Colindante con Lote Santa Mónica 
ingreso sur a la Primavera). (No consta en detalle en plano mitigación) 

14. Pasos peatonales elevados (detalle en plano mitigación) 
15. Señalización vial horizontal y vertical, (detalle en plano mitigación) 
16.Implantación del concepto zona 30 para vías locales y nivelación de 

acera y calzada para dar prioridad al peatón. (detalle en plano 
mitigación) 

17. Incorporación al sistema vial distrital de aceras y ciclo vías. (detalle en 
plano mitigación) 

18. Implementación de elementos de señalización y seguridad vial para la 
pacificación del tráfico vehicular. (detalle en plano mitigación) 

Las medidas de mitigación se encuentran reflejadas en los planos que se 
encuentran sellados, firmados y sumillados por la Secretaria de Movilidad, y 
forman parte integral del presente informe. 

De acuerdo a lo establecido en la carta de compromiso, la implementación de 
las medidas de mitigación se realizará 100% en el predio del proyecto, 

Atentamente, 

Morice Dassum Aivas 
Cl: 1703434330 

o • 

Adj. Planos 
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irónica Arias 
SECRETARIA DE AMBIENTE 

ALCA!, 

SECRETARIA DE 	 52, 

AMBIENTE  !i0R- . 
ALCALDIA 

Oficio Nro.SA-POL- 4475 
DMO, 25 de Junio 2015 
Ref.: Oficio 
GDOC.  2015-124762 

Asunto: Informe Técnico de Viabilidad Proyecto PUAE SAN PATRICIO 

Señor Arquitecto 
Jacobo l-ferdof/I 
'secretario de Territorio de Hábitat y Vivienda (E) 
Municipio del Distrito Metropolita de Quito 
Presen te.- 

De mi consideración: 

Una vez revisados tanto el expediente del Proyecto PUAE SAN PATRICIO y el Informe 
Técnico de la Secretaria de Ambiente, me permito informarle que el Promotor cumple 
con todos los requerimientos establecidos por la Secretaría de Ambiente. 

Con este antecedente y conforme a las atribuciones que nos faculta la Mesa de 
Proyectos Urbanísticos Arquitectónicos Especiales "PUAE", autorizo la Viabilidad del 
Proyecto SAN PATRICIO. 

Particular que informo para los fines pertinentes, 

Atentamente, 

• o 

ANEXOS: Expediente No. 2015-107211 del Promotor SAN PATRICIO e Informe Tecnico 
elaborado por la Secretaría de Ambiente, Ing. Nixon Narváez 

o • 
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SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
ALCALDÍA 

Informe Técnico 
PROYECTO SAN PATRICO 

1. ANTECEDENTES 

Con fecha 14/05/2014 el Promotor Grupo Dassum ColonCorp-Hilton Hoteles&Resort, 
ingresa oficio 2014-058500 a la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda el proyecto 
urbanístico "San Patricio" localizado en la parroquia de Cumbaya, sector de Auqi Chico. 
El proyecto tiene como objetivo la creación de una urbanización con un sistema de 
infraestructura que integre negocios, hoteles, residencia y servicios varios. 

Con fecha 05/02/2015, la Secretaría de Amb ente entrega en la Mesa PUAE, el Informe 
Tecnico de Evaluación del Proyecto San Patricio, en el cual, concluye dar viabilidac con 
observaciones conforme los criterios ambientales de evaluación. 

Con fecha 26/03/2015. la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, solicita a la 
Secretaría de Ambiente emitir el informe técnico del proyecto urbanístico San Paint io. 

Con fecha 12/05/2015, se establece la reunión de coordinac ón entre la Secretaría de 
Ambiente y Gerente del Proyecto San Patricio, en la cual, la 'A-DMQ presenta y detalla 
los requerimientos establecidos en los Criterios Ambientales para Evaluación de 
Proyectos Urbanísticos ArquittTtónicos Especiales, que permitirán establecer los 
compromisos de implantación del Proyecto. 

Con fecha 15/05/2015, se realiza la vis ta campo al sitio de implantación del proyecto 
San Patricio, para confrontar los componentes ambientales de evaluación establecidos 
por la SADMQ y lo presentado por el Promotor. 

Con fecha 25/06/2105, el Gerente de Proyecto San Patricio presenta el "Expediente 
Ambiental del PUAE pan Patricio", en el cual se compromete adoptar en su desarrollo 
constructivo y operativo. 

2. CRITERIOS AMBIENTALES PARA EVALUACIÓN DE IMPLANTACION DEL PROYECTO 
URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 

Los criterios ambientales de evaluación a Proyectos Urbanos Arquitectónicos 
Especiales PUAE1, desarrollados por la Secretaría de Ambiente, se establecen en un 
contexto de planificación estratégica de sostenibilidad para reducir, conservar y 
mantener en forma integral los procesos de construcción y operación de edikaciones, 
aplicando estándares nacionales e internacionales en el diseño urbanístico, de tal 
manera que sea rentable para el promotor y saludable para sus residentes y entorno 
natural de la ciudad. 

Los criterios de evaluación ambiental PUAES, se enfocan en: 

.5,  Conservación y restauración del entorno de paisaje. 
▪ Uso y efic encia de consumo de agua y energía. 
•:.• Tratamiento de residuos sólido" y líquidos. 
• Uso de materiales de construcción renovables y reutilinbles. 
• Provisión y disposición de materiales y res.duos de construcción. 
▪ Incremento de espacios publicos y área verde de uso publico y privado con 

facilidades de movilidad alternativa. 
Cálculo proyectado de Huella de Carbono de construcción. 

I  Secrehría de Territorio Hábitat y Vivienda. Los Proyectos Uroancvz Arquitectón cos Espac ales 
PUAE) son de tipo residenc al, múltiple, comercial, Servicios equipamiento e industrial en áreas 
rurale Los proye,  tos pueden tener como finalidad dar solución en lo relacionado a lo residenc al, 
dotación de equipamientos, concentración de servicios, ampliación de la of,rt z romero al, 
gener letón de parque Industrial, de- ,rrollo de atractivos turisticos, consolidac,ón de una 
centralidad, entre otros posibles objetivo_.., 2014. 

1 de 3 
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SECRETARIA DE 

AMBIENTE 
ALCALDIA 

4. Conclusiones 

El Promotor del Proyecto San Patricio, cumple con los criterios ambientales 
establecidos por la Secretaría de Ambiente, además se compromete a adoptar en su 
desarrollo de construcción y operación, procesos de mejora en el diseño y reducción de 
impacto ambiental, conforme a lo señalado en la Matriz de evaluación que antecede y 
acorde al compromiso del Promotor que consta en el oficio SIN de fecha .i>5 de junio 
2015, dirigido a la Dra. Verónica Arias, Secretaria de Ambiente del DMQ. 

nr,C1-1,J-erry á e / 
Tecriico Secretaría de Ambiente DMQ 
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Anexo VI 

Formulario Declarativo 



I» DECLARACIÓN DE INFORMACION PARA LA FORMULA DE VENTA DE EDIRCARILIDAD 
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1.04820111217041. 1371119 ,046090 DE LAO IN 6)000 11130110003112 51110 	 1242.443 
0610001.24 26•Aura VENTA DE ED1 0062(1040 DE 511110 	 36001R1 
63.760/ SE 0 06  
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~Quemo 
13163300 

4100540  

039,2114106WEICA9110113 
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Ab. 
Secretaria Ad- oc 

do Flores 

ACTA DE INSPECCIÓN 

REFERENTE: PUAE San Patricio 

LUGAR: San Patricio de Cumbayá, entre las vías Ruta Viva y Prolongación del 
Escalón Lumbisi (calle Francisco Laminia). 

ADMINISTRACION ZONAL: Tumbaco 

En Quito, a los seis días del mes de septiembre de 2018, siendo las cuatro y treinta de la 
tarde, dia y hora señalados en la Convocatoria a Inspección de la Comisión de Uso de 
Suelo, nos constituimos las siguientes personas: Concejal Sergio Garnica; Concejal 
Jorge Albán; Arqs. Irene Vinueza y Pablo Macanchi por la Secretaría de Territorio, 
Hábitat y Vivienda; Dr. Carlos Malo por Procuraduría Metropolitana; Arqs. Diego 
Meneses y Luis Andrade por parte de la Administración Zonal Tumbaco; Arqs. Alberto 
Obando y Marco Ashqui por la Agencia Metropolitana de Control; Arqs. Erika Morales 
por la Secretaría de Movilidad; Ings. Daysi Remache, Daniel Altamirano y Cristian 
Rivera por la Secretaría de Seguridad; Abg. Ana Zambrano, Lcda. Alejandra Morales; 
y, Ab. Jimena Maldonado por el despacho del Concejal Sergio Garnica, a fin de que 
tenga lugar la diligencia de inspección dispuesta por la Comisión de Uso de Suelo. 
También se encuentran presentes el Arq. José Luis Romero, Promotor del Proyecto y la 
señora Blanca Sacancela dirigente comunitaria de Lumbisi. 

El Concejal Sergio Garnica da la bienvenida a los presentes y concede la palabra al Arq. 
José Luis Romero, Promotor del Proyecto, quien manifiesta: "Para la obtención del 
Puae, hemos cumplido con todo, se ha corregido los linderos en catastro, los mismos 
que se encuentran incorporados en la Ordenanza, la altura de los edificios se 
encuentran entre los 8 a 12 pisos. En las Obras de Mitigación tenemos la via de 
desaceleración, equipamiento de áreas verdes (jardines, nivelación de terreno); la 
construcción del tercer carril en la via Alfonso Laminia con parada de buses, todas las 
calles serán públicas, un Boulevar grande, etc". 

• Toma la palabra el Concejal Jorge Albán, quien señala: " debe quedar claro lo que es 
Conseción Onerosa de Derechos y Obras de Mitigación". 

Posteriormente se concede la palabra a la señora Blanca Sacancela dirigente 
comunitaria de Lumbisi, quien dice: "Nos preocupa no saber cómo va hacer la 
intervención de la via a Lumbisi, somos 15.000 habitantes". 

El Concejal Sergio Garnica solicita que los promotores del Proyecto, trabajen en el 
tema señalado por el Concejal Jorge Albán y la señora Blanca Sacancela, para que se 
explique en la próxima Comisión de Uso de Suelo; solicita además, que incorporen una 
bahía para las paradas de buses, de modo que no obstruyan el tráfico vehicular, con lo 
cual se da por terminada la presente diligencia. 
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ADMINISTRACIÓN DIRECCIÓN ME TROPOLITANA 

41PNIFRAI INF P.ItinTrIn 

Abogado 
Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 
METROPOLITANO DE QUITO 
Presente 

Estimado Abogado. 

OFICIO No. DMC-CE-11227 

QUITO,D.M., 

G--Dee 	- 459-4-51_ 

Con oficio N° SGC-2018-2813 de 03 de septiembre de 2018, ingresado en esta Dirección con 
ticket GDOC 2017-159751, asignado el 04 de septiembre de 2018, la Secretaría General del 
Concejo Metropolitano de Quito en lo referente a la Comisión de Uso de Suelo, en sesión 
ordinaria realizada el lunes 27 de agosto de 2018, luego de conocer el oficio No. STHV-
DMPPS-4127 de 16 de agosto de 2018 de 16 de agosto de 2018 de la Secretaría de Territorio, 

. Hábitat y Vivienda que contiene el oficio No. DMC-CE-9210 de 07 de agosto de 2018 de la 
Dirección Metropolitana de Catastro, relacionado con las áreas verdes y comunales del PUAE 
San Patricio, resolvió; no aceptar el informe y solicitar, que en un plazo de 72 horas remitan la 
ratificación o rectificación del mismo con los datos precisos de las cabidas de áreas verdes y 
comunales del PUAE San Patricio, tanto en el informe técnico como en el proyecto normativo. 

En atención a lo solicitado, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), informa que con 
oficio No. DMC-CE-8482 solicitó a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda remitir la 
información de las áreas verdes y comunales en un CD considerando todas las observaciones 
que se informó, referente al trámite de aprobación del Proyecto Urbanístico Arquitectónico 
Especial San Patricio, sector Auqui Chico, ubicado en la parroquia Cumbayá, sobre los 
inmuebles signados con los predios No. 3672119, 3672120, 3672121, 3672118, claves 
catastrales 10013-04-002, 10213-04-003, 10112-04-005, 10113-01-003 respectivamente, 
propiedad de la URBANIZADORA MALAGA S.A.: posterior a esto se remitió el informe de los 
datos catastrales generales de los inmuebles de la Urbanizadora Málaga S.A., así como las 
áreas verdes y comunales con su respectiva ubicación, dimensiones y superficie de cada una. 

• De lo expuesto y una vez revisado el informe remitido por esta Dirección así como la 
información proporcionada por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda se procede a 
ratificar el informe emitido por esta Dirección con oficio No. DMC-CE-09210 de 07 de agosto 
de 2018. 

Ing. Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR GESTIÓN ESPECIAL CATASTRAL 

Revisado por Ing. Juan Solís 
Servidor Municipal 

05109/2018 cifr 

)0 Elaborado por 
Ing. Carolina Cárdenas 
Profesional Contratada 

05/09/201S 

Referencia Interna 1623-CE-2018 
Ticket Gdoc 2017-159751 

x*  SECRINÉA O1 ERAL CORCIA 
RECEPCIÓN 

igticlhat O 6 SE:532018.411.751.1 
NE, HOJAS 
Roolbldo por:...... 1,=1, 



1/oc,  

cubo 
ALCALDÍA 

Oficio No. SGC-2018 2 8 1 3 

Quito D. M., 0 3 SET. 2018 

TICKET GDOC: 2017-159751 

Señores 
Arq. jacobo Herdoíza 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Ing. Geovanna Chávez 
DIRECTORA METROPOLITANA DE CATASTRO 
Presente.- 

Asunto: Se solicita informe de cabida de áreas verdes y comunales. 

De mi consideración: 

La Comisión de Uso de Suelo, en sesión ordinaria realizada el lunes 27 de agosto de 2018, luego de 
conocer el oficio No. STHV-DMPPS-4127 de 16 de agosto de 2018 de la Secretaría de Territorio, Hábitat y 
Vivienda que contiene el oficio No. 9210 de 7 de agosto de 2018 de la Dirección Metropolitana de Catastro, 
relacionado con las áreas verdes y comunales del PUAE San Patricio; y, conforme lo establecido en el 
artículo 28 de la Ordenanza Metropolitana No. 003, que regula la conformación, funcionamiento y 
operación de las Comisiones del Concejo del Distrito Metropolitano de Quito, resolvió: no aceptar el 
informe y solicitar a ustedes que en un plazo de 72 horas remitan la ratificación o rectificación del mismo, 
con los datos precisos de las cabidas de áreas verdes y comunales del PUAE San Patricio, tanto en el 
informe técnico como en el proyecto normativo; así como en el cuadro de concesión onerosa que cumpla 
con lo establecido en el artículo 14 de la Ordenanza Metropolitana No. 183 y las fichas catastrales. 

Adjunto documentación constante en 13 hojas. 

Dada en la sala de sesiones No. 2 de la Secretada General del Concejo Metropolitano de Quito, el lunes 27 
de agosto de 2018. 

Aten7a-men 

QW -Á  Abg. Sergio a 	ca Ortiz 
A--C-0 ISIÓN DE USO DE SUELO 

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente resolución 
, fue expedida por la Comisión de Uso de Suelo, en sesión ordinaria realizada el lunes 27 de agosto de 2018. 

SECRETARÍA GENERAL DEL 

CONCEJO 
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CRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Adjunto: 
• Oficio STHV-DMPPS-4127 (13 hojas) 

Acción: Responsable: Siglas Unidad: Fecha: Sumilla: 
V. Loachamín SC 2018-08-27 Elaborado por:

Revisado por: R. Delgado PGC 2018-08-27 
le, 

Ejemplar 1: Destinatarios 
Ejemplar 2: Archivo auxiliar numérico 
Ejemplar 3: Secretaría General del Concejo 
CC. para conocimiento 
Ejemplar 4: Abg. Sergio Garnica Ortiz, Presidente de la Comisión de Uso de Suelo. 
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SIGLA UNIDAD ACCIÓN 
	

RESPONSABLE FECHA SUMILLA 

Adj: Oficio DMC-CE-09210 y CD Adjunto 

Elaborado Por: Ing. Paulina Cubillo DMPPS 14.08.2018 

SECRETARLA DE 

TERRITORIO 
ALCALDiA 

C. • L•j:.  ( 	
(

C1 16 cl ,c)  

Oficio N° STHV-DMPPS-* 412 7 
Quito, 

 

;12,2f:ha: 16 Ar-,Y) • -u 

.• ..... 	. 	.. 

Abogado 
	 'D 

Diego Cevallos 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO 
Presente. 

Asunto: Informe Dirección 
Metropolitana de Catastros 
referente a PUAE San Patricio 

Señor Secretario: 

En relación al oficio no STHV-DMPPS-3649 de fecha 25 de julio de 2018, que refiere al Proyecto 
Urbano Arquitectónico San Patricio, mediante el cual se solicitó se revise la cabida total de los 
lotes y emita datos técnicos (ubicación, inclinación, cabidas y linderos) de las áreas verdes 
públicas y equipamiento público que el proyecto entregará al Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito. 

Al respecto, remito el oficio DMC-CE-09210 de fecha 7 de agosto de 2018 (14/08/2018), suscrito 
por el Ing. Erwin Arroba Padilla, Coordinador de Gestión Catastral Especial de la Dirección 
Metropolitana de Catastros, para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente, 

q. Jac o Herla B. 
ECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

García Morena N2 iS7 y Sucre, Ex Hogar Xavier 	PBX: 	59 .3 39 52 300 	sthv.quito.gob,ec 
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QUITO 
ADMINISTFLIZIOR 1141ECCION MEMOMUTANA 

WARM ; DE MISMO 

Oficio, DMC-CE-09210 
Quito D.M., 

Arquitecto. 	 1 11/45 
Vladimir Tapia 
DIRECTOR METROPOLITANO DE POLÍTICAS Y PLANEAMIENTO DEL SUELO 
SECRETARIA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
Presente 

Con oficio N°  STHV-DMPPS-13649 de julio 25 del 2018, ingresado en esta Dirección con Ticket 
Gdoc-2018-092690, asignado para su despacho el 30 de julio del 2018, la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda, en respuesta a las observaciones del Oficio No. DMC-CE-8482 
del 16 de julio de 2018, remite la información en un CD, referente al trámite de aprobación del 
Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial San Patricio. Ubicado en la parroquia de 
Cumbayá, sector Auqui Chico, sobre los inmuebles signados con predios Nos. 3672119, 
3672120, 3672121, 3672118, claves catastrales 10013-04-002, 10213-04-003, 10112-04-005 y 
10113-01-003, respectivamente, de propiedad URBANIZADORA MALAGA S.A., solicita a esta 
Dirección revisar la cabida total de los lotes y emita los datos técnicos (ubicación, inclinación, 
cabidas y linderos) de las áreas verdes públicas y equipamiento público que el proyecto 
entregará a Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, para lo cual remite certificados del 
Registro de la Propiedad, planos del proyecto en Formato Autocad, cuadro de linderos del 
fraccionamiento propuesto y cuadro de áreas verdes y equipamientos propuestos. 

Adicionalmente anexan los certificados de gravámenes de los cuatros lotes donde se encuentra 
ubicado el Proyecto San Patricio, en los certificados no mencionan la cabida de los lotes. 

1- DATOS CATASTRALES GENERALES DE LOS INMUEBLES DE URBANIZADORA 
MALAGA S.A. 

Los inmuebles de propiedad de URBANIZADORA MALAGA S.A., están ubicados en el sector 
Auqui Chico de la parroquia de Cumbayá, en la Vía Ruta Viva. 

UBICACIÓN GENERAL DENTRO 
DEL OMDC1 

VISTA GENERAL DEL PROYECTO SOBRE 
LOS INMUBLES 

Página 1 de 23 

la 



GUIRI°  

AWANISTRACIIIN : ctrc¿ccIN musontrram 
SINEW CE CATASTRO 

El Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial San Patricio, demarcado de color rojo se 
encuentra proyectado en cuatro lotes, propiedad de la URBANIZADORA MALAGA S.A, como 
se puede observar. 

Los cuatro lotes, de acuerdo a la información de los certificados de Gravámenes actualizados 
informan que son producto del fraccionamiento de hecho de la parte Sobrante del Inmueble con 
predio No. 1345504, clave catastral 10112-05-001, por la construcción de la Ruta Viva. 
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Ate  

QUITO 
ADMINISTRAC141 DiftECMCN WinaparrAra 

&M ERA( DE CATASTRO 

El lote 1, ubicado en la Vía Ruta Viva, ingresó al catastro Inmobiliario como predio urbano N° 
3672119 y clave catastral No.10013-04-002, área 228.647,41 m2, a nombre de 
URBANIZADORA MALAGA. 

bebas riettltadae•eiegfa-blarelloieré él calostro 	ii,..., R 	-c.: 

Nombre o Paren Social 	 URBANIZADORA !HALAGA S.A. 

Documentos de identidad N. 	 1750131730001 

Xii!Adirelieul'éli,iP"UlliSliill,e611,41,61 litlini".44 	r, ....,',,:i.' 's ;:h.l:,ii.....,, 	, 	, 	;:.->.5..„,.„, 	., 	., 

Clave Catastral 1001304002 

Número Predio 3672119 

Peuvorpria, CUastilelo 	 . 

Ubicación 	Dirección: • AV. 0114 NOMBRE - 

Clase 	. URBANO 
~41' bkkt 1~1t; 	.., ., r 	• 17 .-1., 	. .• •• 	•1'.. r,, •••;• 	• 	.7..{1:r.r• 	, 	r 
Denominación 

Derechos v ACclones NO 

SPPerfioe de berreo, según escritura 229.647.41 rn. 

Soparlo* Je terveno según levantamiento O restitución 0.00 re” 

Superficie de construcción 0.00 m4  

Átla de Construccvin Cunea 0.00 

Área de Construcción Abierta 0,00 m' 

Porta prInepal 1,142.69 rin 

Ario di construccion 

Local Adnciael 	Desbrio Económica  1 HABI'ACIONAL 

.ffinrallsie vigénte del bieitkamsiefile .::,. 	, 	, 	. 	,, ., ..; ,,,11 	1:,,i.!;,, I...-b:i.121-.!::1,1-,-..5, 
Ar-alao del terreno 31,096.047.76 

Avaiiiiii Coestrucuones Abiertas 0.00 

Avaló* Cansti LIC001145. Cerradas 0.10 

Avalúo de >Ocio-  olas constructivos .0.00 

Arabio total dril bien inmueble 31.056.047.76 

Arekle ti•cliiirldoi's,;:.:!',,,,,:,.'Y,:1: 7.-.. 	, ,, 	I, 	, 	,..j   - : :1;1 1 	1", 	'',1"14M 5 P:,,:" .1  ;'7' ...;.., 
Arabio de,  Terreeo 

Avalúo ót Construcción 

'Avalúo Total 

El lote 2, ubicado en la Vía Ruta Viva, ingresó al catastro Inmobiliario como predio urbano N° 
3672120 y clave catastral No.10213-04-003, área 11.549,45 m2, a nombre de 
URBANIZADORA MALAGA 

tiáláris elet bleelippe•VitOdraiiCA ii PORSIlberai I, 

Nombre u Pa:6n Social 	 URBANIZADORA /401006 S.A. 

Docurnertos dé identidad er. 	1790321730001 

IdesellfIciacióss 1 Seh15:áithfos &I bis isisiisehie:z ---.- '.-: 

Cla.re Catastral 1021304002 

Número Predio 1672120 

tbkIcIón 

Parroquia: Cl1MBAYA 

Oirecciónr - AV. SIN NOMBRE - 

Ct.,. URBANO 

liátes ¿A Bien imnieáiste';: 	,`:.:';11 ,.1:::: 	,r 	, 
Diendminackin 

Derechos y Acciones NO 

Superficie de terne» sagrin escritura 11,549.45 in" 

Superficie de bureo* según levantarmenbo o restihr:ión 0.00 rri° 

Superficie dé Caostr.cdón 0.00 rn4  

i.ea de Construcción Cerrada 0.00 in' 

Área de Construcción Atneets 0.00 n.9 

Frente princpal 314.50 m 

Local Princeol 

Ario de construcción 

~tino Económico 1 I-IABITACIONAL 

Bilaltídult/ONte ',ro higigiitioiii,,, 	 .: 	., 

Avalúo del huyen° 1,751,021.42 

Avalúo ConstruCCiOrits 0.00 

Avaló.> Construcdones Cerradas 0.00 

A•rici de adoonates constauctríos 

 1 	t 	,

Abiertas 

0.00 

Avaló. total del bien Inmueble 1,751,031.41 

S 	 ., 	lil'i.ii!l•-:-;:: j:11; il.-•il'.1.i;,. r. 	• •t 	 ' 
Avalúo del Terreno 

Asaitia de Cwrsb 	ucoón 

A.vailio Total 
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auno 
ADMINISTRACIÉN : DIRECrattiRETIICEVISTMA 

Gamo w. DE CATASIBO 

El lote 3, ubicado en la Vía Ruta Viva, ingresó al catastro Inmobiliario como predio urbano N° 
3672121 y clave catastral No.10112-04-005, área 302.957,37m2, a nombre de 
URBANIZADORA MALAGA. 

Dit;0•Wif~aie:WeilaiiidD i61"4:Qtíbitee.7'-'-';'-j- -..r, 	' 	'''' 	•'• 	,':,: 	--,•-7 ,-11-4W-1:.--.. 	--.4' 
Nombre o Razón Social 	 UR5AIVIZACORA MÁLAGA S.A. 

Documentos da identidad N° 	 1790391730001 

3déíkir7¿i4-:,1;, 	 del bilidi' iílmii¿~!,'.  	i+1111:111 !::,:4,:il-liill ,:'  , 	-, ' 	;-- , 

Clave Catastral 10112C-1005 

Número Predio 	- 3672121 

Ubicación 

Parroquia: CIAIESAVA 

Dirección:  - AV. SIN 90341359 - 

Clase ()ABANO 

bátOS'rieVbiérliiina¿ueble !:-::,', 	 .: 	
.' '' 	' 	, '''..`' 	:1:1::.11..1%1- --.7;.il: ," 

Denominación 

Derechos y Accionas NO 

Superficie de terreno según esaihsra 302,952.37 !TI. 

Superficie de terreno según levantan-d.-no o restitución 0.00 in. 

Superficie de construcción- 	 • 0.00 rn. 

Área de Construcción Cerrada 0.00 roa 

Área de Construcción Abierta 0.00 ni. 

Frente principal 782.59 re 

Local Prindpal 

Ario de ccrutrucción 

Destino Económico 1 HABITACIONAL 

,Wwil44ìki•- ....hil 11.4ii 	. 1.,414•:', 	--:,: 	7, 	,-,::::1!, 	".,,,"1:.:',,?•";:r,•.• 	. ' r.0':'   '',..,!11,.- 	' 

Avalúo del terreno 41,201,522.32 

Avalúo Construcciones abiertas 0.00 

Avalúo Construcciones Cerradas • 0.00 

Avalúo de-adicionales constructivos 0.00 

Avalúo total del bien inmueble 41,201,522.32 

Aval áo ~do: :, ' 	:: 	 , 	 - 	 7: 2."-. .  
Avalúo del Terreno 

Avalúo de Construcción 

Avalúo Total 

El lote 4, ubicado en la Vía Ruta Viva, ingresó al catastro Inmobiliario como predio urbano N° 
3672118 y clave catastral No.10113-01-003, área 16.057,08 m2, a nombre de 
URBANIZADORA MALAGA 

Patee' dal blarta~oto iree'ell'pd‘eitsee •:- -, : 	.- 

Nombre o a ar.-:On Social 	 URBANIZADORA WIALeriee S.A. 

Documentos de identidad es. ' 	 1190332730002. 

Idliinificáciati '11.ibi¿áacisi edil Iiiii4; hrlemicbie .: 	'' i -.1: 	 , 

Clave Catastral 1011301002 

Número Pretina 3672113 

Parroquia: CW.IDAYA 

Ubica 	D.recci4n: - AV. SIN NOMBRE - 	• 

Clase URBANO 

19-.i.ii. 'ad. bi.ár Inntaiéblir 	 - ----1":--- - - 	' .--:,..:., 

Denominad¿o 

Derechos y ...Sanes NO 

Superficie de terrena según escritura 11,057.00 rna 

Superficie de terreno s.giin levantamiento o restituclOn 0.00 m. 

Superficie de construcción 0.00 rn. 
Área de Construcción Cenada 0.003 171. 

Área de Con...tn.c..lán Abierie 0.00 ne. 

Fi aerrb; prnepall 235.96. ro 

AS. de cona:men:in 
Local Priroal 	Destino a'ondenIce. 1 fra2T,CIONAL 

'Aei,lilo,•.-~b:d.,11iilm';;,...d.ibi., :"",-:1,":•"; • . 	, 	1 	,-.. •", :-.._,i, 

Avalúo del terreno 2.133,762.03 

Avalúo Construcciones Abiertas 0.00 
Avai0oCorestruc=ones Carradas 0.00 

Avalúo de ad...reales constructivos 0.30 
Asará. 03.1 del bien :nonuebie 2./13.712.30 

,A•sekleaDedaeaeiedi "  	... 
Avalúo del Terreno 

Avalúo de Coriruccléin 

Avalúo T2til 
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Cabe informar de acuerdo al Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial San Patricio, en el 
inmueble identificado con predio No. 3672118, únicamente se encuentra el área de 
Equipamiento 5 (EQ5), el área restante se reservan. 

3.- AREA VERDE Y COMUNAL A SER ENTREGADAS A LA MUNICIPALIDAD. 

En base a la propuesta del proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial San Patricio Y de la 
inspección realizada al sitio, se remiten los datos técnicos de las áreas verdes y de 
equipamiento que serán entregadas a favor de la municipalidad: 

Área verde 1 

Ubicación: Ruta Viva 
Referencia: h.c. 10213 y 10113 
Superficie: 	10.551,94 m2  
Pendiente: 	7° promedio, según inspección realizada al sitio 
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Quilo 
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DE 7.1111.51110 

Linderos: 
N.- 304.41 ml. Quebrada (179,11 ml) y Propiedad Particular (125,30 ml.) 
S.- 282,50 ml. Ruta Viva 
E.- 00,00 ml. Av. Alfonso Lamiña —Cumbayá, termina en vértice 
O.- 00,00 ml. Termina en vértice 

Área verde 2 

Ubicación: Vía. Hl del Proyecto 
Referencia: h.c. 10111 y 10112 
Superficie: 15.529,83 m2  
Pendiente: 60  promedio, según inspección realizada al sitio 
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GENERAL ; DE CATASTRO 

Linderos: 
N.- 388,50 ml. Vía antigua ferrocarril-ciclo vía 
S.- 00,00 ml. Termina en vértice. 
E.- 201,36 ml. Vía pública proyectada Hl. 
0.- 297,28 ml. Quebrada Natural interna Q1 

Área verde 3 cuerpo 1 

Ubicación: Vía pública proyectada Hl. 
Referencia: h.c.10112 
Superficie: 	508,09 m2  
Pendiente: 9° promedio, según inspección realizada al sitio 
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Linderos: 
N.- 00,00 ml. Vía proyectada H1, termina en vértice 
S.- 42,73 ml. Quebrada natural Q1 
E.- 44,33 ml. Quebrada natural colindante (33,60 ml + 10,73 ml) 
0.- 25,44 ml. Vía publica proyectada Hl 

Área verde 3 cuerpo 2 

Ubicación: Vía pública proyectada H1. 
Referencia: h.c.10111 y 10112 
Superficie: 3012,78 m2  
Pendiente: 	10° promedio, según inspección realizada al sitio 

Linderos: 
N.- 43,05 ml. Vía proyectada Hl 
S.- 71,21 ml. Quebrada natural colindante. 
E.- 38,50 ml. Quebrada natural Q1 
0.- 77,78 ml. Quebrada natural 02 
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Área verde 3 cuerpo 3 

Ubicación: 	Vía Troncal Metropolitana 
Referencia: h.c.10111 y 10011 
Superficie: 	3705,10 m2  
Pendiente: 	10° promedio, según inspección realizada al sitio 

Linderos: 
N.- 76,15 ml. Lote Privado H12 
S.- 25,54 ml. Vía proyectada Troncal Metropolitana 

60,39 ml. Quebrada Natural colindante 
E.- 50,39 ml. Quebrada natural interna Q2 
0.- 73,99 ml. Quebrada natural colindante 

Área verde 3 cuerpo 4 

UbicaCión: Vía Troncal Metropolitana 
Referencia: h.c.10012 
Superficie: 280,06 m2  
Pendiente: 	10° promedio, según inspección realizada al sitio 

Linderos: 
N.- 14,56 ml. Vía Troncal proyectada 
S.- 5,57 ml. Quebrada Natural colindante 
E.- 36,34 ml. Quebrada Natural colindante 
0.- 30,31 ml. Quebrada Natural colindante 
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Área verde 4 

Ubicación: 
Referencia: 
Superficie: 
Pendiente: 

Vía publica proyectada C2 
h.c. 10013 
1.652,96 m2  
4' promedio, según inspección realizada al sitio 
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Linderos: 
N.- 13,89 ml. Vía Publica C2 
S.- 47,60 ml. Ciclovia 
E.- 51,37 ml. Equipamiento Público 3 
0.- 56,04 ml. Lote privado C27 

Área verde 5 

Ubicación: Vía proyectada H1 
Referencia: h.c. 10111 
Superficie: 	16.905,33 m2  
Pendiente: 	7° promedio, según inspección realizada al sitio 
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Linderos: 
N.- 00,00 ml. Vía del antiguo ferrocarril, termina en vértice 
S.- 297,82 ml. Quebrada. Natural interna Q2 

24,03 m. Lote Privado H1-H5 
42,73 ml. Vía proyectada H1 

E.- 311,11 ml. Quebrada Natural Q1 
0.- 165,71 mi Vía de antiguo ferrocarril. 

Área verde 6 (cuerpo 1) 

Ubicación: Av. Alfonso Lamiña 
Referencia: h.c. 10113 
Superficie: 2.514,67 m2  
Pendiente: 13° promedio, según inspección realizada al sitio 
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Linderos: 
N.- 34,88 ml. Calle Rio Santiago 
S.- 39,52 ml. Vía El 
E.- 55,95 ml. Av. Alfonso Lamiña 
0.- 80,09 ml. Lote Privado E2 y El 

Área verde 6 (cuerpo 2) 

Ubicación: Av. Alfonso Lamiña 
Referencia: h.c. 10113 y 10013 
Superficie: 3.300,22 m2  
Pendiente: 7° promedio, según inspección realizada al sitio 
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Linderos: 
N.- 39,85 ml. Vía proyectada El 
S.- 15,96 ml. Vía proyectada E3 
E.- 112,60 ml. Av. Alfonso Lamiña 
0.- 83,76 ml. Lote Privado El y E4 

Área verde 6 (cuerpo 3) 

Ubicación: Av. Alfonso Lamiña 
Referencia: h.c. 10013 
Superficie: 5.226,80 m2  
Pendiente: 2° promedio, según inspección realizada al sitio 
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Linderos: 
N.- 14,04 ml. Vía proyectada E3 
S.- 36,19 ml. Vía proyectada G3 
E.- 162,52 ml. Av. Alfonso Lamiña 
0.- 147,14 ml. Lote Privado E7, E6 y E5 

Área verde 7 

Ubicación: Vía proyectada C2 
Referencia: h.c. 10013 y 10014 
Superficie: 	1.539,21 m2  
Pendiente: 1° promedio, según inspección realizada al sitio 
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GENERAL 	COIMA° 

Linderos: 
N.- 142,61 ml. Vía C2 
S.- 119,21 ml. Ciclovia 
E.- 20,48 ml. Ciclovia 
0.- 23,89 ml. Equipamiento público EQ1 

Ciclo Vía 

Ubicación: Vía proyectada C2 
Referencia: h.c. 10013, 10014 y 20013 
Superficie: 	4.792,46 m2  
Pendiente: 1° promedio, según inspección realizada al sitio 
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Linderos: 
N.- 106,04 mi. Equipamiento Público 2 EQ2 

415,12 ml. Lote Privado D2 
47,60 ml. Área verde 4 
62,66 ml. Equipamiento Público 3 EQ3 
163,94 ml. Equipamiento Público 1 EQ1 
136,69 ml. Área verde 7 
17,90 mi. Vía C2 

S.- 970 	ml. Quebrada Auqui. 
E- 0,00 	ml. Termina en vértice 
O.- 6,17 	mi. Av. Alfonso Lamiña 
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Área de Equipamiento 1 

Ubicación: Vía Pública C2 
Referencia: h.c. 10013 
Superficie: 3.637,03 m2  

Pendiente: 	1° promedio, según inspección realizada al sitio 
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Linderos 

N.- 147,75 ml. Vía Publica C2 
S.- 163,94 ml. Ciclovia 
E.- 23,89 mi. Área verde 7 
0.- 33,87 ml. Equipamiento público 3 

Área de Equipamiento 2 

Ubicación: Av. Alfonso Lamiña 
Referencia: h.c. 10013 y 20013 
Superficie: 	2.491,29 m2  
Pendiente: 2° promedio, según inspección realizada al sitio 
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Linderos 

N.- 51,41 ml. Lote privado D1 
47,76 ml. Lote Privado D2 

S.- 106,04 ml. Ciclovia 
E.- 22,61 ml. Lote privado D2 (14,10 ml + 8,51 ml) 
0.- 47,36 ml. Av. Alfonso Lamiña 

Área de Equipamiento 3 

Ubicación: Vía Pública C2 
Referencia: h.c. 10013 
Superficie: 	2.622,02 m2  
Pendiente: 	3° promedio, según inspección realizada al sitio 
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Linderos 

N.- 60,31 ml. Vía Pública. C2 
S.- 62,66 ml. Ciclo Vía 
E.- 33,87 ml. Equipamiento Público 1 
0,- 51,37 ml. Área Verde 4 

Área de Equipamiento 4 

Ubicación: Ruta Viva 
Referencia: h.c. 10113 
Superficie: 927,56 m2  
Pendiente: 	9° promedio, según inspección realizada al sitio 
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Linderos 

N.- 111,23 ml. Carril de servicio Ruta Viva 
S.- 112,09 ml. Acera peatonal de Lotes privados C3-C4 y C5 
E.- 1,30 ml. Acera peatonal frente a lote privado C5 
0.- 00,00 ml. Carril de servicio de Ruta Viva, Termina en vértice 

Área de Equipamiento 5 

Ubicación: Av. Ruta Viva 
Referencia: h.c. 10113 
Superficie: 447,47 m2  
Pendiente: 9° promedio, según inspección realizada al sitio 
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Atentamente, 

011110 
AOMMISTRACJOM IMIECCTON METROPOLITANA 

REMEJIAI. RE CATASTRO 

Linderos 

N.- 00,00 ml. Av. Alfonso Lamiña y Lote Privado A, termina en Vértice 
S.- 00,00 ml. Carril de Servicio Ruta Viva y lote privado A, termina en Vértice 
E.- 96,37 ml. Lote Privado A 
0.- 94,37 ml. Carril de servicio de Ruta Viva 

Ing. Erwin Arroba Padilla 
COORDINADOR DE GESTION CATASTRAL ESPECIAL 
Revisado par Ing. Juan Solis A. 

Servidor Municipal 
03108/2018 

Elaborado por Ing. Javier Sandoval 
Analista Catastral 31/0T/2018 5 

Referencia Interna N° 1416-CE-2018 
Ticket Gdoc W 2018-092690 

Se anexa expediente completo (13 hojas útiles, 1C0) 
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QUITO 
ALCALD(A 

Ingeniera 
Geovanna Chávez 

DIRECTORA METROPOLITANA DE CATASTRO 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente 

e) 	011 
Quito, 	S 

Oficio STHV-DMPPS- 

GDOC. 2018-092690 

3549 

En respuesta al oficio No. DMC-CE-08482 del 16 de julio de 2018 mediante el cual La Dirección Metropolitana de Catastros solicita: 

a) 
Se anexe copia de la sentencia de juicio por expropiación, con su respectiva inscripción en el Registro 
del a Propiedad. 

b) Certificado de Gravamen del lote faltante. 
c) 

Revisar en el plano del Proyecto San Patricio, las identificaciones de las áreas verdes, cabidas gráficas 
con las del cuadro Excel de fas áreas verdes y equipamientos público. 

d) Remitir los linderos de las áreas verdes y equipamientos públicos. 
e) 

Informar si la cabida de la ciclo vía, se va a entregar al Municipio de Quito, en caso de ser, se requiere 
que se solicite en el oficio por parte de Territorio. 

Al respecto la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda informa: 

a) 
En el presente oficio se anexa en formato pdf la sentencia de juicio de expropiación solicitada. b) El proyecto San Patricio actualmente se desarrolla en 3 lotes con los siguientes números de predio, No. 
3672119, 3672120, 3672121, en el cuarto lote, únicamente se realizara un equipamiento de transporte 
público, de todas formas actualmente se incluyen el certificado de gravámenes de los cuatro lotes 
producto de la subdivisión de hecho en formato pdf. 

c) 
Por medio del presente oficio se remite el último archivo digital en formato CAD del proyecto San 
Patricio, junto con el cuadro Excel actualizado. 

d) 
Se remite en un archivo Excel los linderos de las áreas verdes y equipamientos públicos. e) 
Respecto al sector donde se genera la ciclo vía, este es un parque lineal paralelo a la quebrada en el 
cual lo que se requiere es 

el verificar si esta área cumple con los requisitos establecidos en la normativa 
vigente para ser entregado como área verde pública. 

La información solicitada se remite en un Cd, adjunto al presente oficio. 

Atentamente, 

. 	_ 

Aro. Vladimir,Tapiá 

Director Metropolitano de Políticas y Planeamiento del Suelo 
SECRETARÍA DE TERRITORIO HÁBITAT Y VIVIENDA 

NOMBRE 	SUMILLA FECHA 
Elaborado .or: Ar . Pablo Macanchi 	7-17..-.19 	25.07.2018 

Gc 
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tubo 
ALCALDÍA 

Quito, 

ficio No. STHV-DMPPS- 

Ticket: GDOC-2017-159751 4 4 6 8 
zeis  -  cm. -/ 

Abogado 
Diego Cevallos 

Secretario General del Concejo Metropolitano de QUITO 
if SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

;'icAlgIP 	(RECEPCIÓN 

(.; SEJ)  2G13 

De mi consideración: 

En atención a las observaciones planteadas por la Comisión de Uso de Suelo, en sesión ordinaria del 

lunes 27 de agosto de 2018, y al oficio No. DMC-CE-09210 del 07 de agosto de 2018, por medio de 

la presente se adjunta el proyecto de ordenanza actualizado del PUAE San Patricio, con sus 
respectivos Anexos actualizados, además de: 

1. Sentencia de expropiación protocolizada realizada por la afectación de la Ruta Viva, en los 
lotes donde se desarrolla el PUAE San Patricio. 

2. Oficio N. 399GPC-GAVC-2018 del 24 de julio de 2018, mediante el cual el Sr. Gustavo Valdez 
Presidente del Gobierno Autónomo Parroquial de Cumbayá, remite el Acta de la Sesión 

Ordinaria No. 048 del jueves 28 de mayo de 2015, donde consta la socialización 
presentación del proyecto San Patricio. 

Para Jos-ftrrés pertinentes. 

Atentamente; 

rq. José Luis sarro 

Sec tarjo de Terri orlo Hábitat y Vivienda (E) 

Acción Responsable Sigla/Unidad Fecha Sumilla 
Elaborado por: Arq. P. Macanchi DMPPS 31.08.2018 411 
Revisado por: Arq. V. Tapia DMPPS 31.08.2018 7444-- 
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PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTONICO ESPECIAL SAN PATRICIO. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Proyecto San Patricio se implanta en una superficie de 543.155,72 m2, la cual se 

encuentra ubicada en un terreno con Clasificación de Suelo Urbano, atravesada por la 

principal vía de conexión entre Quito y el valle de Cumbayá, Tumbaco y Puembo en sentido 

este-oeste, y por la Vía Colectora del Escalón Lumbisí, en sentido norte — sur. 

La regulación actual asigna una forma de Ocupación de Suelo (Z) Áreas de Promoción y su Uso 

Principal es (M) Múltiple y Residencial (R1) permitiendo la aplicación de una propuesta urbana 

que se enmarca en la categoría de Proyecto Urbano Arquitectónico Especial. 

Plantea la generación de una micro-centralidad urbana, con servicios corporativos, 
comerciales, residenciales y de equipamiento, complementaria a la centralidad Cumbayá, 
bajo un nuevo modelo de desarrollo urbano ajustándose a la política de generación de 
múltiples centralidades establecido en el Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial 
sancionado mediante ordenanza metropolitana No. 041 de 22 de febrero del 2015. 

El proyecto plantea una distribución de Uso de Suelo, de acuerdo a un análisis urbano en 
relación al nuevo sistema vial implantado en el sector, donde se ubica un uso Administrativo 
y Comercial con edificaciones de mayor altura con su frente hacia la Ruta Viva, funcionando 
como barrera física, protegiendo de contaminación y ruido a las zonas Residenciales y 
Turísticas, ubicados hacia el sector de menor densidad. 

La construcción de la vía Arterial de Ruta Viva, activa el potencial de desarrollo del eje de 

conexión entre la ciudad y el valle oriental del DMQ, por medio de la accesibilidad e 

integración de sectores urbanos de baja densidad, para generar espacios urbanos dedicados 

para actividades y servicios necesarios para la población de los valles. 

El dinamismo que se genera por medio de la accesibilidad a estos sectores, permite el 

implantar infraestructura y redes de servicios para el desarrollo planificado, ordenado y 

adecuado para un crecimiento urbano que mejore las condiciones de los habitantes y 

visitantes del sector. 

Los usos internos del proyecto se ubican alrededor de un Centro Urbano de servicios y 

comercios, generando un importante atractivo turístico y de entretenimiento, en el cual 

convergen todos los ejes viales, vías peatonales y ciclo vías desde las zonas residenciales. El 

equipamiento urbano se distribuye como parte de una red de espacios públicos, ubicándose 

de manera balanceada en todo el proyecto. El uso para las áreas de equipamiento público 

1 

1(1 



será definido en conjunto con técnicos del Municipio, para ubicar los usos de acuerdo a 

las necesidades del sector. 

El proyecto aportara a la ciudad con el mantenimiento y conservación de áreas de bosque 

y quebradas colindantes con el proyecto, incorporándolos a una red verde que se distribuye 

por todas las áreas abiertas, públicas y privadas. 

Como parte del equipamiento, se incorporan estaciones de transporte público en varios 

puntos de conexión con vías públicas, facilitando el acceso hacia todas las áreas del 

proyecto. De igual manera se ubican áreas para equipamiento público, los cuales podrán 

incluir una guardería, una Unidad de Policía Comunitaria (UPC), bomberos, una iglesia y un 

área destinada para el enlace de servicios básicos con las redes existentes de energía y 

comunicaciones. 

Se aporta a la ciudad con un planteamiento urbanístico que pone como prioridad al peatón 

y al ciclista, con amplias áreas verdes, caminerias y ciclo vías. El concepto de implantación 

de las edificaciones se reduce a un promedio de 35% de ocupación en planta baja, 

permitiendo un espacio a nivel de mayor amplitud, generando amplias aceras y jardines en 

el contorno de los proyectos arquitectónicos, convirtiendo los espacios abiertos en áreas 

atractivas para la circulación y esparcimiento de los habitantes y visitantes de manera 

segura y saludable. Los ejes peatonales convergen en plazas y parques de acceso público, 

donde se implantan elementos de equipamiento y mobiliario urbano, adecuados con 

jardines y fuentes de agua, que convertirán a estos puntos de encuentro en sitios de 

descanso y recreación dentro de un entorno urbano con un importante vínculo con la 

naturaleza del sector. 

La contribución académica que este proyecto brinda a la ciudad, se enmarca en el aspecto 

de investigación y nuevas técnicas innovadoras para el desarrollo urbano. Dentro de la 

fase de planificación y construcción. 

El aporte urbanístico logrado en la planificación y diseño del proyecto, contribuye con el 

mejoramiento de la imagen urbana y ornato a la ciudad y al sector, al incorporar al conjunto 

inmobiliario, importantes elementos urbanos como parques culturales temáticos, plazas de 

reunión y esparcimiento, bosques y jardines combinados con elementos arquitectónicos de 

diseño vanguardista de alta tecnología y esencia contemporánea. 

La calidad en el espacio de trabajo dentro de un entorno de calidad natural y urbana, 

favorece a una mayor concentración y productividad por parte de los usuarios de esta 

infraestructura. La proximidad de las áreas residenciales hacia los lugares de trabajo, 

influye positivamente permitiendo a los usuarios llegar a sus sitios de trabajo más 

descansados y motivados para un mejor desempeño en sus labres. 
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Consolida de manera planificada el crecimiento urbano, centralizando la infraestructura y 

servicios que actualmente se encuentra dispersa por el valle de Cumbayá. La ocupación de 

un espacio que genera un vacío urbano en el sector, se convierte en un polo de atracción 

de múltiples actividades que benefician al dinamismo comercial y administrativo, que junto 

con la consolidación de los sectores residenciales vecinos, se complementan de manera 

efectiva y funcional. Como elemento fundamental, el proyecto promueve infraestructura 

hotelera y turística, actualmente carentes en el sector. 

La ubicación de esta nueva infraestructura, alivia de manera importante, la necesidad de 

los habitantes del valle oriental de Quito, de ingresar a la zona céntrica de la ciudad para 

realizar sus actividades laborales y comerciales, a través de la generación de nueva oferta 

inmobiliaria para empresas que necesitan estar cerca de nuevos polos de desarrollo como 

el aeropuerto. Esta oportunidad tendrá una incidencia importante en la reducción de viajes 

y tráfico vehicular en las vías de ingreso a la ciudad, aportando a la productividad y calidad 

de vida de los habitantes de Quito. 

Las áreas verdes públicas se distribuyen dentro del proyecto, de manera balanceada, para 

proveer de espacios verdes como mitigación al impacto del desarrollo urbanístico y 

reforzando las áreas naturales que requieren un tratamiento ambiental especifico. 
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ORDENANZA ESPECIAL N° 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Visto el Informe No 	del de mayo de 2018, de la Comisión de Uso de Suelo del Concejo 
Metropolitano de Quito. 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
concordancia con el artículo 266 del mismo cuerpo normativo determinan que: "Los 
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de 
otras que determine la Ley: "1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 
planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 
ocupación del suelo urbano y rural; y, 2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del 
suelo en el cantón"; 

Que, el literal fi del artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), en concordancia con el literal O del artículo 84 del mismo 
cuerpo normativo, establece que es función del gobierno autónomo descentralizado 
municipal entre otras: "... f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes 
reconocidas por la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios y construir 
la obra pública cantonal correspondiente, con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, 
observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, 
solidaridad, interculturalidad, subsidiaridad, participación y equidad..."; 

Que, los literales a) y x) del artículo 57 del COOTAD en concordancia con los literales a) y y) 
del artículo 87 del COOTAD establecen que son competencias del Concejo Metropolitano 
entre otras: " ...a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia 
del gobierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición de 
ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones; (...); x) "Regular y controlar el uso 
del suelo en el territorio del distrito metropolitano de conformidad con las leyes sobre la 
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra... "; 

Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito 
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito cumplirá, entre otras, con 
las finalidades de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo; 

Que, el artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No.172, sancionada el 30 de diciembre de 
2011, que establece el régimen administrativo del suelo para el Distrito Metropolitano de 
Quito, dispone que los proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales son instrumentos 
de planificación urbanística arquitectónica de iniciativa pública o privada susceptibles de 
implementarse en predios que reúnan características específicas, podrán contar con 
determinaciones de ocupación y edificabilidad diferentes a las establecidas en el PUOS, 
siempre que constituyan aportes urbanísticos que mejoren las contribuciones de áreas 
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verdes y espacios públicos, la imagen urbana y el paisaje, y contribuyan al mantenimiento 
de las áreas naturales; 

Que, el artículo 5 de la ordenanza metropolitana 183 establece que: Cuando el lote donde se 
prevea desarrollar un PUAE cuente con asignación de zonificación especial (ZC), la línea 
base de asignación urbanística que servirá para calcular los excedentes o cambios 
demandados por el proyecto, será aquella de las asignaciones de la zonificación de los 
lotes circundantes al proyecto, prevaleciendo aquella que contenga el mayor coeficiente 
de ocupación del suelo total. En caso de que los predios circundantes inmediatos no 
posean datos de asignación de zonificación y uso de suelo, se utilizará como zonificación 
base aquella localizada a la distancia más cercana al predio; 

Que, el artículo 9 de la ordenanza metropolitana 183 establece que: La determinación del monto 
a pagar, correspondiente a la concesión onerosa de derechos de clasificación, uso y 
zonificación, que los propietarios, apoderados y/o promotores del PUAE deberán realizar 
a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, corresponderá a la aplicación 
secuencial de las siguientes fórmulas, según corresponda, en función de los 
requerimientos de cada PUAE: 

a) Cambio en la clasificación y/o uso de suelo.- La cuantía del valor a pagar por la 
concesión onerosa se determinará por cada m2  de área útil vendible (AUV), sujeto a 
cambio en la clasificación y/o el uso de suelo, según lo requerido por el proyecto. 

El cambio en las asignaciones de clasificación y/o uso de suelo conllevará 
simultáneamente la asignación de la o las zonificaciones de ocupación y/o edificabilidad 
requeridas por el proyecto, correspondientes al uso de suelo asignado, según lo 
establecido en el Anexo No. 3 Asignación de zonificaciones en base al uso de suelo, de la 
presente ordenanza. 

La determinación de los valores a pagarse, correspondientes al cambio en la clasificación 
y/o uso suelo, se realizará a través de la aplicación de la siguiente fórmula: 

CODu = [(valor del terreno de llegada — valor del terreno de partida) x porcentaje de 
participación por suelo] 

b) Venta de edificabilidad.- La cuantía del valor a pagar por la concesión onerosa se 
determinará por cada m2de Área Neta de construcción Excedente (ANE), requerida por el 
PUAE, sobre el COS Total asignado en el PUOS. Este excedente podrá operar tanto en 
aumento del COS PB como en el COS TOTAL pudiéndose incrementar la huella del 
edificio como el número de pisos. 

Cuando un PUAE requiera de cambios en la clasificación y/o uso de suelo, el incremento 
de edificabilidad operará únicamente sobre el excedente de coeficientes requeridos por el 
PUAE que no hayan sido Satisfechos por el cambio del uso de suelo previsto en el literal 
a) del presente artículo. 

Fórmula: CODe= [(valor del terreno de llegada — valor del terreno de partida) x 
porcentaje de participación por edificabilidad] Donde: CODe = Concesión onerosa de 
derechos por incrementos de edificabilidad. 
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Para los proyectos hoteleros, de servicios turísticos, industriales y de equipamientos 
privados, se aplicará al valor resultante de las fórmulas contenidas en el presente 
artículo, un factor de ajuste igual a 0, 7; 

Que, la asignación de datos de uso y ocupación del suelo para los lotes con predio No. 3672119 
y 3672121, donde se realizan cambios de uso y ocupación de suelo que generan cobro por 
concesión onerosa de derechos, no se han modificado desde el año 2011. 

Que, el literal c) del artículo No. 3 de la resolución de la Secretaría de Territorio, Hábitat y 
Vivienda No. 012 del 18 de diciembre de 2017, permite la implantación de un Proyecto 
Urbanístico Arquitectónico Especial en lotes individuales o agrupados con o sin 
integración parcelaria, que cumplan independientemente con la superficie mínima 
establecida, o; en predios que sin ser colindantes, se presenten bajo un esquema integrado 
de planificación urbana y de gestión, siempre y cuando cada lote cumpla con la superficie 
mínima referida en el literal a del presente artículo. 

Que, el proyecto urbanístico arquitectónico especial denominado "San Patricio" cumple con 
todas las condiciones y requisitos establecidos en el artículo 26 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 172 que establece el Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito 
Metropolitano de Quito y en las Resolución de la Secretaría de Territorio, Hábitat y 
Vivienda No.012 del 18 de diciembre de 2017. 

Que, la norma técnica de valoración de los bienes inmuebles urbanos y rurales del Distrito 
Metropolitano de Quito, señala que para determinar el valor base del terreno se definirán 
áreas homogéneas que se denominan polígonos o áreas de intervención valorativas 
(AIVA) de acuerdo a la delimitación del suelo urbano, para lo cual se utilizaran los 
criterios y consideraciones señalados en esta norma: 

Que, el proyecto urbanístico arquitectónico especial (PUAE) objeto de regulación a través de la 
presente Ordenanza aporta a la consolidación del Distrito Metropolitano de Quito, 
mediante la ocupación de lotes vacantes, fortaleciendo el modelo territorial de 
centralidades urbanas con proyectos que contienen usos mixtos y la provisión de espacios 
públicos para la ciudadanía, en los que se promoverán los encuentros y la interacción 
social; 

Que, el proyecto objeto de la presente Ordenanza constituye un innovador aporte al Distrito 
Metropolitano de Quito generando una subcentralidad de 54 hectáreas aproximadamente, 
constituyéndose en un proyecto moderno, autosustentable y pionero en el desarrollo de 
conceptos urbanísticos, y que promoverá el desarrollo económico en el sector de los valles 
de Cumbayá y Tumbaco como zonas de influencia del nuevo Aeropuerto de Quito y de la 
ciudad; 

Que, siguiendo el lineamiento de cambio de matriz productiva, reactivación y desarrollo turístico 
en el país, temas en los que está empeñado el Gobierno Nacional así como el Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, la implementación del proyecto San Patricio es 
fundamental para la ciudad y el país, incrementando la capacidad hotelera, infraestructura 
turística, residencial con parques lineales y de recreación, lo que permitirá a la ciudad 
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aumentar la oferta de servicios turísticos, creando nuevas fuentes de trabajo, generando 
desarrollo económicci y productivo; 

Que, mediante oficio No. SM-00678 del 21 de abril del 2014 y SM-00817 del 14 de mayo del 
2014, la Secretaría de Movilidad emitió informe técnico, de aprobación del proyecto 
especial a nivel de urbanización y plan masa; y mediante oficio No. SM-0667 del 19 de 
abril del 2018, la Secretaría de Movilidad emitió el Informe técnico favorable a la 
actualización al Estudio de Impacto de Tráfico y Medidas de Mitigación; 

Que, mediante oficio No. SA-POL-4475 con fecha 25 de junio del 2015, la Secretaria de 
Ambiente emite el Informe Técnico de Viabilidad para el Proyecto Urbanístico 
Arquitectónico Especial San Patricio, cumpliendo con todos los requerimientos 
establecidos por la Secretaria de Ambiente. 

Que, la Mesa Técnica conformada por las Secretarías Generales de Planificación y Coordinación 
Territorial y Participación Ciudadana; Secretarías de Territorio, Hábitat y Vivienda, 
Ambiente, Desarrollo Productivo y Movilidad en sesión del día 07 de octubre del 2014 
resolvió emitir criterio técnico viable para el Proyecto Urbanístico Arquitectónico 
Especial denominado "San Patricio"; la cual consta en el oficio No. STHV-DMPPS-4739 
del 10 de noviembre del mismo año; 

Que, el promotor incorporó las observaciones realizadas por la Mesa Técnica del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito en el Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial 
denominado "San Patricio". Estas observaciones fueron aceptadas mediante oficio 
expediente No. STHV-DMPPS 004739 del 10 de noviembre del 2014; 

Que, en virtud del artículo 12 de la Ordenanza Metropolitana 183 que establece que la Secretaría 
de Territorio, Hábitat y Vivienda es la entidad responsable del cálculo para determinar el 
valor de la concesión onerosa de derechos (COD) y de la disposición transitoria segunda 
de la misma Ordenanza que establece que la STHV incorporará los formularios 
declarativos requeridos para el cálculo de la concesión onerosa de derechos, el promotor 
ha completado y presentado el formulario declarativo para el cálculo de la COD para el 
PUAE San Patricio. 

Que, mediante oficio No. STHV-DMPPS-..... del 00 de 00 del ...., la Secretaría de Territorio 
Hábitat y Vivienda emitió informe técnico favorable para que el Proyecto Especial San 
Patricio sea enviado a la Comisión de Suelo y mediante oficio No 	 La Comisión de 
Suelo aprobó el Proyecto Especial San Patricio; 

Que, en la sesión de Consejo Metropolitano de (fecha), se realizaron observaciones sobre el 
proyecto San Patricio, las mismas que la Comisión de Uso de Suelo procedió a receptar y 
sistematizar en (No. sesiones extraordinarias, con (fechas) a partir de las cuales los 
promotores y la sec tarta de territorio hábitat y vivienda incorporaron las observaciones 
realizadas en dichas i stancias, según expresado en el oficio No. 	de la STHV. 
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Que, mediante oficio expediente No. 	 de... de 	 De 2018, la Procuraduría 
Metropolitana emitió criterio legal favorable a las regulaciones contenidas en la presente 
Ordenanza; 

En ejercicio de las atribuciones constantes en el numeral 1 de los artículos 240 y 264 de 
Constitución de la República del Ecuador; 54 y 57 letras a) y x) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, artículo 26 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 172, 

EXPIDE LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA DEL PROYECTO URBANÍSTICO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL 

• "SAN PATRICIO" 

CAPÍTULO I 
CONSIDERACIONES GENERALES 

Artículo 1.- Objeto. - Establecer las regulaciones aplicables en materia de uso de suelo y 
zonificación del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial San Patricio, que contempla la 
generación de un proyecto especial con uso de suelo múltiple, que incluye áreas residenciales, 
espacios turísticos, comerciales y de oficinas, así como equipamientos públicos y privados 
localizados alrededor de un nuevo subcentro urbano. El proyecto contempla igualmente la 
dotación de servicios públicos, planificación y dotación de infraestructura de movilidad, áreas 
verdes de uso público, áreas de recreación y deporte y plazas de atractivo turístico para la 
ciudad. • Artículo 2.- Ubicación, áreas, estado de propiedad y linderos. - Se ubica en el sector de San 
Patricio de Cumbayá, del Distrito Metropolitano de Quito, entre las vías Ruta Viva y 
Prolongación del Escalón Lumbisí (calle Francisco Lamiria). 

El Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial San Patricio se edificará en los lotes con 
números de predio No. 3672119, 3672120, 3672121, de propiedad de la empresa Urbanizadora 
Málaga S. A. que en su conjunto suman una superficie de 543.149,23 m2, y cuyo cuadro de 
linderos se detalla en el Cuadro No. 1, descrito a continuación: 
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3672119 
10013-04-002 

228.653,90 

3672121 
10112-04-005 

302.952,37 

  

10213-04-003 

Cuadro No. 1.- Linderos 

Orientación Descripción Distancia Superficie 
NORTE Av. Ruta Viva 428,9 

228.647,41 

SUR Quebrada 351,66 

ESTE Quebrada 692,37 

OESTE 
Calle Cabo Segundo Alfonso 
Lamifía Chiguano 713,96 

NORTE 

Av. Ruta Viva 260,33 

302.952,37 

Calle Rio Santia o 480,44 

Calle General Eloy Alfaro 449,46 

SUR 
Calle Rio Taura 360,11 
Calle Rio Naranjal 365,7 
Quebrada 474,03 

ESTE 

Calle Cabo Segundo Alfonso 
Lamifia Chiguano 522,26 
Propiedad de Morillo Batlle 
Jaime Andrés y Quebrada 438,08 

OESTE 

Propiedad de Sociedad 
Saleciana en el Ecuador 309,2 
Calle Rio Cayapas 180,16 
Calle General Eloy Alfaro 354,04 

NORTE 
Quebrada 215,71 

11.549,45 

Propiedad Horizontal Bosque 
San Antonio 125,06 

SUR Av. Ruta Viva 315,5 
ESTE Termina en vértice 

OESTE Termina en vértice 

 

1TOTAL 543.149,23  

• FUENTE: DM CATASTROS 

  

La conformación y ubicación de los lotes se encuentran en el Plano N ° I. Plano de 
Conformación del Anexo I de la presente ordenanza. 

Artículo 3.- Asignación de zonificación en el área de promoción.- De conformidad con lo 
establecido en el artículo No. 65 literal f) de la Ordenanza Metropolitana No. 172 que establece 
el Régimen Administrativo del Suelo en el DMQ, la cual señala que: " En predios esquineros 
que tengan dos o más zonificaciones, podrán acogerse a cualquiera de ellas respetando los 
retiros correspondientes a cada vía en sus respectivos frentes, salvo el caso de tipología sobre 
línea de fábrica que no será aplicable sobre ejes con retiros frontales". 

En los lotes con predio No. 3672119 y No. 3672121, al ser esquineros y poseer dos 
zonificaciones, en aplicación de la normativa descrita en el párrafo anterior, la línea base de 
asignación urbanística en la zonificación con área de promoción es la A1006-40, esta 
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zonificación también se utilizará para calcular los excedentes de edificabilidad demandados por 
el PUAE San Patricio. 

Artículo 4.- Objetivo General. - El objetivo del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial 
San Patricio, es aportar a la consolidación de la subcentralidad de Cumbayá, según lo definido 
en Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial sancionado mediante 
Ordenanza Metropolitana No. 041, de 22 de febrero del 2015. 

El PUAE San Patricio se estructurará con un carácter de subcentro polifuncional 
complementario a la centralidad de Cumbayá, a partir de un núcleo que conforma un nuevo 
centro urbano. Para contribuir al esfuerzo de consolidación urbana de Cumbayá, el Proyecto 
prevé el desarrollo de infraestructura y facilidades de movilidad para su adecuada integración 
con en el sistema de transporte público, así corno para garantizar la movilidad peatonal, en 
bicicleta y vehicular. De igual manera, contempla el desarrollo de la red de infraestructura de 
servicios básicos requerida por el desarrollo urbano proyectado por el PUAE. 

Artículo 5.- Objetivos Específicos. - 

1. Aportar a los objetivos del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
en lo concerniente a la consolidación de las centralidades urbanas a escala metropolitana 
y a escala zonal, a través de la consolidación y densificación de un área urbana y la 
constitución de una red de equipamientos que garanticen el acceso a servicios en el 
sector sur de la parroquia; 

2. Desarrollar un nuevo centro urbano que incluya vivienda, equipamientos, actividad 
comercial y empresarial, infraestructura turística y recreativa alrededor de plazas y 
espacios verdes de acceso público. La concepción múltiple del Proyecto permitirá 
generar un territorio polifuncional que permita a los usuarios ejercer todas sus 
actividades en un subcentro urbano mixto y compacto; 

3. Promover el desarrollo turístico en el Distrito Metropolitano de Quito, aportando a la 
política de desarrollo productivo de la ciudad, a través de una oferta de servicios y 
equipamientos turísticos de clase mundial; 

4. Promover el dinamismo económico en el sector, generando plazas de trabajo y 
oportunidades laborales relacionadas con la actividad turística a largo plazo; y, 

5. Fortalecer los espacios naturales del sector, por medio de elementos que fortalezcan la 
red verde urbana con el entorno existente y proteger la calidad de aire característico del 
valle. 

Artículo 6.- Condiciones Urbanísticas Específicas. - El Proyecto contemplará las siguientes 
condiciones específicas: 

a) Usos: Los usos de suelo principales son Múltiple (M), Residencial Urbano 1 (RU1), 
Residencial Urbano 2 (RU2), Equipamiento (EQ) y Protección Ecológica (PE) y usos 
complementarios según lo definido en la presente Ordenanza; 

ib 
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b) Entorno: Espacios públicos y espacios privados de uso público integrados mediante áreas 
verdes, parques y aceras, enteramente accesibles al público, según la implantación 
general del Proyecto. La composición de espacios públicos y áreas verdes públicas y 
privadas se encuentra en el Plano N ° 2. Plano de Composición del Anexo I de la 
presente ordenanza. 

Artículo 7.- Condiciones Urbanísticas Complementarias. - El Proyecto contemplará las 
siguientes condiciones urbanísticas complementarias: 

a) Integración urbanística con el contexto y entorno urbano, así como las soluciones de 
integración a la red vial u otras requeridas para asegurar su adecuada conexión con el 
sistema urbano circundante; 

b) Equipamientos y áreas verdes de uso y dominio público según lo establecido en la 
normativa nacional y metropolitana vigente de acuerdo con el Plano N° 3. 
Equipamientos y Áreas verdes públicas contenido en el Anexo I de la presente 
ordenanza. 

c) Áreas privadas afectadas al uso público, accesibles sin restricciones, garantizando el 
acceso universal e incondicional. Estas áreas formarán parte de las áreas comunales 
privadas de los edificios, sin que los futuros propietarios puedan cambiar las condiciones 
de accesibilidad y uso establecidos en la presente Ordenanza de acuerdo con el Plano N° 
4. Áreas privadas afectadas al uso público contenido en el Anexo I de la presente 
ordenanza. Estas áreas estarán complementadas con usos de comercios y servicios en las 
plantas bajas, su horario de accesibilidad será irrestricta, impidiéndose el uso de barreras 
físicas, portones o garitas; 

d) Incorporación de ciclovías y una red de circulación peatonal que se complementa con 
áreas verdes públicas y áreas privadas de acceso público; 

e) Dotación de servicios y equipamiento urbano. 

Artículo 8.- Sectores de Planificación. - El Proyecto prevé una estructura urbana compuesta 
por 8 sectores que se encuentran detallados en el Plano N° 05. Sectores de Planificación, 
contenido en el Anexo I de la presente ordenanza. 

Artículo 9.- Descripción de Sectores de Planificación. - Los 8 sectores de planificación del 
PUAE San Patricio se definen de la siguiente forma: 

Sector A.- Ubicado en el extremo norte del predio, destinado para la implantación de 
Equipamiento religioso privado, compatible con la zonificación y uso de suelo vigente, en 1 lote 
individual con accesibilidad directa desde vía Colectora. 

Sector B.- Ubicado en la zona nor occidental de predio, destinado a uso Múltiple, 
principalmente comercial, con accesibilidad directa desde la Ruta Viva y desde la Av. Alfonso 
Lamiña. 

Sector C.- Zona central del PUAE, destinada para la implantación de edificaciones de uso 
múltiple, entre los cuales se contará con oficinas, hoteles, equipamiento médico privado, 
residencia y comercio. En esta se ubicará la mayor densidad y concentración de servicios e 
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infraestructura del proyecto con una nueva red vial, generando conectividad hacia las vías 
principales de acceso. 

Sector D.- Ubicado al extremo sur del predio, destinada a uso múltiple, contempla comercio, 
oficinas y equipamiento deportivo privado. Esta zona colinda con la quebrada Auqui y contará 
con accesos desde la Av. Alfonso Lamiña de manera directa. 

Sector E.- Ubicada frente a la Av. Alfonso Lamiña, destinada para uso múltiple, principalmente 
hotelero y residencial, el cual se complementa con amplios espacios verdes públicos y privados. 

Sector F-G.- Ubicado en la porción occidental del predio, destinada a uso residencial 
unifamiliar, colindante con el entorno residencial de baja densidad existente en el sector, con 
accesibilidad por medio de un nuevo sistema vial desde la Av. Alfonso Lamiña al este y desde la 
Calle Río Santiago desde el norte. Esta zona separa la zona de edificaciones de altura, de la zona 
de baja densidad, evitando la incidencia de vista o sombra sobre predios unifamiliares existentes. 

Sector H.- Ubicado en el extremo occidental del predio, destinado a uso residencial, en medio 
de un entorno natural de bosque y quebradas existentes. Se accederá por medio de nueva vía de 
acceso desde la calle Río Santiago y calle Eloy Alfaro. 

Artículo 10.- División general del Suelo y Área útil. — El área de los tres lotes originales que 
conforman el PUAE San Patricio se dividen de manera general según lo detallado en el cuadro 
No. 2 División general de los lotes originales, en el cual también se detalla el área útil total del 
proyecto. 

Cuadro No. 2 División General de los Lotes Originales 

Lote con predio No. 3672119, Sectores C-D superficie m2 
228.647,41 Área bruta 

1 LOTES DE VENTA 160.310,87 
2 ÁREA VERDE -CICLOVIA 4.792,46 
3 AV4 1.652,96 
4 AV7 . 1.539,21 
5 EQ1 3.637,03 
6 EQ2 2.491,29 
7 EQ3 2.622,02 
8 BSQ 10.656,10 
9 EQ4 927,56 
A SUBTOTAL (1+2+3+4+5+6+7+8+9) 188.629,50 

10 VIAS C+D 29.599,70 
11 COLECTORA 13.452,00 
12 EXISTENTE 3.033,79 
B TOTAL VIAS (10+11-12) 40.017,91 

TOTAL (A+B) 228.647,41 
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Lote con predio No. 364121, sectores( E,F,G,H) superficie m2 

Área bruta 302.952,37 

13 LOTES DE VENTA 186.653,75 

14 AV2 15.529,83 

15 AV3 7.506,03 

16 AV5 16.905,33 

17 AV6 11.041,69 

18 QUEBRADA OCCIDENTAL 12.751,71 

19 BORDE DE QUEBRAA OCC 4.108,57 

20 RESERVA 1 6.607,10 

21 RESERVA 2 1.399,08 

C SUBTOTAL (13+14+15+16+17+18+19+20+21) 262.503,09 

22 VIAS F+G+H 35.330,60 

23 VIA EXISTENTE 5.118,68 

D TOTAL VIAS (22 +23) 40.449,28 

TOTAL (C+D) 302.952,37 

Lote con predio No. 3672120 , sector (A) superficie in2 

Área bruta 11.549,45 

24 AV1 10.551,94 

25 Borde de quebrada 997,51 

TOTAL (24+25) 
	

11.549,45 

Total Área Útil (1+2+3+4+5+6+7+9+13+14+15+16+17+24+25) 
	

427.159,48 m2 

Artículo 11.- Fraccionamiento de los lotes.- El PUAE San Patricio, genera 106 lotes 
individuales, además de los lotes correspondientes a los equipamientos y áreas verdes públicas, 
según lo detallado en el Cuadro No. 3 Área de Lotes, Superficies y Linderos y a lo detallado en 
el Plano N° 06. Fraccionamiento, contenido en el Anexo I de la presente ordenanza. 
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JO 18 

Cuadro No. 3 Superficies y Lindero de lotes 

LOTE 

B1 

NORTE SUR ESTE OESTE SUPERFICIE 

Vértice formado por 
el borde del talud de 
la rampa de salida de 
la Ruta Viva y la 
propiedad del 
Colegio Spellman 

Vértice 
formado por la 
rampa de salida 
de la Ruta Viva 
y la calle Rio 
Santiago 

Colinda con la 
acera de la rampa 
de salida de la ruta 
viva una distancia 
de 405.43 m 

Colinda con el lote 
privado B2 una 
distancia de 356.95 
m 

24.874,00 

B2 
Vértice formado por 
el borde de la 
propiedad privada del 
colegio Spellman y el 
lote privado B1 

Vértice 
formado por la 
calle Rio 
Santiago y el 
lote privado B1 

Colinda con el lote 
privado B1 una 
distancia de 356.95 
m 

Colinda con la 
propiedad privada 
del Colegio 
Spellman una 
distancia de 182.78, 
luego continua por la 
vereda de la calle 
Rio Santiago una 
distancia de 159.43 
ni. 

23.800,00 

C 1-C2 
Acera del carril de 
servicio de Ruta Viva 
en sentido oeste-este 
en 131,95m 

Lote privado 
C9-C10 en 
74,17m y con 
lote privado 
C11-C12 en 
51,44m 

Vértice formado 
por la acera del 
carril de servicio 
de Rita Viva en 
sentido oeste - este 
y el lote C9-C10. 

Colinda con el lote 
privado C3-C4 una 
distancia de 49.87 
m. 

4.881,04 

C3-C4 

Colinda con la acera 
de la rampa de acceso 
de la ruta viva 
sentido este - oeste 
una distancia de 
90.57 m 

Colinda con el 
lote privado 
C11-C12 en 
74.46 m 

Colinda con el lote 
privado C5 en 
50.93 m 

Colinda con el lote 
nrivado Cl-C2 en . 
49.87 m 3.882,54 

C5 
vértice formado por 
el lote privado C3-C4 
y la acera de la rampa 
de acceso de la ruta 
viva 

vértice formado 
por el lote 
privado C14 y 
el lote privado 
C6-C7 

colindante con la 
rampa de acceso de 
la ruta viva en 
sentido este - oeste 
una distancia de 
78.92 m, continua 
con el lote privado 
C6-C7 en 71.25 m. 

colindante con el 
lote privado C3-C4 
en 50.93 m, continua 
con el lote privado 
C6-C7 en 59.58 m 

4.247,41 

C6-C7 vértice formado por 
con el lote privado 
C5 y con la acera de 
la vía rampa de la 
Ruta Viva 

vértice formado 
por con el lote 
privado C14 y 
con la acera de 
la vía C8 

colindante con la 
acera de la vía 
rampa de la Ruta 
Viva sentido este - 
oeste una distancia 
de 61.27 m, 
continua con el 
lote privado C8 en 
96.06 m, continua 

colindante con el 
lote privado C5 en 
71.25 m, continua 
con el lote privado 
C14 en 44.61 m 

4.062,20 

C8 
vértice formado por 
con el lote privado 
C6-C7 y con la acera 
de la vía rampa de 
entrada de la vía C2 

vértice formado 
por con el lote 
privado C14 y 
con la acera de 
la vía C2 

colindante con la 
acera de la rampa 
de entrada de la vía 
C2 sentido este - 
oeste una distancia 
de 66.15 m, 
continua con la 
acera de la vía C2 

colindante con el 
lote privado C6-C7 
en 96.06 ni, continua 
con el lote privado  
C14 en 27.31 m  

4.643,36 
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sentido norte - sur 
una distancia de 
129.79 m. 

C9-C10 
Colinda con el lote 
privado C1-C2 en 
74.17 m 

colindante con 
la acera de la 
vía Cl en 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
116.26 m 

colindante con el 
lote privado C11- 
C12 en 42.18 m 

colindante con la 
acera de la vía Ruta 
Viva en sentido 
norte - sur una 
distancia de 82.88 m 

5.265,26 

C11-C12 

Colinda con el lote 
privado C1-C2 en 
51.45 m, continua 
con el lote privado 
C3-C4 en 74.46 m 

Colinda con la 
acera de la vía 
Cl una 
distancia de 
105.10 m 

Colinda con el lote 
privado C13 en 
42.24 m 

Colinda con el lote 
privado C9-C10 en 
42.18 m 4.737,46 

C13 vértice formado por 
con el lote privado 
C5 y con el lote 
privado C11-C12 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía Cl y 
con el lote 
privado C14 

colindante con el 
lote privado C5 en 
53.63 m, continua 
con el lote privado 
C14 en 57.15 m. 

colindante con el 
lote privado C11-
C12 en 42.24 m, 
continua con la acera 
de la vía Cl sentido 
norte - sur una 
distancia de 45.65 m 

2
'
341

'96 

C14 

vértice formado por 
el lote privado C13 y 
el lote privado C5 

colindante con 
la acera de la 
vía C2.1 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
79.19 m 

colindante con el 
lote privado C5 en 
5.93 m, continua 
con el lote privado 
C6-C7 en 44.61 m, 
y luego con el lote 
privado C8 en 
27.31 m 29.68 m  

colindante con el 
lote privado C13 en 
57.15 m, continua 
con la acera de la vía 
Cl sentido norte - 
sur una distancia de 

3.900,81 

C14-C15 vértice formado por 
la acera de la vía Cl 
y la acera de la vía 
C4 

colindante con 
el lote privado 
C16-C17 en 
110.32 m 

colindante con la 
acera de la vía Cl 
siguiendo su 
curvatura una 
distancia de 158.30 
m 

colindante con la 
acera de la vía C4 en 
sentido norte -sur 
una distancia de 
80.32 m 

7.656,77 

C16-C17 
colindante con el lote 
privado C14-C15 en 
110.32 m 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía C4 y 
con la acera de 
la vía Cl 

colindante con la 
acera de la vía C1 
siguiendo su 
curvatura una 
distancia de 146.82 
m 72.73 m  

colindante con la 
acera de la vía C4 
sentido norte -sur 
una distancia de 6.339,11 

C18 
Colinda con la acera 
de la vía Cl sentido 
este - oeste una 
distancia de 56.06 m 

Colinda con el 
lote privado 
C21 en 75.34 
m 

Colinda con el lote 
privado C19 en 
34.84 m, continua 
con el lote privado 
C20 en 42.25 m 

Colinda con la acera 
de la calle Alfonso 
Lamifía sentido norte 
- sur una distancia de 
109.88 m 

5.435,97 

C19 
Colinda con la acera 
de la vía Cl sentido 
este - oeste una 
distancia de 65.33 m 

Colinda con el 
lote privado 
C20 en 64.09 
m 

Colinda con la 
acera de la vía C4 
sentido norte - sur 
una distancia de 
34.60 m 

Colinda con el lote 
privado C18 en 
34.84 m 2.243,56 

C20 Colinda con el lote 
privado C19 en 64.09 
m 

Colinda con el 
lote privado 
C22 en 57.03 
m 

Colinda con la 
acera de la vía C4 
sentido norte - sur 
una distancia de 
84.95 m 

Colinda con el lote 
privado C18 en 
42.25 m, continua 
con el lote privado 
C21 en 42.55 m 

5.315,83 

C21 
Colinda con el lote 
privado C18 en 75.34 
m 

Colinda con la 
acera de la vía 
Cl sentido este 

Colinda con el lote 
privado C20 en 
42.55 m, continua 

Colinda con la acera 
de la vía calle 
Alfonso Lamifia una 6.003,07 

• 
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- oeste una 
distancia de 
65.62 m 

con el lote privado 
C22 en 36.61 m 

distancia de 81.64 m 

C22 Colinda con el lote 
privado C20 en 57.03 
m 

Colinda con la 
acera de la vía 
Cl sentido este 
- oeste una 
distancia de 
59.79 m 

Colinda con la 
acera de la vía C4 
sentido norte - sur 
una distancia de 
35.04 m 

Colinda con el lote 
privado C21 en 
36.61 m 

2.177,12 

C23 

Colinda con la acera 
de la vía C1 sentido 
este - oeste una 
distancia de 110.53 
m 

Colinda con la 
acera de la vía 
C2 sentido este 
- oeste una 
distancia de 
123.40 m 

Colinda con el lote 
privado C24 en 
79.61 m 

Colinda con el lote 
privado C29 en 
70.88 m 

8.871,19 

C24 
Colinda con la acera 
de la vía Cl sentido 
este - oeste una 
distancia de 64.32 m 

Colinda con la 
acera de la vía 
C2 sentido este 
- oeste una 
distancia de 
90.13 m 

Colinda con la 
acera de la vía C6 
sentido norte - sur 
una distancia de 
76.87 m 

Colinda con el lote 
privado C23 en 
79.61 m 

6.217,47 

C25 
vértice formado por 
con la acera de la vía 
C1 y con el lote 
privado C26 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía C6 y 
con la acera de 
la vía C2 

colindante con el 
lote privado C26 
en 65.71 m, 
continua con la 
acera de la vía C2 
sentido este - oeste 
una distancia de 
87.21 m 

colindante con la 
acera de la vía Cl 
sentido este - oeste 
una distancia de 
44.91 m, continua 
con la acera de la vía 
C6 sentido norte -
sur una distancia de 
72.85 m 

4.536,80 

C26 
colindante con la 
acera de la vía C2 
sentido este - oeste 
una distancia de 
73.95 m 

vértice formado 
por con el lote 
privado C25 y 
con la acera de 
la vía C2 

colindante con la 
acera de la vía C2 
sentido este - oeste 
una distancia de 
87.82 m 

colindante con la 
acera de la vía Cl 
sentido este - oeste 
una distancia de 
42.66 m, continua 
con el lote privado 
C6 en 64.71 m 

4.590,28 

C27 

Colinda con la acera 
de la vía C2 sentido 
este - oeste una 
distancia de 76.25 m 

Colinda con el 
lote privado D2 
en 86.75 m 

Colinda con el área 
verde publica AV4 
en 50.42 m 

Colinda con el lote 
privado C28 en 
36.44 m 

3.827,56 

C28 

Colinda con la acera 
de la vía C2 sentido 
este - oeste una 
distancia de 122.80 
m 

Colinda con el 
lote privado D2 
en 137.63 m 

Colinda con el lote 
privado C27 en 
36.44 m 

Colinda con el lote 
privado DI-A en 
40.79 m 

3.846,55 

C29 
Colinda con la acera 
de la vía Cl sentido 
este - oeste una 
distancia de 26.44 m 

Colinda con la 
acera de la vía 
C2 sentido este 
- oeste una 
distancia de 
44.06 m 

Colinda con el lote 
privado C23 en 
70.88 m 

de la vía Alfonso 
 

Colinda con la acera 

Lamifía sentido norte 
- sur una distancia de 
70.50 m 

2
'709'95 

C30 
Colinda con vía 
pública C2 en 20,50 
m 

Colinda con 
lote privado D2 
en 19,83m 

Colinda con área 
verde pública AV4 
en 56,01 m 

Colinda con lote  
privado C27 en 
50,39 m 

1.057,40 

;<- 

()) 
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D 1 A 

vértice formado por 
la acera de la vía 
Alfonso Lamifia y la 
acera de la vía C2 

vértice formado 
por el lote 
privado D2 y el 
lote privado 
Dl-B 

colindante con la 
acera de la vía C2 
sentido este - oeste 
una distancia de 
50.66 m, continua 
con el lote privado 
C28 en 40.79 m, 
continua con el 
lote privado D2 en 
17.57 m 

colindante con la 
acera de la vía 
Alfonso Lamifia 
sentido norte - sur 
una distancia de 
48.93 m, continua 
con el lote privado 
D1-B en 50.61 m 

2.714,70 

D1B 
vértice formado por 
con la acera de la vía 
Alfonso Lamifia y 
con el lote privado 
Dl-A 

vértice formado 
por con el lote 
privado D2 y 
con el lote 
privado Dl-C 

colindante con el 
lote privado Dl-A 
en 50.61 m, 
continua con el 
lote privado D2 en 
50.42 m. 

colindante con la 
acera de la vía 
Alfonso Lamifia 
sentido norte - sur 
una distancia de 
47.50 m, continua 
con el lote privado 
Dl-C en 50.93 m 

2.409,45 

D1C vértice formado por 
con la acera de la vía 
Alfonso Lamifia y 
con el lote privado 
Dl-B 

vértice formado 
por con el lote 
privado D2 y 
con el lote 
privado Dl-D 

colindante con el 
lote privado Dl-B 
en 50.93 m, 
continua con el 
lote privado D2 en 
47.46 m. 

colindante con la 
acera de la vía 
Alfonso Lamifia 
sentido norte - sur 
una distancia de 
47.46 m, continua 
con el lote privado 
Dl-D en 51.25 m 

2.424,46 

D1D 
vértice formado por 
con la acera de la vía 
Alfonso Lamifia y 
con la acera de la vía 
C5 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía DI y 
con el lote 
privado Dl-D 

colindante con el 
lote privado Dl-C 
en 51.25 m, 
continua con el 
lote privado D2 en 
45.45 m. 

colindante con la 
acera de la vía 
Alfonso Lamifia 
sentido norte - sur 
una distancia de 
45.04 m, continua 
con la acera de la vía 
D1 sentido este -
oeste una distancia 
de 51.55 m 

2.366,11 

D2 
Colinda con el lote 
privado C28 en 
137.63 m, continua 
con el lote privado 
C27 en 86.75 m, 
luego con el lote 
privado AV4 en 
19.28 m 

Colinda con la 
ciclo vía una 
distancia de 
193.86 m, 
continua con el 
lote privado 
EQ2 en 56.28 
m. 

Colinda con el lote 
privado ciclo vía 
en 221.26 m. 

Colinda con el lote 
privado D 1-A en 
58.36 m, continua 
con el lote privado 
DI-B en 47.42 m, 
luego con el lote 
privado D1-C en 
47.46 m, continua 
con el lote privado 
D1-D en 45.45 m, 
luego con la acera de 
la vía DI una 
distancia de 14.30 m 

41.605,48 

El 

con el lote privado 
E8 en 40.80 m, 
luego con el lote 
privado E3 en 74.25 
m, continua con el 
lote privado E2 en 
48.46 m 

con el lote 
privado F6 en 
12.47 m, 
continua con el 
lote privado F7 
en 14.19 m, 
luego con el

publica 
lote privado F8 
en 25.53 m, 
continua con el 
lote privado F9 
en 23.52 m y 
finalmente con 
el lote privado 

Con Área verde 
AV6 en 

65.76 m 

13.34 m 
 

con el lote privado 
Fl en 20.20 m, 
continua con el lote 
privado F2 en 15.20 
m, luego con el lote 
privado F3 en 14.31 
m, continua con el 
lote privado F4 en 
13.94 m, luego con 
el lote privado F5 en 

11.965,79 
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E4 en 78.62m 

E2 

Acera de la Calle Rio 
Santiago en sentido 
Este - Oeste en 52.59 
m 

con lote 
privado El en 
48.46 m 

Con área verde 
publica AV6 en 
66.15 m 

Con lote privado E3 
en 68.75 m 3.377,11 

E3 

Acera de la Calle Rio 
Santiago en sentido 
Este - Oeste en 82.16 
m 

con lote 
privado El en 
 
74.25 m 

Con lote privado 
E2 en 68.75 m 

Con lote privado E8 
en 70.50 m 5.228,88 

E4 con lote privado El 
en 78.62 m 

con lote 
privado E5 en 
75.81 m 

Con el área verde 
pública AV6 en 
47.92 m 

con lote privado F9 
en 43.14 m 3.503,29 

E5 
con lote privado E4 
en 75.81 m 

con lote 
privado E6-E7 
en 47.28 m 

Con Área verde 
publica AV6 en 
72.18 m 

con la acera de la vía 
G1 en sentido norte-
sur en 59.65 ni 

3.493,73 

E6-E7 
con lote privado E5 
en 47.28 m 

con la acera de 
la vía G3 en 
sentido Este - 
Oeste en 82.47 
m 

Con Área verde 
publica AV6 en 
80.46 

con la acera de la vía 
 

G1 siguiendo su 
curvatura una 
distancia de 99.51 m 

5.942,00 

E8 

con la acera de la vía 
Rio Santiago sentido 
este - oeste una 
distancia de 59.99 m 

con el lote 
privado El en 
40.80 m 

con el lote privado 
E3 en 70.50 m 

con el lote privado 
F42 en 34.04 m, 
continua con la acera 
de la vía G1 
siguiendo su 
curvatura una 
distancia de 42.19 
m, luego con el lote 
privado Fl en 42.19 
m 

4.303,46 

Fl 
colinda con el vértice 
formado por la acera 
de la vía G1 y el lote 
privado E8 

vértice formado 
por el lote 
privado F2 y el 
lote privado El 

con el lote privado 
E8 en 42.19 m, 
continua con el 
lote privado El en 
20.20 m 

con la acera de la vía 
G1 sentido norte - 
sur una distancia de 
46.86 m, continua 
con el lote privado 
F2 en 43.04 m 

1.491,20 

F2 con el lote privado 
Fl en 43.04 m 

con el lote 
privado F3 en 
43.09m 

con el lote privado 
El en 15.20 m 

con la acera de la vía 
G1 una distancia de 
29.61m 

963,86 

F3 con el lote privado 
F2 en 43.09 m 

con el lote 
privado F4 en 
43.19 m 

con el lote privado 
El en 14.31 m 

con la acera de la vía 
G1 una distancia de 
27.90 m 909,81 

F4 vértice formado por 
el lote F3 y el lote 
privado El 

vértice formado 
por la acera de 
la vía 01 y el 
lote privado F5 

con el lote privado 
El en 13.94 m, 
continua con el 
lote privado F5 en 
43.25 m 

con el lote privado 
F3 en 43.19 m, 
continua con la acera 
de la vía G1 una 
distancia de 27.44 m 

1.000,00 

F5 vértice formado por 
el lote F4 y el lote 
privado El 

vértice formado 
por la acera de 
la vía G1 y el 
lote privado F6 

con el lote privado 
El en 13.34 m, 
continua con el 
lote privado F6 en 
43.23 m 

con el lote privado 
F4 en 43.25 m, 
continua con la acera 
de la vía G1 una 
distancia de 26.77 m 

857,45 

F6 

con el lote privado 
El en 12.47 m 

con la acera de 
la vía G1 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
25.82 m 

con el lote privado 
F7 en 43.33 m 

con el lote privado 
F5 en 43.23 m 

814,40 
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F7 

con el lote privado 
El en 14.29 m 

con la acera de 
la vía G1 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
27.55 m 

con el lote privado 
F8 en 43.12 m 

con el lote privado 
F6 en 43.33 m 

901,58 

F8 

con el lote privado 
El en 25.53 m 

con la acera de 
la vía G1 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
25.96 m 

con el lote privado 
F9 en 42.44 m 

con el lote privado 
F7 en 43.12 m 

1.105,41 

F9 

con el lote privado 
El en 23.33 m 

con la acera de 
la vía G1 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
23.52 m 

con el lote privado 
E4 en 43.14 m 

con el lote privado 
F8 en 42.44 m 

1.005,99 

F10 
con la acera de la vía 
G1 Este sentido este - 
oeste una distancia de 
25.76 m 

con el lote 
privado F25 en 
25.91 m 

con la acera de la 
vía G1 Este sentido 
norte - sur una 
distancia de 22.08 
m 

con el lote privado 
F 1 1 en 22.98 m 578,75 

Fll 

con la acera de la vía 
G1 Este sentido este - 
oeste una distancia de 
25.73 m 

con el lote 
privado F24 en 
25.84 m 

con el lote privado 
F10 en 22.98 m 

con el lote privado 
F12 en 25.90 m 625,01 

F12 

con la acera de la vía 
G1 Este sentido este - 
oeste una distancia de 
22.83 m 

con el lote 
privado F23 en 
28.40 m 

con el lote privado 
F11 en 25.90 m 

con el lote privado 
F13 en 27.32 m 674,51 

F13 
vértice formado por 
la acera de la vía G1 
Este y el lote privado 
F14 

vértice formado 
por el lote 
privado F12 y 
el lote privado 
F22 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Este sentido este - 
oeste una distancia 
de 17.27 m, 
continua con el 
lote privado F12 en 
27.32 m 

colindante con el 
lote privado F14 en 
27.45 m, continua 
con el lote privado 

 F22 en 25.47 m 

619,35 

F14 
vértice formado por 
con la acera de la vía 
G1 Este y con el lote 
privado F15 

vértice formado 
por con el lote 
privado F13 y 
con el lote 
privado F21 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Este sentido este - 
oeste una distancia 
de 20.69 m, 
continua con el 
lote privado F13 en 
27.45 m 

colindante con el 
lote privado F15 en 
27.85 m, continua 
con el lote privado 

 F21 en 20.42 m 

558,93 

F15 
vértice formado por 
la acera de la vía Gl 
Este y el lote privado 
F16 

vértice formado 
por el lote 
privado F14 y 
el lote privado 
F20 

colindante con la 
acera de la vía 01 
Este sentido este - 
oeste una distancia 
de 20.72 m, 
continua con el 
lote privado F14 en 
27.85 m 

colindante con el 
lote privado F16 en 
30.90 m, continua 
con el lote privado 

 F20 en 20.02 m 

574,09 

F16 vértice formado por 
la acera de la vía 01 
Este y el lote privado 
F17 

vértice formado 
por el lote 
privado F17 y 
el lote privado 
F19 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Este sentido norte - 
sur una distancia 
de 21.39 m, 
continua con el 
lote privado F14 en 

colindante con el 
lote privado F17 en 
34.39 m, continua 
con el lote privado 
F19 en 21.09 m 

656,17 
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30.90 m 

F17 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia de 
44.40 m 

vértice formado 
por la acera de 
la vía G1 Este 
y el lote 
privado F16 

colindante con el 
lote privado F16 en 
34.39 m 

colindante con el 
lote privado F18 en 
29.26 m 720,65 

F18 
vértice formado por 
la acera de la vía G1 
Oeste y el lote 
privado F17 

vértice formado 
por la acera de 
la vía Gl Oeste 
y el lote 
privado F19 

colindante con el 
lote privado F17 en 
29.26 m, continua 
con el lote privado 
F19 en 32.74 m 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste siguiendo su 
curvatura una 
distancia de 55.69 m 

859,80 

F19  
vértice formado por 
el lote privado F18 y 
el lote privado F16 

vértice formado 
por la acera de 
la vía G1 Oeste 
y el lote 
privado F20 

colindante con el 
lote privado F16 en 
21.09 m, continua 
con el lote privado 
F20 en 29.81 m 

colindante con el 
lote privado F19 en 
32.74 m, continua 
con la acera de la vía 
G1 Oeste una 
distancia de 21.55 m 

654,75 

F20 
vértice formado por 
el lote privado F19 y 
el lote privado F15 

vértice formado 
por acera de la 
vía G1 Oeste y 
el lote privado 
F21 

colindante con el 
lote privado F15 en 
20.02 m, continua 
con el lote privado 
F19 en 29.81 rn 

colindante con el 
lote privado F21 en 
28.00 m, continua 
con la acera de la vía 
G1 Oeste una 
distancia de 19.85 m 

575,91 

F21 

vértice formado 
por acera de la 

vértice formado por 	vía G1 Oeste y 
el lote privado F20 y 	el lote privado 
el lote privado F14 	F22 

colindante con el 
lote privado F14 en 
20.42 m, continua 
con el lote privado 
F22 en 27.84 m 

colindante con el 
lote privado F20 en 
28.00 m, continua 
con la acera de la vía 
G1 Oeste una 
distancia de 20.19 m 

567,36 

F22 
colindante con el lote 
privado F13 en 25.47 
m 

colindante con 
la acera de la 
vía G1 Oeste 
siguiendo su 
curvatura una 
distancia de 
30.68 m 

colindante con el 
lote privado F21 en 
27.84 m 

colindante con el 
lote privado F23 en 
27.58 m 792,57 

F23 
colindante con el lote 
privado F12 en 28.40 
m 

colindante con 
la acera de la 
vía G1 Oeste 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
34.11m 

colindante con el 
lote privado F24 en 
25.97m 

colindante con el 
lote privado F22 en 
27.58 m 844,29 

F24 
colindante con el lote 
privado Fll en 25.84 
m 

colindante con 
la acera de la 
vía G1 Oeste 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
26.18 m 

colindante con el 
lote privado F25 en 
23.82 m 

colindante con el 
lote privado F23 en 
25.97 m 652,17 

F25 
colindante con el lote 
privado F10 en 25.91 
m 

colindante con 
la acera de la 
vía Gl Oeste 
sentido este - 
oeste una 
distancia de 
25.39 m 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Este sentido norte - 
sur una distancia 
de 20.57 m 

colindante con el 
lote privado F24 en 
23.82 m 574,92 
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F26 vértice formado por 
la acera de la vía G1 
Oeste y con la acera 
de la vía G1 Este 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G I 
Este y con la 
acera de la vía 
G3 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste una distancia 
de 19.19 m, 
continua por la 
acera de la vía G1 
Este una distancia 
de 37.64 m 

20.00 m 
 

colindante con el 
lote privado F27 en 
33.06 m, continua 
por la vía privada a714,88 
la hacienda San Luis 
una distancia de 

F27 
vértice formado por 
la acera de la vía G1 
Oeste y el lote 
privado F28 

vértice formado 
por la acera de 
la vía privada a 
la hacienda San 
Luis y el lote 
privado F26 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste siguiendo su 
curvatura una 
distancia de 20.29 
m, continua con el 
lote privado F26 en 
33.06 m 

colindante con el 
lote privado F28 en 
29.57 m, continua 
por la vía privada a 
la hacienda San Luis 

 una distancia de 
19.97 m 

620,60 

F28 vértice formado por 
la acera de la vía G1 
Oeste y con el lote 
privado F27 

vértice formado 
por el borde de 
la vía privada a 
la hacienda San 
Luis y con el 
lote privado 
F29 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste una distancia 
de 20.02 m, 
continua con el 
lote privado F27 en 
29.57 m 

colindante con el 
lote privado F29 en 
29.20 m, continua 
con la acera de la vía 
privada a la hacienda 
San Luis una 
distancia de 20.03 m 

583,04 

F29 vértice formado por 
la acera de la vía G1 
Oeste y con el lote 
privado F28 

vértice formado 
por el borde de 
la vía privada a 
la hacienda San 
Luis y el lote 
privado F30 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste una distancia 
de 20.10 m, 
continua por el lote 
privado F28 en 
29.20 m 

colindante con el 
lote privado F30 en 
31.03 m, continua 
por el borde de la vía 
privada a la hacienda 
San Luis una 
distancia de 19.98 m 

601,18 

F30 vértice formado por 
la acera de la vía GI 
Oeste y el lote 
privado F29 

vértice formado 
por el borde de 
la vía privada a 
la hacienda San 
Luis y el lote 
privado F31 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste una distancia 
de 20.15 m, 
continua con el 
lote privado F29 en 
31.03 m 

colindante con el 
lote privado F31 en 
33.28 m, continua 
con la acera de la vía 
privada a la hacienda 
San Luis una 
distancia de 20.00 m 

640,71 

F31 vértice formado por 
la acera de la vía G1 
Oeste y el lote 
privado F30 

vértice formado 
por la acera de 
la vía privada a 
la hacienda San 
Luis y el lote 
privado F32 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste una distancia 
de 20.39 m, 
continua con el 
lote privado F30 en 
33.28 m 

colindante con el 
lote privado F32 en 
37.09 m, continua 
por el borde de la vía 
privada a la hacienda 
San Luis una 
distancia de 20.03 m 

703,74 

F32 vértice formado por 
con la acera de la vía 
G1 Oeste y con el 
lote privado F33 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía 
derecho de vía 
y con el lote 
privado F31 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste una distancia 
de 20.30 m, 
continua con el 
lote privado F30 en 
37.09 m 

colindante con el 
lote privado F32 en 
45.01 m, continua 
con la acera de la vía 
derecho de vía una 
distancia de 30.05 m 

994,04 

F33 
vértice formado por 
con la acera de la vía 
derecho de vía y con 
el lote privado F34 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con el 
lote privado 
F32 

colindante con el 
lote privado F34 en 
34.02 m, continua 
con la acera de la 
vía G1 Oeste una 
distancia de 20.18 
m, continua con el 
lote privado F32 en 
45.01 m 

colindante con la 
acera de la vía 

 derecho de vía una 
distancia de 83.46 m 

 

2.267,32 

F34 
vértice formado por 
con la acera de la vía 
derecho de vía y con 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 

colindante con el 
lote privado F35 en 
26.22 m, continua 

colindante con la 
acera de la vía 
derecho de vía una 775,40 
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el lote privado F35 Oeste y con el 
lote privado 
F33 

con la acera de la 
vía G1 Oeste una 
distancia de 23.23 
m 

distancia de 28.93 
m, continua con el 
lote privado F33 en 
34.30 m 

F35 vértice formado por 
con la acera de la vía 
derecho de vía y con 
el lote privado F36 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía Gl 
Oeste y con el 
lote privado 
F34 

colindante con el 
lote privado F36 en 
32.90 m, continua 
con la acera de la 
vía G1 Oeste una 
distancia de 22.48 
m 

colindante con la 
acera de la vía 
derecho de vía una 
distancia de 21.85 
m, continua con el 
lote privado F34 en 
28.22 m 

653,48 

F36 vértice formado por 
con la acera de la vía 
derecho de vía y con 
el lote privado F37 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con el 
lote privado 
F35 

colindante con el 
lote privado F37 en 
43.87 m, continua 
con la acera de la 
vía G1 Oeste una 
distancia de 24.58 
m 

colindante con la 
acera de la vía 
derecho de vía una 
distancia de 21.84 
m, continua con el 
lote privado F35 en 
32.90 m 

844,60 

F37 vértice formado por 
con la acera de la vía 
derecho de vía y con 
el lote privado F38 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía 01 
Oeste y con el 
lote privado 
F36 

colindante con el 
lote privado F38 en 
47.09 m, continua 
con la acera de la 
vía G1 Oeste una 
distancia de 22.16 
m 

colindante con la 
acera de la vía 
derecho de vía una 
distancia de 21.84 
m, continua con el 
lote privado F36 en 
43.87 m 

1.003,36 

F38 vértice formado por 
con la acera de la vía 
derecho de vía y con 
el lote privado F39 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con el 
lote privado 
F37 

colindante con el 
lote privado F39 en 
42.47 m, continua 
con la acera de la 
vía 01 Oeste una 
distancia de 22.03 
m 

colindante con la 
acera de la vía 
derecho de vía una 
distancia de 23.67 
m, continua con el 
lote privado F37 en 
47.09 m 

997,76 

F39 vértice formado por 
con la acera de la vía 
G5 y con el lote 
privado F40 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con el 
lote privado 
F38 

colindante con el 
lote privado F40 en 
39.59 m, continua 
con la acera de la 
vía G1 Oeste una 
distancia de 21.29 
m 

colindante con la 
acera de la vía G5 
una distancia de 
21.82 m, continua 
con el lote privado 
F38 en 42.47 m 

879,42 

F40 

colindante con la 
acera de la vía G5 
sentido este - oeste 
una distancia de 
26.31 m 

colindante con 
el lote privado 
F39 en 39.59 m 

colindante con la 
acera de la vía 01 
una distancia de 
41.46 m 

colindante con la 
acera de la vía G5 
una distancia de 
20.86 m 

1.088,49 

F41 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido este 
- oeste una distancia 
de 28.28 m 

colindante con 
la acera de la 
vía G1 una 
distancia de 
30.44 m 

colindante con el 
lote privado F42 en 
47.69 m 

colindante con la 
acera de la vía G5 
una distancia de 
37.01 m 

1.252,34 

F42 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido este 
- oeste una distancia 
de 24.24 m 

colindante con 
la acera de la 
vía 01 una 
distancia de 
33.63 m 

colindante con el 
lote privado E8 en 
34.04 m 

colindante con el 
lote privado F41 en 
47.69 m 1.127,36 

G1 
vértice formado por 
con la acera de la vía 
Rio Santiago y con el 
lote privado G20 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con el 
lote privado G2 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago en 
sentido este-oeste 
una distancia de 
25.55 m, continua 
con el lote privado 
G2 en 68.81 m 

colindante con el 
lote privado F41 en 
57.90 m, continua 
con la acera de la vía 
en sentido este - 
oeste una distancia 
de 27.77 m 

1.624,97 

top 
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G2 
vértice formado por 
con la acera de la vía 
Rio Santiago y con el 
lote privado 01 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con el 
lote privado G3 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
este - oeste una 
distancia de 25.30 
m, continua con el 
lote privado G3 en 
70.38 m 

colindante con el 
lote privado G1 en 
68.81 m, continua 
con la acera de la vía 
G1 Oeste sentido 

 
este - oeste una 
distancia de 25.08 ni 

1.746,43 

G3 
vértice formado por 
con la acera de la vía 
Rio Santiago y con el 
lote privado G2 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con el 
lote privado G4 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
este - oeste una 
distancia de 25.14 
m, continua con el 
lote privado G4 en 
68.42 ni 

colindante con el 
lote privado G2 en 
70.38 m, continua 
con la acera de la vía 
G1 Oeste sentido 

 este - oeste una 
distancia de 25.01 m 

1.742,64 

G4 
vértice formado por 
con la acera de la vía 
Rio Santiago y con el 
lote privado G3 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con el 
lote privado G5 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
este - oeste una 
distancia de 26.18 
m, continua con el 
lote privado G5 en 
62.92 m 

colindante con el 
lote privado G3 en 
68.42 m, continua 
con la acera de la vía 
G1 Oeste sentido 

 
este - oeste una
distancia de 25.10 m 

1.646,79 

G5 
vértice formado por 
con la acera de la vía 
Rio Santiago y con el 
lote privado G4 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con el 
lote privado G6 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
este - oeste una 
distancia de 26.56 
m, continua con el 
lote privado G6 en 
58.19 m 

colindante con el 
lote privado G4 en 
62.92 m, continua 
con la acera de la vía 
G1 Oeste sentido 

 
este - oeste una 
distancia de 25.36 m 

 

1.509,46 

G6 
vértice formado por 
con la acera de la vía 
Rio Santiago y con el 
lote privado G5 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con el 
lote privado G7 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
norte - sur una 
distancia de 26.96 
m, continua con el 
lote privado G7 en 
54.77 m 

colindante con el 
lote privado G5 en 
58.19 m, continua 
con la acera de la vía 
01 Oeste sentido 

 
norte - sur una
distancia de 25.61 m 

1.411,93 

G7 
vértice formado por 
con la acera de la vía 
Rio Santiago y con el 
lote privado G6 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con el 
lote privado G8 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
norte - sur una 
distancia de 26.15 
m, continua con el 
lote privado G8 en 
50.99 m 

colindante con el 
lote privado G6 en 
54.77 m, continua 
con la acera de la vía 
G1 Oeste sentido 

 
norte - sur una 
distancia de 25.53 m 

1.324,88 

G8 
vértice formado por 
con la acera de la vía 
Rio Santiago y con el 
lote privado G7 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con el 
lote privado G9 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
norte - sur una 
distancia de 26.16 
m, continua con el 
lote privado G9 en 
46.50 m 

colindante con el 
lote privado G7 en 
50.99 m, continua 
con la acera de la vía 
G1 Oeste sentido  
norte -sur una
distancia de 25.21 m 

1.216,39 

G9 vértice formado por 
con la acera de la vía 
Rio Santiago y con el 
lote privado G8 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G1 
Oeste y con la 
acera de la vía 
G5 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
este - oeste una 
distancia de 28.78 
m, continua con la 
acera de la vía G5 

colindante con el 
lote privado G8 en 
46.50 m, continua 
con la acera de la vía 
G1 Oeste sentido 
este - oeste una 
distancia de 31.02 m 

1.382,00 
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sentido norte - sur 
una distancia de 
40.76 m 

G10  

vértice formado por 
con la acera de la vía 
G1 Oeste y con el 
lote privado G11 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía G5 y 
con la acera de 
la vía derecho 
de vía 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 41.05 m, 
continua con la 
acera de la vía G5 
sentido norte - sur 
una distancia de 
44.56 m 

colindante con el 
lote privado Gll en 
50.22 m, continua 
con la acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - oeste 
una distancia de 
43.18 m 

2.088,27 

Gll  
vértice formado por 
con la acera de la vía 
G1 Oeste y con el 
lote privado G12 

vértice formado 
por con el lote 
privado G10 y 
con la acera de 
la vía derecho 
de vía 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 25.19 m, 
continua con el 
lote privado G10 
en 50.22 m 

colindante con el 
lote privado G12 en 
53.15 m, continua 
con la acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - oeste 
una distancia de 
25.07 m 

1.282,43 

G12  
vértice formado por 
con la acera de la vía 
G1 Oeste y con el 
lote privado G13 

vértice formado 
por con el lote 
privado Gl 1 y 
con la acera de 
la vía derecho 
de vía 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 25.52 m, 
continua con el 
lote privado Gll 
en 53.15 m 

colindante con el 
lote privado G13 en 
58.10 m, continua 
con la acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - oeste 
una distancia de 
25.06 m 

1.379,63 

G13 
vértice formado por 
con la acera de la vía 
G1 Oeste y con el 
lote privado G14 

vértice formado 
por con el lote 
privado G12 y 
con la acera de 
la vía derecho 
de vía 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 25.26 m, 
continua con el 
lote privado G12 
en 58.10 m 

colindante con el 
lote privado G14 en 
63.44 ni, continua 
con la acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - oeste 
una distancia de 
25.04 m 

1.500,90 

G14 
vértice formado por 
con la acera de la vía 
G1 Oeste y con el 
lote privado G15 

vértice formado 
por con el lote 
privado G13 y 
con la acera de 
la vía derecho 
de vía 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 25.69 m, 
continua con el 
lote privado G13 
en 63.44 m 

colindante con el 
lote privado 015 en 
67.80 m, continua 
con la acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - oeste 
una distancia de 
25.07 m 

1.649,70 

G15  
vértice formado por 
con la acera de la vía 
G1 Oeste y con el 
lote privado G16 

vértice formado 
por con el lote 
privado G14 y 
con la acera de 
la vía derecho 
de vía 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 25.18 m, 
continua con el 
lote privado G14 
en 67.80 m 

colindante con el 
lote privado G16 en 
69.91 m, continua 
con la acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - oeste 
una distancia de 
25.09 m 

1.726,70 

G16 
vértice formado por 
con la acera de la vía 
G1 Oeste y con el 
lote privado G17 

vértice formado 
por con el lote 
privado G15 y 
con la acera de 
la vía derecho 
de vía 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 25.10 m, 
continua con el 
lote privado G15 
en 69.91 m 

colindante con el 
lote privado 617 en 
69.87 m, continua 
con la acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - oeste 
una distancia de 
25.09 m 

1.756,37 
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G17  
vértice formado por 
con la acera de la vía 
01 Oeste y con el 
lote privado G18 

vértice formado 
por con el lote 
privado G16 y 
con la acera de 
la vía derecho 
de vía 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 25.12 m, 
continua con el 
lote privado G16 
en 69.87 m 

colindante con el 
lote privado G18 en 
67.69 m, continua 
con la acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - oeste 
una distancia de 
25.25 m 

1.730,00 

G18  
vértice formado por 
con la acera de la vía 
G1 Oeste y con el 
lote privado G19 

vértice formado 
por con el lote 
privado G17 y 
con la acera de 
la vía derecho 
de vía 

colindante con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 29.47 m, 
continua con el 
lote privado G17 
en 67.69 m 

colindante con el 
lote privado G19 en 
53.07 m, continua 
con la acera de la vía 
derecho de vía 
sentido este - oeste 
una distancia de 
25.25 m 

1.532,45 

G19 

vértice formado por 
con el lote privado 
Área de reserva y con 
el lote privado 020 

vértice formado 
por con la acera 
de la vía 
derecho de vía 
y con el lote 
privado 018 

colindante con el 
lote privado G20 
en 19.77 m, 
continua con la 
acera de la vía G1 
Oeste sentido este - 
oeste una distancia 
de 26.32 m, 
continua con el 
lote privado G18 
en 53.07 m 

colindante con el 
lote privado Área de 
reserva en 63.20 m, 
continua con la acera 
de la vía derecho de 
vía una distancia de 
37.62 m 

2.266,09 

G20 

vértice formado por 
con el lote privado 
Área de reserva y con 
la acera de la vía Rio 
Santiago 

vértice formado 
por con el lote 
privado G19 y 
con la acera de 
la vía G1 Oeste 

colindante con la 
acera de la vía Rio 
Santiago sentido 
este - oeste una 
distancia de 49.14 
m, continua con el 
lote privado G1 en 
67.69 m, continua 
con la acera de la 
vía G1 Oeste 
sentido este - oeste 
una distancia de 
32.34 m 

colindante con el 
loteprivado Área de 
reserva en 72.32 m, 

 
continua con la acera 
de la vía G19 una 
distancia de 19.77 m 

2.909,02 

Hl-H5 Colinda con el área 
verde AV2 en 43.01 
m 

Colinda con el 
Retiro de la 
quebrada 
Auqui Grande 
en 99.11 m 

Colinda con la 
acera de la vía Hl 
sentido norte - sur 
una distancia de 
121.42 m 

Colinda con el retiro 
de la Vía del Tren en 
141.04 m 

11.902,58 

H6-H8 
Colinda con el lote 
privado AV2 en 
43.01 m 

Colinda con el 
retiro de la 
quebrada 
Auqui Grande 
en 61.73 m 

Colinda con el lote 
privado H11 en 
38.02 m, continua 
con el lote privado 
H9-H10 en 100.98 
m 

Colinda con el lote 
privado H1-H5 en 
1 .03.59 m 

6.747,69 

H9-H10 

Vértice formado por 
los lotes privados 
H6-H8 y el lote H11 

colindante con 
el retiro de la 
quebrada 
Auqui Grande 
siguiendo el 
borde una 
distancia de 
116.16 m. 

Colindante con el 
lote H11 una 
distancia de 91.94 
m, continua con el 
lote H12 una 
distancia de 25.15 
m. 

Colindante con el 
lote privado H6-H8 
una distancia de 
162.71 m. 

5.475,20 

Página 22 de 52 



H 1 1 
Vértice formado por 
la quebrada contenida 
en el área verde 
publica AV2 con el 
lote privado H6-H8 

Vértice 
formado por 
los lotes 
privados 119- 
H10 y H12 

Colíndate con el 
borde de la 
quebrada a largo 
del borde una 
distancia de 119.62 
m y continua a lo 
largo del lote 
privado H12 una 
distancia de 66.86 
m. 

Colindante con el 
lote privado H6-H8 
en 38.02 ni, continua 
con el lote privado 
H9-H10 una 
distancia de 91.94  
m. 

4.126,77 

H12 

Vértice formado por 
la quebrada contenida 
en el área verde 
publica AV2 y el lote 
H11 

Vértice 
formado por el 
área de reserva 
de la troncal 
metropolitana y 
el retiro de la 
quebrada 
Auqui Grande 

colindante con la 
quebrada contenida 
en el área verde 
publica AV2 en 
38.67 m, continua 
a lo largo del borde 
del área de reserva 
de la troncal 
metropolitana en 
65.72 m 

Colindante con el 
lote H11 en 66.86 m, 
luego con el lote 
privado H9-H10 en 
25.15 m y luego 
continua con el 
borde del retiro de la 
quebrada Auqui 
Grande a lo largo de 
una distancia de 
50.86 m. 

3.159,55 

346.964,62 

Artículo 12.-Ejecución de infraestructura pública - El Proyecto se ejecutará por etapas, de 
acuerdo con las condiciones económicas y urbanísticas que permitan su desarrollo. En la primera 
etapa se ejecutará la infraestructura pública y servicios básicos de acuerdo cronograma descrito 
en el Anexo II de la presente Ordenanza, siendo la siguiente: 

• Construcción de redes de alcantarillado, red de abastecimiento de agua potable y plantas 
de tratamiento de agua. 

• Construcción de duetos y obra civil para el soterramiento de cableado aéreo existente y 
requerido para el proyecto. 

• Canalización de red de energía eléctrica y obra civil para el soterramiento de cableado 
aéreo existente y requerido para el proyecto. 

• Instalación de red de alumbrado público 
• Canalización de red de comunicaciones 
• Vías públicas, Avenida Alfonso Lamiña y Calle Río Santiago 
• Paradas de transporte público 

Se exceptúa de esta intervención la vía G3 en el tramo desde el acceso a la zona residencial 
unifamiliar F hasta la franja de reserva de la Troncal Metropolitana en el sector residencial 
unifamiliar G. 

CAPÍTULO II 
EQUIPAMIENTO, ARÉAS VERDES Y RED VERDE URBANA 

Artículo 13.- Red de Áreas Verdes. - El Proyecto entregará al Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito por concepto de áreas verdes públicas una superficie total de 69.519,45 
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m2, cuya composición se muestra en el cuadro No.4. El total de esta superficie corresponde al 
16,27% del área útil del proyecto y una superficie de 10.125,37 m2 que corresponde al 2,37% 
del área útil del proyecto para equipamientos públicos. La selección y dimensionamiento de los 
equipamientos será definida por el Municipio de Quito de acuerdo con las necesidades de la 
zona, mientras que el diseño arquitectónico y de ingenierías, la construcción y el 
acondicionamiento estarán a cargo del promotor. 

Cuadro No. 04 Áreas verdes públicas 

IDENTIFICACION DESCRIPCIÓN AREA (m2) 

AV1 Área verde Norte 10.551,94 

AV2 Área Verde Occidental l(parque ecológico) 
15.529,83 

 

AV3 Área Verde Occidental 2 (parque ecológico) 
7.506,03 

 

AV4 Área Verde Oriental 1 (parque lineal —quebrada el Auqui) 
1.652,96 

AV5 Área Verde Occidental 3 (parque ecológico) 
16.905,33 

AV6 Parque Lineal Central (Av. Alfonso Lamia) 11.041,69 

AV7 Área Verde Oriental 2 (parque lineal —quebrada el Auqui) 1.539,21 

CV Área Verde (Ciclo Vía) (parque lineal —quebrada el Auqui) 4.792,46 

TOTAL ÁREAS VERDES PÚBLICAS 69.519,45 

Cuadro No. 05 Linderos de las áreas verdes públicas 

NORTE SUR ESTE OESTE 

AV1 
Quebrada colindante 
particulares en 304.41 

con predios 
m 

Carril de acceso a Ruta 
Viva sentido este-oeste 
en 282.50 metros 

Vértice Avenida 
Alfonso Lamiria — 
Cumbayá 

Vértice 
Quebrada 
colindante con 
predios 
particulares 

AV2 
Vía de antiguo ferrocarril- 
en 388.50 m 

Ciclo vía Vértice Vía proyectada 
1-1 - Quebrada Interna 

Vía pública 
de  proyectada

Quebrada 
acceso a Lote 
privado H en 
201.36 m 

interna 
en 297.28 m 

AV3 
cuerpo 1 

Vértice formado por 
proyectada 1-11 

la vía Quebrada natural Q1 
en 4233 

Quebrada natural 
colindante en 44.33 
m 

Vía proyectada 
Hl en 25.44 m 

AV3 
cuerpo 2 Vía proyectada H1 en 43.05 m 

Quebrada natural 
colindante en 71.21 m 

Quebrada natural 
Ql en 38.50 m 

Quebrada natural 
Q2 en 77.78 m 

AV3 
cuerpo 3 

Lote privado H12 en 76.15 m 

Vía proyectada 
Troncal metropolitana 
en 25.54 m y quebrada 
natural colindante en 
60.39 m 

Quebrada natural 
Q2 en 50.39 m 

Quebrada natural 
colindante en 
73.99 m 

e 
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AV3 
cuerpo 4 

Vía proyectada Troncal 
metropolitana en 14.56 m 

Quebrada natural 
colindante en 5.57 m 

Quebrada natural 
colindante en 36.34 
ni 

Quebrada natural  
colindante en  
30.31 m 

AV4 Vía interna C2 sur en 13,89 m Ciclo vía en 47.60 
metros 

Equipamiento 
Público EQ3 en 
51,37 metros 

Lote privado 
C27 en 56,04 
metros 

AV5 
Vértice formado por la quebrada 
natural Q1 y la vía del antiguo 
ferrocarril. 

Colinda con lote H1- 
H5 en 24.03 m , 
quebrada natural Q2 
en 297.82 m, Vía 
proyectada H sentido 
este oeste en 42.73 m 

Quebrada natural 
Q1 en 311.11m 

Vía de antiguo 
ferrocarril en 
165.71 m, 

AV6 
Cuerpo 1 Calle Rio Santiago en 34.88 ni 

colinda con vía 
proyectada El en 
39.52 m 

Vía Alfonso 
Lamiña en 55.95 m 

con lotes E2 y 
El en 80.09 m 

AV6 
Cuerpo 2 Vía proyectada El en 39.85 m Vía proyectada E3 en 

15.96 m 

Vía Alfonso 
Lamiña Lamiña en 112.60 Lotes E4 y El en 

83.76 m 

AV6 
Cuerpo 3 Vía proyectada E3 en 14.04 m Lamiña 

Vía proyectada G3 en  
36.19 m 

Vía Alfonso 
en 162.52 

ni 

Lotes privados 
E5, E6-E7 en 
147.14 m 

AV7 Vía interna C2 salida hacia Ruta 
Viva en 142.61 metros 

Ciclo vía en 119.21 
metros 

Ciclo vía en 20.48 
metros 

Equipamiento 
público EQI en 
23.89 m 

ÁREA 
VERDE 
CICLO 

VIA 

Equipamiento público EQ2 en 
106.04 m, con lote privado D2 en 
415.12 m, con área verde pública 
AV4 en 47,60 m, Equipamiento 
público EQ3 en 62.66 y 
equipamiento público EQ1 en 
163.94 m y con área verde publica 
AV7 en 139.69, con vía publica C2 
en 17.90 m 

Retiro del borde de 
quebrada el Auqui en 
970.00 m 

Avenida Alfonso  

Vértice entre carril 
de servicio de Ruta 
Viva y retiro de 
Borde de quebrada 
el Auqui 

Lamiña en 6,17 
m 

Las áreas a entregarse al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito se detallan en el Plano 
No. 03 Equipamientos y Áreas Verdes Públicas, contenido en el Anexo I de la presente 
ordenanza. 

Las áreas verdes públicas del Proyecto serán desarrolladas en su totalidad con tratamiento 
paisajístico y urbano para el adecuado uso y disfrute de la ciudadanía. El promotor ejecutará las 
obras de vialidad que garanticen la accesibilidad a todas las áreas verdes con énfasis en los 
circuitos peatonales y de bicicletas. Los estudios arquitectónicos y diseños de ingeniería de 
detalle estarán a cargo del promotor en coordinación con las entidades municipales competentes 
para la implementación de los equipamientos de áreas verdes. La adecuación y ajardinamiento 
del terreno así como todas las obras básicas que garanticen el aprovechamiento de las áreas 
verdes será responsabilidad del promotor, así como los sistemas de seguridad que serán 
definidos en coordinación con la municipalidad, en el ámbito de sus competencias. 

Artículo 14.- Área Verde Pública. - Se habilitarán y construirán de conformidad con el Plano 
No. 03 - Equipamientos y Áreas Verdes Públicas contenido en el Anexo I de la presente ,} 
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ordenanza, mismos que forman parte del pago en especie por Concesión Onerosa de Derechos 
por Edificabilidad. 

Las áreas verdes están compuestas por los siguientes cuerpos: 

a) Área Verde Norte (AV1) 

El área verde ubicada en el extremo nor-occidental del proyecto, colindante con el 
intercambiador de Ruta Viva, se plantea como área verde pública, en el cual se realizará un 
tratamiento paisajístico acorde con las condiciones naturales de la quebrada que delimita el 
lindero norte, de manera que se proteja la superficie de posibles daños por erosión y se mantenga 
un entorno natural robusto y resistente. Las intervenciones específicas se detallan en ficha 
técnica No. 001 contenida en el Anexo III de la presente Ordenanza. 

b) Parque Ecológico (AV2-AV3-AVS) 

El proyecto incluye como parte de su cesión obligatoria de área verde, un área de terreno 
ubicado en la zona más alta del predio, en la cual existe actualmente un bosque donde se plantea 
la incorporación de especies vegetales nativas. El equipamiento de esta zona se enfoca en el 
tratamiento de la vegetación existente para generar senderos accesibles como paseos peatonales 
recreativos y deportivos, la ubicación de señalización, cerramientos y mobiliario urbano 
adecuado para recreación pasiva y observación de vida silvestre. Las intervenciones específicas 
se detallan en ficha técnica No. 002 contenida en el Anexo III de la presente Ordenanza. 

c) Área Verde Lineal- A lo largo de la Av. Alfonso Lamiña (AV6) 

Se ubica al costado occidental de la vía colectora Av. Alfonso Lamiña, el cual estará equipado 
con mobiliario urbano, fuentes, iluminación, y tratamiento paisajístico. Esta área se conformará 
en un parque que permita recreación pasiva en un entorno en el cual se puedan presentar 
expresiones culturales de diversas tipologías, las cuales generen un paseo atractivo para el 
visitante. Los cerramientos con frentes colindantes con propiedad privada reducirán el impacto 
visual por medio de cercas vivas y vegetación robusta. Las intervenciones específicas se detallan 
en ficha técnica No. 003 contenida en el Anexo III de la presente Ordenanza. 

d) Parque lineal — Quebrada el Auqui (AV4, AV7, CV) 

Ubicada a lo largo de la quebrada de Auqui, acondicionada y equipada como un área deportiva 
para ser utilizada como parte del circuito de ciclovía del proyecto. 
El equipamiento consiste en la construcción de un carril para circulación peatonal, iluminación, 
bancas y paisajismo. En sentido paralelo se construirá un carril para circulación de bicicletas, 
áreas de descanso y recreación pasiva, las cuales tendrán relación directa y accesos hacia áreas 
verdes públicas adyacentes y acceso al sistema peatonal del proyecto. 
La vegetación del borde la quebrada será tratada para adaptarla al paisajismo propuesto para 
este equipamiento, procurando conservar las especies nativas locales. 
En el recorrido de la ciclovía a lo largo del borde de la Quebrada el Auqui se planifican dos 
áreas verdes equipadas, identificadas como AV4 y AV7, que vinculan el trazado de la ciclovía 
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con los ejes peatonales y aceras del proyecto, los cuales enlazan las áreas verdes públicas con las 
áreas privadas de acceso público, como plazas y puntos de reunión. 
Estas áreas contarán con un tratamiento paisajístico y equipamiento con mobiliario urbano, 
juegos infantiles y sitios de descanso junto a los recorridos peatonales. Las intervenciones 
específicas se detallan en la ficha técnica No. 004 contenida en el Anexo III de la presente 
Ordenanza. 

Artículo 15.- Equipamientos Públicos. - Las áreas para la dotación de equipamientos públicos 
corresponderá con lo establecido en el Cuadro No. 6 y según lo definido en el Plano No. 03 
Equipamientos y Áreas Verdes Públicas que consta en el Anexo 1 de la presente ordenanza. Las 
intervenciones específicas se detallan en ficha técnica No. 005 contenida en el Anexo III de la 
presente Ordenanza. 

Cuadro No. 06 Áreas para Equipamientos Públicos 

IDENTIFICACION DESCRIPCIÓN AREA (m2) 

EQ1 Equipamiento Público 3.637,03 

EQ2 Equipamiento Público 2.491,29 
EQ3 Equipamiento Público 2.622,02 

EQ4 Equipamiento Público 927,56 

EQ5 Equipamiento Público 447,47 

TOTAL AREAS DE EQUIPAMIENTO PÚBLICO 
10.125,37 

Cuadro No. 07 Linderos de las áreas para Equipamientos Públicos 

NORTE SUR ESTE OESTE 

EQ1 
Vía publica proyectada 
C2 en 147,75 m 

Ciclo vía en 163 94 m , 
Área verde publica 
AV7 en 23.89 m 

Equipamiento público EQ3 en 
33.87 m 

EQ2 
Lote privado Dlen 
51.41 m y lote privado 
D2 en 47.76 m 

Ciclo vía en 106.04 m Lote privado D2 en 
22.61 m 

Avenida Alfonso Lamiña en 
47,36 m 

EQ3 Vía pública C2 en 
60,31 m 

Ciclovía en 62.66 m Equipamiento público 
EQ1 en 33.87 m 

Área verde pública AV4 en 51,37 
m 

EQ4 Carril de servicio de 
Ruta Viva en 111,23 m 

Acera peatonal de 
Lotes privados C3- 
C4 y C5 en 112.09 m 

Acera peatonal frente a 
lote privado C5 en 1.30 
ni 

Vértice entre carril de servicio de 
Ruta Viva y acera peatonal frente 
a lote privado C3-C4 

EQ5 
Vértice entre Av. 
Alfonso Lamiña y lote 
privado A 

Vértice entre carril de 
servicio de Ruta Viva 
y lote privado A 

Lote privado A en 
96.37 m 

Carril de servicio de Ruta Viva 
en 94.37 m 

Artículo 16.- Equipamientos Privados. - Las áreas y la dotación de equipamientos privados 
corresponde a lo establecido en el Cuadro No. 8, según el Plano No. 07 Equipamientos 
Privados que consta en el Anexo 1 de la presente ordenanza. 
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Cuadro No. 08 Áreas para Equipamientos Privados 
SECTOR DESCRIPCIÓN AREA 

C30 Equipamiento Religioso 1.057,40 rn2 
D2 Equipamiento Deportivo 41.605,48 m2 

C23 Equipamiento Medico 8.871,19 m2 
Total Areas de Equipamiento Privado 51.534,07 m2 

CAPÍTULO II 
DE LOS USOS DE SUELO, OCUPACIÓN Y EDIFICABILIDAD 

Artículo 17.- Usos de suelo. — Los usos de suelo en el PUAE San Patricio son: Múltiple (M), 
Residencial Urbano 1 (RU1), Residencial Urbano 2 (RU2), Equipamiento (EQ) y Protección 
Ecológica (PE) según el Plano N° 08. Usos de Suelo, contenido en el Anexo I de la presente 
ordenanza. Los usos complementarios se sujetarán a la normativa metropolitana vigente. 

Artículo 18.- Forma de Ocupación del Suelo y Edificabilidad. - Las formas de ocupación del 
suelo y edificabilidad del Proyecto Urbanístico Arquitectónico San Patricio se sujetarán a las 
condiciones establecidas en el Cuadro No. 9 Forma de Ocupación del Suelo y Edificabilidad 
descrito a continuación: 

Cuadro No. 9 Forma de Ocupación del Suelo y Edificabilidad 

Ocupación y Edificabilidad 

ZON 
A 

USO DE SUELO LOTE 

FORM 
A DE 

OCUPA 
CIÓN 

N. 
PISO 

e 
' 

M F 

RETIROS 

P L 
DISTANCI 
A ENTRE 

BLOQUES 

COS  
PB 

COS 
TOTA 

L 

LOTE 
MINIM 

0 

FRENTE 
MINIM 

0 

B1 COMERCIAL/MULTIPLE 	B1 A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 25 

B1 COMERCIAL/MULTIPLE B2 A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 25 

Cl OFICINAS 1RA Cl-C2 A52 
13 

15 3 3 6 
35,00 455 1000 40 

Cl OFICINAS 1RA C3-C4 A52 
13 

15 5 5 10 
35,00 455 1000 40 

Cl OFICINAS 1RA C5 A 
8 

32 15 5 5 10 
40,00 320 1000 40 

Cl OFICINAS 1RA C6-C7 A32 
8 

15 5 5 10 
35,00 280 1000 40 

Cl 
OFICINAS 2DA Y 

PARKING 
C8 A 

8 
32 15 3 3 6 

35,00 280 1000 40 

Página 28 de 52 



C1 OFICINAS 1RA C9-C10 A52 
13 

5 5 3 6 
35,00 455 1000 40 

Cl 
COMERCIO Y OFICINAS 

2DA 
C11-C12 A 

12 
48 5 5 5 10 

35,00 420 1000 40 

Cl 
COMERCIO Y OFICINAS 

2DA 
C13 A 

13 
52 5 5 5 10 

35,00 455 1000 40 

Cl OFICINAS 3RA C14 A52 
13 

5 5 5 6 
35,00 455 1000 40 

C2 
COMERCIO Y 

RESIDENCIA 2DA 
C14-C15 A 

10 
40 5 3 3 6 

50,00 500 1000 40 

C2 
COMERCIO Y 

RESIDENCIA 2DA 
C16-C17 A 

10 
40 5 3 3 6 

50,00 500 1000 40 

C3 
COMERCIO Y OFICINAS 

1RA 
C18 A 

6 
24 5 3 3 6 

40,00 240 1000 40 

C3 
COMERCIO Y OFICINAS 

1RA 
C19 A 

7 
28 5 3 3 6 

50,00 350 1000 40 

C3 HOTEL C20 A32 
8 

5 3 3 6 
40,00 320 1000 40 

C3 
COMERCIO Y OFICINAS 

1RA 
C21 A 

6 
24 5 3 3 6 

40,00 240 1000 40 

C3 
COMERCIO Y 

RESIDENCIA 1RA 
C22 A 

7 
28 5 3 3 6 

50,00 350 1000 40 

C4 MEDICINA 2DA C23 A24 
6 

5 5 5 10 
45,00 270 1000 40 

C4 SENIOR LIVING C24 A 
9 

36 5 5 5 10 
45,00 405 1000 40 

C5 RESIDENCIA 2DA C25 A 
10 

40 5 3 3 6 
45,00 450 1000 40 

C5 RESIDENCIA 2DA C26 A 
10 

40 5 3 3 6 
45,00 450 1000 40 

C6 RESIDENCIA 3RA C27 A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 40 

C6 RESIDENCIA 3RA C28 A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 40 

C29 COMERCIO 2DA C29 A24 
6 

5 3 3 6 
35,00 210 1000 40 

C30 
EQUIPAMIENTO 

PRIVADO 
C30 A 

2 
8 5 3 3 6 

35,00 70 1000 40 

D1 COMERCIO 2DA D1A A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 30 

Dl COMERCIO 2DA D1B A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 30 

D1 COMERCIO 2DA D1C A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 15 

D1 COMERCIO 2DA D1D A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 30 

D2 
EQUIPAMIENTO DE 

PORTIVO 
D2 A 

4 
16 5 3 3 6 

20,00 80 1000 40 

E HOTEL El A24 
6 

5 3 3 6 
30,00 180 1000 40 

E 
RESIDENCIA APART 

HOTEL 
E2 A 

12 
48 5 3 3 6 

40,00 480 1000 40 

E 
RESIDENCIA APART 

HOTEL 
E3 A 

6 
24 5 3 3 6 

30,00 180 1000 40 

E RESIDENCIA 3RA E4 A48 
12 

5 3 3 6 
30,00 360 1000 40 

E RESIDENCIA 3RA E5 A48 
12 

5 3 3 6 
30,00 360 1000 40 

E RESIDENCIA 3RA E6-E7 A48 
12 

5 3 3 6 
40,00 480 1000 40 

E RESIDENCIA 3RA E8 A24 
6 

5 3 3 6 
40,00 240 1000 40 

F UNIFAMILIAR 1RA F1 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 
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F UNIFAMILIAR 1RA F2 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F3 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F4 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F5 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F6 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F7 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F8 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F9 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F10 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F11 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F12 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F13 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F14 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F15 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F16 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F17 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F18 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F19 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F20 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F21 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F22 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F23 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F24 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F25 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F26 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F27 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F28 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F29 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F30 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F31 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F32 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F33 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 
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F UNIFAMILIAR 1RA F34 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F35 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F36 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F37 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F38 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F39 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F40 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F41 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

F UNIFAMILIAR 1RA F42 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 400 20 

0 500 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G1 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G2 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G3 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G4 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G5 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G6 A 
2 

8 5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G7 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G8 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G9 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G10 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA Gil A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G12 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G13 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA 614 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA 615 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA 616 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G17 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA 618 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA 619 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

G UNIFAMILIAR 1RA G20 A8 
2 

5 3 3 6 
35,00 70 1000 20 

H RESIDENCIA 2DA H1-H5 A24 
6 

5 3 3 6 
25,00 150 1000 20 
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H RESIDENCIA 2DA H6-H8 A24 
6 

5 3 3 6 
25,00 150 1000 20 

H RESIDENCIA 2DA 19-H10 A 
6 

24 	, 5 3 3 6 
25,00 150 1000 20 

H RESIDENCIA 2DA 
I
H11 

I 
A 

6 
24 5 3 3 6 

25,00 150 1000 20 

H RESIDENCIA 2DA H12 A 24 
6 

5 3 3 6 
25,00 150 1000 20 

CAPÍTULO III 
DE LA INFRAESTRUCTURA BÁSICA 

Artículo 19.- Sistemas Colectivos de Soporte. - Los Sistemas Colectivos de Soporte se 
componen por: sistema vial, las redes de servicios básicos, el sistema de espacio público y la red 
de áreas verdes. 

Los sistemas colectivos de soporte cumplirán las siguientes determinaciones: 

a) Adecuar la capacidad de carga de las redes y servicios básicos para soportar la demanda 
del proyecto; 

b) Integrar el proyecto a los sistemas generales de servicios básicos, movilidad, espacio 
público y red verde urbana de la zona; 

c) Mejorar la funcionalidad y calidad de los sistemas locales de movilidad, espacio 
público y áreas verdes. 

Artículo 20.- Sistema Vial Público. — 

La red vial prevé soluciones al tráfico peatonal, de bicicletas y vehicular, y cuenta con 
soluciones a los cruces peatonales y vehiculares en intersecciones, que estarán provistos de 
señalización horizontal y vertical, semaforización y equipamiento urbano. 

Los tipos y características de las vías vehiculares, peatonales y ciclovías del proyecto se 
encuentran contenidos a continuación y en el Cuadro No. 10 de Características y Tipos de Vías 
y en el Cuadro No.11 Características y Tipos de Ciclovías y se desarrollarán de acuerdo con las 
especificaciones técnicas contenidas en los gráficos que muestran las secciones viales de los 
Planos No. 9 Diseño Vial General y Plano 10. Diseño Vial Secciones Típicas, contenidos en el 
Anexo I de la presente ordenanza. 

Tipos y características de las vías: 

Vía Colectora: 

La Avenida Alfonso Lamiña se proyecta hacia el sur, desde el intercambiador entre Ruta Viva y 
Escalón Lumbisí con una sección de calzada de 23.60 m, con 3 carriles por sentido de 3.50m 
cada uno y un parterre central de 2 m. Se proyecta con una longitud de 570 m hasta el redondel a 
emplazarse en el extremo sur de la vía, con una velocidad máxima de diseño de 50Icm/h. 
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Vía Local D: 

Calle Río Santiago, se proyecta como vía de acceso hacia el área occidental del proyecto y 
equipamiento educativos existentes, proyectando una sección de calzada de 19.40m en el tramo 
desde la Avenida Alfonso Lamiña, hasta el Colegio Spellman, con 2 carriles en sentido este-
oeste y un carril en sentido oeste-este. Todos los carriles de 3.50m de ancho y parterre de 5.00m, 
en una longitud de 315.00m 

La prolongación de la Calle Rio Santiago desde el Colegio Spellman hacia la Calle Eloy Alfaro 
(vía del ferrocarril) se proyecta con una sección de calzada de 11.30m con dos carriles de 3.50 in 
y un carril incorporado para bicicleta de 1.30m. Se proyecta con una longitud total de 375.00 m. 
Velocidad de diseño 50km/h, velocidad de operación de 30 km/h. Los dos segmentos de esta vía 
suman una longitud total de 690.00m. 

Cuadro No. 10 Características y Tipos de Vías Públicas. 

DETALLE DE VIAS EN SAN PATRICIO 

ZONA NOMBRE TIPO 
qCARRILES 

POR 

SENTIDO 

ANCHO 

CARRIL (m) 
PARTERRE 

(m) 
ANCHO 

ACERA (m) 

ESPALDON 

S/ CARRIL 

ESTACION . 

ANCHO 

CARRIL 

ESTACION. 

ANCHO 

TOTAL VIZI 

(m) 

LONG. VIA 

(m) 

VELOC 

PROYECTO 

Km/h 

VELOCIDAD 

OPERACION 

Km/h 

APEA (m2) INTERNO 

(m) 

EXTERNO 

(0,) 

B 
B1 LOCALC 2 3,50 2,00 2,00 • 20,00 62,00 SO 30 1240,00 
B2 LOCAL E 1 3,50 2,00 • • 11,00 320,00 50 30 3.52100 

C 

Cl LOCALC 2 3,03 2,C0 - 16,00 355,00 50 30 5.68100 
C2 LOCALC 2 3,03 ZOO 16,00 540,00 SO 30 8.64100 
C3 LOCAL D1 25 3, 2,03 - 2 2,50 16,00 253,00 50 30 4.048,00 
C4 LOCAL E 1 3,50 2,00 - 125 11,50 168,00 50 30 1.932,03 
C5 LOCAL E 1 3,50 2,03 • 0,50 • 12,30 20300 50 30 3.480,9) 
C6 LOCALO 1 3,50 2,03 • 0,50 2 2,50 19,50 95.03 50 30 1.852,50 
C7 LOCAL E 1 3,50 2,00 0,15 - 11,30 89,03 50 30 1.005,70 

o 01 LOCAL E 1 3,50 2,00 
-• 

0,15 • 11,30 262,00 50 30 2.960,60 

E 
El LOCAL F 1 3,50 - 2,00 - 11,00 206,00 50 30 2.266,00 
E2 LOCAL G 1 3,50 - 2,00 0,25 8,00 189,00 50 30 1.512,03 

F 

F 1 LOCAL E 1 3,50 - 2,00 0,15 11,30 433,00 50 30 4.892,90 
F2 LOCAL E 1 3,50 • 2,00 0,15 11,30 329,00 50 30 3.717,70 
F3 LOCAL E 1 3,50 2,00 - 0,15 11,30 42,0) 50 30 474,60 
F4 LOCAL D 2 3,50 1,00 2,00  0,15 0,15 - 19,60 41,00 50 30 803,60 

G G1 LOCAL E 1 3,50 2,00 • 0,15 - 11,30 123,00 50 30 3.649,90 
H Hl LOCAL E 1 3,50 • 200 0,15 11,30 683,00 50 ao 7.717,90 

AV. ALFONSO LAMINA COLECTORA 2 3,50 2,00 2,00 0,50 1,00 23,60 570,00 50 30 13.452 00 
CALLE RIO SANTIAGO LOCALO 1 3,50 5,00 2,00 0,50 0,50 19,40 315,00 50 30 6.111,00 
CALLE RIO SANTIAGO LOCALC 1 3,50 • 2,00 0.15 - 11,30 375,00 50 30 4.237,50 

G3 LOCAL E 1 3.50 • 2,00 0,50 • 12,00 858,00 50 30 10.296,03 

Artículo 21.- Zonas 30.- El proyecto contempla un sistema de movilidad compartido entre 
peatones, ciclistas y vehículos los cuales podrán circular a una velocidad máxima de 30 km por 
hora. Estas zonas se desarrollarán en las vías secundarias al interior del proyecto, como se 
presenta en el Plano No. 11 "Zona 30" que consta en el Anexo 1. 

Todas las vías públicas proyectadas en el sistema vial interno del proyecto mantendrán una 
restricción de velocidad máxima de 30km/h. Se incorporará señalización horizontal y vertical 
indicando la velocidad máxima. En los sectores donde se prevean cruces peatonales, se elevará 
el nivel de la calzada a nivel de acera para pacificar la velocidad de los vehículos y brindar 
protección al peatón y ciclista. Todas las vías de zona 30 compartirán el carril con la bicicleta. 

Artículo 22.- Red de ciclo vías. - 	La red de ciclovías, descrita en el Cuadro 
No.11Características y Tipos de Ciclovías, permite la circulación de bicicletas dentro del 
Proyecto, integrando su accesibilidad hacia todas sus áreas. Los tipos y características de las 
ciclovías del proyecto se encuentran contenidos en el Cuadro No.11 Características y Tipos de 
Ciclovías y se desarrollarán de acuerdo con las especificaciones técnicas contenidas en el Plano 
No. 12 Plano de Ciclovías, contenidos en el Anexo I de la presente ordenanza. 
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Cuadro No.11 de Características y tipos de Ciclovías 

CARACTERISTICAS Y TIPOS DE CICLOVIAS 

TIPO LONGITUD ANCHO 

CICLOVIA DENTRO DE LA CALZADA 992,27 3 

CICLOVÍA EN ACERAS FRENTE A VIAS 1082,72 4 

CICLOVÍA EN PARQUE LINEAL 957,39 8 

CICLOVIA COMPARTIDA CON VEHICULOS ZONA 30 1266,92 1,5 

CICLOVIA COMPARTIDA EN BULEVARD 308,00 3,5 

Artículo 23.- Aceras. - En el desarrollo del Proyecto las aceras deberán cumplir las normas 
técnicas de arquitectura y urbanismo vigentes debiendo incluir un diseño con arbolado 
endémico, materiales antideslizantes, condiciones de accesibilidad universal con señalización 
podotáctil, mobiliario urbano e iluminación, de acuerdo al Plano No. 13 Sistema de Aceras, 
contenido en el Anexo I de esta ordenanza. 

Para facilitar el flujo peatonal e integrar la circulación entre las áreas de mayor actividad, el 
promotor podrá construir pasos peatonales sobre la vía pública que conecten los diferentes 
espacios públicos de dominio público del Proyecto, incrementando la seguridad peatonal y la 
calidad del espacio urbano, preferentemente sobre la Av. Alfonso Lamiña y la Calle río Santiago 

Artículo 24.- Estacionamientos. - En la dotación de estacionamientos el Proyecto observará lo 
dispuesto en la normativa metropolitana vigente. 

Los estacionamientos subterráneos se podrán integrar entre lotes de propiedad privada para 
facilitar tanto el flujo vehicular y optimizar el uso de los espacios de estacionamiento, así como 
el flujo peatonal hacia los accesos y entre niveles. 

Artículo 25.- Redes y Servicios Básicos. - Los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, red eléctrica, y telecomunicaciones se habilitarán y serán construidos por el 
promotor a su costo, según las regulaciones y especificaciones técnicas de la municipalidad y/o 
empresas de servicios. 

El alumbrado público, la red eléctrica y de telecomunicaciones se realizarán con el soterramiento 
de todos los cables, conforme a la normativa vigente y obteniendo todas las autorizaciones de las 
entidades competentes. 

La dotación de servicios públicos se realizará cumpliendo las siguientes determinaciones: 

1. Red de agua potable: El promotor construirá a su costo el sistema de provisión de agua 
potable. El sistema contará con la aprobación de la Empresa Pública Metropolitana de Agua 
Potable y Saneamiento (EPMAPS). El sistema de agua potable contará con accesorios para 
el ahorro en el consumo de agua y mecanismos de identificación de fugas. La red de 
hidrantes será incorporada a las vías y espacios públicos del proyecto para el acceso 
adecuado del Cuerpo de Bomberos. Una vez construida la red, los costos del servicio de 
agua potable para áreas públicas y de equipamiento público serán asumidas por la 
municipalidad. 
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2. Red de Alcantarillado y Tratamiento: El promotor construirá a su costo un sistema 
separado de aguas lluvias y aguas servidas con los sistemas de tratamiento necesarios. El 
sistema contará con la aprobación de la Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y 
Saneamiento. 

3. Red eléctrica: El promotor construirá a su costo la red para proveer la energía necesaria 
para el desarrollo del proyecto. La provisión del servicio será responsabilidad de la Empresa 
Eléctrica Quito como parte del servicio eléctrico para el sector. El sistema contará con la 
aprobación de la EEQ. Una vez construida la red, el costo del consumo de energía eléctrica 
en áreas públicas será asumido por la municipalidad. 

4. Alumbrado Público: El promotor construirá a su costo la red de alumbrado público, la cual 
contará con lámparas LED de ahorro energético y larga durabilidad. 

5. Telecomunicaciones: El promotor a su costo dotará del sistema de telecomunicación 
necesario para el proyecto a nivel de red primaria y acometidas generales. El sistema 
contará con la aprobación de la entidad competente. 

6. Recolección de basura y Plan de Residuos Sólidos: El Proyecto implementará un sistema 
especial de clasificación y recolección de basura de fácil acceso para los usuarios y carros 
recolectores. Para la implementación de este sistema se deberá contar con la aprobación de 
la Empresa Pública Metropolitana de Aseo. El Proyecto contará con un plan de manejo de 
residuos sólidos que incluirá un programa de reciclaje inclusivo en coordinación con 
gestores comunitarios y la Secretaría de Ambiente. 

7. Mobiliario Urbano. - La provisión y ubicación de mobiliario urbano se realizará a costo 
del promotor y cumplirá con lo establecido en las Normas de Arquitectura y Urbanismo del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y adicionalmente cumplirá con las siguientes 
características: diseños eficientes, uso de materiales amigables con el medio ambiente y 
colocación de receptores de papeles o de basura en la zona blanda de las aceras, para 
clasificación de desechos con el propósito de ser reciclados. Se instalarán 4 paradas de 
transporte público en lugares específicos frente a la Ruta Viva y Av. Alfonso Lamiña, 
detalladas en el Plano No. 12 Sistema de aceras, Según los lineamientos técnicos de las entidades 
competentes 

Artículo 26.- Accesibilidad y Movilidad. - El Proyecto será accesible mediante las siguientes 
modalidades: 

a) Acceso peatonal a través de la red vial y sistema de aceras detallados en el Plano No. 12 
Sistema de aceras contenido en el Anexo I de la presente ordenanza. 

b) Acceso para bicicletas: asegurando un sistema de ciclovías, compartidas o exclusivas 
detallados en el Plano No. 13 Plano de Ciclovías. 

c) Transporte público: asegurando el embarque y desembarque de personas mediante los 
carriles de servicios y desembarque de personas y paradas de transporte público previstas 
sobre la vía arterial y colectora de acceso. Las ubicaciones de las paradas se describen en 
el Plano No. 13 Sistema de Aceras, contenido en el Anexo I de esta ordenanza. 	 `7- 
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d) Transporte institucional: asegurando un cómodo y seguro embarque y desembarque de 
personas mediante paradas de embarque y desembarque previsto sobre las vías 
secundarias; 

e) Transporte privado: mediante un sistema vial que garantice el adecuado flujo vehicular y 
carriles de acceso que permitan el ingreso a los estacionamientos de manera directa 
desde la red vial pública. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

Artículo 27.- Medidas de mitigación. 

a) Los promotores del proyecto deberán ejecutar en la fase inicial de obras y a su costo 
las medidas de mitigación establecidas en el informe de la Secretaría de Movilidad 
No. IT-SM-DPPM-020/2018 contenido en el oficio No. SM-0677-2018 de fecha 19 de 
abril de 2018 Anexo No. IV de la presente Ordenanza. 

b) Los promotores del proyecto deberán ejecutar a su costo las medidas de mitigación 
establecidas en el oficio No. SA-POL-4475 con fecha 25 de junio del 2015 de la 
Secretaría de Ambiente, Anexo No. V de la presente Ordenanza. 

CAPÍTULO V 

CONCESIÓN ONEROSA DE DERECHOS Y FORMA DE PAGO 
Artículo 28.- Cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos (COD) por cambio de uso de 
suelo.- En base a los datos declarados por el promotor en el Formulario Declarativo contenido 
en el Anexo VI de la presente ordenanza, el PUAE San Patricio requiere los siguientes cambios 
de uso de suelo: 

1. Cambio de uso de suelo Múltiple (M) a uso de suelo Residencial Urbano 2 (RU2), con 
la asignación de zonificación A404-50, en los siguientes lotes: F5, F6, F7, F8, F9. F10, 
F11, F12, F13, F14, F21, F22, F23, F24, F25, F26, F27, F28, F29. 

2.Cambio de uso de suelo Residencial Urbanol (RU1) a uso de suelo Residencial Urbano 
2 (RU2), con la asignación de zonificación A404-50, en los siguientes lotes: Fl, F2, F3, 
F4, F15, F16, F17, F18, F19, F20, F30, F31, F32, F33,F34, F35,F36,F37,F38, F39, F40, 
F41, F42, Gi, G2, G3, G4,G5,G6, G7, G8, G9, G10, G11, G12, G13, G14, G15, G16, 
G17, G18 y G 19. 

En aplicación del literal a) del artículo 9 de la Ordenanza Metropolitana No. 183, el valor de la 
COD correspondiente al cambio de uso de suelo que los promotores del PUAE San Patricio 
deberán cancelar al Municipio de Quito, se resume en el cuadro No. 12. 

• 

• 
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Cuadro No. 12.- Resumen de aplicación de la fórmula de la concesión onerosa por cambio de 
uso de suelo del PUAE San Patricio 

LO 
TE 

tipo de 

tambo 
SUPERFICI 

E (AUV) 

AIVA 

índice 

de 
revalo 

rizaci 
ón 

Valor terreno 

de llegada Valor terreno de Partida 
Diferen 

cia 
Porcentaje 

20% 

Valor 

final 

Fl 
RU1 a 
RU2 1.491,20 160 1 238.592,00 238.592,00 0 - O 

F2 
RU1 a 

RU2 963,86 160 1 154.217,60 154.217,60 0 O 

F3 
RU1 a 

RU2 909,81 160 1 145.569,60 145.569,60 0 - O 

F4 
RU1 a 

RU2 1.000,00 160 1 160.000,00 160.000,00 0 O 

F5 
M a 
RU2 857,45 160 1 137.192,00 137.192,00 0 - O 

F6 
M a 

RU2 814,40 160 1 130.304,00 130.304,00 0 - O 

F7 
M a 

RU2 901,58 160 1 144.252,80 144.252,80 0 - O 

F8 
M a 

RU2 1.105,41 160 1 176.865,60 176.865,60 0 - O 

F9 
M a 

RU2 1.005,99 160 1 160.958,40 160.958,40 0 - O 
Fi 

O 
M a 
RU2 578,75 160 1 92.600,00 92.600,00 0 - O 

F1 

1 
M a 
RU2 625,01 160 1 100.001,60 100.001,60 0 - O 

F1 
2 

M a 

RU2 674,51 160 1 107.921,60 107.921,60 0 - O 
Fl 

3 

M a 

RU2 619,35 160 1 99.096,00 99.096,00 0 - O 
F1 

4 

M a 

RU2 558,93 160 1 89.428,80 89.428,80 0 O 
Fl 
5 

RU1 a 
RU2 574,09 160 1 91.854,40 91.854,40 0 - O 

Fi 
6 

RU1 a 

RU2 656,17 160 1 104.987,20 104.987,20 0 - O 
Fi 
7 

RU1 a 
RU2 720,65 160 1 115.304,00 115.304,00 0 - O 

Fi 

8 
RU1 a 

RU2 859,80 160 1 137.568,00 137.568,00 0 - O 
F1 

9 

RU1 a 

RU2 654,75 160 1 104.760,00 104.760,00 0 O 
F2 
O 

RU1 a 
RU2 575,91 160 1 92.145,60 92.145,60 0 O 

F2 

1 

M a 

RU2 567,36 160 1 90.777,60 90.777,60 0 - O 
F2 

2 

M a 

RU2 792,57 160 1 126.811,20 126.811,20 0 - O 
F2 

3 
M a 
RU2 844,29 160 1 135.086,40 135.086,40 0 O 

F2 
4 

M a 
RU2 652,17 160 1 104.347,20 104.347,20 0 O 

F2 

5 

M a 

RU2 574,92 160 1 91.987,20 91.987,20 0 O 
F2 

6 

M a 

RU2 714,88 160 1 114.380,80 114.380,80 0 - O 
F2 

7 
M a 
RU2 620,60 160 1 99.296,00 99.296,00 0 - O 

F2 M a 160 1 93.286,40 0 - O 
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8 RU2 583,04 93.286,40 

F2 
9 RU2 601,18 160 1 96.188,80 

M a  
96.188,80 0 - O 

F3 
O 

RU1 a 
RU2 640,71 160 1 102.513,60 102.513,60 0 - O 

F3 

1 

RU1 a 

RU2 703,74 160 1 112.598,40 112.598,40 0 O 

F3 
2 

RU1 a 
RU2 994,04 160 1 159.046,40 159.046,40 0 - O 

F3 
3 

RU1 a 
RU2 2.267,32 160 1 362.771,20 362.771,20 0 O 

F3 
4 

RU1 a 
RU2 775,40 160 1 124.064,00 124.064,00 0 - O 

F3 

5 

RU1 a 
RU2 653,48 160 1 104.556,80 104.556,80 0 - O 

F3 
6 

RU1 a 
RU2 844,60 160 1 135.136,00 135.136,00 0 - O 

F3 
7 

RU1 a 
RU2 1.003,36 160 1 160.537,60 160.537,60 0 - O 

F3 
8 

RU1 a 

RU2 997,76 160 1 159.641,60 159.641,60 0 - O 

F3 
9 

RU1 a 

RU2 879,42 160 1 140.707,20 140.707,20 0 - O 

F4 

O 

RU1 a 

RU2 1.088,49 160 1 174.158,40 174.158,40 0 - O 

F4 
1 

RU1a 
RU2 1.252,34 160 1 200.374,40 200.374,40 0 - O 

F4 

2 

RU1 a 
RU2 1.127,36 160 1 180.377,60 180.377,60 0 - O 

G6 
RU1a 

RU2 1.411,93 160 1 225.908,80 225.908,80 0 - O 

G7 
RU1a 

RU2 1.324,88 160 1 211.980,80 211.980,80 0 - O 

G8 
RU1 a 
RU2 1.216,39 160 1 194.622,40 194.622,40 0 - O 

G9 
RU1a 
RU2 1.382,00 160 1 221.120,00 221.120,00 0 - O 

G1 
1 

RU1a 

RU2 1.282,43 160 1 205.188,80 205.188,80 0 - O 

G1 
2 

RU1a 
RU2 1.379,63 160 1 220.740,80 220.740,80 0 - O 

Pago de CODu O 

El valor que el PUAE San patricio debe cancelar al Municipio del Distrito Metropolitano de 

Quito es de cero dólares y cero centavos. 

Artículo 29.- Cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos (COD) por Edificabilidad.- 

En base a los datos declarados por el promotor en el Formulario Declarativo contenido en el 
Anexo IV de la presente ordenanza y en aplicación del literal b del artículo 9 de la Ordenanza 
Metropolitana No. 183, el valor de la COD correspondiente al incremento de edificabilidad que 

los promotores del PUAE San Patricio deberán cancelar al Municipio de Quito, se resume en el 
cuadro No. 13 y se detalla en el Anexo V de la presente Ordenanza: 
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